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LE"'I/ ::26 de 107-4 1· 

(íJic1en1hre ll)) 

11or la cual_ se aprueba el Convenio de la Unión I11rernacional 1 

tle Te!ecomunicaciones, firmado en Málaga - Torremo\ln-os 
~l 23 de octubre de_ 1973, su Prolol·olo Final y Protocolos 

Adicionales. 

El Congreso de Colon1bia 

FUNDADO EL 30 DE -ASRI~ DE 1864 

Bogotá, D. E., martes 28 de enero de 1975 

ARTICULO 3 

Sede de la Unión. 

ll. La sede de Ja Unión se fija en Ginebra. 

ARTICULO 4 

Objeto de la (inióu. 

12. 1 La Unión tierie por objeto· 

al ñ1antener y ampllar la cooperación 
el 1nejoramiento y el einp\eo ractonal 
teleco1n unicación; 

internacional para 
de toda clase de 

Tarifa Postal Reducida Nro. 22 de la Admón. Postal Nacional 

Dirigido por la. Seerelaría. Genera.l 
del Ministerio de Gobierno 

33 dl Establecerá los sueldos bUse y Ja escala de sueldos, 
(!SÍ como el sistema de asignaciones y pensiones pa:ra todos 
los 'funcionarios de la Unión. y dictará, en su caso, las 
instruccione~ generales relacionadas con la plantilla de per~ 
sonal de la Unión, · 

34. el Exa1ninará y, en su caso. aprobará definitívan1ente 
las cuentas de la Unión; 

35 f1 Elegirá a los Miembros de la Unión que· han de 
consti1uir el Consejo de Adm\111straclón; 

36 gl Elegirá al Secretario General y al Vicesecretario 
General y lijará las lechas en que han de tornar po'seSJÓ!l 
de sus cargo.~; 

37 hl Elegirá n los M·ien1bros de la I.F.R.B. y fijará. 
la fecha en que hi:ln de tonlal' po~esión de sus cargos, 

38. i_1 Revisará el Convenio si lo estilna necesario: 

DECRFJTA 

1 

13 bl Favorecer el desarrollo de Jos medios técnicos y 
sú n1ás eficaz explotación, a fin de aun1cntar el rendirniento 
de los servicios de telecomunicación. acrecentar su en1pleo y 39 jJ Concertara y, en su caso, revisará los acuerdos 
ge'neralizar lo más posible su utilización por el público; entre Jfl. Unión Y otras organizaciones internacionales. exa~ 

~rtlculo único. Apruébase el _co1:venio de la_ Unió~ In'.~r= 1 14."" el __ Armonizar los e.sfuerzos de las naciones para la ~~·gii~~~·i~Ei~fosne~cpu~~:d~ls cfoi~s~iJs~o~:l~~~~t~~~;;~~~Jn c~~1 n~~~~~~ 
nac1_011al de :e1ecomun1ca?1ones. f111nado en, Malaga Toi1c consecucion de estos fines. 
molinos el 20 de octubre oe 1973, su Protocolo Final y Prooo-1 de la Unión Y resolverá sobre ellos lo que estime ·Oportuno; 
Cotos Adi_cionales, y que a la letra dicen: 15. 2. A tal ef~cto, y en particular. la Unión· 40 kl Tratal'á cuanlos astinto~ de telecomunicación juz~ 

¡ al Efectuará la distribución de las frecuencias del e~pec- gue nccesai 10 

CON·VEJ'\'IO INTERNACIONAL· 

-oE TELECO·lvIUNICACIONES 

PRE\·IERA PARTE 

1tio1ad1oelectuco y lleva1a el 1eg1st10 de las Rs1gnac1ones de 1 

1 

ftecuenc1a~. a fin de e;1tar toda 1nte1fe1enc1a pe1Jud1c1al 
ent1e las estaciones de 1ad1oco1nun1cac1on de los d1st~ntos ! 

ARTICULO 7 

Conferencias administrativas. paises 1 
1 16 bl Coord•na1a los esfue1zos pa1a elnn1na1 toda 1nte1-

1 ' ferenc1a perJucl1c1al entre las estaciones ele racl1ocomun1c:J'- 1 41 
' ción de los diferentes países y inejorar Ja utllizac1ón del con1prenden: 

conferencias ad1nin1strativas de " Unión 

PREAMBULO 
espectro de frecuencias radioeléctricas, al Las Conferencias ad1ninbti·ativas mundiales; 

42 bl Las conferencias ad1nin1~trativas regionales. 17. el Coord11iará, asin1ismo, los e~fuerzos en fa vol' del 
l. Reconociendo en toda .~u plenitud el derecho soberano desarrollo arn1ónico de lo~ n1cdios de telecornunicación, e~pe-. 

- cialn1ente los que utillzan técnicas e~paciale~. a fin de ap!'o-1 43. 2 Normallnente, la~ conferencias adn1in1strativas 
de cada país de reg·\a1nentar sus telecomunicaclones, los vechar al niáximo sus posibilidades-, seran convocadas para estud1ar cuestiones particulares de 
Plenipot.enciarios de los gobiernos contratanteS. con el fln telecoinunicación y se lin1ilarán estrictan1ente a - tratar los 
de facilitar las rela'ciones Y la cooperación entre los Plle\;>Jos 18 e\) Fome11tará la colaboración entre sns r-1ien1bros a.~untos que figuren en su orden del dia Las decisiones que 
IJO .. 1ned10 ricJ buen func1onanlicnto de las te1C~on1unica- 1 r1· d" 11 "' " 1 "'l"bl""m1·,,n1" d" , .. ,· ,·r • 'l l"l""I • '" " con e n e e,, .. r, en e "" o. ""1 .., '-' -. "· a.,, " ' '" adopten tendrán que ajustarse en todos los casos a las dis-
ciones, celebran, de común acuerdo,. el siguiente Convenio n1inhno cornpat1llle con un serv1c10 de buena calidad y con posicioD.es de! convenio. 
que constituye el ins'tru1nento funda1nental de la Unión, una gestión financiera de las telecornun1cacione~ sana e in- 44 3 (l.l. En el orden del día de una conferencia ad-
Internac1ona l de Telecon1unicaciones_ dependiente; · ·. 

'1111111shabva mundial podran 1nclu11se 
·. 19. eJ Fo1nentar~ _la creación, el desarrollo y el pe1fec-: al La ievision paicial de los ieglainentos adinin1st1at1vos 
cionamiento de la~ 1nstalac1ones y de las l'ede.~ de telecon1u- 1 . a· d - 1 · -- 1 

I 
1 n1cación en los paises en desarrollo, por todos 1os inedios in ica os en e nuinero é>'I • 

cte que disponga, y en particular, por n1edio de su participa- 45 bl Excepcionalmente. la revisión completa de uno o 

CAPITpLO 

Vompusición, objeto y estructura dé la Unión. 

ción eu los progl·amas ad~cuados de las Naciones Unid.as; val'ios de esos Reglamentos; 
AR'l"ICULO 1 20. fJ _Promover<\, la adopción de 1nedidas tendient€s a 46 el Cualquier otra cuestión de carácter niundial que 

garantizar la segurfdad de la vida humana, niediante la sea de la con1petenc1a de la conferencia. 
Compo.\oición de la-Unión. , cooperación de los servicios de telecomunicación, 47. (2l. El orden del dia de una conferencia admil1is-

I 
21. gl Eniprenderá · estudios, ·establecerá reglamentos, trativa regional sólo J)odi·á contener puntos relativos a cueS-

2 1 l. En virtud dc,1 principio de la universalidad, que adoptará resoluciones; hará recomendacione.s, formulará vo- tiones especificas de .telecoinunicac1ón de-carácter regional, 
hace deseable la participación de todos los paises, \a Unión' tos·- y rennira y ¡;>ublicará inforn1áción sobre las telecon1u- incluyerldo instrucciones a ·la Junta Internacional de Re~ 
Internacional de Telecon1unicaciones·está constituida por" 111caciones__ · gistro de frecuencias relilcionada's con sus actividades res-
Io.o siguientes Mien1bros pecto de la región considel'ada, siempre que ta1es"-'inst1;uc~ 

ciones no estén en puglla con los intereses de oti:as regiones. 
Ade1nás, las decisiones de· tales confererícias habrán .. de 
ajustarse en t.odos lo.s casos a las dbposic1ones de '!OS- regla~ 

3. al todo· país enun1erado en 
procedido a la firn1a y t·atificación 
adl1esión al n1is1no; 

el Anexo 1, que haya 
de este Convenio o a la 

4. bl todo pais no enu111erado en el Anexo l, que llegue 
a. ser iV1ien1bro de las Naciones Unidas y que se adhiera 
-::ti Convenio, de, confornlidad coi1 las disposiciones del ar
tículo 'lG; 

5. c'• todo país soberano no enun1erado en el Anexo 1. 
·que. sin ~e:r Mien1bro de la.s Naciones Unidas, se· adhie1·a al 
Conveuio, de-conform1dad con las disposiciones del articulo 
'46. previ<I aprobación de 'su sohcitud de adn1isión cotno 
Mien-1bro por dos tercios de los Miembros de la 'Unión. 

6 :? A los efectos ele lo dispuesto en el núinero 5. si 
en el in1crvalo de dos Confe1-encias de Plenipotenciarios se 
presei~tase una solicitud de ad1nisión en calidad de Mie1nbro, 
por \ ia di.plon1ática y .por conducto del pals sede de ta 
Unión ~l Secreta1·io Gencr~-1 consultará a los iVIien1bros 
de la Unión. Se considei·ará l'tbsten1do a todo JVIieJnbrc oue 
.no hnya respondido en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha en que 11uya sido consultado. 

llRTIC1-1LO 2 

Dt>rer,hos y ollligado11cs de les i"liembros. 

7. l. Los Jliiie1nbros cicla Untón tendrán- los derechos 1 
y estarán sujetos a las_ Ol)ltgacione_s previstos en el Conrenio. ¡ 

ARTICULO 5 

· Estructura de la U1Úón. 

22. La Unión comprende los órganos siguientes. 

1 La Confe!'encia de Plenipotenciarios· 
de la Unióri; ' 

órgano supremo 

~· Las conferencias adn11n1strativas; 
3 El Consejo df': Administración, 
4 Los organismos pe_rmanentcs 

enumeran· 
que a continuación se 

a> La Secretaria General. 
bl La Junta 

(I.F R B.l;. 
Internacional de Reg·istro de Frecuencias 

el El Comité Consuftivo Internacional 
ciones (C.C.I_R l, 

de Radiocon1unica-

d> El Conlité ConsuJti\o 
-fónico (C C I.'1' 'l' ). 

Internacion¡i.I Telegráfico y Tele-

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotericiarios. 

29 1. La Conferencil'< de P1cn1µctcnciarios eslá integrada 
por delegaciones que representan a lCJs l\-iieinbros y se con
;.-ocará a ir.tervl·dos regulai:cs. norn1al1nente c'ada cinco al'í.os. 

30. 2. La Conferencia de Ple111po¡r,neia1'ios 

3 2 Los deriorhos de los iVl1e111brGs en lo que concierne 
a su participoción en las conferencias, reun1011es o con-1 
sultas de la Unión serán_ los siguientes: 1 

. al participar en l::ts confcrer1cias de la Unión, ser elegibles: ª' Deter¡niúal'á \oS principios generales aplicables 
pai·r_ E'l Conse'•o de Acln1inistración y presentar cnndidatos alcanzar lo.o fines de la Unión pre~cntos en el articulo 

para 
4 del 

p21·>1 los targos electivos de lo.s orga1iismos perrnaneptes de pi·esente Convenio, 
la Unió11, 31. bl Examinará el in!onne del Consr:.io de Administra-

9. b1 cllila i\>I1emb1·0 tendrá C.erccho a un voto en todas; ción sobre las actividades de l.os crganisnios de la Un1on 
Ja.e, confc·rencias de Ju Uruó.n, en toct,i.s las reun1one.ó de Jos: desde la últin1a Conferencia de Plenipoter:ci¡¡rios, 

n1entos administ.rativos. · 

ARTICULO 8 

Consl')o de Administración. 

48 1 (ll. El Consejo de Adnlinistración estará cons
tituido por treinta y seis I\1iembros de la Unión elegidos _por 
la Confe1·encia de Plen1pctenciarios teniendo en -cuenta la 
necesidad de una distribución equitativa .de !Os pue~tos 
entre todas las regiones del n1undo. Salvo en el caso de las 
vacantes que se p1•oduzcan en las condiciones especificadas 
en el Reglamento General, ct-ichos Mie1nbros desen1peüaran 
su mandato hasta la elección de un nuevo Consejo de Ad
n1inistración por la Conferencia .de Plenipotenc1arior; y serán 
reelegil;iles. -

49. (2.l Cada uno de los Mie1nbros del Consejo designara 
una- persona para act.uar en el n1i:;n10, que podrá estar a~!s
tida de uno o 1nás asesol'es. 

50 (21 l'J Conse10 de Adn1i11isl1ación establecet·á su 
propio Reglarnento inlerno. 

51. (31 -En. el intet·v;\lo de las Conferencias de Pleni
potenciarios. el Consejo de Adn1inistración actuará co1no 
1nandatario de Ja Conferencia de Plenipotenciario~, den(ro 
de. los limites de lfts f¡,cultades que Esta le delegue. 

52 4 (11 El Consejo de Adininistración l:>.doptará 1:-is 
n1edidas necesarias pat:fl facilit11-r. Ja aplicación pnr los 
Mien1bros d~ las cJispos1ciones del-, Convenio,_ de los roogla
mentos adnlinisrr(ltivcs de las .dec1sionc:f de la conferencia 
y reuniones de J¡, Uni6ll .. Realizará, .~dc1n:is; las tar~::ls que 
le enconlienc1e la Confcrencla qe Plenipotenciarios. 

53. (21 Asegurará la ccoí·d1nación eficaz· de las acti.vi
dades de la Unión y ejercerá un cont.ro! financ±ero ef~cnvo·· 
sobre sus org<tnismQ5 pennanentes 

54 L3> Pl'cn1over:i ·la coOJ?eración infe"rnacionul ps:ra 
facilitar pol todos los 1ncdios de ·que c\rnpOijg;u, espec-ial-

Coin:te.o Coirnultivos_ Intcrp"acionalcs );, si forn:la Píll'te c\el ! 32 el F1jar-á las baseS del ¡Íresupuesto de la Un;ón ·y 
Conse,10 ~le -~d1n1n1strac1on, en todas las reunionE'.'i del detiorrrunará 101 to¡ie de sus gast0s ·tiasta la sigtúent'~ Cun
ConseJO- 1 ferencia de Plenipotenciarios despues de cor:siderar el pro- 1 

10 et cada JVIien1llro tendrá igualmente dereeho a u1l ~ gran1a de las conf!_Oricncias· adrnini.ou·atiYafi y reuniones qtie ---------~---~---·~---·------
\•oto en ¡;:¡_¡; consultas que se efectúen por co1TtsPOndenria.: la Unión cel,ebral·á, · ¡:irobaülenlente, du:·ante dicho p,eríodo, 1 1 6 1 · 
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111ente por la p::lrtJc1pación de la Union en jos prograipas ! COtl)endaciont;s sobre la5 cuestiones técnicas y de ei:::plotación de los Cqrnités consultivos 111lernacionales ap.lirarán el Rc-
a\Jt'OPiac1os de. las l'iacmnes U&inus; la coogerac>Óll técnJCf!. ! i'Clativas especif1can1ente a las radi0co1n\_\nicaciones_ glan1ento intel'po ins¡:J"to en el Rcglan1ento General. 
con los pa-ises en c]e~;~rrollg·, conf0rn_1e- al o);)jeto de la Unión. ¡ 71. (~ ¡ El Comité Ccnsult1.vo Internacional Tele~Tii.f\co 89. 2 ·¡;:acta _cqnferencia. ·Asan1blea Plenaria o relinión 
que es 1avorecer, POT todos !os n1ed1os posibles, el desarrollo J y Telefónico (C c I ·.r T ¡ realizará eEtud1cs y lorrrn.ilará de los Co1nit€s consultivos internacionales podrá adoptar 
de las teJecon1u11icacioncs. rec©niendacic¡ines sobre las cue8t1ones técnicas. de explota- las ieglas que juzgue.indispensabJes·.pftra c9n1pletar !f\S del 

ció1i J
0

' de tarifa3 q'i.ie se r·efiei·en a la telegrafía y la telefonía. Reglamento interno. Sin embargo. esas rei:;:las cornplen1enta-
1\.RTlCP);,\) ll 72 (3). En cum¡~J.¡.m1ento· ·de ·sa misión, cada Ooinité 1 l'Ífu'i. deberán ser !'Ol)1P.atibl~s cqn las _disposi_cio'nes del Con-

,. .- . consultivo nitern;oi.cional prestará la debida atención al es~ti-1 venio Y del Reglat11eot.o General; si se trat¡lsc eje r'"glus 
Secr1>la.r.ia G-.cnci;,!. qjO_ c:le Jqs pr0 1Jjerp¡¡.s y a ¡a· e!!l:Por<1clón (\e l?s ¡:ecomei;i,- con1pJen1entarias ad_oplada.c; por las ll.s~1n~Jeas Plenarias .\' 

. , - - 1 daciories directan1e>1t" relacionadas con la creacion el desa- com¡s1ones de estudio, estas se publtcaran oa·¡o la fonna de 
55 il1. La Seci:etar1a General estara d1r1gtda por un : ~ . '- ·- .¡· · ¡ ct · t · d ¡ A· bl "1 · ·· · . -- .. - - - · . · - · - - rrollo y el ¡~erfeeeionanllento <:Je las telec01nunicae.1~nes en· iesG uc1on en os ocu1nen os e as san1 eas ~-- ena11as. Secretano General, aux;l!ado por un V1ce~~creL::i.r10 General. . 

1 _ _ Jos pa1"'e~ en desarrollo. en el tnarco rcg1onal y en e campo 
56 \4.l. !l<l S.~cret¡irio General y el V1\'.'esecretaF10 Oe!"lerul ¡·internacional · · i' 

torr1¡¡ni.n pOS!J~.iPl"! de su~ cargos en !ás tech<!,S Gil!'" ~ ~)eterc :~ ~ · .. · · ¡ 73 ('! Se1an D.1ien1bros de los Con1ilés con~Llltivos in-1n\11en e-11 el rnon1enlo de su elecc;(ln. Not:1nalJ11ent~ pep11a- ¡ . · · _ ~ _ 
ueceráH en fl!.pClt<\lES h!Olsla la fectia que deter1nine la s1- .teinacionales. 

ARTICULO 15 

guiente Conferenc•a lle Plen!potenciario5 :y ser4n _ree\~gobles. al Por derecho propio, ¡a;; a!:l111jni~traciqn_es de los Mie1n-
fj'.I (~1 _J¡:l si::cretaqp GcpeF¡¡_l tornru•á las nie<:lidas n~!'e- !bros d~ la Unión; _ 90 1 Los gast9s de la Unión con1pre11dcrá11 los qcasio• 

S9.l'ias para garaulizar la ulilizació11 ~QGp.(>n1¡c¡;1- d'ª !O~ !'e- 74. bl Toda cmpreS{l- privf!,da de explotación reconocida) nados por. 
cuisos de la Un1on 21 iespondeia ante ~J ConseJO de Ad!lll-1 que, con la ap1cbflt1on de Miemb10 ciue la !Java 1econoc1do 1 a) El ConseJO de Adnunistiacion y Jos oiganlsmos per· 
n•st1ac1on de t:idos los a>pect·J~ adm,nist~gtivqs Y f!nanc1eros man1fle"ste el deseo c!e pa1t1c1P.a1 en los habaJOS de e~tos~ 1naner;.tes de la Union, 
de las acti~1daoes ele la Union El V1ccsec1etauo 6-cne1al res-¡com1tes ¡ , 

OHdeia ante el Secieta110 Gene1al 91 b1 La~ Conter..enc1as oe Plén1potenc1anos Y las con-
p 75 3 El funcionamiento de cada Co1nite consultivo in- ferenc1as adm1n1strativas n1und1aJes 

58 2 \ll 81 qucdaia vacante el en1pleo de Sec1etano te1nac1onal estaia aseguiado _ 
General. le sucederá en el cargo el Vicesccietario General,:. _92 _ 2 Les gastos .de l.a Un1on se cub11tan_ con les co~-
quien lb conserv.ani. !Jasla !a fecha que deter1nine. la si-, _al f'.9!'. la A~amJJlei1-,,fle1iar¡a; tr1buc1ones de sus l\!Itemb1·os a prorrata del 11un~e'.·o de uni-
gulente Confe1:ehcia de P.le1upotenciarios y podyá sel' élegido} 76. bl Por las con1isiones ·de estudio e_stablecidas· poi: dades corre.?pond1entes _a la clase d~- c_ontnbuc1on elegida 
paia dicho c,argo. · ¡ el!a-; . por cada M1cn1bro, seg·un Ja csca·la siguiente: 

59. \21 Si que<:lai;a vacante el c1np\eQ de Vicesecretariol, 77 el Poi: un Di_1,eo~or. elegido .poi: ,la Asa1nblea P1€nai:ia · 
Ge11cra! más de l!lO (ji¡is - ::i.qles de Ja fecha f11ada para. J¡i. j· nombr<t-do-.de eonfGl'l]:1ctad con._ lo ~l!sp11csto_ en. el Reg_lamento 
COll\"Ocacion de la p1·óxilna Co11Ierencia de Plentpo.tenc1a1·ios, 1 Gel'le\,~I. - · 

Clase de 30 
Cla~e de 25 

uni_dades/ 
t\nh;lfl.des 

Clase de ~O uniQ'aQ<;s 

Clase de 15 unic!ades 
Clase de 13 unidades 

ili- Coµ_sej_o -de AcÚnin\stración rlolnbral'á un suceso1! para e! . 78 - ~. _Habrá uua. C0n1lsión Mu1idial Ele-! :Pla-n, asf con101 
1·e~to ael n1andato. las Con11siones Regionales del Plan• QUE' áeeidan creaF con- 1 
. !JO (~l Si quec)araµ y4c¡:qit!'!,~ sirr1uJt¡iqeap1e11te ¡ 0~ eni-, juntamen_t~ lf!S l}~a:11!:lleJi.~ fleuªrj¡is ¡;!¡o lps, Colnit~s cqn
pleo~ d.c Secretario General y de _\TicesecreLariu Ge_nei,a! el 'I su1t:vos internacionales. Las Co1n1s1ones. del Plan desaJ'J'O
Di:·ecLor del' \;J)mité COI!SUl~ll'O· Intcn:acional de' n-\a;:or 31~ti~ Har.an _un .Plai~ geneF~l para la red: i_ntern_a9ioi;at· de tele-
guedad en el cargo as4¡n1r!l- l¡¡,s Junc1ones de Secretario du- i com.un1cac¡ones que SH"lia ?e a-yuda pa1q fac1hta1 el desairo, Clase de 10 uni¡;jades 
rante un período úo superio1' a- 90 días. El ConsejQ de"ll?-C0~rd1na.do_de·J~s serv1c1os.n_it~l'nac1ona·les de.telecorn.u, Clase de 8 U!l!dac).e;s. 

Clase de 5 
Clase dtl 4 

unidades. 
unidatjc~. 

Clase do ~ unidades. 
é:\ase pe 2 4nidades . 
Clase. de l '/? unidad. 
Clase de l unidad. 
Clase de Y" uniáa.ct. 

Ad1ninistración nombrará un Secretai-io General v, en caso n1cac1on. ©onfia~an a los. Com·1tes conbultivos 1ntetnacio-. . 
de producirse di~h:i:S v'aCar.tes mas de 180 -días a~te& dé la nales l'l estU:dfo de las cuestiones que _sean -de ·especial inte!'és ¡ 93 . :3-. Los MiernQrqs .elegirán libi~emente la clase en que , 
~ecllª-fij11,da ,Para_ lll, cqnyqca~i'.Jn de la _P)'ÓXi1na Conferencia pal'fl- lQ!> P._ªJ,SflS· ~.n- ,dfl~B!\.l'O_ll.!J .Y que_ en.tren en l~ esfera de¡' deseen contnbuir para e'!- pago de. los gastos de la Unlón, 
üe- Pleiupotencia·nos a un 'V-1oesacl'eia1•iú Genera·!'. Los f·un- co¿.p.pete11c¡a _eje d¡ci¡os GQrrrit_es. . , . _ _ . . _ 
c1!:n1i;tt;ios_ noinb'.'!ld.o~ P-01' el Co1isc;jo. de Adrni11,sti:acion. se- 79. 5 .. En el ReglameBto G·eneral se estab!eGen los mé~, 94 ·1 4 . No podra e_fe,ctuarse nu_1g·una reducc1on ~~ la1~ilas: 
g·uiran en -f-une1Gne,, du1•ante el '!'esto ~1e1. 111fl-l!E!a:to .pªri:i el todos de trabajo ele los Co1nités co11sulii"vos ·inlet•uaciones1 ~~nt1 bu~11'.a e~tab.lec_1dli d~ acuetdo con el Conve o, en 
que h¡¡bj::i,n s\tjo elegldo~ sus pred_ecesqre~- :pod¡-21,n pi~eseptar oias est¡; en vigo1 c\1chq. Gonye_n,¡Q. , 
su candidatura en Jas elecciones para los cargos de Secre- ARTIC.ULO 12 95. S. LRS g_¡¡.stos o<;¡i.siqnados pqr las con_ferencias <J:d· 
tari0' 0eneral y V-icesec1:etariB Genera]. en dicha Conferencia 1njnistrativas· r€~iona!e!> a. qu~. S!'J répeH~ el núm.e1'0 42 :se1:á!l. 
de P-!euipotencia1:ios. 1 su.fragados por los· fyHembl'OS de· la- reg-ién.ide que se trate; CGmités de C.:oor.dinación. · · .- · · - · · - ' b 
.. (ll. 3. El Secretario G~neral actuará conJo reP.resentante de;,.acUe\'dQ cop su t;l_ase-c0ntribpti.va,-y .spqre_ls, mi_sm_a. as_e:, 
ie al de la ·ui'lióO · · · · · · · ' -- ·- · · · por los IVll!::II)hro~ áe· otras 1·eg·1opes· que_,ha.y,~1~ pa1,tic1pado_ 

g . -- -· ·8fl. l. (l'). ~¡ .Ca1pjté (Í~· Coprdina,cióq .~y.xil:iaqi Y. as~-. eve?~ua_l_mente en tltles··cql'!.fereBei_as. · 
6Z. 4. El Vicesecretario General <\U>;ll.ia1·:i ll,l ,;>eeretar\o so1:a1·¡i a·l Sec1:e~ªrio (',epeia-l· e11 .-toqa~ · 1~~- CU!::Sti.O.Hes :a(i~ 

G~n~r:¡>l en el Qes?rt\Pcfto de Sllii ftn1(::iones y ¡i.sl!lnirá. las que 1nirusti:ati.yas .. ·financ!e1•.!J;_S-Y..1f! CGO!'l~ni.ciPl'l ~~<:;ri.ic¡t,ql,le afee- 96. ~,Los _Mi~111 bro,s a)J9n;i,ri\A por atje\antado su 
i:si:iecif1c~n1ente le confi~ és.\e. Dese!llpeñara las íun{aoqcs tén a 1nás de un organis1110 pern1anente, así Corno, '"µ,"1Q _que contribucióu anual, ca¡cµJ::td!l a base d?l PrflSUpu'"sto apro· 
d~l Secn;tario General en ausenc:a de é5te. respecta a ¡as !'l'!!ii<:<i9Pe~ e¡¡t~¡·igp<S y a jg, iJ1forp1a_ción J?Ú-. bada por e! Consejo de Adn1inistración. 

blica, tenieBdo glenarnente en cuenta las decisiones del Con- 97. 7. Los Mien1b\'OS at¡-f,l~ados e¡1. ~us pagos a lri Unión 
seji:i 'de: Ád1TiiniStraCl"ón-y 10S· iÍ1teieses~-cte· 1á Un-ión:-·· perderan el derecho de voto estipulado en Jos números 9 y 1111 

AR1¡cuL9 10 

Junta Inle1:n"cional de Registro de Frecuencias. 

~Í . ~2~ . ."E1 C·o;nit,é eKá;1~iHa~:~ asi~lis~ó lo; ~~~~tos in1, cuando -Ji "eúáf!Üa~dé sus ati•a!ciOs sea igual o -super_ior a la. 
po'i:t<tnt~-§ ·c.U-:y:i;i.'e§t],i'iljg l~· ,Cqllij~'.-.eJ i;¿q"A:_Sej9 sÚi ,Á~:fri-íLJ:\!~tr.a-1 de sus contribuciones correspondientes a los dos ano5 pre~ 
i:;ió_q ~-" ~na· _vez,_ e_~Í<ff\iflacfqS, · e+evar¡i. su~ copclus\ones al 1 cedentes. 
Con§ejo por conducto dcl Sec1:etar10 0-eperal. 98 8 Las disposiciones relativas a las contribuciones 

63 l. La Junta In.ternaciona·!· de Regishl'O d-e Frectieilcias · ·· · · · · ¡ · d l 
· · a:t' 2 .E.' 1 ·i;:.01n. >té. • d.e. Co. m.·Qin. acio."-11 .. es~ará ..i_ntegi,.il.d0. P .. \11.· inru1c1eras e a:;;, ·<;n1p. tesa;;. R .. rivi.!. d. l\S de ._cKplotación reco--, -(I_If· R· B ·J csta.¡:á il1tegradá ¡::¡01> C1nco. m(ernb1·opr \nde_p.(!n- ·· · - d d ¡ f , . . . . _ . ., · - . 'el Vicesecfetari_o General, lcs·[!ü.-ectorE;s ·de los-C.01TI_itks Gíln-¡ noc1 as, e ·os organismos c1ent11cos o industriales y de 

die.nres elegidos ·po1-··la Confe1,encia de· P_lenipo~encia·,u!O¡; ep_ti e · -¡); · · ·. t - . · . · · -1 ·· ·· ¡ p :¡d ·,t' d -¡ :;· "nta. Int r- las orgl'!nizac1ones inLcrnacionales liguran en el Reglament~ 
los .. ca.ndida·tos ·Propuestos poi' los paises ·l'Y~1e1nPro~~ de l<t- s_u. iyos.in_,,eipa~¡or¡_a.e~ './.~ .. res_ e_¡._e e.·ª,. i¿ · --_.e 6entii·al -
Uni.ón- de ·iuanei:a que' quede aseg U!'a¡ja una dIStl'ibtg:i_QlI egµj- , rJ!!-ClOnal. de Re,,istJ o de F1 ec11enc1as. Su Pl es1dente _se1 a e]. · 
tati"lia· e1~tre las regiones del n1undp. Cada Mi~.i:nQro ,r;l'" ¡al Secreta-no Oene:·aJ. 
·Unión no podrá pr.oponer 1nás que un' cand_ir;\ato flf!C\Q!J¡!.l. I ARTICULO 16 

ARTJ::CULO 13 
l'diomas. 

l'uucionarios de elección Y personal de la Unión. 

64. 2. En el dese1npeño de su cometido, ll'ls M\einbl'eS··de 1 
la Ju-¡1ta Ipternac{Óna,! de Reg1str9 de F~ecuencias 111'>· actua-. 
rán en representación de sus respectivos pajses· ni <le una' 

· · t · · ¡ g9 1 (1). Los idiomas oficiales de la Unión son: el región determinada. sino como agen es l"lnpa!'CIWes ni'ies- 83 1 (l) En .. ~1 ''''n;pe··,, de~" ~~met'd•. 1•.; f"n·~;~_ · · -· · d • 1 1 ,. ~ •u ~'-' c.v ' u ._,,, " ._,_._, chinO:, el !'lsp"ai'l'l¡1l, el' fi'ancés, el inglés· y el ruso. 
tidos de un nian ato in ernac1ona · narios de eletción y el persohal de la Unión no sohcitarán, 

65 3 Las funciones ese!lciales i:le la .Junta rnternacional r¡¡ _aceptal'IÍiH -itl~l;,1'ucci'0H@S, de Gobie!·no alguno"ni de. ni.ríg'u- 100 (~·\ · .LPS itjjomas de trab_ajo ¡:le la U-n\én son: .e! 
de Registro de Frecuencias ser:in las s1¿·uientc.o. :- ¡ na autorida_d ajena· a Ja _Unión. i:¡e a))stc.ndráq as¡¡ni~mo _de espa.üol, el- fraric.és- :Y.iol- inglés - - ;:;¡ 

a1 Eiectuar la inscripción metódica ele las asignaciones tocio acto 1ncompat1ti1e con SU' eo11d1Ct8n de func¡onanos 101. (3J. En caso de desacuerdo, el texto francés hará fe'. 
de frecuencias por Jos diferentes países, en · t~ ! forma que internacionales. l'Q;! .. :,i ._ (~) . -T;.qs cjo¡;µrpe_ptos cjeft¡litivos de las confe¡en~ 
queden determinadas de acuerdo eón el pTÓcedüruento esta- .84 (21 Cada l\!li<imbro debe1•á rcSpeta-r el- caráct.ér ·exclu- i;1_a~. cj? f'_len!go.te¡'rcia,1·jos y dé 1as. conferencias admintstra~ 
blecido en e!. Regla1nento de Radiocomuni.ca·cio.!'les y. en· su sivamente internotcional Q.eL~9!Tle.H9.o. ele los fun.cip)1¡¡.rios-de tivas! sqs:.i¡,cta~ fii,1_a1e¡;, Prot9colps, resolucionC~, reconienda· 
caso, con· !as dec¡.siones de las co_n_f.erencias con1petentes de !'\ecctQrr y d(Oi per~OlJ0! de j>i, U,n,\ón y no_ trafai~á de ii1fl.uir éione_~ -Y !'U!'lgq:q .. ~e l'edai::tani.n en los 1dio1118.s oficia.les de 
:Ja Unión, Ja fecha. ·1a finalidad 'Y las característicaó; técnicas sobre ellos en el ejercicio de sus' fuiiciOnes - - ; ! la 'Unión, ~n ·teKtos equivalentes en su- forma -y en "'u fondo • 
. de cada UJJ.a de dicllas asignact9Bes, con el. fin de asegurar 85 (31 Fue1a del desempeño d~ su coni~tldo, Jos fun-[ 1'03 (21. To.dos los den:ás docu1nento> de estas confe-
su reconocir;l!cnto internacional oficial; ciona1 Jos de clccc1on y el pe1sonal de la union no torna1 an 1 l enc1as se 1 edacta.i án en los id101nas de LralJaJO de la Unión', 

66. b1 Efectuar .en _las. _mrnmas. condicioB~~' ;'. con el parte 111 te!_"ld1an 1nte1eses f1nanc1e1_0& de. especi_e al~1:Jl1a .~11 '¡ 104 3 (ll Lqs documentos otici¡¡les ele servicio de. la 
1nismo objeto, la 1nsc11pc1on metodica de la,,; pos1c10nes¡ nitiguna cntpresa de Lelecomu111caciones En la expl'es1on "n1- u -6 d 1 R 1 t , - - t i· ' 
asigna.ctas por loS· paises a los satélites i5·e0estacionarios: 1 tel'eses fina,ncieros" nó se incluye la. ~~Htinufición .del- P•go '1 º,',.r\, e_numera,. os ~-n º?d. eg ame,n _os) ao1nnu~ ra :vos, se 

- -- '.. -·-- - -· - -- . pu icara.nen escinco11omasoiciaes. 
G7 Cl Asesorar a Jos Miembrcs ccn ll'lll'as u la explota-, de cuotas destinadas a Ja constitución de una pen.sión de · _ _ _ _ .. 

. c1ón de]· mayor 11Cune10 ·posible de- canales radioel€ctricoslju))\jación, deriv,aQ;'I d<1,un e1nP.]eo o de ~ervic\os !J,nteriores.¡ 105. 12). Los i:!erpas docum_~_ntos, cu:,'a· d1stnbuc1on.ge-
¡ . d ¡ Ct. d f .· d - . . - - - . , neral deba efectua·r el Secreta·no General, de confonnrd·ad e11 a~_1cg1ono::s e e~pe JU _e 1ccu.cncrasenque_puc_<!-n 86. '2 ElSecreLarioGeneral,elVicesec1·etano.Generalv . -- ._ ·,- · , · · . , 

r•·oduc;rse 1nlerferenc1as perJu1:hc1ales y a Ja util1zac1on . . . - · .· -. ·. · ,. ··.con sus aLr1buciones, se 1edacta1an en los tr~s id1on1as de 
'· _ _: • • _ • e 

0 
• _ • • _ • _ los Directores de los Conntes consultivos 1nternac1onales tfa'bajo . 

. eo_utiat1~a.. ef1i,;az Y cconomica d~ la 01 bita de los satel1tes • deberán sei· todos nacionalcS de Tuiiembros diferehtes de · .. 
geoestactonanos, _ la Unión. convendría ciue Ja misma norma se apllcase a ¡05 106 4. En _los debates de las_ coqferenc~c,s de ~~ Unión. 

68 d• Lltvar a cabo !as cjernás \unciones coinplemen- mien1bros de la 1.F R.B. Al proceder a su elección habri Y en las ·i:eun1ones _de su CBnseio de Adn111u_strac~on y de 
ta1ias. relacionadas con \a. asignación y utili7,ación c[e 'las que tenel' en cuenta los principi0s expuestos en el "núinero sus Cp1n_1tes co1:sult1>10$ in.t_ernaci_onales, -.se ul1llzara. _u11 sis
frecuencJCIS y con la utili:w,ción de Ja órbita de los sal_éjíte.s 87 y uJla distribución ·geográfica apropiada entre las diversas tema ef!caz_ de mtergrt;tac10µ rec1pl'oca en los cinco Hhomas 
'geoestHcional"ios confon_ne a lo.s p_roced.in1ient~s J)l'eyistcs 

1 

regiopes dt:l n1undo. · 0I1c1ales. ~1,11 _ell!)!ar¡¡<;:i, cuando, todo?, los pa1,L1cipantes e1~ 
en el Regl_amenLo de Rad1~con1unic.ac1ones, presentas po~· una 87 _ 3 La consideracién predominante en el reclutanlien- una 9011fe1 enc1a, _q en una reunion escen d'-} acuerd_o en _e\lo, 
Conferencia -~O!npetente ae la_ Un!Oll O por el <i::o9se]0 de 

1 

to del- persona!' y fin ia d€téi:minációri él.e tUs ·coúcliciones los debates pod1a.n desarrollarse en ·n1enos de l_os C111co 1d1?
:Ad1ninistrac1on. con_ el consent1n11ento dt; _la 1:nayoria d<? los de "ein leÜ será la necesidUá de. ase urar a la Unión los mas_ Precedentem_ente n~~nc1onados. Habra 1nt:-rpreLac1on 
·M1en1brcis de la Un•on, pal'ª la pi·eparaqion de co11ferenc1as 1 servici~~ de - er•·Úilas de ia rna~,0¡: e1iC-ieiJciii Coill 'et"encia ent1e Estos idiomas Y el arabe en líls Conferencias de Ple-" 
.dee esta índole o en- cump!in1iento. de las disposicio0e.s de' e 'i;itei'ridact_º·s,i.,.d.ai·á'-ia deiJicia· ·ünPOrtlin~i~ 'a·i"·i;-:eclÍ.iti- i11~~.enciariqs Y- en las conie1•encias administrativas de la. 
las niisinus 1 m1erito del ¡)e.sonal 'sobrti uná b:l,'se ge~g1afica lo n1as amplia Unton. 

69 e' Tene1 al d1a los 1eg1st1cs indispensables pa1a el posible 

a 

ct1•np•n'1ento de sus funciones 1 
AR'IICULO 14 

ARTJCVLO 17 ' < 

ARTICULO 11 
01ga111zac1011 Qc los habaj!ls y normas para las dehhcrac1pncs 

Comités c<!nsnltivos internacjonalc~. ! º!11\\-s Cjlnfe1•enci(!~ _Y ptra_s r_e1pli,oues ... 

1 1 

107 La Unión gozfl.rá, en el territorio de Cad_a uno. eje 
- 70 .1. El- Comité Consultiv::.i I.nternac1onal de Radioco~ f!8. '1 Pa!·a- la ·organiz¡ición ele ~i,Í~· trab:ijq~- Y- e!J stts lo,5 ;¡\1iei:nQro!l, \i<;i Ja capacida,d jur1dicfl. necesa1'ia para e1 
rr.unica.ciones (C. c I. ll ¡ realiza1:0. estudios- y·· formulará re- 1 debs,tes, las · conferenci"¡is, · Asa"1nbleas Plenarias y· Teunion"es ejercicio .. de s4s fu11ciop~s y Ja realización .de ·sus propóSit,9s, 

Ca¡1acidad Jurídica de la Uniqn. 
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CAPITULO I I ARTICULO 34 ARTICULO 26 1 

cion~s telefónicas de Estado. · 
In tcrcomu nicación. Dispo~iciones g-enera!cs relativas a tas telccomunicacloncs. Prioridad de ICJs telegrama~ y de las llan1aclas v comun1ca-l 

ARTICULO 18 132. l. Las est¡¡ciones que aseguren -la.> rad1ocon1unica-
i21. A res~t va de lo dtspuc~to en l~~ a\ t1c1llo~ 25 Y 36 los! cienes en el servicio n1óvil estal'áll obligadas, dentro de los 

telegran1as de Estado ten~t·an pnon~a_d sobre los den1ns ! Iinlites de su empleo nonna!, al intercan1bio recíproco de 
telegran1as cuando el expeél1dor lo solicite. 1 radiocomunicaciones, .~in distinción del s1sccn1a radioeléctrico 

Derecho del público a utiliza,. el servicio internacion:i"I 
de telccomunicacionc~. 

108 Los Miembros reconocen al. público el derecho a cO~ 
n'unicarse por medio del SC!'Vicio internacional de. corres
-pondehcifl. pública. Los sei vicios. las tasas y las garantías 
serán Jos rnismos, en cada cate¡>;oria de corre~pondencia, pal'a 
todos lo~ usuarios, sin pnor1dad ni preferencia alguna. · 

ARTICULO 19 

Detención de tc!ccomnnicacione~. 

Las lla1nadas y coinunicaciones telefónicas de Estado Po- que utilicen. . -
dr:in igual!nente tener prioridad sobre las deinás .llamadas Y 1 133. 2. Sin en1bargo. a fin de no entorpecer Jos progresos 
con1unicaciones telefónicas a petición expresa y en la n1edida científicos, las disposiciones del nú1nero 132 no ser.in obs
de lo posible. táculo para el· en1pleo de un .sisten1a radioeléctnco incapaz 

ARTICULO 27 

Lenguaje secreto. 

de comunicar 0011 otros sistemas·, siempre que esta inca
pacidad sea debida a la naturaleza especifica 'de tal s1ste"n1il. 
y no resultado de disposiuvos adoptados con el único objeto 
de impeclir Ja intereo1nunicación. 

134 3 No obstante lo dispuesto en el nún1ero '132. una 
122 1_ Los telegranias de Estado, así con10 los de serví-, estación podrá ser dedicada a un servicio internacionrll res-

010. podran .. ser 1coactados en lenguaje secreto en todas las: tring!do de telecomu11icación. detennin:ido por Ja finalidad 
10\l ¡ I"os Mien1bros se reservan el derecho de dc~ener n~laciones. ] d_e este servicio o por et.ras circunstancias independientes del 

"!a.trausinisión de todo telegrama privado ciue pueda parece!' 123 2 Los telegramas p1·ivados en lenguaje secreto po-. s1ste1na einpleado. 
·pehgroso para la seguridad del E.stado o contrario a sus. _leyes. drán lfllTibién adn1itirse entre todos los países. a excepción 1 

al orden público o a las buenas costun1bl'es, a cond1cion de de aqu9llos que previamente ha_vRn notificado, por conducto 
notincar in111ediatan1ente a la oficina de erigen la detencióu del Secretario General. que no adn1iten este lenguaje para 
del telegr<ima o de una parte del mismo. a no .<er que tal dicha catego1·ía de correspondeneia. ¡. 
ri.otificación se juzgue peligrosa para la seguridad del E~tado. 124. 3 Los _Miembros que no- ad1nitan los telegrrunas .-

110 2. Los Mien1bros se reservan tan1bién el d¡,:;reclio de pnvado.<, en lenguaje secreto procedente.<, ele su propio tern-
1ntCl' u1npu cualqu1e1 telecornunicacion p11~adR ciue pueda torio o deslinados al n1is1no, deberán aceptnrlos en tránsito 
pa1erei pehgiosa pa•a )'1 segut1d.1d del EstRdo o contiaua .<,alvo en el caso de la suspensión de se1·v1c10 prevista en el 

ARTICULO 35 

Interferencias perjudiciales. 

135 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su ob
jeto, deberán ser instaladas y explotadas de ta! 1nanera 
que no puedan causar interferencias ¡)erJudiciales en la8 co-
1nunicaciones o servicios l'ad1Üeléctricos de otros Mieinbros, 
de. las en1presas privadas de explotaciórÍ reconocidf!s o de 

1 aquellas otras debida1nente- autorizadas pélra realizar un 
1 servicio de radioco1nunicación y que funcionen de confor-
1 rrHdad con las d1spos1c1ones del Regla1nento de Rad1occn1u-

a sus leyes, al orden público o a las buenas coslurnbres. ¡· artic~lo 20. · 

ARTICULO 20 ARTICULO 23 

Suspensión del servicio. 
Tasas y fra11q,11icia. 

I 
n1cac1ones 

125 En los Reglm11enlos adn1inrst1ativos anexos a este 136 2 Cada Mien1b10 se con1p10111ele a ex1gn a las en1-
lll. Cada lVlieir.bro se !'eserva el derecho de suspende1 convenio figuian las disposiciones ielativas a !as.casas de Ja.~ presas privadas de explotac1on por el reconocidas y a las 

por tien1po indefinido el &ervic;o de telecon1un1cac1ones in- 1 Leleconlunicaciones y los diveisos casos en que se concede de1nás debid.a1nente· aucoi·izadas a este eíecto, el cumpil-
ternacionales, bien en su total!dad o sÜ!amente para ciertas 1 ¡a franquicia. miento de las prescripciones del número 135 
relaciones y para detenninadas clases de correspondenfia de' 
sa!icia, llegado\. 0 transito. con la obligación- de coinunicarlo 13·7. 3 Ade1nás, Jos Miembros reconocen la co11veniencia. 

ART. de adoptar cuantas medidas sean posibles para i111pedir que 
-~~l~~~~i·~~~~~1'.~~-por conducto elel Secretario General. a los lCULO 29 el funcionamiento de las inslalaciones y aparatos electricos 

Establecimiento y liquidación de cuentas. de toda clase causen 1nterfcrenc1as perjudiciales en las co-

ARTICULO 21 

Responsabilidad. 

1nunicaciones o servicios racliÜelécrricos a que se re.fiere el 
126. La litj_uid\tción de cuentas in"ternacionales será con- número 135. 

sic~era~a coino_ una transacción col'riente, y se efectuará con 1 ARTICULO 36 
suJec1011 a las Gbllgaciones internacionales ordinarias de los! 

. . . . . . " paises interesados cuando los gobiernos hayan celebt'ado' 1 
.112. Los Miembros no aceptan 1esponsab1lldad al,,una, arregl<C1S sobre esta n'ai">"i"' E>• "U"">'6·n d .. l d t 

Llamadas y n1ensajes de socorro. 

l ., 1 · d l · · t · 1 · ' '- "· ~, .,, ~" ,,_¡.,. e alleg os e es e 
.c~n re a~i n ~ o.s. usuanos_ e os servicios in ernaci~na es 1 género o de acuerdos· particulares concertados en las con
de t_elecomui:icacion,. esp~c1_a11:1ent? _en lo que conc1en1e a, diciones previstas en el artict.!lo 31, estas liquidaciones de 
las 1-eclamac1ones poi danos ~ peuu1c1os. 1 cuentas serán efectuad?,s conforme a los Reg\an1entos admi-

138. Las e.staciones de radiocon1unicación ·están obligadas 
a aceptar con prioridad absoluta 13.s Jlainadas y mensajes 
de socorro, cualquiera que sea su origeri, y a responde1· en 
la 1nis1na for1na a dichos n1ensajes, dándoles inmediata· 
mente. el deb.1do curso. 

nistrativos. 
ARTICULO 22 , · 

1 ARTICULO 30 
ARTlCULO 37 Secreto de las telecomunicaciones. 

Unidad monetaria. 

113 1.-Los Miembros "se co111prometen a adoptar todas 127 L d d monetaiia 
las n1edidas que pennita el siste1na de telecomunicación en1- !as t f ª u~i f 

1 
einpleada en la compos1c1on de 

pleacio p1tl'a garantizar el secreto de la correspondencia in ter-.: . ª 11 .. ª5. e. e ecoinunicaciones intei_naci,ona.les. y para el 
nacional. . 1 establecnniento de las cuentas internacionales, sera el franco 

Señales de socorro, urgencia, seguridad 
falsas o engaños:is. ' 

o identifiéación, 

! Ol'O de 100 cent1mos, de un peso de 10/31 de gran10 y una 
114. 2. Sin· embargo. se "reservan el derecho a con1unicar ley de 900 milésimas. 

139. Los Miembros se con1prometen a adoptar las medi
das necesarias para impedir Ja transmisión o circulación de 
señales de socorro. urgencia, seguridad o identificación que 
sean falsas o engai\osas. así co"mo a <;:elaborar en la localiza
ción de las estaciones de su propio país que etnitan estas 

esta correspondencia a las-autoridades competentes, con el 
fjn de asegurar Ja aplicación de su legislación interior o la 
ejecución ele Jos convenios internacionales en que sean pa1·te. 

ARTICULO 23 

ARTICULO 31 
señales. , 

Arr'eglos particula1·es. ARTICULO 38 

128. Los Miembros se reservan para si, para las en1presas Instalaciones de los servicios de defensa 11acional. 
pnvadas de explotacion poi ellos ieconoc1das y pa1a las , 

Establecimiento, explotación "Y protección de los canalesldemas debidamente autorizadas a tal efecto Ja facultad de¡ 140. 1 Los Miemb1os conse1varán su ente1a l•be1ta::l. 
e instalaciones de telecomunicación. concetta1 a11eglos pa1t1cula1es sob1e c11e~trones relativas en lo relativo a las 1nstalac1ones rad1oelect11cas n1iJita1es de 

a telecomun1cac1ones que no 1nte1esen a lu e:ene1al!déld ele sus eJe1c1tos de t1eua n1a1 y alle 
1_15. L::>s Mi~1nb1"os adoptarán las n1ed1_das p1oc~denles los M1e111b1_os. !<iles a11eglos. Slll en1ba1go_ nO pod1a"h ~sta1 141·. 2 Sin en1baigo. est<is 1\1!)talac1ones se a¡usta1an en 

para el establecimiento. e_n las mejores condicion~s tecn1cas. en contrad1cc1on con las dis-po.~iciories de esle Convenio o ¡0 posible a las disposiciones 'reglamenta1·ias relativas ~,¡ 
. de_los canales e. instalac1ones neces.ar1os a fin oe asegurar .d.~ los Reglan1entos adn:unisti·auvo_s _anexos en lo que se re- allxilio en casos de peligro, a las inedidas para ilnpedir Jas 
.. el interca1nb10 rapido e in1ntcrrumprdo de las telecon1u111ca- flere a las 1ntcrferenc18:s per¡ud1c1ales que su aplicación interferencias perjudiciales y a las prescripciones de los 
cienes internacionales. pueda ocas\onar a los servicios de r~diocomunicación de otros Reglamentos adnlÍnisti·ativos concernientes a Jos tipos de 

116 2 En lo posible, estos canales e instalaciones debe-, paises. emis!ón y a las frecuencias que deban utilizarse, según l::-1 
rán explotarse de acuerdo con los niejores. n1ét.q(:los y pro- naturaleza del servicio. 
cedi_lnienLos basados en la práctica de la explotación .v nian- ARTICULO 32 142 3 Además, cuando estas instalaciones se utilicen 
tenerse en bnen estado de funcionan1iento Y a lfl allu.ra de Conferencia~, arreglos y organizaciolles regionales. en el _servicio de correspondencifl pública ·o en los den1ás 
JO~ progresos científicos Y tccn1cos. servicios regidos por los Reglan1entos adininistrutivos anexes 

117 3. Los Mie1nbros asegurarán la protección de estos 129. L:i~ Miembros se re,.ervan el derecho de celebrar. al presente Convenio deberán, en general, ajustarse a las 
cana!Cs e instalacione~ dentro de sus respectivas jurisdiccio- conferencias regionales, concertar arrtglos regionales y crear 1 disposiciones reglamental'ias aplicables a dichos servicios. 

'ne3. organizaciones regionales con rl fin de resplver pl'oblemas 
llB: 4 Salvo acuerdos particuhnes que. fijen ·ottas con- de. teleco1n]Jnicación que puedan ser tratados en un plano c A p J Tu Lo I v 

l'egional Los ·arreglos regiónales. no eslarán en contradicción . 
dlciones, cada Miembro adoptará las 111ed1das necesarias CCJn el presente Convenio. Relaciones con las Naciones Unida~ y con las orga11izacion~a 
prna asegurar el n1anteni1niento ele las secciones cte lo.s c!r- inter11ar.ion:lies, 
cu!~os ¡nternacionales de lelecon1unicación co111prendidas 
dentro de Jos Jíinites de su contrÓL 

ARTICULO 24 

Notificació11 ae las contravenciones. 

119 Con objeto de. facilitar la aplicación del articulo 44. 
los Nilembros 5e con1pro1neten a inforn1arse n1uI.uamente de 
\as contravenciónes ,a IRS disposiciones del presente Convenio 
r de los Reglan1entos anexos. 

ARTICULO 25 

Prioridad de \as tel~con1unicaciones relativas a la seguridad 
de la vida humana. 

120. Los servicios internacionales de telecon1unicación de
berá~1 clar prioridad absoluta--a-todas J:is teleconiunicac~ones 
relativas a Ja &eguridad de Ja vida hun1ana en el mar, en 

·tierra, en el liire y en el espacio ulfratrnosférico, asi con10 
a las telecoinuriicaciones· epidemiológicas de- urgeúcia excep= 
cional de llt Organización Muridial de la Salud. 

CAPITULO I lI ARTICULO 39 
Dispcsicioncs especiales relativas a las radíoco1111111icaciones Rl'lacioncs con las Naciones Unidas. 

143. l. Las relacione.~ entre las Naciones Unida.<; y la 
Unión Internacional de Telecomunlcaciones se definen en 

Utilización raciona.! del e~pectro de frecuencia~ radio~lér.tricas ·el .acuerdo concertado entre ainbas Organizaciones. ~; -cuyo 
y de la órbita de los >afélites g·eoestacio'nario~.' texto figura en el Anexo 3 del presente· Con1•enio. 

ARTICULO 33 

130 l. Los i'l'Iiembros procurarán lhnitar el nUillero de 1_44 2 .. De confor1nidad. con l.as di.sposic1ones _c~el ~rtículo 
frccu'encias y el espectro uÜliZado al niínlinci indisperisable X\iI del c1_tado Ac13erdo, ID:~.sel'v1~1os de e~?l?.lac1on oe ie:e
para asegurar el funcionarniento sati&factorib de los servicíos co1nunicac1ones de las_ Nac1?ne.s Un1das_g_oza1_an de_ los de1e
.nccesanos. A tales" firÍes se eSforiarán Por a licar' la cho¡;; previstos y estaran SUJetos a _las obl!gaciones 1n1puestas 
inayor brevedad los adel~"ntos·técnicos inás l'eci~nteS' a , 11 por-este Conv_enro y p_or los Reglan1encos adn1u11stra~Jvos. 

' - · En consecuencia, tend1·an el derecho de as1stu·. con caractel" 
131. 2:-En la utilización dC: bandas de frecuencias para consultivo, a todas las conferencias de la ."Uliión incluso. 

las radioco111unicac1ones espaciales, los_ Miembros tendrán] a las reuniones de Jos Co111ités consulti\·os Íntern~cionales. 
cuenta que las frecuencias y la- órbita de \os satélites geo-. 

ARTICULO .. ·40 

!!;elaciones con las organizaciolles internacionil'les:· 

estacionarios son recursos naturales lin1itados que deben¡ 
utilizar~e en forma eficaz y econó1nica. para permitil·-el i 
acceso equitativo· a esta órbita· y a. esas. frecuencias a· los 
diferentes paises o grupos de países según sus necesidades 
y loS meil.ios técnicos· de. ·qUe·'dispon·gan. de' confoni11dad 145. A fin de contribuir a una completa coordinació·n in
con -lo establecido en ·el Reglán1e11to de Radiocomunicaciones. ternaciorlal en inatel'ia- de tele·eon1~1nicaciones. la. Unión Cola~· 

·---------· 
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borará con Ja.o 01 ~anizaciones internacio11ales que tengan 
intereses. y actividades cor,exa~-

CAPITULO V 

Apli<;ación del Con1·cnio y de lus Reglamentos. 

ARTICULO 41 
l)L,posid!lnc~ fundamentales ~· Reglamento Gc11eral. 

146 En c:;i.so de divei-gencia entre las disposiclones de Ja 
primera parte del Convenio (disposic1oues funda1nental~s, 
nú1neros l a I70l y las de la seg·uncta. IRcglainento General, 
nú.n1eros 201 a 571J, prevalcecni.n las pritncras. 

ARTICULO 
Reg\a1nentos administrativo~. 

de depósito del i11stru1nento correspondiente_ El Secretano 
Gen_era_l notificara la adhesión n los r-4len1b;·os y enviará 
a cad¡i. uno' de ellos· copia cel't\ficacla del instruinento de 
adhesión. 

ARTICULO 54 
Conferencias administrativas. 

206 1 (1 l El Consejo de Adlninist .. ación. con el asen~ 
ARTICULO 47 j tin1icnlo de la inayoria de Jos Mien1bros de Ja Union. fi.1ará 

Denuncia del (;onvcnio. -
1 

el o.rden del día de una conferencia adni.inblr>ttíva cuando 
~ se trate de una conferenc1ri adminiRt.rativa munchal, o con 

161 l_. ,'l'odO M_icn1bro que haya ratificado el Convenio el de la n1ayoria de los Miembros de la 1cg1ón considerada 
o c,e Jiava adherido a él LerH1rá el derecho de denunciario cua11do se trate de UlH1 COliferencla a(llnnn~trati\'<'I regional, 
mediantC_ notif1cac1ó1_-, dirigida al Secretario General por vía a rc~erva (]e lo e0tablecido e¡1, f'l núnlero ~25. 
ctiplo1ná¡1ca y por conducto del gobierno del pais sede de 2_0'1 (21 Si ha lugar, en el onlen del dia figurara todo 
la Unión_ EL Sec1etario General co1nunir:ar:t Ja denuncia asunto cuya inclusión haya decidido una Col'.ferencia de 
a los ciernas Miembro.~. , Plenipotenciarios. 

162. 2 Est;i. denuncia surtirá efecto a la _expiración del 203 (3l 'l'oda conferencia ad1n1nistrativa mundial que 
período de un al10, contado de~de la fcchrt en c!ue el Sccre- trale de radiocomunicaciones podni incluir lan1bién en su 
tario-Gcncl'al haya recibido la uotificaclon. orden del día un punto sobi;e i_11_struc,c1ones a la I.F.R.B. 

.en lo que respecta a ~us acti~idade~ y al exan1cn ele e~t::ls. 

ARTICULO 48 últunas. 
147 1 LRS dispo~ic(ones del Co!:iven\o se cornpletan con nc,.ogaciüu del Convenio Internacional de 'J'elccomunica- 209d .. 

1
2. (1). Se convocará una co11ferenc1a ad1nini~lratil'a 

!os tlegl_amentos adnüni.5,tratil'os que contienen las d1_sposi- . d M 
1 

(l!rn-¡ · 1 mun ia : 
ciones relativas u Ja ut1!i~ación de las telecon1unicaciones cioncs e - 011 !'eux " · aJ Por decisión de 1,1na Qq11~erencia de Plenipotcnciaríils, 
y olJJigar:i.n a todos Jos r...fie1nbros_ 

3 
El . t Conv nio derc a v reempla?a en las 1 qt¡e podni. fijar (a fecha y l_l,lgar de su oeleP'ración, 

148 2 La ratificación de este Convenio en Vll"tud del 16 piesen e e_ g " " ' •. 210 bj Por r«con1endac1ón de una conferencia adn11-
~rliou!o 46 . iinplicara· la aceptación de Jos Reglainento.~ relaciones entre los goll!erncs contratantes, el Convenio . t. t . , a·· 1 . ·a ,. . b d . 1 e· . · 1 " ¡ t . · 1 d 'f ¡ · ·0 es de Montreux (1965) ius 1a 1va nn.n 1a prece en e, a¡¿10 a a poi e on.~e¡o ce 
adnün1stnüi\·os vigentes en el mo1nento de la ranficac1ón n einaciona e e ecomunicaci n · Adn1inistración; 
o adhesión_ ARTICULO 40 - 211 e) Cuando una cuarta µ<irte, por lo meµos, die los 

i49 3, Li:;s Mien1bros deQerán notificar al Secretario~ Mi_embros de Ja Unión lo hayan propuesto i.ndil'.1dualnici:JLe 
(Teneia! ~u ap1obac1on de toda ie\'1:;1011 de estos Reglan1entosl Relacio11cs co11 Estado.~ no contratantes. al secrctai·io General. 
efectuada pui una conferencia acjm1n1st(abva competente 2_12. di A propuesta del Consejo de Adn1iGic,Lración. 
EJ Sec1eta110 (;eneial co1nun1caia estas ap1olJac1one8 a los 164 Los Miembros se. reservan para si, Y para las e1n- 213 (2l En los casos u que se refieren los nún1eras 21D, 
Miembtos a ined1da que las vaya 1ec1biendo 1 pi esas privadas de explo~ación reconocidas, la facultad de -211, 212 :.< cvéntualn1entc, el nú1ne1·0 209, Ja fecha y el lugar 

150. 4 En caso de d1ve1genuta enL1c uria dispos1c1on del f1Ja1 !as condiciones de adm1s1on de las telecomun1caciones de Ja reunión Jos f1j>J.ra el Consejo de Adn1inistración ton el 
Con;en_io y una disposición de un Reghunento adn11nistra- ·que ha)'an de cu1sa1se con un Estado que no sea pa1te en 

1 

asentimiento de la may_oría de los _N.!ien1br<'._S ele la Unión, 
t1v_o,- el Convenio prevaJecera, este Convenio Toda telecomun1cac1on piocedente de un Es- a reserva. ele \o establec1do en el nun1cro 22~. 

tacto no contiatante y aceptada po1 un l\11embro deberu ser 214 3. (1). Se convocarii, una confereucia actn1inist.rati-
AR'l'lCUL,Q 43_ tians1n1t.da y ~e le aplicaran las disposic1oncs obl1gato11as d.eJ va regioual. 

· ¡ t d Con1'e1;w y de Jos Reglainentos adnnn1sttat1vos, así co1no las aJ Por deciri'·~ do u;;' c-nfºl'l'l'.' d" Pl".l'l.p't".ll'l'l"'A'·· Yah< oz do los Rcglamen os a ministrativos vig·cntes. ., v" " " ,_ ,_ ' "' ,_ '· ' v ,_ ,_ ~ .u~ 
tusas no11nales, en la medida en que utillce canales ele un 215. bl Por' recon1endación de una conferencia ad1ninis~ 

151 Los Reglan~entos administrativos a que se refier~e el 
ll:ú_Jnero 147 será~1 lo.~ vi.gentes en el m_o111ento f)e la J:i_i·nia 
de este Convt¡nio. $e uousi(!e1·ai·&.u cerno ;;uie¡.;os al 1n1sn1_0 
y conservarán su vulid_e~. a reserva de la~ 1·evi_siones par
ciales que p,uedaH adoptarse en VH'tllcl (\e lo dispuesto €11 
(!\ nú._111.eni 'l,4, h_ast¡i, Ja fe<;ha de c;nt1,?d_i;i. ep vigor de !_os 
nuevos Regla1ncnt~s aprobados por las conferencia.s ad1ni
nistrat1vn~, inu1~diales com¡J.etentes y o;le~tinados a sustituirles 
con10 anexos al pre.sente Convenio_ 

ARTICULO 44 

1~2. l. Los fylienlbros estl\rlln o;Íb_lig<tdos a_ ªtenerse a la_s_ 
diSpoi;ic'iones del presente Convcrilo y d_e los Regl[).m_e_ntos 
a_dn1in,stfativos en lodas las oficinas y eslacione~ de tele
co1nun~~ación instalada¡,. o explotada5 por ellos y que pres~en 
servicios de r;;.diocomunicación de otros paises. excepto en 
Jo. que conc1erue a -los que .se hallen e:;eJJlos c\e esta& obl(, 
gac1<iiieS cte--Cünfonni_d;,i._g coi-\ ·e_i [l-1'\.lr;U\Q -~3. · ·· · 

153. 2 Además. Ueberan adoptar lll.S n1cdidas necP.sanas 
pa¡·a im_pon,-el· la ol¿scFvanuia de las di~p_osiyiones d_el pl'e
sente .Cenveni.o y de lqs Regh~-n~~utos ¡¡,drninistr,,.ti_VQS, a las 
Qn1presas pdyadas de explotación_ por ellos au~orizadaS I)ara 
e&t[l-b]ecer y explotar tel~con1u1a¡;ar,1ones, que asegl\ren sel·
y1o;<iO$ inten:aciouai_es o que <;xpjaten estaciones que puedan 
ca1;r,ar interferen'cia~, Per_¡ud1cill:es a Jos ~er1'icios- de - radio. 
conn1nicación de otrc.s PliÍSCS. 

A_R_TICULO 45 
Ratific:i.ción de! Convenio. 

Miembro. trat1va inuqdial o regional preeedente, aprobada por el Con

ARTICULO 50 
Solución de uontrovc'rsias. 

165 Los ~1'1ie1nbros podrán resolv~r sus conÜ·o1·crsias 
s.ollre e_uest101-1es_ 1,el_ati~as a, la i_nterpretación q •¡¡, lJJ. up\i_ca
ció11 de ¡¡ste Co11venio, o_ d~ los }l_eglan1_enl0s a que se_ reiiel'e 
eJ !J.rti_culo 4i, p,O:r YIO\ d1¡,¡lom,áti_ca, poi· el µroced\tniepto_ esta
lJle-c;iQ.o_ 011 1_9s tl'atadas · bilate_rales o 1nult1lr¡,terales co11cer7 
t¡¡.c,los ent_re si par>} la 
na!es o por qua;l_quier 
acuel·cto. 

solu_qión de contro_ve_¡;sias il)ternaci_O
otro método que decidan de común 

1<)6_. 2_ .. <;;11antjo no se a.dopte nipgu¡10 \le Jos n1étodos 
citados todo Mienibro que sea parte en una cqnu·oversia 
podrá recurrir al arbitraje de confarrf'!iclad con el proce
rlilniento fijaclo 'en el J;l.<;gla1_nent9 Ge11eral o. según el caso, 
.en el Protocolo 1\dicional FaculLitivo. 

CAPIT.ULO VI 

llefinicio11c~. 

ARTICULO· 51 

Ocfinirioncs. 

seJO de Administración; 
216 CJ Cuando una cuarta parte. por Jo ·n1enos; de los 

Mie1nQ1·us de la Unión rie la region inte!'esada lo hayan 
propuesto individua!n1ente al Secretario General, 
' 217 dl A propuesta del Consejo de Ad1ninistración. 

218 (2J. En los ca~os a q1¡e.- se refiel'en Jos. nún1eros 215, 
.216, 217 y, evenluallnente. el número 214, la fecha y E'l lugal' 
de Ja reunión los fijai;á el .c;on6ejo de Ad111inistración con 
el asentimiento _de la mayol'ia de Jos l\1iembros de la Unión 
d_e la región i11teres_ada, a 1·es_!}rva· de lo. estaQ!ecido en el 
D;ú.mei_·o 4~5. · 

2H!.- 4. (11 El orden d_el ctia. la I'ªcl;la y el lugar de 
una conferencia adn1_inls,tratjv¡i, RQdrá 111_odi{i_carse· 

al Si se trnta de una' eo11ferE-ncia adn1iñistrativn 111undial 
a petición de la cuarta parte, RQ1" lq n1enos de los Mie1nbros 
de Ja ·unión y, si se r.r:J.ta lle una-conferencia arlinini_st1at1va 
regional. de Ja cuarta parte (je los Miel_11b1:0.5 de Ja región 
iu¡,eresadfl. Las peticiones debel'án dirigirse individualmente 
al Secretano General, el cual las son1eterá nl Consejo de 
Achn\nisLración para su aprobación: 

220 lbl A pro.Puesta del CQtisejo de_ A\lmi.1,1_istración. 
221. (21 En los casos ·a que se refiereri Jos númo!'os 2"\9 

y 2~0, la.s n1odif_1cacion_es propue:;tas ~ólo quedarán defiµiti
vamente adoptadas con el acuerda de la rnayaria de Jos 
M1e1nbr0s de la Unión, Si se trata de una conferencia adnli~ 

167 En el prcser'te Convenio y sie1np1·e que no resull,e nistrativll. inundial, o con el de la n1ayoria de los l\!Iicp1bros 
en. contradicción con el -cantexto· (]e Ja Unión de la región interesada cuando se tFate cte una 

0,1· Los lénnin05 definidos en el Anexo 2 al presente Con-· conferencia lidJninistraLtva regional, a reserva de lo csta-
ven!o tendrán el significado que en él ~e les a;sign¡\ '¡ blecido en el nú1nero 2~5,. 

168 · b) Eos den1aS términos defin.idos. en los Rcglan1entas 222 5 (1) .. El Consejo de Adnlinistración decidirá si 
a _que s,e i·efierc el articu\o 42 tendrán el significado que se cot1viene que la rou11i.ón puncipal de- upa co_pJei:encia ad-. 
les as1gnfl. en los citados Re¡rlan1entos. n1inist1·<1tiva vaya v.1·ecedid1;1- c\e l,!11~ reu1.1_1_Qi1 prcparatona 

· que est:i.blezca las p1·oposic1ones relativas a las bases téc-
C A P l TUL O V 1 l n\cf\S de )OS lrab>J,JOS (le la CQ!1Jogrenc\a. 

154 l El presen~e Convenio será i·aüfieacto p_or cac;la 
uno de les gobiernos signatar\ob de co)_1f01'D\iQ;_19 c,on, las 
1~¡;¡n11a,~ .eon¡;_htucion<1les vigentes Qn los n:sp<ec~1vos paises. 

L€ls i_Ú,<¿trurrien~p~ de ratificaci_ón se. remi"tirán el;l el 1nás Dfa,pos!~ili_n flnal. 1 223 ' (2). La convQca_ción tje ~sta reunión pr~paratoria 
bn¡¡ve pl11:;;0 -ºQ1,nble. por vis, diplo111~ti_ca J'. por .:;onO.ucto del 1 Y su ord_en del d1a deberán ,ser aprob~_d,Qs ]JO!' la 1nuyoria 
gobierno de) p;ais setje de ll\ l)niófl. ;;>l Secretario Géneral, AR'.I'ICULO 52 ·¡ ele los M,iep1bro~ \le J_a lJn\ón. si 9e tni,ta de una conierencia 
qu1e1_1 11(1.ri \a notificación pe_rtjnente a Jos Mi~n1bros. Fecha de eni-Hula en .vigoi· y rcgistro del Conveuio. ' adn11nisLrativa mundial, o por Ju n1ayqrifl, de los ~41e1nbros 

1~5,.. ¡¡, (ll. r;rurante ll!l P,enodo (le dos aflGS a pártir de ele la-Unión de la región interesada, si se trata de una con-
¡ t d · a· t e •-a b- ferCncia udiniliiStritiVa 1·errio11a1."a 1·eSerl'a de lo establecido l~ fer_ ia_de en ru a en vigor e es e _,on,ven;o, ""- o go iern,o 169 El presente Conv~niq eµtr:¡.rá en vigor el 1º de enero -

s1gn:;u.ario. aun c¡,1an_do \10 h_aya \lepqs1taclo el instruinento, de 1975 entre Jos Mie1nb¡·os cuyos instrumentos de ratifica- en el núinei•o 22-5 · 
cte ratifi.G?Ció11 de acuerdQ con lo dispµesto en_ el número¡cion 0 de adtiesión hayan siclo depositados antes-de dicha 2Z4. -(3j. Salvo decisión én conlra1:io de la sesión pie-
154; goz¡tr(i. de \9s 1_n1s111Qs derechos que confieren 2-- Jos fecha_ - - · · -- - · .narra de la reunión prepuralor1a _d_e una conferencia adrrii-
~ii:_inbros de J_a ·i-;.:n_\ón los nún_1eros 8 a 10. _ . i 70 __ :¡¡;¡ .'3<;ci-etari_o Genera,! cte la Uni_ón'registrnrá el pre-

1 
nistrativ_<I' los textos q_~ie tal reun101:_ apruebe finul111ente se 

106. \21 l;"111ah_zado el periodo de dos unos a pal'tLr sente convenio en la Secretaría lle las Naciones Unidas de co
1
_mp1laia11 en un 1nfo1!11e que tend1a que aprobar lt> sesión 

d ¡ f h d t d · ¡ t C - - .- - - - , - , - ' penu11ayquefirmaraelPres1dente e a ce a e en ra a er~ vigor e e es e onvenio, toao confornli_dad cot1 )as d\sposic1anes del ¡nticulo 102 de la 225 6 E• . - . · . . 
gobieruo signutano que no h<i.ya depositado tui instru- Carta ele las Naciones Unidas. -1 la~ consultas_ p1ev1_sta.~ en los _11un1e1os 206, 
n1ento de rati!icación, de acuerdo con lo dispuesto en el - -- · · · 213:_218, 221 Y 223,_ se considerara que los IV!1e1nbros de la 
9ú.(n()l'O 15,4., no ~entj1·á derecho a votar en ninguna con- SEGUNDA PARTE U11:on que no hub1el'~n c9ntes_t:i-do dentro ?el plazo fijado 
ferencia de la Unión, en n\\1guna reunión del Con~ejo de poi el _Consejo de Act111ini_strae1on_ no purbclj:iai_¡ en la con-
Adn11nistración, en ninguna d-e las reuniones de los orga- lleo;J~n'e"'" Gonen.L st_iHa ;,-, en co11sceu~no1a, no s_e tendrun en e4cnta para el 
nisn1os pern1anentes, ni en ning·una cor-isulta efectuada por calculo ele la _mayor1a Si el nun1ero cte ri;:spu_est<is no e:-.:ce-
correspandencia. en virtltd de lils disposiciones del .presente CA p l TUL O VIII diera de la 1nitad de los Mie1nbros consultados, se procederá 
Convenio, hast.". que hava depÓsüado tal instrumento. Salvo Fu11cionan1iento de-la Unión. a otrfl consultfl. eu_vo resultado sera decisivo, independiente-
c\ dei-echu de l'Oto, i-lo resultarán afectadcs sus den1ás inente del nurncro de votas err¡itidos_ 
dürecho~. 11,fl,TJCl!:C,,Q 53 

AR'IJCULO 157. 3 A partir de ·\a entrada en vigor ele este Con- <;:onfcrcnc!a de Plenipotenciarios. 
ve¡1io, prevista en el artículo 52. cadri. instrun1enlo de rati
ficación surtirá e!Ccto. desde la Iecha de ~u depósito en 
poder del Secretario, Genel'al. 

55 

Covsejo de ¡\dmiu\strución. 

15,8 4 La h1ltfb de J'litl!ie;lción del presente Convenio 
por uno o varios gobiernos signat¡¡nos no obstar0. a su plena 
vaildc:e; para los gobiernos que lo hayan ratificado. 

ARTICULO 46 

Adhesión· al Coi-ivenio. 

159 . El gol:iierno de un pais que l\O h8-YCL. firnH1do el 
p1csente· 'CO_nvenio podrá adherirse u él en todo n1omentc:i, 
con suJ~~ión a Jo di_spucsto e11 el a1·1.icu)o l 

160 · 4 El -'in.~tnin1ento de adhesión ~e rem-itira al se·
cretano OO?i!'ei'a'I -por VÍli dipJonuioticá y lJOl' -co11ducto d_el 
gobiern9. deL ¡:¡ab sede de la- J_lnion: Salvo e~tipulo.ción ,en 
c::intn1-rio, la adhesión stntll'a efecto a partir de la "fechit 

20Í l. (1). La Conferencia de Plenip'otcncianos·se reu-
ni_ra a j\1t_e1·valos regulare~ y nonna_ln1e11te cada cinco aüos., ~26. l· {lj - El Consejo 

202 (~I Pe ser pos\ble, el Jugal' y·¡a ~e~l1a·de la ·c,qii- tit;tndo por r..1iernbl'OS de ia 
de Adniinistrución 
U!l!Óll elegidos por 

cst<1i-á cons
la Conferen-

feren_C(li\- será\1 est;'.bl_ec\ctos por la pi·ece<;ien_te Conferencia cia de Plenipotene1arios_ 
de Plen1p_ote;1ciari_os;- c.n otrci c?,so. serán. QeterµlinudOS por 227.. (2). Si entre d_o.c; Conferencias de Plenipotencianos 
el Cons~jo de Adr;n(nistJ"ació\1 con \a conto1'mid.ad de la mu- se produjese una vacante en el Consejo de Adminü;tración, 
yoria de los Mie1nbi'os de Ja Unión. ccn;~sponderá culJl'lrla, por dereclio prap\v, al Mierni¿ro de · 

20~ 2 (11 El Jugar y la fecha de la próxilna Confe- la Unión que en la últin1a elección hlibiese obtenido el ina-
renciu, 'de Plenipotenciarios podrán ~er motj!ficados· yor -nún1ero lle sutragios entre Jos l\1iernbror; pertenecientes 

a1 A petició11 (\e la· cuartot j)arte, per Jo n1enos, de Jos a la misma reg.ión s\n resulta!' elegidos_ 
Mieinbres de la Unión, dirigida indiv"idt1aln1~nte al SeCre- 228. (3). Se coi¡s1derara fJUe se ha'proclt1cido una vacante 
tar;o Gei-:\eraJ; · eri el Consejo doo; Admii;llstración: 

2:04 b) A prOpu_esta del Censeja de Ad1ninistra.cióri. al Cuando un Mie1nbro del Consejo no se haga 1ep1e-
·20$. (2j En,:ünbo!; casQs. para fijai· Gtn_u_evo')ugai·_y·Ja seHta1 en <'los 1eun1ones anuales cousecutivas 

nueva fecha de l,a Conl~rcncir{ se nec€;Sital'á l<t- ·c,onforn1id'ad, 229_ ,bl C4al'\do un Miembt·o de la. Unión renuncie a 
de' lá 1nayoria cle los Miei11bres de la Uiliüú. i sel' Mie'1nSro del Coúsejo. 

• 

• 

<> ' 

-~ 
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230 2. Eü J'a· n1edida de lo J)Osible, la persona ct·esignáda.: calend"arfo rle sus reuH1ónes. y aaoptará las 1nedidas que docu1nentaclón !'elativa a Ja asignación y utilización de las 
por un Miembro del Consejo de Ad1n-1nist1·ación para actuiil' considere oPortu-nas: ! lrec·u·en-¡;i¡¡s que prepare ra Jutíta -Internacional de Regislro 
en el ConseJO se1·á un funcionario de su administración de 255 k) Cubrirá las vacantes de Secreta!'io General y de de 1'~recuencias en ctll11plin1i€n"to ·cte sus funciones: 
telecomunicaciones o que seft directa1nent'e responsable arite Vicesecreta:r'io Genera-1 en las situaciones previstas en los"• 276. o) Prepann·á. publicai·á y tendrá al día, con la coJ·a
·e~ta adn1ini~iración, o en su non1bre, y que esté calif-1cada i1ú1neros 59 o 60 durante una reuíi\ón ordinaria. si la Vil.Cftnte' boración de los dem"ás orgBnismos permanentes de la Unión 
por su experiencia en los servicios de telecon1unica·ción. se pro'duce dentro de lbs .90 díaS ante1iores a Ja reunión o' cuantlb cofTe~ponda: 

231 3. El Consejo de Ad1ninistración elegirá presidente durante una reut\ión convot:a"da·-POr sti presidente dentro de 1. La docunientación relativa a la con1posición y estruc-
y vicepresidente al co1nienzo de cada reui11ói1 ar:iuaL Estos- los periodo.o especificados en ]QS núineros 59 o 60; iura de la Unión: 

-desen1pefíal'li.n su~ cargos hasta la próxima reunión anua-1 YI 256. ll Cubr\.rá. la vacante :cte ·Director de cualquiera de ·277 2 Las estadísticas generales y los docun1entos ofi
ser:in i·eelegibles. El vicepresidente ree1npla.zará al presi·- i los 'Comités consultivos inter-nacibi1ales en la ·reunión ord.i- 'ciales de servicio de la Utuón prescritos en los Regk1n1entos 
ciente en su ansencia. naria _que siga a Ja pro·ctucciótl de la V'fl.C:ante. LoS Di-rectores administrativof'.; 

232. 4 11) El Consejo de Administración celebtará una eleg-i'dós p'ermanecerán en funei'Qnes hasta la AsalTiblea Ple-1 278-- 3. Cuantos docu111entoS prescriban las conferencias 
reunión anual en la sei:le 'de la Unión, ·na1·ia sigui'eHte, cnn1·0 ~e espe-cif-ic'a en el núi\Yero 305 y serán: y el Consejo de Ad.fninisti:ación, 

233. (2). Durante esta reunión podrá decidir que se cele- el~gibles para dich_os ernplebs; · 1 279 p¡ Recopilará y publicará en forma adecuada los 
bre, excepcionaln1ente, una reünióG_ suplem·entaria. 257. ·1n\ C1o1bt·irán las \!aCantes que se prodl\:!;Can entre infor.mes naeionales e inte1·nacionales !·eferentes a las rele·-

234 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el -J'os mien1bros ele la Junta Internacional de Registro de c0n1un1caciones del niundo entero; 
Consejo, a petición de la ml:¡yOf·ía de ~U.'i Mie1nbros, podrá Frecuenc1·as; según ei proceclimiento previsto en 'e.\ nú·n1erti 280. ql Reunirá y publicara, en colabonH;ión c0-n los dio'-
ser convocado, en prn1cipio en la sede de la Unión, ._por 5U -2970 má:~ orgahisnros pf't·(nahefftes de la Unión, las 1nforil1aciones 
presider-íte o por iniciativa de éste en las condiciones pre-·\ 258, n\ Desempeñará las demás funciones que se -le asig- ·de carácter técnico o adnlinislrativo que puedan ser de espe-
'vista~ en el nún1ero 255. ¡·ns,ñ en el CbY1VeY1io y .las qi.J.e. dentro ·de los lin1ites de éste. cial ·utilidild p·ara los paises en desa1Tollo, con el fin de 

235 .. 5 El Secretario General y el Vicesecretario General, y ·cte Jbs RegJa.m'e'ntbs admii;¡ist1,atives, se coBsi'dere\1 -nec·e- 1 a.y-Ú.dárles a perfeccionar sus redes de t.elecomünicación; 
el Presider:ite y el Vicepresidente de ¡.a Junta Interr:iacional: sarias para la buena a·dmini:St.ración d'e Ja U1iión o de cai:la 1 sefialárá ¡¡, la atención de e3tos paises las posibilidades Qtte 
de Registro de Frecuencias y los Directores de los Cbrnités uno 'de -sus organismbs perrnanentes; i Ofrecen los pr0g1·an1as internacionales patrocinados poi' las 
constiltivos intel'nacienales participarán por derecho ,prbpio 259. 'o) Previo acuerdo de la 11iayoria de los Nl:ienibro~:Natión'es Unida~; 
en lfls deliberaciones ctel Consejo de Adn1iñistrRcion, pero de la Unión tomatá las medidas necesarias para resolver,¡ 281. rJ Recopilará y publicará toda~ ¡.as inforn:i:lcione·s 
no to1narán parte en las votaciones_ No ob.Stante, el Consejo con carácter provisional, ·ios casos no previstos en el con-: referentes· a la aplicación de 1nedios técnicos que puedan 
podrá celebrar se~ioncs lin1itadas exclusivamente a su.5 venio lli 'e'N. lo~ Regla1nentos administrativos y sus anexoi;, '.servir a los A1iembros para logTar el n1áximo rendin11ento 
Mien1bros_ y pa:ra tuya Solución n0 sea posible esperar hasta la próxnna 1 de Jos ~erv1cios de telecomunicación y, en especial. el enipleo 

236 6. El Secretario General ejercerá las funciones de conferencia co1npetente, i m<'ts conveniente de lRs frccuen·cia~ l'adioeléctn·cas para dis-
Sccretario del Consej9 de Adnunistración. 260 p• ·sbmetel''á un inforn1e sobre las activ.ida'des de, minuir las inlerfercncias, 

237. , . El Consejo de Administración tomará decisiones todos lo's órganos de Ja Unión desde la anterior Conferencia 282 sl Publlcari p'.erió(\ican1ente un boletín de inforn1R-
·únrcan1ente inieiltra.~ se enfuent1·e en reunión. 'de Plenipotenciarios; · ción y de documentaeión general .sobre IC'S t.eleconiunicncio-

238. 8 El re¡_11·eSei1tante de cada uno de Jos IVIiembros~ 26-1 .. ql Después de cada ·1·eunión, enviará lo antes posible ncs :a ba&e de -las inforn1:J.ciones que pueda reu11il' o ~e le 
del Consejo de Admin1&trac¡ón podrá asistir con10 observaüer" a los- Mien1bros de la Unlón ¡¡;formes resl1nlidos sobre sus faciliten, y las que púeda obtenet de otra~ ·orga11i:;t'tcio11es 
a todas las ieun1ones de los 01gan1smos pe1manentes 'de Ja 1 act1v1dades y cuantos_ documentos estime con•1enientes. internacionales: 
Un1oi' c1t-adcs en los nutne1os 26, 27 y 28 1 283. tl Detcrnünará. de acuerdo c9n el Direc~or del Co~ 

239 9 Solo corie1an poi cuenta Ue la Union los gastos ARTICULO 56 1nité.,consultivo ili_.ternacional interesado o_. ei: bU caso;,el 
de traslar\o v las dietas del 1epresentante de cada uno de los Scc'rcta 11 ~ General. Presidente de la "unta Internacional .de RegistJO -de F1e-
Miernbros del Consejo de Adn1inistración, eón 1notivo del 1 ·cuencias, la forrna V pre:tentación de todas las publicaciones 
dese1npeflo de sus funciones durante las reuni·ones del. Con- 262. 1, .El Secretario GenP-ral: _de la Unión, t.enie_tido en c~ienta_~u naturaleza _Y co:1t~nido, 
se_¡u_ C ·d- , _, . ,. 'ct· ·ct d 1 d. e· t . . . asJ con10 Jos n1ed1os de pu.)licac1on mas ap1op1ados y cco-

240 o p ~ ,,f - . , ,. , ,. _., al BOl inara .,as ac"1vi a -es e os is n1 os 01ganismos , .. 
1 a.a el curn) llnienlo de las at.ibuc.~ne.~ p,_c , permanentes, con el asesora1111ento y la a.~1stenc1a del Co-, noinicos; 

vistas en el Convenio, el ConseJO de Adm1n1strac1on en . té d Cbo ·d- . Ción a que se ref-"'ei·e el ·•úin'e-ro 80 c·on el. 284 11) To111ará 111edidas para q:1c ·Jos documenlos pu-
particHlar: mi e 1 ina . _ 1 • ·. . · bhcados se distribuyan a s11 o·eb1cto t1en1po: 

al En el intervalo cte las Conferencias de Plenipotenciarios,'! ob.ieto -~-e asegui;ar_ la n:axinla e;flcacia. Y econ~mia en. 1ª 235. vl .Tr'as hab~l' l'eal!zado toda.~ las economías posible~,, 
asegurará- la cooi,dh1acióf! con toda·s las tirgani'Zaciones -in-! ut.1-'. 1?M:10 '.:1. 11~el peisonal, de l-as ·Lnanzao Y demas J ccui:>os 1 preparará. al Conse¡o de Adinn1i~tracrón un proye.cto c17 
ternacionales a- que se refieren los artículos 39 y 40, y a tal, de la Unio. ' . _ · . . : pres11puesto anual que. ·una vez api·obado por el Con.~eJO. sel'a 
efe.eta, concertaTá en nombre de 1.a· Unió1~ acuerdos pro-1 263 ?l ?rgan1z_ar:i. el traba¡o_~e la _secretar,ia.Genenil ·e.nv!·acto a tü'ctos los ~Iiembros de la Unión para su cono
vi~1onales cutre las organizaciones n1ternac1onales a que se y nomb1ara e_l pe1sonal de la mrnma, de confo1m1dad c_on cimiento: 
refiere el articulo 40 y con .Jas Naciones Unidas en aplica-¡ las noJ·n1as f11ada~ por Ja Conferencia de Ple111potenc1anos 1 286 \\;) P1·eparará y sonieterá al Censejo de Adrr1tnistra~ 
'ción del Acuerdo entre esta Ultima y la Unión Int'ernacional ,-Y cbn lb~ reglame·ntos establetidos por ·e1 Consejo de Ad-: ció1) planes de trabajo.~ futuros relatil'os a las principales_ 
de Te!ecomunicacione6; dichos acuerdos prov-isionales seránl·ministra·c1ón, . _.' . . . .. ! attiVtdades de la sede de la Unión, siguiendo las·dircctnces "-. 
sonielidos ::.. Ja consi-derac\ón de la siguiente conferencia! 264 e) Adoptara las med1aas Rdmin1strat1vas relativas del Consejo de Administración; 
de Plenipoteneiririos. a Jos efecLos de 1ó' dispuesto en el. a la _coi'i:s"titución de las seCret_al'Ías Cspeciali~adas de los¡ 287 XJ Prepai"al'a y pJ·esent·ará itl Consejo de_ Adn1inis
nüinero 39 ' ·1 organis1nos- permanentes Y nornbrl'l.rá al personal de las mis- tración an-ál1.~is de cost;os/lleneficios de ¡.as principales act.i'- · 

24i. bl 'Fijará el _e~cala_fón del personal d~ la Secretai_·ía r:ia-;; íl_e.a:c_uerdo con 'el Jele _·d~ ca~'.' 01-_ga.nisn.10 pér1nane?te~ vida¿es ele_ la sede de 1i:i Unión, en la ·n1edida que éSle lb 
Genel'al y cte las secreta1J\l.S espec1allzadas ae los organis- Y basan_dcse en _la. PtC\'.níesta de e_st_e ulttnlG, sin emb_a1g'?, ·considere oportuno. 
rnos permanentes cte la unión, teniendo en cuenta Jás nor-1 la decisl'óJ'.l ·def1-n1tiva en lo que. respecta a-1. 1101nbra1_n1ento. ·2:88 yJ -Preparará anualmente un ihfonne de gesLióh 
mas_ geheraies dr la _Conferenc!a d-e Plenipotcn·ciarios; ·:y _~e~e del perso'.1al c_orresponcler_a nl s.ec:·etan.o:General: ., : finai;ciera é¡ue s_oineterá_ al.'COnsejo de Atjn1in,\Rtra'ción,. y 11il 

242 el Estahlecera Jos reglamentos que considere nece-. ·26;;.. d) Info1n1aia :\1 éon&eJo. de Aarnin1stiacion de l_~s est<iao de cuenta recapnulat1vo antes de cac,a Confe1enc1a 
sar1os para las 'actividades administratrvas y financiei''as 1 'decisiones- adopt:>das_ por las_ Náci'?nes Un1d_a'; Y los orga~11s- 1

1 de Plenipotenciarios. ¡Jrevi-a verificación y a-prob'aoi6n po'r Gl 
de Ja Unión. y los Reglamentbs admini.S:tra'tivos pertit:rentes -t'ílos es·peé1a\Jzadó's que a.fecten ~.las co!l'dieu?nes de servicio.; Con";ejo de Adlhilli'8tración, estos ihfonnes serán enviados 
para tener en cuenta la prá·ctica seguida por las Na:cíbne·s· asignaciones Y pensrones del sistema coinun, i a lbs M1embr0s y ·so1ne'tidos a ¡.a siguiente Conferencia d€ 
Unidas y por los organisn1os especializados que ·apll'can el 266 el Vel'a-rá _por lfl aplioaciGn de lbs Reglil.-niento_s ad- Plenipotenc1arios pa,ra su e:·:an1en y aprobación defini-tiva; 
sistema. con1ú.11 de sueldos, a.~ignados y pensiones; mi-ni~tratn,:bs_ Y f1nancreros ·aprobados por el Consejo (]e 289. z¡ Preparrn::l. un infonne anual sobre las activid<'l.des 

243. dl Controlar:i el funcionamiento administrativo de Adin1nis_traci0n; .... - de Ja Unión qiie, de~pués l:le aprobado por el Con.seJO ·d·e 
Ja Unión, 26'7 _fl FaciJi~ata a_sesoramiento jurídico R los órganos Ac1111infstración. será enviado ¡¡ todos los Niien1bros, 

:)44 el Exarninará y aprobará el pres11pnesto nnuRl de 'de_ia·uni'ón; . __ d . 
1 

t· 290 uaJ Asegurtcrá Jas denlis funciones de secreturia 
Ja Ullión dentro del t'Jpe establecido por Ja Conferencia· de 268. gl 'rencl~i a su can;o la supe1·v1s1on a mn11s ra iva d 1 U•·· 
Plen1potencianos l'ealizancto JB.s :tnaximas econoin·ias, pe!'o -i'lel persÜn&l de_ ·Ja. $Cde de la _lJiiión, con el. f!n d_<; ·asegurar..¡ e2f>~. -~

101

~1 Secretario General 0 ol Vicesecretario General 
teniendo presf'onte la obligación de la U .I. T. Ue conseguir da uill_iz&'(!Ól1 optima del P,ersonai Y 1,ª aphca~i_on de las j podran E<sistir. <;on carácter cb11~lirtivo, ·a las Asa~nblCRs 

, resul_tados satisfactorio.':! con la mayor rapidez posibl~ per , c_on:~1 ciones _d~ .- eii:ipleo de!. ~,~te:na. cor;i1un ·~l ~e_i .sona\ de 1ª ', Plenarias de los Corni\.~s eensultivos intel'nacionales y a 
medio de las conferencia~ Y Jos programas de trabaJO 'de, Uninn. -El pei_s.oBal nomJ:nad~ Pª'1ª co.a_lJoia: dnecta-nlente todas las conferencias de Ja'Unión. el Secretado CTeneral 
los oq;aB.isintJs perni~nenLes; así _ rnismo se insPirará ~n_ el ,--c:on .los Directores de los. C0n11tes cor;su_lti:os 111t~1;iac1on~.Jes , 0 su -repre~entánte podrán pa.rLie-iP<>-.r, con car:ic·ter consul
plan de t.ra.baJ(l previsto :en el nun1e1:0 286 Y en el anilhs1s'I\ Y,, con l.~ ~1:111 t.~ Intei nacion~.1 . de .~Regi;~10 de :Fi ecuenc.a_s~ : w~~, ·en -lfls den1á,s reuniolles de Ja ·un-ión .. su participacioh 

_de qostos/benehcio&. prcv1sto en_ el numero 2~7; _ il :o,.ba¡aia . 811 e_cc~inente ~a¡o las .~rden_s de ¡.o~ ª1:.os _fun _ ! en las reunione~ ,del Consejo de Admi11istración se regirá por 
245. fl Dispondra Jo 1~ecesano para Ja ve!'lficación anual .c1on_anos _ intei es,LdOs. pei o con an ~glo _a las dn ecti ices_ ad 1 lo dispuesto en el J~úmero 235. - . 

de las cuentas de Ja Unión establecidas poi· el Secreta1'io ! 1r11n1strat1vas generales .del Conse,Jo ae Adnnn1strac1on Y · , 
óene1·aJ y las aprobará, si procede, para presentarlas a~ clel SecreU1no General; . _ ARTIC'8'L'O 57 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios; _29a. __ h• En in.terés_de tod.a la_ Uniqn y en consulta con 

246. g) AjusLará en caso necesario· ·el· President.e de ¡a, Junla Interrificional de Registro de .!Unta !·nte•·naeional de Registro de Freclic;ncias. 
1. Las escaJas de suelclds base del pe·rsonal de las cate- Fí·ecúencias o c\el_ Directo.r del Conlité col1su. lt.ivo interesa·d. o. 

( 1 d ~ t ¡ t ¡ f 202 1 (ll · L:;s M1en1\Jros de la Junla Internacional gorias profesioual y supér.ior, con exclusión de Jos ~1:1el'dos ra.s_ a ª.1'" empora men e, en caso necest\no., a os unc10- ' 
, •·" , l•'' "l · ¡ h · · ¡ ,. d de Regis't.ro de Frecuencias deberán cstll·l" plenan1ente ca:-correspondientes a Jos enYpleos de elección, PB-\'ª ·adaptarlas, n.".r v~._ º" "." _en1,, eos para os que ayan _sic o nom0ra o.s. . . . _ , ~ . ,- ., _ , . . . 

a las de los sueldos base adojltádas por las N'aciones Unidas -c_on el objeLlJ de h_a-~er fl'_entc a Jas fluctuac1or;-es del trabaio -~acit~dos P~l ~~.,c01:npet:~1c1a t_cn1ca en 1_ad1ocon1~'.n,:ac1_ones 
para ¡.as cat.ege!'ía~ corresp·ondi·entes del siSt~nla comftn; en la ·sede_ El Secretal'lO General notificara .. este. ca1nbfo Y ;~o~e~~ ex~e1 .. "'ncia ~iactica en mate11a de as1gn,¡c1on Y 

247 2. L'.\s escalas de sueldos base d'el pe¡:sonal de la tem¡:¡o_ral-de fui~c1.o_nes .". sus conse·cuenc1as l!nancieras al uL,l.zacion de. f1ecu_enc1as. . _ 
categoría de servicios generales, para a'c:laptarlas a las de Conse¡o :de_ Adm1nis~rac1on; . . , . 1 293. (2). Aden1as, para la 1ne¡or co1nprension de Jos pr?
l~s. sueldo~ aplicado:; por Ja Organi-~aci'óJ'.l de ll!s Naciones, -~70: 1) As_eg~ra.ra c.l traba 10 ~le _.;ecretar1a antenor y p·os- : ble~1as_ e¡ue Lendr,a_ qu.e resolv~1· la -Jt~r:ta en. v1rtu_d del .11u
Un1das y los organisn1os (;Specializados en la se·cte de la , tei-101 _a _l_as _c0n1e1enc1_as de la Un_1?n, . . me1 o 67, cada _rv:rie111bi o debei a conoc~1 las eondic1ones· geo
Unión - 27-1 . J J Asegurara, -en coope1"ac1on, s1 procede, con ·e1 go- graf1cas, econo1n1ca~ y de~nograf1cas de tina reg1011 parbi

. 248 ' 3 L~s ajust,;.~ por lugar de. Cieslino correspondientes bie'.?.1º inVitan_le, la_ s.~~retaria tle _ l_~s confe~cncias de 1.a 

1

1 cu lar ~e; ,globo_ . _ ; _ . , ,· _ , .· 
<t las categonas pr•Jfes1onal y. superior, -incluidos los empl'!Oos Union, Y . en 0olabo1 ac1on co_n el 1e1e. ~el 01 gan1~n10 pet - 294. ~ -- 1 l_J El p1oced.1n'.enlo de elecc1on lo est.ablecei a 
tle 'erección, de acüerdo con las decisiones de las Naciones .n1anentc_ 1nteresad~, facilllara los servicios necesarios para la _co_r:ferene1a 1'.espon.c,able ae la n11sn1a en Ja_fornia espe-
Unidas aplicables en la sede de la Unión· las reuniones del organismo pérn1ar:ente de que se trate, 1 c1f1c_ac1a en.el nun1ero 63. · 

· _ , . ' . . recurriendo al personal d'e la Unión .Cuando Jo c·onsidére 1 295 (2) Todos Jos Mien1bros -de la Junta eH funciones 
24~ - 4 · Las :;tsignac.vnes pal a todo el pe¡ son al de la necesario. de confbrmidad con -'el número 269. Podrá 'ta.Jnbi'én, 1 jjodráh ser propuestos en cada elección como candidatos del 

Unio_n de acuerao _con l'os can1bios adoptados en el sistema previa p·eticiün y por corltrato, asegurar la secretaria de 1 país de que sean nacionales. 
coniun de las Naciones UnidH-s; oti·as reUniones re1ativas a las· teleccnii.1nicaci<:iile8; 1 '296. (3). Los Miembros de la ;i:unta iniciarán el dcsen1-

, 250 5. ·Las ·contribuci'ones pagade~·as po1· Ja Unión y por: 2;'2. kl 'Teildrá al di'a las lista~ oficiales. eX·cepto Jos re- peño de sus funciones en Ja fecha determina'da por la Con-e. 
su personal a la CrJ.ja Común de l?eHsiones del pers·onal de gbtrcs básicos y den1ás documentación e~enclal e¡ue pc1eda ferenc:a de Plenipotenciarios 'que Jos haya elegido y. nornJal
la·s N·aciones Unidas, ·de conformi'cla·d con -las d'ecis1ones del ·relaci'On'rn·sé cbn Jas·t-únciOl'les de Ja Junta 'Internacionf\l de', mente, continuarán deserilpeiláBflolas ha-~t::\ Ja fecha que Iije 
Coniité niixto ele_ esa Caja; .. ; ··- -- \.Registi·o de Precuenc1as, utillzan·cto para ello \os ·elatos su-' la conferencia que elija a _sus sucesores. 

251. 6. \J.,as asignaciones por carestía de vida abona'das 1 m1rüstre.dos a ·tal fJ11 por los· orgnnisnios permanentes de lh' 29_7. (4\ Cuando un mie1nbro elegido de Ja Junta re
a lo~ -pensionados de la Caja de Seguros del p·ersona-:1 de la; Unión o por ras administl'ac~ones, 1 nuncie a sus f11ncione~. las.abandone o fallezca en el periodo 

. UJlión _basándose en la I'Jl'ictica seguida por las Naciones 273. ]) PUblicará lo~ u{:Eorrnes prin:cipa-Je~ de los or- coniprendido entre (los Conferencias de Plenipotenciarios que 
Unidas_ · -ganism'os pe1~rnai1elH.es de la Unrón. las recon1enclaciones y', elijan a .Jo.~ rinenib!'os de la Junta, r;J Presidente de Ja 

252 hl Atjopta-rá las tiisposiciones par·a convoc:ar las Con-· las instrucnoneS C!e éxpl'o'tación, é!er\vadas de dichas reco-1 Junta pedirá al Secretario ·General 'que' irivite a los paises 
ferencias de l~lenipctenciarios y adrninistrativas de ·1a ú-hión, -nYendaciOncs, para uso de los serviCi'os' in'ternacionales; !VIienibros de la región constderada a que designen c¡1n
de' conformidad ·con ·lOS---al'ticulo~ .5~ ;,> 54, . _ . . .. [ 274 ·m.1 _P.1:!bliCar,á: los a-cner.dos internacionales y regie- ! d_ifl'a_tos p~n\ l:i- elec~ción de_ un_ s:-istil.l1.t~:" en .la reunión an_ual 

253. ll Hará a: -la Conferencia de Plen1potenc1a11os·. la~ na-les c0n·cern1el1tes ·a l'as telecon1unicaciones que Je hayan , ~1gl11ente del Cense¡ o ele Adm1n1strac10~1. Sin en1ba·rgo, si Ja. 
su.gestiones Que .con~icterc pe1't111·entes; . __ . -.. i._si_~-o-·c~n1unic~c;ios _p~r las .P.artes __ interesadas .Y tendri 11.l j v7?ante se p1:oduje~a más·_d~, nov~,:i-ta_-dias :o:-ntes. ctq la.r~u: 

, -254 J l Examinara-y coordinará los programas .,de tl'abR:JO; d1a -la Gocumentac10n que a ·Jos· nnsmob se refiera; : n1on del Conse¡o de Admnnstracion, el pa1.~ del que fuera. 
Y stf e)ecuclófi ·a_::¡¡ -i::tnno-JaS-•clispo'sici'o1Yes relativa·s a. los trs- i -275- hl -P~1blicai·á .Jfls n0rn1as 'téCnicas de la Junta Iilter- · na6ionfll .el fl1ie1i1bl'o de qúe se ti-a:te desig11abi ·lo ante.~ 
baJO's de loS organiSruóS p'ern1an'erite's de· la U·nión, ·in<::lui'd6 el 1 nacional de Reg.istro ~e· Frecu~nda~ ás[ c01no toda otra po~ible y-· dent.1:0 de Ún ¡}lazo de noVCf!ta clias, ui; ·s'uStjtu't¡i 
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que habra de ser tainbién nacional de dicho país y per-¡· 317. (2). Dichas invitaciones podran e!1viarse ya sea 1 34-7. 6. (ll. Si la proposición no es aceptada. en su tota
maneccrá en funciones hasta l_a to1na de _posesión del nuevo direct~n1ente, )"a por conducto del Secretario General, o bien- lidad iorden del día, lugar y fecha) por la 1nayoria de 10·5 

inie1nbro elegido por el Conseio de Adm1n1strac1ón. El ~us~ a traves (je otro gobierno. Mie1nbros, deternlinada de acuerdo con Jo establecido en 
tituto podra ~er elegido por ej Consejo -de Ad1n1nistración.' 318. 3. El Secretario General invitara a las Naciones el nún1ero 225, el Secretario General comunicará las res-

298. ($i Con el fin de garantizar el funcionamiento de Unidas de confol·n1idad con lo dispuesto en el articulo 39, puestas recibidas a los Mien1bras de la Unión y les invitara 
·1a r F.R B, todo pa1s que haya designado mie1nbro de así con10 a las organizaciones regiona'les de telecon¡unica- a que se pronuncien definitivan1ente, dentl"O de las seis 
la Ji.1nt'.l a uno de sus nacionales se abstendrá, en la 1nedida ciones 1nencionadas en el artículo 32, cuando éstas lo solí- sema1Jas siguientes a la fecha de su recepción, .~obre el punto 
de la posible, de retirarlo entre dos Conferencias de Ple-¡ citen. o puntos en litigio. 
nipotenciarias que ehjan a los mieinbros de la Junta. 319. 4 El gobierno invitante, de acuerdo con el Conse10 348. (2). Se coi1siden1rán adoptados dichos puntos cuan-

299. 3 (1). En el Regla1ne11to de Radiocomu11icacionesl.de Administ1·ación. o a~propuesta de éste, podrá invitar a do reciban la aprobación de la mftyoria de los Micn1bros, 
se definen los n1étodos de trabajo de la Junta. Jos organisinos especia!i~,ados de las Naciones Unid¡¡,s y al detern1inada de acuerdo con lo establecido en el número 225. 

300. (2l Los niie1nbros de Ja Junta elegirán en su propio Organis1no Internacional de Energía Atómica a que' envíen 349. 7 El p!'ocedi1nienio indicado precedentemente se 
seno un presidente y un vicepresidente, cuyas funciones observadores para participar con carácter consultivo en la apllcara (.ambién cuando la proposición de convocación de 
durarán un año. Una vez tran&curridD éste, el vicepresidei1te conferencia, sien1pre que exista reciprocidid. una conferencia adn1inistrativa 1nund1al sea for1nulada por 
sucederá al presidente y se elegira un nuevo vicepresidente. 320. 5 \lJ Las respuestas de los lvliembros de la Unión el Consejo de Ad1ninistración. 

301. 13). La Junta dispondrá de uua secretaria espe- deberán obrar en poder del gobierno invitante un ines an-
ciallzada. tes. por lo 111enos, de la fecha de apertura, de la conferencia 

302. 4 En el eJercicio de sus funciones, los mien1bros de y en ellas se hará constar, de ser posible. la con1posición 
Ja Jnnta no solicitarán ni recibirán instrucciones de go- de la d,elegac1ón. 

ARTICULO 63 
Pl"o<'edimiento para Ja convocación de conferenci:is 
nistratil·as regionales a petición de Miembros de la 

o a propuesta del Consejo ele Administración. 

a el mi-
Unión 

bierno alguno, de ningún funcionario de gobierno, ni, de 321. "(2) Dicha~ respuestas podrán enviarse al gobierno 
ninguna organización o persona púbilca o privada. Adeinás,. invitante ya sea directan1ente, ya por conducto del Secretario 
cada n1iembro debera respetar el carácter internacional de i General.. o bien a través de otro gobierno. 350. En el caso de las conferencias administrativas regio
la Junta y de las funciones de sus 1niembros y no deberá j 322. G Todo organisino pern1anente, de la Unión tendrá nale.o. se aplicará el procedilniento previsto en el articulo 
en ningún caso. tratar de influir sobl'e ellos en lo que res-' derecho a estar ·representado en la .conferencia. con ca- 62 sólo a los Mieinbros de la región interesada. cuando Ja. 
pecta al ejercicio de sus funciones, rácler consultivo, cuando en ·eua se traten asuntos de su con1 - convocación se haga por iniciativa de los Iliiienibros de J~ 

petencia .En caso necesario. la conferencia podrá invitar a .re<UÓll. i)astará con que el Secretalio General· reciba soli
un organisn10 q~e . no. haya enviado. repr~sentante. . ! citud·eS concordftntes de una cuarta parte de los Mie111brcs ARTICULO 58 

. Comités consu~tivos internacionales. 
323. 7. Se aon1iura ·en la Conlerencia de Plenipolen- · de la nlisina . 

ciarios: 
a1 A las delegaciones definidas en el Anexo 2; 

303. 1 . El funciona1niento de cada Comité· consultivo in- 324. IJJ A los observadores de las Naciones Unidas; 
ternacional estará asegurado. 325. e¡ A !os observadores de las organizaciones regio-

al Por la ·As>11nblea Plenana que se reunirá.preferible- nales pe telccon1unicación, de ·confol'midad' con el número 
n1ente cada tres atios. Cuando una conferencia ad1ninis- ~ 318· 
trat\va 1nundial coiTeopondientc haya sido convocadft, la reu-' 326. d) A los observadores de los orgnnis1nos especializa
nión de la Asa1nblea PlerHl..'!'ia se ceiP.brará, si es posible, POI' das y del Organisn10 Internacional de Energ1a Atónlica, de 
lo 1nenos ocho meses autes de esta conferencia, confornüdad con el i1ún1ero 319. 

304. b) Por las comisiones de estudio .establecidas por Ja 
Asainblea Plenal'ia para tratar las cuestiones que hayan de 
ser examinadas, 

ARTICULO 61 

Dhposiciones 
ARTICULO 64 

relativas a las conferencias 
sin gobiei·no invitante. 

~1ue se reúnan 

351. Cuando una.conferencia 11aya ·de celebrarse sin go
bierno invitante. se aplicarán las disposiciones cte los ar
tículos 60 y 61. El Secretano General adoptará las chsposi
ciones necesarias para. convocar y organizar !a conferencia 
en lft sede de la Unión. de acuerdo con el Gobierno de la 
Confederación Suiza. 

305. el Por tin Dircctot' elegido por la Asan1blea Plei~aria Invitación a !as conferencias admini~trativas y de aclnlisión 
para un período inicial igual a dos veces el ·¡ni.ervalo de! en las mismas cuando haya gobier110 invitante. ARTICULO 65 
dos Asanibleas Plenanas consecutivas, esto es, normalmente D · · d' t 1 · 3J· 331 isposiclones comunes a todas l~> conferencias, camb'o de seis años. Será reelegible en Asa1nbleas Plenarias sucesivas, 327, l. (11 Lo ispues o en os numeras o a se · • · d · t ,. lugar O de fecha de una conferencia. -y. de ~el' reelegido, pel'manecerá en funciones hast_a _la aplica a las couferencias a 1nin1s ra ivas. 
Asainblea Plen:iria siguiente, esto es, normalmente tres anos 328. (2}. No obstante, el plazo linlite pRra el envio de 

· · t 'n"•ta~'~"º5 l""d",q ,.cduP""'n, ,,,, ca",n ."º~ºº~'·<n," r~,.. '"ººº'·. 352. ¡,as disposiciones ele los artículos 62 y 63 se n1áS. Si .el cargo quedara vacante por causas unprevis a~, ' " ~'""'"· '" '. ''" '"ª~" "" · "·"'"'"'"~u••v ~'"~ '"~0-.0. 1 . 
la primera Asainblea Plenana que se celebre elegirá al nuevo 329. (3). Los Mieinbros de la Unión pndrán coni.unicar ~picaran por analogía cuaudo. a petición de los Mien1bros 
Dfreclor· la invitación recib)da a las en1presas privadas por ellas e la Uni0n ° a prop4esta del Consejo de Administración, 

' · t . · 1- d ·i· · · '"ªHonnH>c]o.º. .~e trate de ca1nbiar Ja fecha o el lugar· de·reu11ión de una 306 d) Por una secre a.na especia iza a, que auxi iara .,,,.. .. "'"" ·' 
al Di;·ector, 330. 2 \ l) . El gobierno ·invitante, de acuerdo con el Con- ~~i1~=~~~~1~~~- c~{~n~~~!\~~º;y~~~~º;ie c~~~lb~i~-Ji.~~~!.~n~~~-~~~~1~5~ 307. e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas crea- sejo de Administracion, o a propuesta de éste, podrit enviar deternlinada de acuerdo con lo estilblecido en el núniero 
'dos por la Unión. una notificación, íl las organizaciones internaciones que 225. se haya propunclado en su favor. · 

308. 2. 11) .. Las cuestiones que ha de estudiar cada co-. teng¡:i.n interés en que sus observadores participen 'con ca-
nlité consultivo internacional. sobre las cuales debe fornnifar rácter consultivo én los trabaJOS de Ja conferencia. 353. 2. Todo Mie1nbro que,¡Jl'oponga la modificación del 

· · · 33¡ (2' L · · · t · 1 t ¡ Jugar o de la fecha de reunión de una conferencia deberá reco1nendac1ones. ~on las que a cada uno de. ellos presenten¡ . . 1 as organizaciones in ernac1ona es in eresac as . 
la Confe1:encia de PlenipotenciarioS. una conferencia - ad- dingiran al gobierno invltani;e una solici~ud de aclinisión obtener por si Ínis1nO er apoyo del n'úmero requerido de 
ni!nistrativa, el Consejo de Ad1ninist1:ación, el otro Coinité déntro de los dos n1eses siguientes a la fecha de la notifi- ll1ie1nbros. 
consultivo O la Junta Internacional -de Registro de Fre- cación. 354, 3 El Secretario General hará· conocer,··llegado el 
uuencias, aden1ás de aquellas cuyo estudio haya sido decidido 332. (31. El gobierno invitante reunirá las solicitudes; caso, en la comunicación que prevé_ el número· 341, las rc
por la Asa1nblea Plena1Ja del comité consultivo 1n¡sma o correspondera a la cpnferencia decidir sobre la adn1isi6n. )iercusiones financieras que pued:i originar. e! cainb10 de 
pedido o aprobado por correspondencia en el intervalo entre 333. 3. Se ad1n1tirá en las conferencias adininistrativas. lugar o fecha, por· ejemplo, cuando .ya. se hubieran· efectuado 
sus Asatnbleas por veinte ll'lie1nbros de Ja Unión·, con10 al A las delegaciones definidas en el Anexo 2; gastos para preparar la confe1ei1cia en el luga_r ... pi·evisto 
mínimo.· , 334. -b) A los ob~ervadores de las Naciones Unidas; i inicialmente. 

309. (2J. A solicitud de los paises inte!'esados, todo ca- 335 c) A los o)Jservadores de las organizaciones regiona-
n11té consultivo ¡:rodrit igualn1ente efecluar estudios y aseso- les de telecoJnun!caciones 1nencionada.~ en el articulo 32; 
rar sobre los probleinas .relativos a las ielecoinunicaCiones 330. d) A los observadores de los organismos especiali- Plazos y modalidades para Ja preSentación Ge 11r6 posiciones 

ARTICULO 66 

nacionales de esos paises. El estudio de estos proble1nas se zados y· del OrganisliJo- Internacional de Energía Atómica, en las cuilfercncias. 
hará de confon111dad con el nún1ero 308. de :confonuidad c.on el número 319; 

ARTICULO 59 

Comité de Coo1·dinación. 

337. e) A los observadores de las organizaciones interna- 355 1. Enviadas las in1•itaciones. el Secret'ario General 
cionales que hayan sido adm.itidas, según lo dispuesto en los rogará innlediatamente a los M·ien1bros,·qlie''le fenutan en 
nún1eros .330 a 332; - el térn1ino de cuatro· meses, las proposiciones,relativas a los 

.338, fl A los l'epresentantes de las empresas privadas de trabajos de la conferencia. 
explotación l'ecopocidas que hayan ·sido autorizadas )'lar 356, 2. Toda proposicióh cu.va ·adopCión-entt'a.t•n. ta·t'º";-

310. l. (!)EL Comité de Coordinacióir a 0 i0 tira' al 8°"('º· MtºnJbt'Uº ct 0 qu 0 ct 0 p 0 ndot> - '" '"'-. ., ., ...... '" '" ., '" "' "' '" · si<?n." Qel texto del Convenio o de lbs 'Reg·Jninct>l"" •dn>t" ·tario General en todas las funciones que se Je asignán en 339 ¡ A t · t d 1 u • 1 · · "' u., " . . g os orga.i11sn1os per1nanen es. e a n1on, en as nistr<ltivos, deberá ·contener 'una referencia a Ju• ,·,u'tnºt'Oº 
·1os nú1neros 282, 2115,.208. y 289. d' · · d' d J • 322 " '" '' . con ic1ones lll ica as en e nu1nero . corl'espbndieñtes ·a·'· las partes ·.del texto·. Que ·ha Ya de ·ser 

311.- (2) . El ·Coinité sera_ ·i·espons'able de asegurar la coor- objeto .de revisión:, Los niotivos qüe Justifiquen }¡{'Proposición 
clinación con todas las organizaciones 'internacionales men-. ARTICULO 62 se' indic3.l'án concisamente, a·· continuación de ésta. -
cionadas en los articulas 39 Y 40 en lo que se refiere a la - . 357. 3, El Secretario .G_ ene1_·a1 envi3.ra··.1n~· PºOP"ºt'•t'unc." 

t · · d 1 · t d 1 u ·' Procedimiento para la convocación de conferenciaº adminiº-. """ ' u.,'" ·> represen ac1on e os organismos permanen es e a nion " " a todos, los Miemb1.·os-·a··n1edida,que las''vaya recibiendo. 
1 f · d · · trativas n1undiales a peticiún de Micmbro0 -dc l• Unin"n na en as con erenc1as e esas organizaciones. " ~ v 358.- .4 ·:El f3ecrétario··qeneral-.reunirá y coordinará las 

312. (3) El Con1ité eXainfnara los progTesos de los tra- pro~iesta del Con.sejo de Administración. pFopos.ii:.ion~s. 1:ecibidas de lfts Adrñinistraciones .y ele. Ja's 
bajos de Ja Unión en· inateria de coope1·ación técr.:lica y, por · - · Asambleas Pleriarias de los Co1n1té corisultlvos U t · 

, •undttctu del Scct·ccat·t'u Gcnct·al, f"t·mulat·•·· t"cun>ct>d~ct'u- 34o. 1 · Los Miembros de la Unión qui deseen la convoca- nalºº · 1 · · ··. ··l M' b ' t -
1 

erna(fio·-
... " "' " ción de una conferencia adtÚinístrativa mundial lo comu- . ,; "'""·Y. a_s enviara· a os ieni ros con res 1neses··de antici-
nes al Consejo de AdJninistración. nicaian al Secietauo Gen€ral, indicando el orden del dia: pación .por lo-menos, a la apertura de Ja conferencia. No 

313. 2. El Con1ite se esfo1za1a poiquc sus conclus1oncs el lugai v la fecha pi opuestos para la. confeiencia té11_o;!,ra;11 d.er~c_!"lo a:presenta!''.pro~o~iciones el. sécretal'io Ge.-
sean adoptadas por unanimidad No obstante, el Sec1eta1io¡ 3011 2 - Si el Secietaiio Geneial recibe peticiones concoI'~ -fJ~i.al, l?s Dn:ectores de:_los Coin1tes consu1.t1vos·1nternacio
General podra toma1 ?ecis~ones. incluso cua_n~o no. obtenl?"a I dantes de una cuarta. pa.rte, por 10 menos, de los ,Mieinbros. nal.!':>:: ni_. !OS•;.m1.~_1nb.ros de la ·Junt_a.. lnternac1o~al de· Registro 
:el apoyo d_e dos o in as n:i1.e.1nbros .del C1?m1te, a· ·concJici.on 

1 
ele la Union, .tn;1ns1nithlj; ·telegráfica.merite la comuni.cación • .. ?e. _Fl ecuepcias .. 

de que estllne que la decision .sobie_ .l_os asunto~ conside1a- ·a todos los Mieml:lroS ¡.. les rogará que· le ihdiquen, en er · 
do_s no puede .aplazars~ hasta la prox11na. renn1on. del Con- tér1nino de seis 'se1nanas, si aceptan o no la ptoposiciórl 
·se¡o de Admi111stracion. En tal caso, 1nfor1nara de ello forn•ulada. 

-, ARTICUL(Í .· 6.7· 

··Credenciaies·de·las delegaciones para las confet"encias. 
·rápidamente y por escrito a los Mieinbros del Consejo' de 34Z: 3. ·Si la n1ayoria de los Mien1bros, cletermiliada de 
Administra"ción, exponiendo las razones que le.guían Y cUal- acu€rdo con lo establecLdO en el número 225, se pronuncia· 359. 1 .. La d€!egación enviada por un Mietnbro ele Ja 
quiel' opinión presenta.da "por escrito por otros Mie1npros del en· favor del conjunto de Ja proposicióii, ·es decir, si acept.a, Unión ·a UHa conferencia rlebera estar debidamente acrecli
Comité. al n1ismo tiempo, el orden del día. la fecha .v· el Jugar de la .Lada, de conformidad con lo dispuesto en los 11ú1neros 360 
, 314. 3. El Con1i.té será convocado por su presidente, nor- reunión propuestos, el Secretftrio Géneral..-lo comunicara al a 366. 
maln1ente )', co1110 inínimo, una· vez al 1nes. todos los Mieinbros de la Unión por medio de telegran1a; .360. 2. (1) . .,Las·delegaciones enviadas a las Conferencias 

c·APITULO IX 

Disposiciones gcnera:es ·relati\·as á las conf~re11cü1s. 

circular. , de Plenipotencia:rtos ·estarán acreditadas por credenciale·s 
343. 4 (1) Si la proposición aceptada se refiere a la finnadas por el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobiel'no o 

reunión de la Conferencia en lugar distinto d~-. la sede de por el Ministro de Relaciones Extenores. 
la Unión el Secretario General preguntará al gobierno del 361. (2). Las d€iegaciones _ env1a(las a las confe1·encias 
país interesado si acepta- ser gobierno invitante.: adrrrinistiativas estarán ac1eclitarlas por credenciales finna·-
. 344. (2). En· caso· ~fir1nativo, el Secretario ·General adop- cias ·11or el Jefe del Estado. por el Jefe del Gobierno, por el 

Jn,·itachin a las Conferencia.s de J'lenipot~nciarios y adnlisión _tará las disposiciones necesarias para la :reunión de la J'vI'nistro de Relaciones Exterio1·es o por el l).~inisll·o ·com-
en las niismaS cuando haya gobierno invitante. conferencia. de acue_rdo con dicho gobierno. pctente en Ja 1'nateria de que trate Ja conferenCif!. 

ARTICULO 60 

315. :' 1. El ·gobierno invitante .. ele acuerdo con e1.' Consejo 
·de • .\fi::11inistración. fijará' la fecha definitiva y el lugar 
exa.Ct.Q de la conferencia. · 

316. -2 (1 \. Un al'ío después de esta fecha, e! gobierno 
invita11te enviará la ilivitación al gobi.,.rno dé cada. país 
].1ierr,bro de la Union. 

345. \31. En caso negativo, el Secretario General invilar:i. 362. (3). A reserva de conf1rn1ación, .con anterioridad 
a los l\1iembros oue hay_an solicitado la convocación de a Ja. firn1a de las Actas finales por una. de· las uutoi·idacles 
l!I, conferencia a forinular nuevas proposiciones en cuanto n1encionadas en los nún1eros 3\)0 o'361, las delegaciones· po
al.lugar de la reunión . drán ser acreditadas provisionaln1ente por el Jefe ele Ja 

3:16. 5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir misión diplo1nática del país inter~sado ant.e'-el· gobierniJ· del 
la conferencia en la· sede de la .Unión, se aplicarán las· dis- país en que se .celebre Ja. conferencia. De celellI'arse' la co!i~ 
pos.ici_ones dei 'artícÜlo 64. · ferencia· en el pais de. la ·sede de la Vnión, las dele-ga'cione' 

" 

"" 
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podl·é..n la1nliién ser acreditRdas p1'ovisiona\n1énte por el j_e~e Uva internacional téndrá derecho ti partitipac\Gn inedJtn"l~e 1 Piénl\ri:t él rClátoi- Pi'intij)fli ¡Je tina coJT1isiói1 de estucti'o 
de Ja ctelegA.ción ¡:ient;anenle del pnls inleresadb ante Ja Of1- notificación dirigida al Secretario General. Esta dénunc111. se ve irnpos1b1l1tado de ejet,<.;er st1s funciones y sólo se ])fl 
cina de las N<tciones Unidfl~ en Ginebrí:t. si.li"tira efectb al exj:J1i'ar un fje!'ior1->' dP 111; año cbnt"adb a: noírtllraGb tiil i!éJai::ir ¡;iriiicipal iitcijtinto ésLe le su.,.tituirli en 

363. 3 Las credenc~alt:s scrái1 aeeptnaas si están fii·- partir dei dia de retej:lc1ón de la i1otifi,;ar:ión por él Secretfino·: ei Cai'¡tó' $[ la ·Astit'nóie:;. P!enai·ia ha' i~ornbrado para esa 
ma.das pór las antoriaades n·,eiicoion¡iofJas et'l Jos números ~60 General. i con1isión de esll!d1:; iríás de un relator principal adJuntJ, la 
a 3G2 v responden a uno de los c1lteri0s sigutentes· i, con1isión elegira entre ·ellos en ~u pri·rnera reunión un nuei,o 

3ü4 ·-Si confieren plenos ¡:iocleres a -la ctclegáción, ARTICULO 69 ; relator priuc1p3l adjunto en'[r~ sus n1lein_bros. De igual inodo, 
365. _Si autori:oan a la delegatión á representar a su' Atrfbudoneo ele la Asamblea Plenaria. 1 si Gui'anté ·ese Pei'iddo. uno de los i·eiatbres principr.leS ad-

gobierno, ~in restnccionc.s, 1 juntos se ve in1posibiEt.<i.do de e;ercer sus funciones, Ja 
366. - Si otorgan a la ctelegac!ón. o a algunos de sus 382. Lci. Asanl)Jlea Plenaria. : cbitli.<oióri de e.studio clegll':i. otro. 

mien1bros, poderes necesai'i-es para finnar las Act¡i_s finales. al Exa111inará los infonnes de las con1isiones de estudio AR-TI··c·uro 73 
367 4. 111 L&s delegacione . ., c11yas credenciales l'eco- , 

nozca eu J'egla el PJeilo. podráh éjei'cer •el derecho de voto ~e~~,t~i~t:· c~~t~~)~~~:i e~ i;~~ti~~i~;'!b~~s prbyect:o~ de l'eto- Tbirñifacióh de ius asuntos en .!a·s -ccnnision'es dt" c~ttidio 
ISlel _Mienibi·o i~1-er~sfld~ .Y, fiiTñai~_ Act~ finales.. j s83. lj·\ G6hsiG!ei;a.1'á si debe contintirl.l'~é el eslil~hO de las .. _ . . . . 

368 .. (21 _ Las. fle.legac1ones cu;,~s·.- c1ede.nc1~le.s no .sean¡ cués~iones e:-<istén~es y Prepatltra uhá lista dé laS ¡1üeyas _ 4bi. l.:. Los asuutos con1-1a.dos a lRs. co1n;:;,iones de estiidio 
reconoc1dus en 1egla en 'lts1,011 plena1H\: pe1de1an el de1echo __ , t·o ~ qun deben estltdiai":se de cohfol"fúicl!id é~n~ las-~lis-1 se tiataian. en Jo posible, por correspondencia. 
de vot~ .v el derecho de f1_:·rna,r las Ac~as fn1Rles ha~t:i que la 1 ~~~~ll:Ó:~=~ del liúnier~ 3os. :E;1 la forrhulacién de nueVas \ 402. _3. 1 l_l .. S;n e1nDrngo, la A>.an1blea Plennrifl-. pccir{~ 
>.!tu:i-c1on se hay':' 1egu\R1 iza~o. . .. · .: . . _ _ . 1 cuestiones tendl":i en éueiit.a que. en )'Jrincipi0. Sli coi,siaei·a- ¡~tu 1n~tJ _ucc1ones con re.o pecto a las reuniones de com1.51ones 

369. 5. L<>.s _crcdenciale~_ se. depo~itar~n ID .ª'.1.te¡; posi~~e ción -tlebel'a.ser conioletada en un periodo equivaiente a dos c1~ estudio que .p.o.rezcan 11ect.~anas para tratar grupos in1-
en Ja Secretnna de la co11feienc1a. Un,i con1is1on especial _ t ,.· ,..

1 
p¡·· -.. · . portAntes de cucstioi:e¡; 

- ·· ·ct ·1 a. ·d· dl-ill.C1Ónyprese'1ta1á·1ntervalosen.re·sa·n1"'ea· ena11a. · _ . _ 
venf1c<1.ra las c1e-enc1a_e,, ·e ca.a ce,s . · º • 1 384 e• A robará el programa Oe trabaJO resultante del 403. (2J. Por regla ge!tcrnl,,las con1:s¡oncs de e>.tud¡o r.o 
sus con_c_iusiones en_ :ses1.on plellana _ c.~1 .e_~ plazo que .el PJen.o 1 -e.~tL!d.io 1'·eali~ado tle coilfornlici:td Coil -el núrhero 333 y tiet~r- cclebr~ran rnás de Oos _ re~1n1ones ent:re las reu!lione~ de Ja 
de la con_r:renc!a e_sp~cif1que. La ~-elegaci.on dedun ~Iien1b 1 ? rnintirá él EJi·élen en que .~e es!utliarán ·las cucstiohé.'i sc¡p.in Asanlb)P;a·,_Ple:1a1·ia. 1nclu1d:::r la reuniou f111H.l q11c ~e celebra 
de ~a Union tendra aereelio a pait1~1pa'1 en l _s t.ra~a10; ~¡~ti irfrpoi'tancHt. ¡:irioi'idact y üi·geficia, : alltes de. esa ~~arn_lJlca. _ 
a eiercer el derecho de ."·oto, n11ent1as _el Pleno de la_ cun : SSf> dl ·-Decidirá de a cuera o Coi'i el proerania de trabajo 1 404. 131. Adenias. s1 (~c:;,11ues de \a Asan1blea Plenan>\ al
feren.cia no se pronuncie sobre la val1(\c:o de sus ciede1i-, apr~bado de confon'nidild con.el núniero 33_;¡. _si ae?en Jtlan- ~·ún _,,r~latéH~ ~)rinc1111il cstü~a i'eces~uo qu_e se l'el:na -~·na 
c1ales. . . ,, 1 tenerse 0 Bbb!Véi'se las coniisiones de estudio existent-es y· com1 .. 1on _de_esl11dio no p1e11s .. a poi la As.1n1blca Plena.Ja, 
, 370. 6. Con10 no1·ma genenll, tes Miembros de ia Ui:i1un. si ctl'!béli ci·ea'l'Se ótras uüevus; ! P.P:ra ~hsc_uur _1·erbal1nentc :os a_~un~os c¡ue no heyan podido 

ueberan ·esfor~arse por e1;v1;;r sus propias de!legac1ones a' 386 el A8igiutTá a las divei'sn~ con1isiones lii.S cuestione.o se1• tra·tat!os por corresponaenc1n, porüa p1·Gpone1· una reu-
las confe1·encia~ de la UnlOtL Sin embargo, ~t por raz(_lnes. h. ·'" ~'tu·•,,,.,,. 1 111on en un lugar actecuado, leniendo en ci:ent:-t Ja necesicl;;.cl 

.. , ~~·,,. d" . , . d"l 1cp1e anu~<-Q·U .,, cl- el·¡ 't 1 . ó 
eXc~pc1ona r:;~ un _""1eJnurO no pu. icra e;1v1nr SI'. prop_1a e e-¡ 387 fl E.xaniinará v nprobará el infonne del Director· ·e re ucn: .?s gas cis a . m1111rno. prevul auton~aci n ere su 
·gac.H:Jn po~ra otargar. a _la deJegHCJOll de o~ro. Ml_embro de la 1 sObi·e· las actividadés d°é'l t•omité des.tlé lá última reunión de ti_dmu)1strac1011 y . despues de ha'ber consultsT~o con el •Di-
Un1on poae;· para votar,v f1rrliar en su n?1nbre. Est0s po- ! ln A~m'l)iea Pleharia, rector del Ctirnit~ y con JCJs ·1rircr11l:lros de su c:cn1isión de 
ueres cleber2'n conferirse por Credenctales f1nnadas por una. <1 88 .1 A b .r . . , d 1 . ·t" . . . . tº ! estucho. 
de las autoridades niencionadas ~n,los nún1eros 3GO o 3ül' l~D.;· ~,.¡~ro ~ªLf. si J~o~e e; l", es.iinnCl0~16qu~ piesc~,~i 405 3 Cuando se~ nece~ai'io. la ¡\~an11Jiea Plen.1ria de 

371. 7. Una ~clegaciÓri con Cléi'echó dé voto poclrá otorga1· ~esid1~d~~ºf ; 11 a~c~~;~-~ldn~i ~oni~~e 
1 h~t~u~e;,º uicnte ~s;1~11~¡~; un_ Coinité cons1:illiv'o poilr:i 'cohsht 11ir gJ'upos :11ixto~ dé ti·a-

a otra d.elegacion co11 derecho de voto poder para que vote Pl, ,. . , .. · 
0 

- - t' 1 - 1 . . - .d .,~,. d .1 C _ . ba·¡o para e:;tud1ar cuestiones· que 1·cquieran la partic!ipáéión 
en su ·non1b1'e en una o más se~ióhi!s a las que no puCda ! d ,",1 ªa·1.

1ª' i~·ltJ: 5~, 'ª .,ome te a ª ª con si ei ,.c,on e ouseJO , de cxperlos_ de var'ias 'toinisiones de eslutlio. 
··1· ~ tl l .,.,. -- ., .. , ~,e n1H1.~1ac.011. '40" 4 "l n· t. d . e· ·t· . . ·as-is ir. -"'11. ~ caso, o no 1 1cara opo1· unan1ence Y por es-¡ 38g. h' EXaniinará todas las cuestiones ci.iyo estudio esti- !. u.. ._ "' n·cc or e un 01n1 e_ consult!VO, despues 

<:rito al pr·es1dente de la C?'.1ferenc1a. . . _ 1 l1lc cJeccs:::rno de ac·nertlo con l'ó dis•Juesto en el ar1iclilD 11 de consl1ltar con el Se~l'etano Genti'al y d~ acuerdo con 
372. 8. Ningul'lfl eleJeg:acion podra e.1ercer n1as Cie nn _, ,1 . '·t> .. 1 ' ¡·Jos 1·elat::ire.<, pnnc1pales de las cohiiSibne.~ de e~tudie in-

v~to pe;· podei" en aPlicacióh de lo displieSto en los núrneros [y en e pieseu e capittJ 0- '1 te_resada_s. éstahlecerá el ¡j;an.g·enera"l de_ Ja& re_iirriones rJe un 
369 y 310. _ , _ . _ AR'tICtJLO 7ó ! g1 tipo de com_1s1ones de Cscud10 en el n1isn10 lugar y durante 

37'.l. 9 No se aGept:iran las credenciales ni las delega- , el n1is1no penoclo. 
ciones de poGer noLific"acla.c, por lelegra1na. pero si se acep-1[ ltei¡iiinhes iie la Asa111hlca. ricna:ria. 1 401. 5. ·E¡ bi1ector enviai·á ¡Q5 inforiiies finales de las 
tarin las respuesta~ telegrafie.as a la.e, _.P_eticiones q_ue;,_ P.ª.r:a ,- _ .. _ ... - . _ ! :~01niSi·on_~ ltr, estu¡Jio- a_ i~s ri_~rrii'.1i:',tJ·:icibné.: .j:ra.rti<Ói,pirit.es, 
p\'ec1sar las-c1~denc1a\es, hagan el presidente o l!l. s1Cc1eta11a 390 i La Asariibléa Plenaria ·~e .1e1.Jniia,i.101rr,_aln1eHte en a las ·en1presas privadas tle ·ex)Jltitac1on reCoiiocit!a's de su 
de Ja conferencia. la fecha Y ef1 éi lug·ai· fija-i:lós ·Per la Asa1nblea Plena·na ·<;oniité _con~ulttvo y, eVentlialrhéi'itc, 3 las organ¡z:i:ciones 

1 
antenor .... ,, .... __ . _ · __ _ _ :_ _ _ . , _ _ ! H?Lernacionales y a las organi.ilicioiles i·eg-ionáles de tele-

C A P I TUL O X - ,- 391". _ ·2 ·EJ lugar Y ·la fec~1a de una reu111on rle l~\ ~snn1b\ca cyrinini·cft.ción "qi.iC hM~;fln pái'-ticipaao. Es los infol'nles .oe en-

·
BisPosldones genérales reiati»as a. los Coniités consultivos Plcnar.ta poch·an . .-~~1· .~1?d~-t1e:ado~_,1~i:ev1a fl!J_l'Qbac1on de !fl ·viatán tan ¡:Ji'tsnto é"l:lrrl6 s~·a püsi'ble 1', en toáo Ca!;O. con 

internacionales. 1 mayor1a de l'os Mie:ti1bros rlc ~8' Dn1on l:jue hayan c:cntestactO tiempo sufiéiéi1tc prii'h ijuC iiegúen a su rfesfino 1111 lllCS 1intes 
'ª una rc:1sult.a ?~l ~e_cr;~ar·~O (]e'._1e1·aL . , .. - 1 por lo n1enos, de la fecha de á¡)ertura rle ia .sig.iuent¿ 

AR'rtClJLO 68 392. 3 . Eh caaa una e.e sus reLu11ones. la As_an1b,e:'l Pl~- reunion de Ja A.oarr¡blea. Plenaria. sal1<o si inn1ediatainente 
na1 ~p, sera P\"'-"'.'_di~a pa.1~ .. e~ ;iJ.e.fe -de_ la _deie;ga?.1011 .Gel ¡:¡a1s antes de Ja reunión ae ·Ja As:üh)jléa 'Pleflaria se celebran i·eu-

CoridiciOiies de Pai't!Ci·¡:iii.éióri. _en que .~e _c~Je_b"re la :·q1:11110~1- o, -~uando l_a reuBi<011.-se celebre niones .d~ con11siónes de ·estudio. No i:H3frr:icn ihé\Uh·se Eh el 
. _ . _ . _ ,,. , .. . ... _ .. en la. sede _?e .1ª .. u1::0~1, _:pc:ll_-__ 1l!·1~_)l~1_-son~ ·~egi~la por.,,Ja orden del dia de Ja Asan1blea· ·I"iertaria las c11estione, 

37.4 1. bos M·iembros de lbs C0n1·1tés C'?nsultivos 1nte1- Asatrlb'l~a. El Presidente estara asistido por ~·1ee¡;¡res1clentes ilavan sido objeto de un in!oune enviad 1• . s ¡que no 
nacionales 1ncncioiJado~ en los númef0i;· ·73 .Y, 74 pbdráh¡ elegidos por la Asan1blea Plenaria. ! me"ncionadas. ' 0 en .is loncicionl"s 
participar en toda8 las actividades del Con11te consult1vo 1] 39'.{. 4 ¡I;l Secrf;Ül.n? .. G;-He.J.",;>l_ se_ ei~ca.1oga·rá, ·de t:CJ1"!ar,¡ 
de ·que ·se ti·at_e, con el Director del c'oinite consultivo interesado. Jas d1s- 1 AR'i:'ICU-LO 74 

- :i75. 2 \ll. La pI"111eÍ'a solicitud de participación de una posiciones aclininistra.tivas y financieras ,nec;:esa·rias pa~.11 Ja! 
emp1 esa "Pi1Vacla de explotac10n 1 eC§rloc1da en los ti abaJos celel:il aé1on Ge Jas 1 eun1011Cs de 1a Asán1blea Plena1 la y de Ja-s ' Fundoncs del DirecCor; secretaría especi~ \izada. 
de un con1\te consultivo debe1a a111g11'>e a.l Sec1etai10 Ge-\coti1is1ones de e~tui:Lo 
ne1al, quien la ¡,oncha en conocui',enta de todos Jos M1e1n~ 408. 1 (ll · E! Director de cada Con1ité cons1!lt!.vo coor-
b1os ~ de! D11ect!ll del Conutc consultivo nite1e8ado La¡ ARTICULO 71 dinará 'los ti·ábajo~ ae la ASajtr\Jlea Plefi,rni:i y de ja·s tcil1i-
sol1c1tud de una einp1esa PllVada de exjJlotac1on 1eco110c1éla . ·Siones de ·estudio; ~e1:á résponsal'!le ·de l:l .oi•aanizttción de Ja 
deberá ser aprobada por ~l ·l\/Iieintiro qtie la ·feoOnoce. El 1 1:(!_1omas ·Y ·ílerecho f'I~ vottJ en las sesiones tle !a Asam!Jlr" labor del Comite coi1~ultivo. "' · . 
D1rect:Jr (lcl Comité consultivo odn1uni'cará a ht ·e1np1esh ¡'Íri- Plenaria. 409. (2>. El. O_irector tendrá la rcsponsabilldacl de Jos 
v.ada de .. ex¡¡¡JGtación reconocida· la decisión qBe ·se 'haya'¡ . _ . . __ .. _ .. rlocun1entos ·del ·Comit~ y Ul'ganiZnt·i sil jjüblicació•i en los 
foú1ado en l'elaeión con s11 solicitud. 1 394, l;:·(l·l 'btls ·i~l.1o_mas. •que s.e. uti'._1,zar~n ·ei1 il:-ts sesitineS 1dion1as_de tn1baJo ele Ja U I.T , de acuerdo con el Secreta-

_376. v.n-. N!n~una émj;ji_'eliá_ -~ri\ls:da. ~le -~xP"ltilatidn re- ~~ ~a78"."s.<1nblea P\e1,,l.n<t son tos p1ev1stos eh lós a1'tictüo~ i'ió ·Géiiéi·al 
-conoeJda,paGrrt actuar e11 nomtire_él~l Mte_n:bro. q~e la haya 395 . (2 l. LeS. dcéuintiiitbs p¡·epái"f\titiós de las conli~io- 1 . 4 1'.0. (Í3J Ell_Direct.br rlisPondrá cte una seci·et~ría cbns~ 
_reCOBDCido, ,a. r:1ellos que ese ·M1en1bro. comuni<;tue en .. cacla nes de esuidio, les clocurnentos Y ri.etas c'.e las Asainblcas tituida con personal e.tipeciáli~.riiJO, (Jue trabajar:). a sus.'ól'de~ 
cas.o al Con11te consultivo 1nte1 esa do que , esta autor1zadn Pl€iii\i"iaS Y l&S '(¡ue r.iullliq'il~n de~pl!é.S de é~tas lds Cdmité.s ne~ _tlirecla~ e.n !_a_ organ1~ación de '.los traba:iQ.~ del cQmité. 
paia ello. , . ... . -: _ . . ·ca'n.si.il'tlvO:i i'n.terhtit\t'lfíales-'esHüáil redaétatlos eil í·os tl'C.'; 

41 1. (4·l _Ei personal de !'!\stééí'é_tai·ia~ CspeCialJzR~fas de 
·377_. :1. ":I l En los· tra·báj6s. ·de Ios con_utes consu!t1_vo:~. idioinas ·de ·&i'ali>ljif-d~ Ja UÍ1ión. los lab_orat0rro~ ,Y ele J_a::i Jnst?ltlCtcri1~8 t.éCniCaS· tlf.i'liois c·olli'ités 

podra adnHt1rse Ja part1c1pac1on, con caracter consu\t1vo,¡ .,
30 2 

L·o· 
1
,. b. - t d l 

1 
_ con&tdt~v_o:; depende1·a, a los efectos -admiH1Strir.th·os del Se-

-- . · - t . 1 . d 1 , . .. _ · . s v_,_1em 10~ au Jn?~ os a va ar en as sesiont1s cretana Generál ü" , f ··d ·ct · de las 01:gan1:;e,c1ones ni ernac;:1ona· ·es -y e as organ1zac1ones 1 de ¡.as l\.San'ibléas ·Pléila 'Ía1;. de lb. Corh"l . . .... ·rt: ( _ . . · . · · ~ con- onn1 a 't!oti lo üisPuesto en el 
regióna.Jes de Lelecen~·Hlli·cación -niencitinada:s ·en el artiCBlb' ;, .. - . _- - , '.'. , "s, --· 1 es con~u ·1?S soii nun1e10.,26fl .. .. . . . 
32 que tengan ,act;.vidades conexas y ·co0rd111en sus tra.baJOS. 10,8 nic.1cio~ado~ en los. '.1,11m~ros 9 -' .1S5: No olJstRi;te, ct'.ana? 1 _412 .... ~· El J?n:.~c~0r. e!egh'á. al pcrsbnál tecfJ.ico y adini~ 
c011 Jós de ,Ja UnióH O·nternaciolla-1 de 'I'elec01nuilrcaciones. 1

1 

Udl--~\e}~~~~'" de t~ -r.:nio.i :u" ~e ·1~ª11 '0 .1 e~i csentt~f·tº·. podi uil~ 1b1istratHo .de ~u seere_tarra .. ::i_JUSt:'i:ilclOse a.J pi"é.~t1Pué!>t.o apro-
, .. _ ,, _ , _ _ , _ , _ _.. . . , , a .~11_1!'' 1 ac1.?.n. __ - _, c_o:i,1un_ o · t. ,'as 1ep1·eseH !H<' es -e sus ado ¡¡¡or J¡¡; 'C01if"i'i;€Fl~i:i _de Pleh1PótCiiciai 'º· --. i e- - -

378. _ 121: La J!l?:Uera soJ.;cit:1d _ de part1,c1pac_1on de_ un~ ¡ e1npre_s';¡,<; , i:_:r~v:icras . ,fl_e e_xplotac1on ·1'econ0c!das, cualq:CJiera '·de &dmi11Jsti>oCi0'iÍ .. ~¡ -;~o:"iibhiiíirento t!é e~t: 0 !'.º' e~ .. _ ~nB~J.0 
:01·gann:ac1o!'J :1nte.1,nac101JF1l ·o de una ·dt?a~1~ac1ün_ 1;eg~onal , que >-ea_ su. nu_n;.t:i'o _tendrai: der.ech~ a ·Un solo vot8 ·a- l'eserva _y adiniÍli'stf.!l:tiVO' 10 ,1~ai'!i. tJ 'Seéi'e'tai-i- ¿. :'. :P.:--1-son~l tecn:c:_o 
de telecorntu11c:1c1ones de la~ n1enc1onadas en e1- a1t1c\1lo 32 

1 
de lb d1spwesto e¡;¡ el nun1ero 376. :·con el Dircctoi' g-1,·.,·~·. ·ct· r" • .:

1
· 

6 
... ~ l ~neial, ele 3 ~<1 e1d_o 

t ·t··i·• d e ·1· 11' d'·· ,·.-- -·-- -'-- -. ·-· -- , . 1 ._. , .. ~ ... '.' 1 .. ·0 pone_.a,, cc1ea110Generaloecidir en o<; 1a ,a,o~ .. e un 01111 e cons11 .vo, eueia nigirse · 3::17. 3. Las d1snos:c1unes de les nuinero~ 370 a 37' ,··t•i•t'- · en ult1m0 lernHPO ºt"~t't·t .,. 1 · ·" ,,- "' - , - · -
S ·t ... Ge '1 -1 ,..1 1· d · ·· t-J<><>"'f- -' '~ ~ ., "' . ., . • "" · e r.0"1.,ra1n1en.u o lle la aes-al ec1e ai10 · neia' e cua _ .ª e mi1nicaia e -,,la!?ª 1 VllE a·1os-podere~, se1·án aphcables a las Asamblea:; Fltnrui:is., t1luc1o'ri. ,_ 

n1ente a t~do~ los Mien1bros 1nv1tandolos <l qne r,e-1_Jro1111nc1en • · · 1 413 3 Eil -Di•·ec'o•· pct·t· · . d . 
·t · · L · ,,.,..,. d •• ·1- ·· 't d. - --· --, · · ' t tc1para por "'T~ho pr(O]nio ccn So re la 1n1sn1a. ~. s 1c1 u qUe(ara acep .ªa cuan o_sea ARTIC·UJ:LO .7? · ·Ca1::i.ct-er' .tfürlsillt"ivó- eh ¡ ·d 1 5· 'b. - ." .·_ -' ' 

-fa11orable Ja ·111-ayol'i<i d¡j" Já~ réSpuestas J'eCibidas en el Plazo: ~ , Plel!ana v de \~s con: i~i as _ ed~ ei \ci~nfs _ c_c !ª ~.san1bl~a 
rle un n1e.>. El Seci'etiJ..i"io Geheni:l poridrá en cdnocihi!e!·1t'ol C~•lJisloJies tle estudio. _ dispues'to:,eiJ. kl .j~úfue-¡'.;~ j~~s d-_ e~ 1.l- 1'? :\'," J-ese11•a de lo 
de todos .Jos -M1ei1ibi·0s y dél Directmr del Coin1té co11sultivo . _ _ _ , . _ ' ·rif!'s _ rira ~la ---,. - .... , ,,. ?· · · · a _opta.1.ª. lri 5 11)ed~da_s_ necesa-
·iriteresado el resll'Jta.CJO de la -COrüniltfl, .. 398-.. __ •. I;a _ A?ª''.i-il:i\é~- Plenaria_ :có~s'tit~irá .'~- rila1~tei'ldtá P·lenfu'.¡a ·.; 'a.~~~-~!~! ~~.1.S,1.1 :d~ la.s· r,;nnr_on_es íle la Asa-mblea 

379_ 4 .. ¡¡¡, Los 01'ii;ánistiiiós éi€iitificos o üidustriá!es que ·en functo11es ·\as 'com1s10ties de estudiq· net:e:;;a1·ias .para ti'a-; . Y - a co.nis_ion('s,cle tr.,tud10. 
se dediquen al es~udio de los problemas ele teleconninicación :-tar ltrs CiieStiorHb CuyO é;::áfiien !iri·Ya qe~idldO. loá~ ñdBiinis- !. _ 4~_4-:. 4:. E] D\rector son1eter:i. a. -la consideráci(n, .ae la 
0 al estudio 0 .fa.J31'iilaé~án ae mateJ.iaies aestiiiados a los'.---ti'áciOhes,-·lrii ·én'rpi·esas P_rl'v_a·d~ ae e.xp\t5taéió'li i·ecéfi'ioCidiis, As~n;i·b}ef.l: .~léfi~fj¡¡_:,.ún infer.rn.e· .sobre las· rictivid.<ides tlel 
servicios de telecomunicación, podr;in sel' ad1nitidcs a par-"l las (Jrgapiz_:icione;;· in~$i'náciollales:Y lits 1':frg;anfr,ar0ióileS .1'<!- 9pn1i~:_._de~ae ·l.a ~·éu.ii.ion .. -arl_lé1'1or .ele hi· Asr.1n)jJeá PJ'enaf·ia. 
ti'clpár, tóh cJal'áétei' ·cóilsi.Ht'i·i•O, ·eh Jás 1'éb.nidn€s ae· las gi6nálc5 de 1elécofr:türrictiCióii a,t!-tnitidtts ae ,!icl\eh;!ó 'cOh ·la~ ·Este .. infórme, tlii'.' iieZ. ''-!'~·.abad©, ~eri env,iádo a.J Séci'etariO 
comiSldnts de cSt;udio ;¡je JoS Cbnrltés c.Cris-ültiVoi;. sienipi'e 'diSp0SiClól'ieS 'd€· lós· i1üJ-nei·o':i 37.7 ':l 378, Que ·acsé'eri,_Ló1nil.l' General para su trit'hpini.~10n al Consejo de Adniinistración. 
-'que _su pat'tic~paci8n .. ·ha:~á sido ·a¡jtdba'da jSoi· i'fl a·dJ'n.n:iiS-1 part_~ ~1.1 .:os _ti:ab'.IJº~,_de __ la~ 'C_0_11;iS1on~s .ae. e:~ouai~. i'.'it!i~ai·án : ~15 ... ;5 _ .. E1 __ .. 1?.;1~e~,tor:someter:i. -a la I'eunió.n -aiiuáJ dél Con-· 
·traci<0n dél pa1s .JnLe\'esa'dO. su.nomb1e. y¡t sea._en la"1eµn1on Oe l_a Asamblea Pl.enar1a. seJo de _:O,flmin.st1acion, prna su ronoc111nento y el de los 

38!l (21 . La priniera soiicit.ild 'de athtiiSidil · de un bi·¡ta• · 6 ti'ién 0Jtéi'i"01'ril"erite_ ·¡¡_¡, ·Dirt!étb"i' del COiiilté coriSu.t~iVo é6- JVI1.e;:i1.?i;o_s ;de .. 1.a. Unjón-," un ii~.fBnne sabi·e ··la_S aLt!viélátlcs 
nisn1o científico o industrial a la~ reuniones íle las comi-1 n e,spond1en.te_. . . · . : del. Qoi~11te_ durante el .a.ne aH.terior , 
siones de e~t'ti'i:l-io de uú ·Corh\té coi1Suitivo debéi·á dii'i!l;i·rse, 39G. 2 .. /\.s1h1is,m?, Y . a. reSérV')- i:lé lb diSf:íuéstó éh. Jos · 4J.6. ,? ·-- E;l D,ii·.~Clor, prev_ia ·Consulta c1]) ·el Secret~tno G'e~ 
al Secretan o General. quien inforn1ará a tc;dos los Micm- i ·nü.niei·ós .379 Y 3_8,o; Podrá adn1itihte a lbs <!Xpéi'tós íle lo~ _ Heral.. s.ün)_et~i_'a_ .ti._)ª. apr0~ac1ón t:l.e ·la Ast1n:iblea Ple~lriiia 

.bi·&!l v a'l DlFi!cttír del ·tlbinilC t:onsülÜVo. ta sOli'Citi.Jd ctebérá ! 0Tghh1sinOs-c1ei1tif1c6S d iii_du~ti'iali!S a -qtie Pai·hciPel1, con - una estu_i:ia_~i~~}· de J:ls ·:1.lec~s.iGades· -financieras de .su Con1ite 
lii'tbéí; siclB áPl'btiRdá pot ia ádníiniSttaciÓ_il del país de· que¡ 7a1'á?loer .cónsUltiíro, en c-ual(J_ui.ei· i·éufli6il de lli~ cOITúsiui1e~, cons\.:lttvo liá.sta l'J. Sig-i.liente AEaint;Jlea Ple1ra·ri<1._ rnéha 'CSti~ 
se trate. El Dii·cctoi· aél 'COifiité Coilslilt.ivó eomi.1iiicai·i al üe estud_id. . _ . ! n1a~ 1 ~ 1_1 •• tnia __ 1;ez; ª!\11"(0].b:<da 'flGl" .la Asa!1JliJe:i., f'.leJ.i:::rriá, se 
,fug¡¡,tiiS·rlio éiéi'l't-!f-iCb 0 iiiduStr19.:i ia dééi5ióh que se· haya 40-0 .. 3 · L<t. Asa1nl:ilea. .P1e1ia1'Já nGlTI~.r;'üá nórrnal!"i,icritc uu ;nviara ,á.l.;S_ec1:~.t_r:rio Qe11e·.,,a.J,, qui~n la s0n1etefá :al- ·con.sejó 
·tb"i~í'Sdó eh rii!aeióh éoh Sü- solicitua. ' ré!látci_i· pi·incij)al ,y' 'uh rél_á'tür ¡Ji'iíiéi\Jtil' 6.djuüto bará cada ae Ad!tun1st,1,;ic1c1:.. . .. ·, 

381. 5 Toda e1hpresa privada de explotacióil l'eciJnbCidR, Có.misióii de ést.uá'i_ó. "Si. ~l vdiuh1eh d.e ti·á~ajO Ge iji1a ·ci:in11- j · 4 i'i .. 7. Bas4;1dq~e. en .¡a ·estiniaéión ·tle lli.~ · n_et.'cSidades 
-wda éf~tihi~ác!Oil _iiité~)"fB.Cio_rttil. l'. . .'?i·g~~fi~~~i?il l'f'g'ioi:a_1- de _s)ón dé, es-~~~iti ió -"t~9~H~.i;~e., .. 1_a __ fi:S~_fi"ib''.~á ~lériai:ia ·,;1.oiTibraT:'>. : fi:n~i;ioieras. ·éle-! CQ!11it,¿ RprÚbntla poi' ·Ja AsniiiDlef! PJ€nai ia. 
,teléc;:drhuuicac1on y tOclo 'ol'gftn1,~ino ·c1enhf1c~? -o 111t1ust.r1;il j'iara €ll_os ,Jos ri'!lattJres ,pni:icipajes .adJl.Ht~os qu.e. ~sti1n.e nece- , el J2H'Cc\or ·est.R,bJecera. ,con el f!n de ;que se;i.ri 1\1cluiaas por 
admitido a partiCi·pa.J', éri 'loS ti'abájds ·de 'tih •coniité éóhSül' s:irio.5. ·g¡ i;il él 'il'l,Lei·VaJo enti'e dbS l'éÜfliOnes ae 1a ASaniblél!' el Seereb1rio dén~¡-al en el proyecto de presupuesto anual 
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de Ja Unión, previsiones de ga~tos del Comit.é para el afio' convocación de una sesión plenaria cuando lo considere 1 _ 4?7- (3) Ade.m.ás, el presidente de Ja couferencia, al re-
siguiente. 1 necesario. c<bir las propos;c1ones o enmiendas a que se alude en el 

418. 8. El Dil'ector participará,- en la 1nedida necesaria.¡ ~38. 3. Protegerá el derecho de las delegaciones a expre-: núrnero 451, las asignará a Ja conlisión co1npetente o a Ja 
en las actividades de cooperación técnica de Ja Unión en 1 sar libre y plenaniente su opinión sobre la matel'ia en; ~esión plenaria, según corresponda. 
el 1narco de las disposiciones del Convenio. debate. ~58. 6. Toda persona autorizada podrá leer, o sollcitar 

439. 4. Velará porque los debates se llmiten al asunt'J: que se leR, en sesión plenaria, cualquier proposición o en-
ARTICULO 75 1 en discusión, y podrá 1nterru1npir a todo orador que se: r.11enda que se ~aya presentado durante Ja conferencia, y 

P · · P"'ª la~ conferencias administrati\•as. aparte del tenla, para recomerdarle que se circunscriba a Ja exponer los motivos en que la funda. 
ropos1c1ones ~ 1 niateria tratada_ 

' ' 
419. 1. Las Asa1nbleas Plenarias de Jos Comités consul-1 

tivos internaciona_les están autorita~as para so1neler a_ las 4 
11. Requisitos para 

Institución de con1is1ones. 
la discu,ión de las proposiciones 
y enn1iendas. 

conferencias adn11nistrat1vas propos1c1ones oue se den ven, . . . _ _ 
d1rectanlente de sus reconiendaciones 0 de 1ii.s conclusiones¡ 440. 1 La ses1on P.lenana po.dra consL1tuir co~isiones; ~59. No podrá ponerse a discusión ninguna proposi-

d l t d
. ' ie estén efectuando i para exan1111ar los aslln(Os so1netidos a cons1derac1on de la· ción o enmienda que haya sido presentada con anterioriclad 

e os es u ios Qt . - 1 •f · · o· J · · ,. pAdr~n a .,, "" e t bt • J t d t 
420 2 Las Asan1bleas Plenarias -de los Con1ités consul- COL e1enc1a. ic1a8 co1n1s1on ~ v "' , .. ~ , s.ª eccr: a a aper ura e a confe1·encia, o que durante su transcurso 

ti vos -podrán formular proposiciones de 111odificación de los su_~co1n1sio~1es .. La~ con11s1ones Y_ subcon1isiones podran, asi- presente una delegación, si en el inomento de su considera-
Reglan1entos adiuinistrativos. mt..mo, fo1rr;a1 giupos de t1.'.'baJO. . __ _ _ . . _ : Gión no lograse, por Jo 1nenos, el apoyo de otra delegación. 

42 1. 3 Estas proposiciones se dirigirán a su debido tiempo 441 _ 2 Sólo se estableceian subc0Jn1s1o_nes Y giupos oe 1 460. 2 Toda proposición o enn1ienda debidamente apo-
al Secretario General. a fin de que puedan ser agrupadas, trabaJO cuando sea absolutamente necesario. · ya(l<t, deberá someterse a votación, una vez discutida. 
coordinadas y con1unicadas en las condiciones previstas en 
el número 358. 

ARTICULO 

5 ·con1isión de contI"ol del pre~upuesto. 

442_ 1. La sesión plenaria designará .. al inaugurarse una 
conferencia -o reunión, una comisión de control del· presu: 

Relaciones de los Comités consultivos entre si , puesto encargada 'de determinar la orgallización y. los tne-
"Y con organizaciones internacionales. ¡ dios que han de ponerse a disposición de los delegados, de 

_ _ . ! examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
422. l. (ll Las Asan1bleas Plenarias de los Con11tes ·durante dicha conferencia o reunión. Formarán parte de esta 

consultivos podr:i.n constituir con1isiones mixtas pal'a efec- 1
1 con1isión, adeinás de los mie1nbros de las delegaciones que 

tuar estudios y formular rec_omendaciones sobre cuestiones deseen inscribirse en ella, un representante del Secretario 
de interés con1ún. . . . General y. cuaudo e:dst.a gobier110 invitante, un representante 

423. (2) Los Directores de los Con1ites con~ult1vos, en' del 111ismo. 
colaboración con los relatores_ principales, podrán o,rgani-I 443. 2 .. Antes de que se agoten Jos créditos previstos en 
zar reuniones nlixtas de con11s1ones d~ estudio de ?ada uno el presapuesto aprobado por el Consejo de Administración 
de los Co1nités consultivos, con el ob¡eto de estudJar cues- para la conferencia o reunión de que trate, la con1isión de 
tiones de interés común y .preparar proyectos_ de recomen- control del presupuesto, en colaboración con la secretaria. 
daciones sobre las mismas. Estos proyectos de recon1enda- de la conferencia o reunión, preparará un estado provisional 

12. Proposiciones o en1niendas omitidas o diferidas. 

461 Cuando se on1ita o difiera el 
posición o enn1ienda, incumbirá a Ja 
velar porque se estudie. 

exa1nen de _una pro
delegacíón interesada 

13. Norn1as para las deliberaciones en sesión plenaria. 

462. 13.1. Quórum. 

Las votaciones en sesión plenaria sólo serán válidas cuan
do se hallen presentes o representadas en ella 1nás de la 
rn;tad de las delegaciones con derecho a voto acreditadas 
:cnie la conferencia. 

463. 13. 2 Orden de las deliberaciones. 

ción· serán presentados en la ~~iguiente. reunión de la Asam- de los [,a.~tos para que la sesión plenaria, a la vista del (1). Las personas que deseen hacer uso de la palabra. 
b\ea Plenaria de cada Co1n1te consultivo. . . . mismo. pueda decidir si el progreso de los trabajos justifica necesitarán para ello la venia del presidente. Poi regla 

424_ 2. Cuando se, invite a uno de lo~ Coinites consulhv?s una prolongación de la conferencia o de la reunión después; general, comenzarán por indicar Ja representación que
a una reunión del otl"O Con11té consultivo o de una org~ni- de Ja fecha en que se hayan agotado los créditos del pre- ejercen. 
zación internacional, la. Asa1nblea P_lenana o el Dll"CC_tor supuesto. , 464 (2)_ Todo orador deberá expresarse con lentitud 
del Comité invitado podra tomar las disposiciones necesanas, 444. ::!. La con1isión de control del presupuesto presen-' y claridad, distinguiendo bien las palabras e ü1t-crcalando la<J 
habida cuenta del .núm.cro 311, para que designe un repl"e- tata a la sesión plenaua, al final de la confeienc1a o 1eunJon, 1 pausas necesarias pa1a fac1hta1 la comprensión de su pen-
sentante con carácter consultivo. un 1nfo11ne en el que se 1ndica1an lo 111as exactamente san11ento 

425. 3. El Secretano General, el Vicesecretario General, posible los gastos estimado§ de la conferencia o 1eunion 
ºl Presidente de Ja Junta Internacional de Registro de_ Fre.- 445 4 3 " - _ Una vez exan1inado y aprobado este informe poi ~65 l .3 1Vloc1ones y cuestiones de 01den 
cuencias y el Director del otro Comité consultivo o sus re- la sesión plenana, será transmitido al Secretario General 1 

presentantes, podrán asistir con carácter _consultivo,-ª las con las observaciones del Pleno, a fin de que sea presentad~ (1). Durante las delibel"aciones, cualquier delegación po
reuniones de un Comité consultivo. En éaso necesario, un al Consejo de Adn1inistración.en Su próxima reunión anual.' drá formular una moción de orden o plantear una cuestión 
Con1ité podrá invitar a cualquier organis1no permanente de [lle orden, cuando JO considere oportuno, que será resuelta 
la Unión- que no haya considel'ado necesario est¡i.r repre- 6. Composición de .\as con1i~iones. : de inmediato por el p!'esidente, de conformidad con este 
sentado. en ellas, a que _se envíen observadores a sus reu- t · t d · ! Reglan1en o 1n erno. To a delegación tendrñ el del'echo de 
niones a título consultivo. 446._ B 1 Conferencias de Plenipotenciarios. ¡apelar contra Ja decisión presidencial, pero -ésta se n1an

CAPITULO' XI 
' tendra en todos sus térnünos a menos que la. mayoria de 

Las comisiones se constituirán con delegados de los países las delegaciones pr_esentes y votantes se oponga. 
Reglamento interno de las conferencias y de otras 

reuniones. 
• Mie1nbros y con los observadores previstos en los núineros 466_ (2). La delegación que presente una 1noción de orden 

324, 325 y 326 que lo soliciten o que sea_1Y designados por se_ abstendrá, en intervención, de hablar sobi·e el fondo del 
la sesión J)lei-laria. asunto que se debate. 

ARTICULO 77 
Reglamento interno de las conferencias y de otras 447.· 6.2 Conferencias administrativas. -!67. 13.4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden. 

reuniones. 

1. orden de colocación. 

:e-as comisiones se constituirán con delegados de los paises, _La prioridad que deberá asig~arse a las mociones y cues·
¡ Miembro~ y con los observadores y _representantes previstos¡ tion_es _de orden de que tratan Jos números-· 465 y 466 sera 
1 en los nu1neros 334 a 338 que JO sohcitei:i o que sean desig- Ja s1gu1ente: 

426 .. Eii las s'esiones de la conferencia, las delegaciones se nadas por 1ª sesión plenaria. al Toda cuestión de orden relativa a la aplicación del 
colocarán por ordeii alfabético de los nombres en francés presente Reglamento interno. 
de lós paises repreSentadcis. ·7.- Presidentes y vicepresidentes de las subcomisiones. 468. bl suspensión de la sesión; 

2. Inauguración de la c.onferencia. 
448. El president'e de cada comisión propondrá a ésta la 

designación de los presidentes y vicepresidentes de las sub-
427. l. (l) . Precederá a Ja sesión de apertura de la ·con- i con1isiónes C¡ue se constituy_an. 

ferencia una reunión de los jefes de delegación. en el curso 
de la cual se preparará el ofa_en del día de la prin1era sesión 

8. Convocación de_las sesiones. 

plenana. . 449. Las sesiones plenarias y las sesiones de las co1nisiones, 
428. (2). El presidente de la reunión de Jefes de delega- 1 subcomisiones y grupos de trabajo, se anunciarán con an

ción, se designará de confornüdad con lo dispuesto en los~ tiCipación suficiente en el. local de la conferencia. 
números 429 y 430. 1 

429. 2.- (1). La conferencia será inaugurada por una pei--; 9 Pi:oposiciones Ptesentadas con anterioridad a la apertura 
sonalidad designada por el gobierno invitante. i · de la conferencia. 

430. (2) De no haber gobierno invitante, se encargará l 
de la apertura el jefe de delegación de edad-más avanzada. 

431. 3. (1) En. la primera sesión plenaria se procederá_ 
a la elección del presii;lente. que recaerá, por lo general, en 
una person:ilidad designada, por el gobierno invitante_ 

450. La sesión phi:iaria distribuirá las proposiciones pre
sentadas con anterioridad a la apertura· de la conferencia 
entre las conlisiones competentes que se instituyan de acuerclo 
con lo estipulado en la sección 4 de este Reglan1ento-interno. 
Sin embargo, la sesión plenaria podrá tratar directaniente 

·469. el- Levantamiento de la sesión; 
4-10. d) Aplazamiento del debate sobre el· tema en dis· 

CU'iión; 
~71. e) Cierre del debate scibre el tema- en discusión; 
4í2. f) Cualquier Otra moción o cuestión de ·orden·'que 

pueda -plantearse cuya pnoridad relativa será fijada por 
el !{resldente. 

473. 13 5. Moción de suspensión o levantamiento de las 
sesiones. 

Bn el transcurso de un debate, toda delegación podrñ 
.Proponer la suspensión o levantamiento de la seS1ón indi
cando las rai,onés en que se funda tal propuesta_ Si. la pro
pbsición fuese apoyada, sólo se concederá la palabra a dos 
oradores. que se !JPOngan a dlcha moción, para referirse 
exclusiva1nente a ella, después de Jo cual la propuesta. será 
son1etida a votación.' 

432. l2). Si no hay gobierno invitante, el presidente se 
elegirá teniendo en cuenta la pl"opuesta hecha por los jefes 
de delegación en el CUL'SO de la reunión n1encionadil en el. 

cualquier proposicion_ ¡ 47-i_ 13.6. Moción de aplilzan1iento del debate. 

iiúrnero 427. 
433_ 4,. En Ja prilnera sesión plenaria se procederá,· asi-

ni1smo. 
aJ A la elección de los vicepres;denles de la confe"rencia_ 
434. b) A la constitución de laS Conlisiones de la.- con

ferencia y a la elección de los presidentes y vicepresidentes 
respectivos: 

435. el A la constitución de la secretaría de la confe
rencia. qUe estara integrada por personal de la Secretaria 
General de la Unión. y en caso necesario, por personal de 
)a administ1;ación del gobierno invitante. 

3. Atrib11ciones del presidente de la conferencia. 

10 Proposiciones o enmiendas presentadas du!'ante ! Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá 
la conferencia. · proponer el aplaza1niento del debate por un tien1po deler

! n1i~1ado. Forinulada tal 111oción, el debate consiguiente. si Jo 
451- Las proposiciof1cs o enmiendas que se presenten i hubiere. óe limitará a tres oradore~ co1nÓ máximo lino a 

después de la apertura de Ja conferencia Se reinitiran al favor y dos en contra, además. el autor de Ja mociÓn. des
presidente d'e ésta_ o al pJ'esidente de la Comisión competen- pués de lo cual la propuesta será sometida a votaciói1. 
te, ségún -corresponda_ Asímis1no; podrán entregarse en la 
secretaria de la conferenC1a par;:t su publieacion y cilstribu
cióp_ con10 documentos de la conferencia. 

452_ 2. No podrá presentarse proposición escrita o en
n1ienda alguna sin la fir1na del jefe de la delegación in~ 
teresada o ·de ·Quien lo sustituya. 

475_ 13 7. Moción de clausura del debate. 

Tocia delegación pod1'á proponer, en cualquier mon1ento, 
el c1¡orre del debate sobre el tema en discusión. En tal caso 
podrá concederse el uso de la palabra a sólo dos oradores_ 
que se oponga.n a la moción, después de --lo cual la pro
pue.sta será son1etida a votación,, 

- 453. 3. El presidente de una conferencia o ele una co1ni
siói1 podrá presentar en cualquier, momento proposicioiles 

435. El prc·~idf'nte, ·además de las atribuciones que le para· acelerar el curso de los debates. 
476 .. 13 8. Linlitación de las intervenciones. coruiere el presente Reglament-o. abrirá y levantará las 454. 4 Toda proposición o enmienda contendrá, en tér

sesiones plenariii.s, dirigirá sus ·deliberaciones, velará por la ·nlinos precisos y concretos, el texto que deba considerarse. 
aplicación 'del Regla1nent.o interno; ·concederá la palabra, 455. 5. (1). El presidente de la conferencia o el de la (l). La sesión plenaria podrá establecer, evéntualinente, 
someterá ¡¡;,votación las ctiestiones que se planteen y procla- con1_isión competente decidirá, en cada caso, si las proposi- el nún1ero y la duración de las intervenciones de una mi.sma 
mará las decisiones adoptadas. ciones o enmiendas preSentadaS en sesión podn}n hacerse delegación sobre un tema determinado. 

437. 2. ASµmirá la dirección general de los trabajos de verbaln1ente o entregarse por escrito pa_ra su. publicación y 477. (2). ·sin embargo en las cuestiones de procedimiento, 
la conferencia': y velará-por el'mantenimiento del orden du- ·distribución en las condiciones pievistas en el nú1nero 451~ ef presidenEe hmitaia cada Jntervenc1ón a cinco minutos 
rante las sesiones plenarias Resolvera las n1oc1ones y cues- 455. (2) En 'general, el texto de toda proposición im-, conlo máximo. 
tiones- de oiden y, en partic1,l\ar. estará facultado pal'a portante que deba someteise a votación, debe1a dist1ibunsel 418 (3) Cuando un oiador exceda el tiempo p1ee~table
proiiOi-ier-el-aplaz,amiento o cierre·del·deb:ite o la susperfsión en los 1diomaS de·trabaJO de-la conferencia con suficiente cido, el presidente lo ha1a nota1 a la asamblea y 1ogara al 
·0 levantamiehi:o.:de ·una sesión. Asimismo~_-podt':i... diferir·.la, a~telac1ón pa1a f~cilJtar su estudio antes de la d1scusion orador que concluya,bie~emente su eJ{P0~1cion:: 

• 

o 

' , 

" 
$1.-) 

1, 
' j 
1 
t 

i 
:,. ,,,. 

' ' 



DIARIO OFICIAL Martes 28 de enero de 1975 169 

1 orden en que aquellas hayan sido presentadas, excepto 
. . . 1 el_ Pleno resolviera adoptar otro .. orden di.~tlnto. . .. 

(11 En el curso de un debate, el presidente poara dis- t>Ol. (2J Concluida cada votac1on, el Pleno decidll"a 

479. 13 .9 Cierre de la !isla de oradores. ,¡ 1 preguntará si las delegaciones tienen alguna observación 
que formular en cuanto al acta o al resumen de los debates 

si, de la sesión anterior, y estos docun1entos se dar&n por 
aprobados ·Si no mediasen correcciones presentadas. ante la 
secretaría o si no se 1nanifestara ninguna oposición verl>al. 
En caso contrario. se introducirán las rectificaciones a que 

poner que se dé Jeétura de la lista de oradores iuscritos: se vo~a o no sobre la proposhción siguiente. 
incluirá en ella a quienes manifiesten su deseo de inter
venir. y con el consentimiento del Pleno, ·podrá declararla 
cerrada. No obstante, el presidente, cuando l,p considei·e 

502. 15. 11. Enmiendas. 

oportuno, podrá permitir. con10 excepción, que se conteste (l l Se entenderá por ennlienda toda propuesta de mo
cualquier expostción anterior, aun después de cerrada la lista 1 dificación que solamente tienda a suprilnir, agregar o alte-
de oradores. 1 rar una paJ"te de Ja proposición original 

480. (2) Agotada Ja lista .de oradores, el presidente de- 503. (21. Toda enmienda ad1nitida po\' la delegación que 
clarará clausurado el debate. ha.ra presentado la propuesta original será incorporada de 

481. 13 .10. Cuestion~s de con1petencia. 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán 
l"esueltas con anterioridad a la votación sobre e! fondo del 
asunto que se debate. 

482. 13 .11. ·Retiro y repos_ición de mociones. 

El autor de cualquier moción podrá retirarla antes de la 
votación. Toda moción, eninendada o no, que se retire del 
debate. podrá presentarla de nuevo la delegación autora de 
Ja enn1ienda o hacerla suya cualquier otra delegación. 

14 Derecho de voto. 

483. 1. La 'delegación de todo l\'1ien1bro de la Unión, de
bidamente acreditada por éste para tomar parte en los 
.trabajos de la conferencia, tendra derecho· a un voto en tod_as 
·1a~ sesiones que se celebre, de co11form1dad con lQ d1s
pueslo en el artículo 2. 

15. Votación. 

485. J5 l. ,Definición de mayoría.' 

(ll. Se entenderá pqr mayoria más de Ja mitad de las 
delegaciones presentes y votantes. 

486. (2). La.s delegaciones que se abstengan de votar nq 
será.u Loinada~ en consideración para el cómputo de mayor¡a, 

487. (3). En caso de en1pate, toda proposición o enn1ienda 
se cousidcraTá rechazada. 

488 (4). A los efectos de este Reglamento, se considerará 
"delegación prese'nte y votante" a la que vote en favor o 
en contra de una propuesta. 

489. 15 2. No participación en una votación. 

Las delegaciones presentes que no participen en una vota
ción deGerminada o que declaren explícitan1ente no querer 

in1nediato a dicha proposición. 
504. (31. Ninguna propuesta de modificación que el Pleno 

juzgue inco1npatible con la prciposición orig111at será con
siderada coino enmienda. 

505. 15.12. Votación de las enn1iendas. 

(l) Cuando una proposición sea objeto de enmienda, 
esta últin1a se votará en primer té1'mino. 

506. {2). Cuando una proposición sea objeto de dos o 
más enmiendas, .se pondrá a votación en primer término Ja 
enmienda que más se aparte del texto original, luego se 
hará. lo propio con aquella enLnienda que entre las restantes 
tan,bién se aparte en 1nayo1· grado de la proposición con
siderada. y. por fin, este mismo procedinliento se observará 
sucesivamente hasta conclu1r la consideración de todas las 
enn1iendas presentadas. 

507. i3J. Cuando se adopten una o varias enniiendas, se 
someterá seguid::un"ente a votación Ja proposición así n10-
dificada. 

508'." (4). Si no·se adoptara enmienda alguna, se son1eterá 
a votación la propuesta original. 

16 .. Comisiones y 
deliberaciones 

subco1n1siones. nonnas para las 
y prOcedimiento de votación. 

509. f El presidente de toda comisión o subcomi~ión ten
drá atribuciones similares a las que la s'ección 3 del presente 
Reglan1ento interno concede al presidente ,de la conferencia. 

510: 2. Las normas de deliberación instituidas en la sec
ción 13 del presente Reglan1ento intel'no para las sesiones 
plenarias, también Seran aplicables a los debates de las 
con11sioncs y subcomisiones, con excepción de lo estipulado 
en<n1ateria de quórum. . 

511. 3 Las normas prevrstas en la sección 15 del pre
sente Reglaniento interno tan1bién serán aplicables a las 
votaciones qUe se efectú.en en toda comisión o subcomisión. 

17. Re;;ervas. 

participar en ella, no se considerarán como ausentes para la 512_ l. En general, toda delegaC:ión c11yos puntos-de vista 
de&er111inación del quóru:n, en el sentido, del número -462, no sean compartidos por Jas cternás delegaciones procurará, 
ni con10 abstenidfls desde el punto de -vista de la aplicación i 'en la 1nedida de Jo posible, adherirse a la Óp1nión de la 
de las disposiciones del nún1ero 491. 1nayo1:ía. 

513. 2 .. Sin cn1bargo, cuando una __ delegación considere 
que una decisión cualquiel'a es de tal'naturaleza que in1pida 
qtie su gobierno ratifique el Convenio o apruebe la revisión 

PRra Ja admisión de Mle1nbros de Ja Unión regirá la de los Reglamentos, dicha· delegación podrá formular re-

490. 15 3. Mayoría especial. 

hubiere Jugar. 
524. i2J. Todo infor1ne parcial .o final deber:l. set· apro· 

bado por la con1_isión o subco1n1sión interesada. · 
525. 2. (1). El acta de Ja últin1a sesión plenaria será 

exa.minada y apTobada por el presidente de ésta. 
526. (2). El resumen de Jos debates de la últinia ses"ión 

de cada comisión o subcomisión será exa1ninado y aprobado 
por su respectivo presidente. 

21. Co1nisión de redacción. 

527. 1 Los textos de las Actas finales que las diversas 
con1isiones, teniendo para ello en cuenta lus opiniones emi
tidas, redactarán, en ·1a medida de Jo posible en forn1a de
finitiva, se someteran a la con1isión de redacción, la cual sin 
alterar el sentido, se encargará de perfeccionar su forma 
y si fuese oportuno, de disponer su correcta árticulación con 
los textos preexistentes que no hubieran sido modificados. 

528. 2. La con1isión de redacción someterá dichos textos 
a la sesión plenaTii, la cual c\ec1d1ra sobre su aprobación 
o devolución, para nuevo examen a la cOnüs1ón con1petente. 

22 Nun1eración. 

529. l. Hasta su primera lectura en sesióil plenai"ia se 
conservarán los números de los capitulas, articulas y apar
tados de los textos que deban revisarse. Provisionalmente se 
dará a ioS textos qÚe se agreguen ei núinero del apartado 
precedente del texto pnmitivo, seguidos de "A", ''B'". ere. 

530. 2 La numeración definitiva de los capitulas, ar
ticulas, y apartados, después de su aprobación en primera 
lecturfl, será confiada a la conlisión de redacción. 

23. Aprobación definitiva. 

531. Los textos 
finitivos una vez 
plenaria. 

de las actas finales, se consideraran de
aprobados en segunda lectura· en sesión 

24. Finna. 

532. Los textos defiñitivarnente aprobados por la confe· 
rencia serán sometidos a la firma de los delegados que 
tengan para ello los poderes definidos· en el articulo 67. a 
cuyo efecto se observará el orden alfabético de los nombres, 
en francés, de Jos países representados. 

25. Comunicados de prensa. 

533. No se podrán facilitar a la prensa· comunicados ofi
ciales sobre los trabajos de Ja conferencia sin previa auto
rización del presidente o de uno de los vicepresidentes. 

26. Franquicia. 
mayoria fijada en el articulo l. 1 <.er1'as provisionales o de!initivas sobre aquella decisión. 

, 534. Durante la conferencia, los miembros de !as delega-
491. . 15. 4 .. Abstenciones de n1as del cincuen~a por ciento.

1 

18 Actas de las sesiones plenarias. ciones, los miembros del Consejo de Ad1ninistración, los altos 
funcionarios de los ·organis1nos permanentes de ·la Unión que 

Cuando ~\ nún1ero de· abstenciones. exceda de la mitad de; 514. I. Las _actas de las sesiones plenarias ser&n redac- participen en la conferencia y el personal de !a secretaria 
Jos votos registrados (a favor, en contra.y abs~enciones), el tadas por Ja secretaría de la conferencia, la cual procurará de la .Unión enviado a la .Conferencia, tendrán derecho a la 
exan1en del asunto en .discusión quedar& diferido hasta una Que su distribución ei1tre las delegaciones se reallce ··con . .franquicia postal, telegrá.fica y .telefónica que el gobierno 
sesión ulterior, en la cual no se con1putaran las abs~nciones. la ·n1ayor antelaeión posible- a la fecha en que deban con-1 del país en que· se celebre la conferencia haya podido con· 

siderarse. · ' ceder, de acuerdo con los demás _gobiernos .V con las e1n· 
492. 15.5. Procedin1ientos de votación. 515. 2.,Una vez distribuidas las actas, .las· delegaciones presas privadas de explotación reconocidas interesadas. 

podrá.n presentar por escrito a la <.ecretaria de la conferen
(1 l .. ·En las votaciones se adoptar_án los sigui~ntes Pr(l- 1 cía, -dentro d"el más breve plazo posible, ias correcciones que 

. cedan1cnlos,.excepto en el caso previsto en el nuniero. 49:>. ¡consideren pertinentes, sin Perjuicio de su derecho a inte1·
aJ Por regla· general, a i11ano alzada; f·pone!" oralniente tales correcciones durante Ja sesión en que 
493. b) Nonlinal, si no resultase .. claramente la mayoría 'I se consideren dichas actas. · ·1 

p_ot· el an,terior i;ir_ocedilniento o si por lo menos dos de'.ega· 516. 3. {l). Por_regla _general, las actas sólo_contendrán 
c1ones as1 lo solicitaran. las propuestas y conclus1ones, con sus respectivos funda-. 

494. (2) . Las votaciones nominales ~e verificaran por 1 mentos, redactados con la 1nayor concisión posible. ; 
orden alfabético de los non1bres ~n rrances de los M1en1bTO$ 517. (2) No obst·ante, toda delegación ·tendrá derecho a 
representados. solicitar que co_nste en acta, en forma sumaria o integra, 

cúaJquier declaración por ella forniulada durante el debate. 
En tal caso, por fegla general, lo anunciará así al con1ienzo 
de su exposición, para facilitar Ja tarea de los relatores. El· 

495. 15.6. Votación secreta. 

La votación será secreta cuando asi lo soliciten, por ·IO i teKto respectivo será sun1inL<,trado a la secretaría de la con
n1enos cinco de las delegacio.nes presentes c~n derecho de 1 ferencia dentro de las dos Jioras siguientes al término de 
voto. En tal caso, la secretarla adoptará, de 1nmed1ato. las Ja sesión, 

'1ncdidas necesarias para garanti<1ar el secreto del sufragio. '5J8. 4. La facultad conferida en el número 517 en cuanto 

496. 15.7 Prohibición de intcrl'umpir una votación. 
cohcierne a"' la inse!'ción de declaraciones, deberá usarse con 
discreción en todos los casos. 

Ninguna delegación podrá interrumpir un escrutinio ini- 19 
ciado, excepto si se tratase de una cuestión de orden acerca 

Resúnienes de los Cebates e informes de las con1isiones 
y subcomisiones. 

de la for1na en que aquél se realizara, 

497. 15.8. Fundarilentos del voto. 

Tern1inada la votación, el presidente concederá 
a las' delegaciones que deseen explicar su voto. 

408. 15.9. Votación por partes. 

la palabra 

(!). Se subdividirá ~· pondrá a volación por partes toda 
proposición si su auto\ lo solicitase. si el Pleno lo estimara 
oportuno o si el presidente, col1 la aprobaCión del autor. lo 

, propusiera. Las pÍJ.rtes de ia proposición que re~ulten. apro
bada,5 serán Juego son1etidas a nueva votación de conjunto. 

499. (2J Cuando se rcd1acen todas las partes de una 
~proposición, se cons1dera!'á rechazada Ja proposici.ón en sU 

totalidad: 

500. 15.10. Orden de votación sobre proposiciones éon-
currentes. 

'(ll Cuundo 
n1isn10 asunto, 

. -
Cxistan dos o n1ás proposiciones sobre un 
In vot9.ción se reallzará de acuerdo con €1 

519 .. l. (1). Los debates de cada sesión de ·las comisio· 
nes y subcomisione~ se compendiar:in en l'esúmenes pre-· 
parados por Ia secretaría de la conferencia, que destacarán 
los puntos esenciales de cada discusión, así con10 las distintas 
opiniones Que sea conveniente consignar, sin perjuicio de 
las distinciones o conclusiones que se deriven del conjunto 

520 (2). No obstante, toda delegación también tendrá 
derecho a proceder en estos casos confonne a la facultad 
que le confiel'e el 11ún1ero 517. 

521. (3). La facultad a que se refiere el apartado an
terior ta1nbién debera usal'se con discreción en todbs los 
casos. . 

522,- 2. Las con1isiones y subconiisione_s _podrán redactar 
los informes parc.iales qué estinien necesarios y. eventual. 
Lnentc, al finalizar. sus ·tl'ab<!.ios, ·podrán presentar un inc.. 
Iorme final en el que recapitularán. en fornia' concisa. las 
proposiciones y conclusiones resultantes de los estudios que 
se les haya- confiado. 

20. Aprobación de actas, resún1enes de debate~ e ,inforll).es. 

523 1 ( 1) . Poi: regla g6ne.ral. fil iniciarse cada sesión 
plenaria, se~ión tie conlisión o de subconlisión, el presidente 

CAPITULO XII 
Disposiciones diversas. 

ARTICULO 78 
Idiomas. 

535. 1. 0). E:n las confeJ'encias de la Unión y en las reu
niones 'de su Consejo de Administ1·ación y de sus oi·ganisn1os 
permanentes, podrán emplearse oti·os idiomas distintos de Jos 
indicados en los nún1eros 100 y 106: 

a) Cuando se solicite del Secretario General o del Jefe 
del organismo pern1anente interesado que ton1e n1edidas 
adecuadas para el empleo oral o escrito de uno o más idio· 
mas adicionales, sien1pre q,ue tos gastos r,01Te~ponrlientes 
<.ean sufragados por los Mie1nbros que hayan Iorrnulado o 
apoyado la petición; 

536. bJ Cl.!ando una delegación asegure, a ~us expensas, 
la traducción oral de su propia lengua a uno de los idion1as 
indi_cados en el número 106. 

537. (2l. En el caso previsto en e1 núinero 535. el Seci-e
tano General o el Jefe del organ1sn10 pern1anente interesado 
atenderá la petición en la n1edida de lo posible. a condición 
de que los Miembro~ interesados se con1pl'on1etan µi·evian1ente 
a ree1nbolsar a la Unión el importe de los gastos consi
guientes. 

538. (3). En el caso previsto en el nún1ero 536, la delega
ción que lo desee podrá ase¡;urar, pol' su cuenta, la traduc
ción or:;il a su propia lengua ele las intervenciones efectuadas 
en uno de los idion1as indicados en el número 106. 

539. 2. Todo.~ los· docun1entos aludidos en loS números 
102,a 105 del Convenio podrán publicarsé en Un i<lion1a dis
t1nt'O de 19s estipulados, a condición de que los l'vliernbros 
que lo solicitan se con1pron1etan a suf;:a'!¡¡l' la t.ota.Jrdad de 
los gastos qu_e origine la traducción.y pu111icación ~n .El idio·-
1na de que se trate. 

;,. 
ARTICUI,O 79 

Finanzas.· 

540. l. r-1¡ Los Tviiembros con1unicatan ··al Secret.ario.· 
General. ~eis. meses antE>s. por Jo lnehos. de la entrada en 
vigor del Convenio; if¡ cfase cbntnb'Útiva q·ue haya elegido. 
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;¡_JI 
e los ·i':I'e~11bros. la fecha .de ,notificació.n de la petición-,de a1:bitraje, _las -p_artes De Gi ccia. 

5'.!l. .~21 El :Sccrcta·rio General .r~otificará esla decisión ¡·gobiernos .. Si ·en el tén11_i1_10 de i.u1 mes, .contado a ,pflt~Mr (le 

:542. t3J ·L8S rvnen1bros .que no ha¡•an dado a conocer .no ·!ogTa-n ¡;iope1:se .de ;:icuerdo sobre este -punto, el -arbit~aje La I?leleg·ación ·helénica -dccln-ra. -en nünibrc -de su Gobierno, 
su decisión .dentro del ,plazo p!'e1·ist.o en .el .nún1ero 5á0 -con- .será confiado a gob\eynos. que no f!oepta -ning-una consecuencia ·de--las reservas foi:mu-
_servaran la .clase contnbutiva .que hayan elegido ant;enor- 551 3 CUfllJdo el ar1J1t1Rje se confíe a personas, los ár- ladas poi· .oti'OS gob\er·\10S que ·in1.¡,i¡;quen .un autnento de -su 
-rnen\e. bitros no pód1án set· nacional~~ .de -un país _qu_e ,,<>ea ,p_i;i.rtc -pay_te .0011 ¡¡1,¡.iJutlv.a -pal'!\ el page 'ele ,105 .gastos .de la Unión. 

5{3. (-1l Lc:s l\1ten~bros pod• ~n elcg-LJ· en ·cualquier .1no- en- la controversia ni tener su donlicil10 el). uno de los pai~es ·Resei•va .tainbién pru-a su Gobierno er .derec:llo de toinar 
.mento ·u•.1a clase coutnbutiva su¡:;e1:ior ,a ·la ,(!UC J1ayan ,adop- ,\nte1 esa dos. ni ,estar al servicio ,de a!gLH_10 de ell_Qs. tod_D-s ·las -niedid.as que estiine opoitunas para ·ProLeger sus 
't'.ldo an1eno1:·menle. 562. 4 ·Cuando ,el a1;b1tra:1e se co11fie a gollie1¡1_1os o a_d- -intereses, -en -el -caso de que o~i:os -Micnibt:os de ·la Unión 

-544 2 ('l • . -Los nuc>:cs Ivi1etnbros _a-bo_naran por el ,aiio 1nn1istraciones de gol)iCr,nQs, ·éstos .se elegiF::i.n en_irc lQs _M1e1n- n_o asun;w.n la parte q_ue les corre~ponde de los-gastos de la 
de su .adhesion ·una .contribución calculada a partir .del •_bros que ~no sean -parte en Ia controven;1a, pe1:0 .~i ·,en el Unión _0 .110 cuniplan las disposiciones del -Convenio lnter-

-,primer ti_ia .del n1es .de su a<.ll)esión. -acue1:do cuya 8'PllC'1Ción lo haya -provoc_ado_ nacional de Telecoinunicaciones -i·Mé,laga • '.Cori:emo!inos, 
.5.45_ (2·1 <_En :cai;o .de ,denuncia del C~>nven10 ·POr •Un Miem- 56.3. 5 Cada una de las dos partes en causa _de~.igr,nu;á I973), cie SllS Anexos 0 o:!e los Protocolos cidjuntos al niisnio, 

hro, !a r.ontribución debel'á abot,Jarse hasta ,el .úlitn10 .dia del ·un át,bitro en el ,pl>1zo de etc-es .n1ese.o, contndos n pnri1r de 0 51 las reservns fonnuladns -por otros pa.iscs .pudiet·an .pet'~ 
n1es en que surta efecto la- denuncia_ Ja fecha de l'ecibo de _la notificación ·de Ja -petición de judicni· al bue" func'.onanlleulo de ;>u~ ~el'\'lcios de lele-

546. 3- Las su1nas adeudao:\as ,de!ienga1:án inlereses desde arb1t1 aje. comunicaciones. 
e1 co~nic,1zo de cada ejercicio econón1ico de la Unión_ Para 564. B C'.lando en la contt·ove1 sia se hallen in1plicadas 
estos .inh:1,;o~es se ,fija el ·tipo .de un :3''.':- +t~es P.Or ciento) más de do.~ pa1tes, cad_a u_no _i;Je los r;lbs grupos _o;le partes 
anual durunte ;los se~s ;primeros ,n1eses y .de un 6°;;, ·(seis :por que ter'Jga11 interese« con1unes en la controversia designará De Pakistii.n: 
·Cientol l\nual a p'11tir ,del ~épHn10 1ncs_ -un -á1,biG1q. confennc ·al proceclilniento pi:evisto .en los· ·llÚ-
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547 4. ,se apiícaritn las dispcs1cio_nes sig;u1entei;_a:las con- ineros 562 Y 563. . L.a Delegación del Gobierno de Pakistán en lR Conferencia 
·tnbuclo1\e.s de •las .e1np1,esfls :pril'.adas _de ,expl0Jac_io1_1 11:eco- ,5¡;~. · 7. :Los -dos -iü,bit .. t0os ,así des_ig.nados -se co11certa!'án de 'PJenipótenci:H'ÍélS de lfl. Unión 'lnteniacional de TE:leconiu
·nocidas, organis!"llos 01en~ífioos .o •industl'.ia!es. ·y .01-:ga.1_11zacio- 1pat•a :11µmb1,a_l" .uq tercet;o .. el ,cual. ;e_n el caso .tj,e .q-ue los 
i1es ,mternecionales. ,do~ p1'i,m.eros sean -~Personas .. y ,no gobiC.l'.nos o a<lmin1stra-

nicacione~ (M\tlaga - Tone1nolinos, ·1973) se .reserva el dere
cho de .acepta!' Ja~ consecuencias que pueda tener la .no 
~cll1esión de cualquier otro -pa.i.s Mie111bro de -la .Unión a las 
d1sµosicioues del Cunvcn10 (1973J o de los Regla1nentos 
anexos al 1nismo. 

V 

.aJ Las en1presas -pri;iada.c, ·de :explotación _recouoc_i_cla~ y -c,iqr1es, :h,abrá de l!_e;'\PQi;ider a !.as coudü;ioncs .señal.ad~s .en 
'l';:i.~ ot·:ganismos ·cientifJccs .o -.indust1·i>1les contJ;ibuirán al ;pago ~l :lll;Í'\lle_ro ,_561, y 1deb_e~a _ser, .adern,,'ls, ,de -nac_ionall_dad ,(\is
,de .\Q.> ,gast'Js•,_de ,los ·.Conlité,'; .consulti_vos ,ü;itei;nac.iqn_a_Jes en i·,tintJ\. ,a .la -de ,aqu~~las Si ,los dos ii,1:biLros -no l_legan :a un 
cuyos t1-abaJos hayan aceptado pa1 ticipar. Asin1ismo, lfl~ '¡ ,a_eu!!rd_o s_o\)re 'iá ,e_les;9ión ,d_el tercero, c:acla: .uno de .ellos ;P_1:0-
en1prcsas privadas de .explolaciQn :reconocidas COJ~trilluil'án pondrá un te1·cet· árbitro no interesado ,en la controversia 
al pago de le~ gastos de las con!erencias adn11nistrativas j-El c9ec_¡;eta_r_io .O-ene_ral de· .Ja .u,niQn real1za.rá en tal caso un' 

'.en las que •ha.yan aoe[Jtado~t.iar~\cwar o ·.hayan ·partiqipado. ¡ ¡;Qrt. eo 1Pa1:a 1desi.gnar -al .t.e.rcer-_arbit1:0. D ¡ "bl. d I d · e- n ;Re_pu 1ca e --n · ones1a: 
·confDt:1ne a lo .dispuesto en el ·nún,et'o ,3,3_8. 1 566. 8 -Las partes· en desacuerdo podrian concerla_rse _pa1:a 

5.18. !,)) ·Las ·organizacJone~ n1ter11aciqnales _,contrib,ui:JJ\n :··1:tiso.l_v~· ~.u c_o.l'ltfp.V'}l'~-i.a ·,por ·n1edio .de ,un -árqHro ,ún1c_o-,- .de- La Delegación de la República de I¡¡do_ncsia reserva el de~ 
, 1t2:mblén al .pag·o·-de -!ns ,gai;tos ,¡;le ;las coníe1'.enp_1_a·s ;O rl'C.l;ll~i9_nes; signado de con1ún acuCrdo, •tam,bién ,po_i;lrán de:;;ignar llll recho de su Golnerno de tomar. 
en JaS .que hayan ·.sido ,aclnl!t,ictas, sal1<0 ,c_ua_\ldo ,e1_,¡::;qns~jó ! árbitro cada una y solicitar al sécretril'io General'- qÚe por 1. cualquier inedida que ,c_on:;;ide_re oportuna para protege1• 

- de Administración •las ,exhna como ·me;:\ida de -JLe(Jprqci.Q.ad ;·i sorteo des\gne, ,e11t_ue ellos, .el ,ál'b.itro único. - sus intere.ses, en el ca SO de que Otros M1e1nbros o Mie1nbro¡; 
•549_ el Las e1np1'e?as-.pri1<ada~,d~,~xp_lota_c1_ó_n,reco~1o_oi<;!_us,¡ 567 _ _g El .é,¡¡bit~o. 0 ,los ,ái,bitros, decidii,án •libi,eniente el asociados no cumplan las -disposicio,n1¡s ,cJel _Conven_io Inter~ 

los organis1n_c:o -cient1f1cos o :inauscr1a·Jes-•y :l_as p_t;g<_¡_ULZ<_l_C.lO-; procediniienio que deberá seguirse. nacional de Tclecoinui:iicaciones (fo.1~laga -_ Ton·e111olinos, 

de las conferencias .o ,reuniones .en \vi_1Jud de Jo dispuest.o 5?_8· __ lO. J;,a - ec.ision e ª1 1 1_0 - un'.co s_eia _ e nll_ na ~ servicios de teleco1nun1cac1ones, 
nes intel'nac1ona!es qL1e contnbuynn al pago de los gaslosl . . -, . d . ... d 1 -_,b't: , .· ·d :f -t- ,- , :197~1 _o ,tje ,_qve 1;e¡;er.v:as d_e .otros .paises ,perJuda¡uen .a sus 

en los .nUn1eros 547 y 548, elegirán -libre1nente en la escala obl_ig:ai:a _ª l~s ·P~.~~et. ·e_n ,{1ª d_~oi~h.ov~l'sia: ·S'. ~l ~l'b,iti·~J,e :s~ . ? . ,cu_al_g\lier ,o~i:a ,1ned_i_da, _,d_e co1.1foi:i_11idad .con la Constttu
·--ci:ue. figura en el ,número '92 ... del -¡Con:v·enio, --¡la ,clai;e · d.e -.0011- ! _c.on_fia aª "'.a u os -ª1 1 1 º~· ·bªt . ec.~ 101:1 ¿u;. s_~_ ª op e b~o~ ~na < ,¡;1o_n ,y ,I_as:leyes-de ·la Re_pubhca ·de _lndone.sHl._ 
.i(::ibución ,·con -que .par_t¡u¡ipauán ,e_n ,e; .~pa_g_o· d~ (e~_os .-gastJ)s i.f~;-1a a.rl~'> \'.Otos de ·Jos ·a1- ~ 1 os -se1 a e 1n¡_ 1.va -Y o 1_ga1-a .ª i 

y cornuaicarán al Sec1•etario c.eneral la cla~e eleg1<;1a_, _ 1 ·: _ .P · . i 
550. dl Las. en1presas pnvadas de explotación reconoci- ,;i6_9_ _1) ,Ca<;la, ,pai:te ,s,uf1:{l,gal'a ._igs gi'[.stos .~n ,Ql\e _h_a:¡~a jn- ¡•Ele -Ja<Repüblica -dc,C:::hlpre 
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das, Jus organismos cien.li_1füc.os o ,i_pdustrinles y las organiza- , cu¡·~·ido con n1ctlv'o de' la instl'ucción .y .pre_<._el1~ción jie'l ,a,i"b_i- , · · · 
· ciones internacionales que contribuyrtn al pago de los gast.os!Jt;a,Je .. _Lo.~¡gas.tGs,<;le arb.1t1·a,¡e,que .no,se_an J_os-.efeCt'uadOs,por La Delegación de Chipre declara-,gue_ el "GoQie_¡:no ,de ¡a, 

_ de··las .cunferencias O··l'euniónes, -po·d1·á-n !)!-e(;'ir· en _totjoc-,mo-1 J<_¡s ,pai;_tes _¡;e· i;epai:t_ii:;\n ,PQi- ,igµa_l ,e:i;_!tre los Jit1gan_~es: ' República de .. Chipl'e no puede aceptar ninguna consecuenci:ll 
~nent-0 ,una ,c!i:ise de c.o.ntribucjon s_upei;iqr .a :la ,que -hay,an -,5_7_0. 1·2 La if¡J)1ió11 (lac:ilitará ~cuan_tos l\Jfo11mes,relac_ionados finanCiera que ise~dc.r~vLe 1tje :las-,tes_i;;1\\'.l\'S1f.Qrrnula.,tj<1s ¡por •JJ.tros. 

_ 'a,joptadn ::1flter,ior-t_nente: . . . , · 1 co11 la controversia ·puedan necesitar el árbitro -o los árbitros; gobiernos participantes en Ja Conferencia- -de Plenipoten'cia-
:5.5,1 ¡,e) :No1po_o:!i;a,c_oncederse ,ni.ngu.r;:ia -1,a_aJtccion,de ·la -clase · • ._r;ios ~fy!álaga· -~ ~ór~e1:nol\n_ps, J;9,73.i. _ 

contributi1'a mientras ·esté,,_e_n -.v,jgo_r _,e_l ,i::;qnvo_nio_: ·· Se ·reser,va, "ade111ás, ,e) .de1:ec}1_0. de·,su O:obJ_e_i~~lQ 1tj_e tµ_mªr 
552 .. Il En caso de clenuncia de la participación en los 1 CA P_I TUL O XIII >tod·as las ,medidas ,que ,~stime :_ü.PQl'·~\.\nas jJ_!).l)f\ ~p1~0J~ge,l' ,su's 

trabajos de un .OOl_l\iLé ~c.onsul_ti·vo ,inte_JJJ1:)._Gi.onal, deberá abo- -R~gla.me.iit,os ao;\ministra.~b!os. .intel'eSes·\en el ;ca_So·,de tque ilQS :M;ie1\'_!:l~.o;>'-1_n_c.ti1xu:iJ!\1.1 cde·_lJiigl,in 
narse la contribución hasta el últilno dia del ines en que¡ ,¡nodo ¡las .ctispos1ciones-,dei··_€onxenlo~Inte1:nacipnal tde ·;J,'e'le-

-.(lM!'l{a ·efecto ·la den~1nc1a, , ! ARTICULO 82 corTiuniCaciones (Miíla,ga. - '>Ilo1i~~i:\1Ú_l\~1Ül'.(."'J-~i'3.i:_tÜ~i;_i1l:iS ~i¡es_~-~:-
-5~3- ·1r1 ·_El -Consejo_-pe Adnliµ~st1:ac,i9n -11Ja¡¡:i.·,a~1_u_all'\1e.nte 1 ., .;, . . . _, ., -- ... -.'·, -. . vas fonnuladas por otro8 pl\ises pudieran perjUOicar" a s_Us 

el _i:n_1p9_rt.e ¡je la -i:i;iid¡¡.d con,t_i¡ib.utlv,a.-.de_·la-~-,empre_s,as-¡Pl'i-1. ' .Rc"·la.meiitos:admnnsh-a-tivos. seri'icios de 'telecomunicacion.~s. 
\•actas cte explotacion reconoc1das, organismos c1entif1cos º1 ,5:-; 1 'L. ·d-- .. _ - d , .. , 
i.ndustda\eg y organi~.!;lci9nes- -inttj1:11acionales, para el pago ~ · ·' - ' ~ · lS_posici·oi:-e~ .'_el ·Co_nv~HJO 's~ -cOm1~l.etan ,con -ios 
de les gastos de las reuniones de Jos Con1ités consultivos Reg;Ja,nientos -adin1nist1-flJtl1<os ·s1gt11entes. 

. internacionailes . .en· ,c.uyos t1oabajQs_.+1ay,n-,H-- a.ceptad.o.¡nartic\par. 1 

'ii:sbas cont;ribuciones se co11sidera:1}in como ·lUl ·ing1¡eso ,d_e -,Ja 
·.:iif:il!J:in .·y !devengaran ·inte1>eacs ;eµHl'o_rme a .lo _dispuesto ·!'Jll ,el 
1nú.mero :546, 

--5~. hl \El ·i111po1:te ,de ·Ja >Unidad cont1;ibutiva ,de ¡Ja~ eúi
. •lltesas -pt·i·.vadas de .explotaci_ón -reconocidas; .pa~a 1eL pago -de 
-los gasto<' ·de-las ,conferencias iadm1nisL1•n1tivas en que par
ct«iipen caufon·ne ·a lo '!'hspuesto ,en el -.nUn1e~o !338,- y -él ,de 
las (Ql:gani~ac;ipnes .111ter.nacio11ales \G,Ue ·Partic.ipen ,en .ellas, 
se calcula dividiendo el iniporte total c\el presupuesto de la 
conferencia de que se ~trate •POI el ·i:lúh1'ero total de u1i1dades 
a.bonadas por los J14:ie1nbro.s con10 ·contribución al pago de los 

- Regla1nento Telegráfico. 
- Reglan1ento -T.elCfóil'i'Co: 
- Reg·!amento de Radiocon1unicaCione.~. 
_ _:__-Regla· ni.en tO Adi-eional ··de ,,~a·d-i ocon'l uilrcaCiones. 

gastos de !a Unión. Las --contl'ibucioncs s'e consideraran con10 :E.n ·.e.! ,~e.to 1.;!e 1pu_o_cc![ler a -Ja .fit;¡na del .con.v.enlo --.J<nter
un ingreso de la Un\ón Y de1tengi¡..i;_án intereses a los tipos nacional de Telecomuilicaciones (°Málaga - ·1101-ren10Jinos, 
fi.Jados cu el nú1nero ·545 a pa_r_tir clel GOº día siguiente al ·1l'!l,7:3l. ;Ios1pJ_e;i:üpo,t9µcu.n~io5·,que-~~usci:iben :to_rrian uo_ta de las 
envío de las facturas ·correspondientes. ,d_ec.l_atai;iou~s .-51gu1e_ntes ,que -fqrn.\an p¡nte de 1las .A-etas 1fi-

Del Rei·no -de Laos: -- e -

·La·Delegacióu del Gobierno Real de ·Laos en·ia· Conferencia. 

1 

d~ .P]enjpo.ten.cí::i-_1:ios de _la .U.t¡1_ó_p .~1_1t~.1:n_?c.i9_1_-.:;i._l de J:eJ.e,c_qmu
n7c,<1c1o_nes r~~rv,'.1-·. pa_r:¡. .s_u pobi,e.i;i;i_o e! (iei:e,c,hp Jl_e _r;\9 ,¡i__c,ep_1;_ar 
IH)1g-una ,111ed1_\ia '.Íin\lrt~ier.I\ \J_Ue ,ni.ie_da _en_'l;.1:\'l.l'.í'-r .uri- \l.\ln_1e_nt0 
de su _p¡¡rte cqri_ti;i\lutiva Jiat·a _e_l JF!gO de :Jo,~ .gaS_t_os ·(;le _la. 

l 'f:Jnión y de to1nar ·todas· Jas n1edidas qt1e esti1ne necesarias 
para proteger sus in_t_eyes.es e_11 el .e.Et~º 9.e ,\J_\le ,P.aises ,N:ie_ll\\:lro.~ 

-de la Union no observen -Jas disposiciones dei'-~on·venio ·rnter
\1_:¡._s1o_nal _de '.I'e_l.e.c01JlU11_ic_:¡.¡;iones _(~ij._l:¡.g;i - To1:re1nol_inos, 
19731 

Se rese.rva, asi1.n_isi;no, el _derec_ho Q_e _no p_a,rtiFiR?l' en el 
,Pago, cual_qui.era. gtie _sen su _cuantía., Qe-I¡i_s suma,s adeu_<;l.adas 
-por los :Paises ·tviiei;nbros de ··la Bn1.ón. · 

555 5 Los ga~tos ocasionados en los J_abo1ato11os e ins-

1 

nales 'de •la Con-fe1enc1a .de ~len1polcnc1anos (-J\i¡__á:J¡i,ga j 
t'.!l<1c10Pe.> te;:n1cas de la Un1on ,poi las 1ncd1c1oncs en¡;_a - To111,en10J1nos 1973¡ - _De .Chlie: 
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dete11n1n2dos J\11ernb1os, g1'upos.de l\l:ie;n1b10~, 01gan1zac1ones. 1 La -Delegación de Chlle deja especial con~;tunc1'1. de que 
~os e n1ve 0 t1ga<;>1ones especiales ieal•zados ,poi cuenta de 1 1 

regionale:; u ctras, serán sufragados por esto's -f..1ien1bt·oo;,: cada vez que aparezca en el Conve_nio -Inte1:nacional de 're:. 
··r;rup~. o•·ganizaciOnes etc.' - · · i~:pe l_a_•República de ~fganislán·: leéomnnicaciones. en sus Anexos. Reglanientcs o en docu-

•555. 6'. 'EJ·Secrel.ano-Genera1. en colaboFación con el cou-1

1 

, . . ,n1entos ,de .cul\lqu1el' .naturaleza, ,1nenc1011e1< o refe:i;enc1a a 
--!lejo 'de '°"ctoiilüstración, 1ifRl'i ·e! ·precio de las -pub_l1CacülnCs · i;.,_a tlil_e.lpgacJón .del ;Gpj:>ie1;i_10 ,de Ja J;l,epúb.lica .¡;je .Afganistan ·;t<:ci·uitodO.'.> .antli,rt1cos·· .con10 dependenciir.s de c~ialqÚier Es
·-ven'didas a ·la'> administracioD_e~, l"JnpreSas pri v9.das -de ·ex- en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión ·ll_lter- .Mido, ,dichas :1nenciones o referei1cias .no il1clu,y~n, ni ;Pueden 

·.•plotac1ón .reconocidas o particuÍ<t1'es, procura.ndo que ·los ¡ •\lap_iQnal pe 1'Fe_lec1:11n].lni_¡;¡;tcion_es NVlálaga ~ "T:o1:1:en1olinos: \ncluir, al sector anl&.rtico chileno, el cual .es .Parte .integrante 
gssl-Os de publicación y distribución que'den c,ub1ertós •en g;e- ·1_D,7t!J ~eser,v;l'.·¡para --~u ·.G9_b,i~y1~0 el de1•echo-,_de no ;aceptar d<;¡l territorio nacional de la RepúbJica de Chile Y s0bl'e el 
•neral co:~ :la l!enta de ·Ja~ mismas. ninguna 1nedida financiera Qu_c•:P.\fed_a :ei.1t1a:i\a_r ,un .aunier,to cual esta Rep_úbllca tiene derechos 1n~presc1;iptib,les. 

ATITICU1"0 180 
Es.lablccimic,I1to .¡¡ .li911idación .de ,cuentas. 

de su ,parte contributiva al p>igo de !os c"ostos de la Unión 
s -de >t,01nar ,todas _las ·d1~po¡;ic1q(1es ~qu,e co_nsi<;lere _nece~ai:ia-" ! 
paJ"a p .. oteger s.is seiyici_QS _de :Le_le~omuniCaciones en el r.aso :Ele _Ja1naíca · 

IX 

de .gue otr.?5 paises Mien1bl'OS dejen _de cun1plir la~; disposi- ! 
557 l.as adn1inistr¡¡ciones· de los -l'l1iemj:>ros y las e111- <'ione~ ·del Convenio lnterna-Cional de -Teieco1nu_nicaciones ¡ La Dclegacíói1 de Jamaica r~serva para su Gobierno 

-Jlresas .pril'adas de ·.explot:i.ción reconoCidas -gue ·expJote_n (M{,,laga - ·Torren1olinos, ·1973J. ·!el derecho de no aceptar ninguna ·niedida -financiera ,que 
.s-crv1cio~ it.1lcrnar.io11aJes de te\eGoniunicación ,deberá,n po- i pueda entraüar un aumento de su parte contri1Jut1va -pal·a. 
ner~e de acuerdo sobre el linpol'te ele sus respeCt.i·.os -débitos 11 .el ,pag_o .de ,'los ,gastos .de la ~T:Jnión y de adoptar :las -1nedidas 

.Y créditG'i que cOnsidare ,necesar1ás 1pa1¡a _protege\' sus .intereses, .en .ei 
558_ 2. Las·cuentfts COl'l'espondientes',a tos débi~os y tl'é- Uel·J3.eino de Suazilandin. caso de que cualquier otro país no cumpJ;era las disposiciones 

cl\~os a cue-se refie1e el nume10 .'i57 se estall!cce1an de acue1- ' del prcsen'te Con1'enio (Málaga --Torremolinos,_'1S~3J. 
Cu co:1 las d1spos1c1ones a.e Jos Reg1an1entos ad1n1n1st1at1vos, La·E1elegac1ón del Reino de Suaaland1a 1e~e1va pa1a su 
[t menc~s-que se n~.van conce1tado a1.ieglos part1cu1a1cs ent1e Gob1e}no el de1ech_o,de toma1 toda.n;ied1da q_ue est1me,nece-1 . 

_.Jr..., µai ,es i.nteiesaaas 1 sa11a ,pa1 a p1otege1 sµs .1nte1 eses en el caso de,que Ii;11emb1 os, ·DeJ··ij.eino· de· Lesotho. 
X 

AP..T-ICULO · 8-1 
ArbH.raje: ·pr¡,.::eJlirnienio .. 

(Vé~_se ~el articulo 50) 

I o. M1e~·11bros asociados incumplan en_ una u otra fonna .J:i.s, - . ' 
¡ ~hs,Po.~1c1qn.~s .del _C_qnv:e1.110 .~_nterqac.ion_;ü .de '.l'e_lei;omi.u11ca- La Delegació\1 ·de Lesotho declara, en non1bre del Gobierno 
• C\Ql_les (J\l:tal'aga - ·Torremolinos,. 19731 o ~SU!> .,'\.11_eXf!S Y ,los de ·LesotJ-Ío: 
1 R. eg\a_1n_entos anexos o en el caso ·de que -1a~ reservas de o_tros ·I. gue -SU Gobierno no aceptal'á consecuencia algun~· 
'j' paiSes conJprol'(letan sus ser.vicios de telecon'n,ini~a_ciones. resultante de -Ja re.serva forn111!ada pol' cualQtüer pais, y se 

reserva el derecho lie tomar las 111edidas que considen~ 
55()_ l. La parte que desee recurrir al arbitraje inicia1·á1--- . apropiadas: 

el: procedilniento enviando a la ot.ra parte una notificación (") ·Nota de la Sectetana General. '·2 que su Gobierno se reserva de tomar cu2·nt.as medidas 
de .peti-Ci_ón _ele .arbit~aje. 'l"º" -l~' to' del ;r:vt0¿,_,1., _¡.;;,.,t1 iJs\~n -a~i·"r'"l"" :por o>·<l•n crr,,,01.;µ;ko considere necesarias para proteger $US - intere~es, ·en él casao 

5Go.· 2 Las':-partes deciden de comúi:- ietie1:do si :e,J .arbi- .de su ·de11é•,ilo.,Jj;,, "' lndice "-"""·.ela;iiicados •c>:úJ1 ol º"'lon"alfab,i<dco . .;le ,que .cualquier .otro p«is _no cumpliera las :cjisppsici-ories 
t~~Je ha de Ser ,confiád"o a ¡:;ersor¡as, a'ctn1ini$t-racioúes ,o ,ele los numb1,es ''." l~s 'r .. «í••>- ,del'"¡Ji·esel'iie--Converii9 CMála,ga - Tbi-re1n0Hnos, -1973). -

o 

o 

·I 

o . 

.. 
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ITc la República de Liberia: 

cional de Telecomunicaciones (ri.1álaga - To1:rc1n0Ju1os, 1973), 1 ,_Reserva tan1b:én para sú Gobierno el derecl10 de no aceptar 
o si. las reservas _formuladas por _otros paises ca1.1san per-

1 

ninguna consecuencia financiera resultante de las reservas 
JU~cio a sus serv1c1os de telecornun1cac1ones; formuladas por ctros paises participantes en la pre~ente 

2 que Ja fir1na, y la posible ratificación subsiguiente. de Conieren¡;:ia. 
La- Delegación de Ja República ele Liberia reserva para dicho Convenio por el Gobierno de Malasia- no es válida en 

su Gobierno el derecho de adoptar cuantas 1nedidas con-'¡ 10 que respecta al r.1ie1nbro 1nencionacto en el Ane;-;o 1, bajo 
sidere oportunas para proteger sus intereses en el caso. el noinbre de Israel, Y no in1plica_en modo alguno el rccono- De Guaternala: 

XXVI 

de que otl'OS Miembros dejen de cumplir las disposiciones cinüento de ese Niiembro 
del Convc1110 Internacional ele Telecomunicaciones (Málaga - . La Delegación del Gobierno de Guateniala en la Conferen

cia de Plenipotencial'iOs de la Unión Internacional de Tele
comunicac1ones (M:iJaga - Torren1ohnos, '1973l reserv:i. para 
su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna n1edida fi-

'Torre1nolinos, 1973) o de los Anexos y Protocolos adjuntos 
al n1ismo, o si las reserl'as forn1u!adas por otros paises 
causan perjuicio a los _servicios ele teleco1nun1caciones de la 
Re¡iúbllca de Liberia u originan un autnento de su conlr1bu
c1ón para el pago de los gastos de la Unión. 

XII 
De Nlalaui. 

XIX 

Del Reino Unido de Gran Bretaüa e Irlanda del Norte: 

La Delegación del Reino Unido. de Gran ~retalla e Irlanda ~~~~~~~~~;e g;:ad~n;~~ii~~st~s ª~~n~~l-oU~iió~u :.ª 1;~e~~ls-. 
del Norte res_erva para su Gobi_erno_ el aerecho de tomar se Jo reserva ta1nb1én en lo que se relaciona al Pago. su1 
cuantas 1ned1das cons1clere necesarias para salvaguardar importar su nionto, de las sunias-que adeuden pai~es rvrien1-
su.> interese.~ en el ca~o de que olros M1en1bros no cont1 i-1 bros de la Unión. ' 
IJLI.\'f\11 al pago de lqs gastos de Ja Unión. o no cu1nplan las 1 

La Delegación de Malaui reserva para su Gobierno el dispOSJCiones del Convenio Inten•acionai de Telecon1unica- XXVII 
derecho de adoptar las n1cdidas que estin1e necesarias para ciones •Málaga - Torre111olinos, 19731. o de sus Anexos o D T - ·a d T b 
proteger sus intereses en el caso de que algun_Qs r.1ien1bros, PJ'otocol-os .adjunlos o cuando las reservas fonnnladas por_¡ e rini a Y 0 ago: 
·no con tribu van a !Os gasLcs cic la Un1ón. o dejen de cu1nplir' otros paises causen perjulcio a ~us servicios de telecon1uni- _ - . - _ . 
de otro n1od() las dü;posiciones del Convenio Internaciond~, caclones_ : pa~-! ~uel~oªb~~r~iod!11 ~~1?:~1~~od~en~ r~i~~~~~1 .\ 1~~:l~~~ ~~~~·~: 
cie Teler.omun1caciones tMálaga - Torremolinos, 19731, ~ 
los Anexos 0 cte Jos Protocolo.> adjuntos al n1is1no, o si ias 1 XX 'Íli:ai;reiera que pueda entrañar un auin_ento de su conlribu-
reservas fol'niulactas por otros países causan perjuicio a >US cion, Y de tornar cuantas medidas considere necesarias para 
servicios {le t-eleconiunicaciones. De Turquía: salvaguardar sus intereses en el caso de que otros J\1ien1bros 

no contribuyan al pago de Jos· gaslos de la Unión o in-
La Delegación del Gobierno de Turquía e~1 la Conferencia cumplan de cualquier otra forn1a las disposiciones del Con

de Plenipotenciarios de la Unión Internacional ele Teleco-
1 
vcn10 Internacional de Telecon1unicaciones (Málaga - Torre

niunicaciones (Málaga - Ton:eniolinos._ 1973! reserva para su: molinoo, l::J73) o sns Anexos o los Protocolos anejes al 1nismo, 
Gobic1·no el derecho de toinar las dec•siones que estime ne-! o de que las reservas fonnulRdflS por otros paises con1prome
cesal'ias para pro~eg2r sus inlereses: si l~s_ 1·escrvas fonnu-

1 
tan sns servicio~ de telecorñunicaciones. 

XI\T 

De la República de Singapur. 

La Delegación de la República de Singapul' rese!'va para , ladas -<j)Or ot1·os M1_e1n~ros de la Un1on 9ng1nan un auniento 1 

su Gobierno el derecho, cie tornar cuantas 1nedidas ci:nsidei:e: de su parte contributiva pa1·a el Jlago de Jos ga.stos de Ja XXVIII 

De la Repútilica ISlún1ica ele Mauritania: 
xxr 

necesarias para salvaguardar sus intereses,_ si aJgun pa1s Unión. 
deja ele cun1µlír, en Ja forn1a que sea, las disposiciones del. 
Couvenio Internacional". de Tclecon1unicaciones CNiáJaga -1 
Torreniolinos, 1973), o si las re_servas, forn1uladas p~r o_tros 1 

paises compro1neten sus serv1c1os d_e tel_ecomun1caciones o, De 
conducen a un aumento de su contr1buc1on para el pago de' 

La Delegación del Gobierno de la República lslá1nica de 
Mauritania acreditada ante Ja Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Unión Internacional de Telecomnnicaciones 

La Delegación de la República Fedel'aLiva Socialista de (Málaga - Torremolinos, .1973) reserva para su Gobierno el 

Ja ~epública Federativa Socialista de Yugoeslavia: 

lo<. gasto~ de la Unión. • 

XV 
Yt1goe.slavia declara, en non1brc de su Gobierno_. que: 

1 
derecho ·de no aceptar ninguna meclida financiera que -pueda 

l. con10 en V1et-Na1n· _del Su\' exist~n do_s reg1on~s Y dos r entrañar un aumento de su contnbución para los gastos de 

• Ad1n1n1strac1ones. el Gobierno Revoluc1onar10 Prov1s1onal de· ra Unión y de ton1ar cuantas medidas considere necesarias 
De Ja República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- · · t d ¡ s ¡ · · d s · · la Repúbli.ca de V1e -Nam e ur Y e re1pmenl - e . a1$on, para proteger sus servicios de telecomunicaciones en el caso 

blica Popular de 'Bulgaria, Cuba, República Popular Hún- ¡ C t A~ d ¡ C f d Pl l . . 
1
. bl p 

1 
. e onven10 y o ra~ ocoas e a on erenc1a e enipo ·en- de que otl'os paise~ Mie1nbros no cun1plan las disposiciones 

gara Rcpubhca Popular de Mongo 1a, Repu ica opu ai - · .· d M·1 T ·· ¡· ¡9•3 f · d • p• ¡A~ - ' - - . · · .- . . . .· , _ R - 'br · c1a11os e a aga - 011emo iqos, 1 , urna o., u! "º del Convenio Internacional de Teleco1nun1cac1ones (Malaga -
de _Po_Jonia, :i:.-e~ubllca De1noc1 at1ca. A~emana: _ epu ica . representantes del régimen de Saigon no pueden considerarse Torl"etnolinos, 1973). 
Soc1allsta Sov1et1ca de Ucritn1a, Republ1ca _soc1alist~- ~he-¡ firniados en nombre de viet-Nam del Sur· 
coslovaca Y Unión de las Repúblicas Sociallstas Sovieticas: 1 2. Jos represeD.tantes de corea del Sur' no tienen derecho 

. . 1 a -firmar en non1bre de · loda Corea el Convenio y las otras 1 

L"' .delegaci_one~ d,e _los pa_1s,·es. menc1qnados declaran, en' Actas de la Conferencia de Plenipotenciarios de Málaga De ¡ R · bl" F d ¡ d ¡ · 

XXIX 

non1b1_e de sus paises 1espectnos. Torreinolinos 1973_ a epu ica e era e Aemania, Austria, Bélgica-, 
1. que, con10 el Viet-Nan1 del Sll!" c~ta constituido-por dos · ' - Dinamarca, Finlandia, Islandia, Principado de Liechtens-

zonas _1· tiene dos Adnlinistl'acioncs (el Gobierno revolucio- tein, Noruega, Reino de _los Paises Bajos, Suecia y-Confe-
- XXII deración Sniza; -

nario provisional -de la Repúbllca del Viet-Na1n del Sur y 
l!!~ autoridades de SaigónJ, no r.abe pensar que los delegados De la República Socialista de Ruinania; 
de las autoridades de Saigón fi11nen el Cohvenio y las den1ás, En lo que respecta al artículo 82 del Convenio Inter

naciónal de Telecomunicaciones (Málaga · - Torre1nolinos, 
1973), las Delegaciones de los países mencionados declaran 
formalmente que mantienen las reservas formuladas en 

Actas finales de la Conferencia de Plenipotencianos, en, 
non1bre del Viet-Nan1 del Sur, ! 

2. que, como la parte meridional de Corea- no representa i La Delegación de la República Socialista de Ru1nania de
a toda Corea, no cabe pensar que los delegados de Corea del ¡:clara. en - nombre de su Gobierno· ::~~~a~~s s~~ !id~~-1D~~{~ª~~-nes al firmar los Reg·Janíentos 
Sur finnen el Convenio y las den1ás Actas finales de la 1 

1 -d b 1 t t .. ,.1. d d 
Conferencia de Plenipotenciarios. en nombre de corea. · I - ·. que cons1 era :ª ~º-u a1nen e inJ_Lls l ica a y espro-

- ¡vista de todo valor iund1co Ja pretens¡.on del representante 
¡ de Corea del Sur de expresarse en .el seno de la U. I. T. en i 

XXX 

', nonibre ·de toda Corea,.· pues el régin1en de Seúl ni repre-[ De lá República Den1ocr!itica Somali: 
De Barbada: 

. . j ~e1~ta ni puede re~re~ent~r fil pueb~o coreano. Í La_ ~elegac1ón d~ _Sornalí de.clara que el Gobierno de Ja 

XVI 

La Delegacion de Barbada reserva para su Gobierno el ! 2 que la Adn1rn1sti acion de Sa1gon no puede .representar 1 Repubhca Democrat1ca So in ali no puede aceptar ninguna 
derecho de to1nar cu¡¡ntas 1nedidas considere opol'tunas para '1 de manera unilateral al V1et-Na1n del Sur consecuencia financiera que- pueda 01·iginar las reservas 
sa\vag-uardar sus intereses si algún Miembro deja de con- La Delegación de la República Sociaii~ta de Run1ania con- formuladas por otros gobiernos participantes en !a Confe
tribuir al pago de los gaslos de la Unión o incun1ple de 

1 
sidera que el único representante legal de Cambod!a es el renci_a _de Plenipotenciarios (Málaga - Torre1nolinos, 1973). 

cualquier otra forn1a las. disposiciones del Convenio Inter- ·Gobierno Real .de la Unión Nacional_ de Ca>nbodia. Asimismo, reserva para su Gobie\'no el derecho de tomar 
nacional de Telecomunicac1ones (Málaga ,_ Torremolinos. · cuantas medidas considere oportunas para proteger sus inte-
1973l o sus Anexos a .Jos ProLocolos del mismo, o si las re- B reses -en el caso de que otros Mie1nbros incumplan de cual-
servas formuladas por oLros Micn1bros co1npro1neten los ser- quier forma las disposiciones del Convenio Internacional de 
vicios de tclecon1unicaciones de Barbada, La Delegación de la República Socialista de Rumania Telecomunicaciones (M!ilaga - Torremolinos; 19731 o de qt1e 

XVII 

_De la P.apúlJJlca Po11ular de Bangladesh. 

1. bl finnar el Protocolo Final del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga - TorremoJinos, 19'73'o. la 
Delegaciórl de Ja República Popular de Barigladesh resei·va 
pa!·a su Gobierno el de1:echo de no ace_ptar ninguna conse
cuencia financiera que pueda ol'igillar un au1nento- de su 
contribución para el pago de los gastos de Ja Uríión con10 
resultado de reservas formuladas por otros· Gobiernos par
licipantcs en la Conferencia de Plenipotenciarios de Málaga -
Torre1nolinos, 1973_ 

reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas las reservas forn1ulada,s -por otros países con1prometan el 
n1ed1das considere necesarias para proteger sus intereses,_ Juncionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
Y. de acept¡¡r o na-las consecuenci::is finanr.icrRs que pudie1¡¡n: 
pr(ictuc•r las resllrvas forn1ul21das por otros paises. 1 

XXIII 

XXXI 

De Nicaragua: 

De Malasia: 1 La Delegación de Nicaragua declara que reclaina para su 
, Gobierno el derecho de aceptar o no, las consecuencias de 

La -Delegación de Malasia reserva para su Gobierno el, toda reserva que pueda forn1ularse. que n1otive un aurnent,n 
derecho de toinar las inedictas.que considere rfecesarias pa1.-aj en s_u cuot<1 contributiva para el pago ele los gastos ele la 
pnJteger sus iutcreses si ciertos :WI1embros de la Unión 110 1 Unión. 
contribuyen al pago de. los g¡¡stos de, la Unión. -

XXXII 
XXIV 

De Thailandia :· De la República Unida del Came1ún: 2 Ta1r,bien reserva para .<;u Gobierno el derechp ele adoptar 
las 1ncdidas que Juzgue necesarias par.fl proteger sus intc:·e
se;;, en el caso de que olros I\1ie1nbros dejen cte cu1npl1r, _ , La Delegación de la República U111da del Cainerún en Ja 
en !a forn1a que sea, las disposiciones del Convenio InLer-, La Delegación de Thailandia reserva pnra su Gobierno el ·1 Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional 
nacional de Teleconiunicaciones /Málaga _ 'I'orremolinos, derecho de lomar _c1w_ntas n1ectidas cons1de1'e oportunas para- de Teleco1nunicaciones-nv1á1aga - Torren1olinos. 19731 decla-
19131, ele sus Anexos 0 de los Protocolos adjuntos, 0 si las .salvaguardar sus intereses en el r.aso de que cualqU'er pais ra, en nombre de su Gobierno, que éste se reserva el derecho 
reservas forniuladas por otros Gobierno8 causan periu1c10 deje de cum('.ilir las disposiciones del Convenio Internacional 1 dé tomar todas las n1e{hdas Oportuna.<; par<i p\'oteger sus 
al buen funcionainiento de SltS servicios de lelecoinunica- ,cte Teleco1nunicaciones OVUtlaga - Torre1nolincs. 1973) o s11 intereses, en el ca~o ele que las reservas fonnuladas por 
clones. las reservas fonnuladas poi otro país con1pron1eten sus, otras delegaciones en non1bre de sus gobiernos. o el incüin-

3. Rcservfl, adcinás, para su Gobierno. el derecho de .~ervicios de teleco1nunicacio11es o entral"ian un au1nento dei plünient.o del Con\'enio, pudieran poner en pe!ibro el buen 
adherir a tocias o a algunas de las disposiciones de los, su contribución para el pago de los gastos de la Unión.. ' funcionan1iento de su servicio de teleco1nunicac1ones. 
Rcglan1cntos Telegráfico. Telefónico. de R:i.diocon1unicaciones, El Gobiel'no de la Republica Unida del Camerún tan1poco 
y AdicionRl de R<idiocomunicaciones inencionado~ i,on el rcr-' XXV aceQta niuguna consecuencia de las reservas fornniladas 
tícu!o 82 del Reglainento General. por otl'as delegaciones en la presente Conferencia que origine 

XVIII 
De l'.1alasia: 

La Delegación de Malasia declara: 

l. que_ rc~erva para su Gobierno el derecho de adoptar 
Ja3 111edidas ,que- juzgue necesarias para proteger sus in
tereses en el caso de que otros l\1ien1bros di;jen 'de Cumplir 
en cuaiquicr forn~a' IiS CÍisposicioi1eS del Conv"enio Iáterna-

De la República r.1alg:ache: 1 un aumento de su contribuctón para el pago de los gastos 
' de la Unión. 

La Delegación de la República I\1Ialgacl1e re~erva para su 1 
Gobierno el derecho de toinar cuantas medidas considere 
necesa1 ias para proteger sus intereses en el caso de que 

XXXIII 

otros r.1ien1bros de Ja, Unión incu111plan en Ja fonna (¡ue sea 1 De Ja RepUblica ele Kenya: 
las d1sposiciones del Convenio Internacional de Telecoinu
úicaciones (M!ilaga -.,Torremolinos, 19-73¡ o sL J<ts reservas 
rcii.-n1u1ádas por otros Paíse~ .con1prometeri e1 func1ona1u1ento 
eficaz ~\"; Sus seÍ"vicios de te1econ1unicaciones. 

Ls. Delegación de la República de Kenya rese1'va el. dere
cho de su p-obierno de_ adoptar las medidas que considere 
oportunas para proteger sus intereses en el caso ele que otro.> 
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Il.1icinbros dejen de cuinplir las d¡spo~ic1ones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones \Málaga - Torremo
Jincs. 19731 o si las reservas for1nul>idas por ctros paises 
cau5an perjuicio a sus servicies de telet:omunicac101'es o 
ent-raiian un au1ncnto ele ~u contribución al pago ·de los 
gasl..os de la Utiión. 

XXXIV 

De la República de Uganda· 

.Martes 28 'de ener~ de 1975 

cuinplan en cualquier otra f1Jrnir1 las ctispo.~iciones clcl Con
venio Inte1·nacional de Telecon1un1caciones (Málaga - Torre
mo\lnos. l'973l ·sus Anexos o los Protélcolos adjuntos al n1ismo, 
o s1 las rese1·vas for1nuladas por otros paise:; causan perjuicio 
a los servicios de teleco1nunicaciones de I\1auric10. 

De Dinaniarca, 
Suecia. 

XLII 

de Finlandifl, de Islandin. de Noruega y 

pública Popular de Polonia, de Ja República Dcniocr:itica 
Alc111ana, ele la República Soci:i!lista Soviética de Ucrania, 
de Ja República Sociali5ta (\e P"uinania. de la República 
Soe1al;sta Checoeslovaca y de Ja Unión de las Repúblicas 
Soc1alisla-~ Soviéticas· 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran en 
1 no1nbre de sus respectivos Gobierno,;, que al fil'mar el Con~ 

de venia Internacion4l de Teleco1nunicaciones {!l/Iálaga - 'I'on e~ 
molinos, 1973.' dej;in en suspenso la cuestión de la aceptación 
del Reglan1enlo de Radiocomunicaciones '(Ginebra, 1959!. 

La Delegación del Gobierno de la Repliblica de Las Delegaciones de. los pc;ises mencionados declaran, en 
Uganda n~~erva el derecho 'de 1¡u Gobierno de adoptar las 1 non1bre de sus respectivos Gobiernos, Qlle no aceptan lfls 
1nedida~ que con~1dere oportunas para proteger stis inLereses' consccnenc1a~ de ninguna reserva 'que or1g1ne un aumento 
en el caso de que alglin 1\1\embro deje de cumpli:· las dis- de su contribución para el pago de los gastos de la Unión. 

L 

De la Repúbiiea Popular de Bulgaria:_ de CLtba. de la Repú~ 
blica Popular Húngara. de la República Popular de Mon
golia, de la Repúbllca Popular de Polonia, dP. la República 
Democr:itica Alemana y de la República Socialista Che~ 
coeslovaca · 

XLIII 
posiciones del Convenio Internactonal de 'l'elecoinunicacio
Hes (l\1ál¡¡ga - Torremolino:;, 1973).o si las reservas forn1ula
das por otro Miembro cau~an pcr,1lAcio a .SllS servicios de tele
coniuni_caciones o entraüan un auinento de su contribución De Ja República Deniocrática Popular de Ye1nen: 
al pago de los gastos de la Unión. 

XXX\T 

De la República Uuidu de Tanzania-: 

' La Delegación de la F"epliblica Democrática Popular de 
Yenien re~erva el derecho de su Gobierno de adoptar la~ 
inedidas que considere oportunas para prote;5er sus, intereses 
en el caso de que ott·os Mienibros dejen de cu1npJir las 
disposiciones del Co11venio Internacional- de Telecornunica-

La Delegación de la República de Tanzania resel'va el ciones (Málaga - Torrernolinos, 19731 o si las reservas fonnu
derecho de su Gobierno de adoptar las n1edida.~ que con- ladas por otros paises causan perjuicio a sus servicios de tele
s1dere oportunas para piote"ger .'3US intereses en el caso de, cornunicaciones o entraüan un aun1ent.o de su contl"ibución 
que otros Mienibros dejen de cutnpJü· las disµosicioHes del al pago de Jos gastos de la Unión. 

La.~ Delegaciones de los países n1encionados se reservan el 
derecho de sus respectivos G'obiernos de adoptar cuantas 
1ncdidr1s consideren opo1·tuhas para proteger sus intereses en 
el caso de que las reservas 1or1nuladas por otl'o~ países 01·1-
ginen un ii.umento de su~ contribucione~ pai·a el pago de los 
gastos de la Unión, o de que ciertos Mien1b1·os de la Unión 
no participen co1no les corresponele en el ·pago de estos 
gastos. · 

Conve1110 Internacional, de 'l'elecomunicac1ones (Iliiálaga -
'lon·en101Jnos, .1973l, o si la~ reservas for.rnulada8 por otros 
paise~ causan perJuicio a sus servicios de teleconiunlcacio
nes o entralla11 un aume.nto de Su eontnbución al.pago de 
los gastos de l<t. Unión. 

XXXVI 
De !talla. 

LI 
XLIV De cuba· 

De la Repúbhca de India: La Delegación de Cuba a la Conferencia de Plenipcten-
"- ciarios C:l\1álaga - To1-re11101J_nos, 1973) decJ¡¡ra en nombre 

1 Al firmar las Actas finales de la Conferencia de Ple- de su G0bierno Revolucionario. que no reconoce ningún valor 
nipotenciarios de la Unión Internacional de 'l'elecomunica- jÚrídico ni n1oral a la firnia de las Actas finales por la dele
c1011es (J\~álaga - 'l'orren1olinos. 1973), la República ele India gación tilere del régi1nen de Lon Nol. Los únicos que J}lleden 
no acepta ninguna con~ecuencia financiel'a de cualquier representar y Jirn1ar en i1ombre ele Cambodta las Actas fi-

La Delegacion de Italia declaia que su Gob1e1no no puede 1ese1va q_ue puedan fo1mul1u olios Mie1nb1os de la Un1on nales de esta Confeienc1a son los iep1c~cntantes del 
acept3-i ninguna consecuencia fniEincieia que p11edan tener 1 sob1e los a&untos presupuestados de la Un1on Inte1nac1onal1Gob1e1no Real de la Unidad Nar:ional de Kaanipuchea 
las 1 ese1 vas !orn1uladas poi oti os gob,e1 nos -que pa1 tlcipan' de Telecon1un1r:aciones (C R U N I<: ) , 
en la confeiencia de Plenrµotenciaiios \Malaga _ Toiremo- 2 La Delegacion de la Repubhca de Inclla 1ese1va, ade- . 
ltnos, 1973_1 . 111a_s, pa1a su Gob1e1no el derecho de tomar. las 1ned1das que; LII 

1 Reserva. aden1ás. para,su Gobierno el derecho de ·que los est1_i:ne necesarias. para lcg.rar ·el buen func1ona1niento ·de la' 
J\:1i·enibros dejen ;de ·cuniPlir _ las disposici_ones del Cotlven~o Un1on Y de sus organ:smos .permanentes Y el cu111pbn1_1e~t~ 1 De lu República de la Cosll' de i\.1arfil: 
Internacional de Teleconiunicaciones \Malaga _ Torreinoli- d.el Reglamento Gene1al y de los Reglamentos _adm1n1stia _ . _ . _ _ . . 
nos, 1973) 0 de 'que las reservas foi·muladas pcr otros paises i1vos del Convenio, en caso d~ que cualquier .pa1s no acepte: La Deleg.~c1011 de la Republ1ca de la Costa de .Marrrt 
pongan en peligt·o 5 us servicios de telecomunicaciones. las d1spor.1c1ones del Convenio Y de esos Reglanientos o 

1
- declara que rese_rva para su Gobierno el de!'echo de aceptar 

fo1:n1ule reservas al respecto. . o de .1·echazar .Jas co1:i,secuenc1as de las. reservas forn1uladas 

XXXVII 

De Al'gelia CRepúblic¡¡ Argelina .DemoeJ"áticfl y Popular), del 
l'\.eino de Arabia Saud1ta. de la República_ :'\ralJe ·de Egipto, 

·de los Emiratos Arabes Unidos. de la República de Iraq, 
del Estado de l(uwait. ·de ·Líbano, de -Ja República Arabe 
Libia. del Reino de Marruecos, 'de la P.ei)ú:blica Islamica 
de Maurit0;nia. de la Sultanía de, 0111án, de Pa,kist:i.n, de 
la ·Repüblica Democrática 'Somali. _de Ja Re-pliblica De!HO
cráti'cti 'del ·Scrdá·n. í.:Je ·rúnez, de - la Repúbllca Arabe del 
Yernen, 'de Ja ·República Dc1nocrática -Pcpular 'del Ye111en: 

Las Deleg:aciones-de los paises 1nendnnados declaran que la 
firma y la posible ralificación ulterior por sus- respectivos 
Gohie1 nos del Convenio Inler:nar1011al de Tcleco1nunicacioncs 
(l\1álaga - Torren1olinos, 1973.1 -c¡¡1·cce11 de valit1c2 con rela
ción al :t;fienibró que fi~ur8_ en ·e1 Anexo 1 del n1isrno con 
el non1LJ,-c de Israel y no ·implica en Jnodo alguno Sll \'eco-
i:.ocinlicnto. 

XXXVIII 

De Jo.~ Estados U1lidos_ de :A:n'.érica: 

.. Los Esta!'los ·Unidos ·de Amé1:ica declaran ·oficia.lmente que 
.5u ,pai~ ·no acepta, ·n1ediante la Hnna ,de este Coa\·enio en 
su non1bFe_, obligación a:lgnna 'del .R·egda·mento Telefónico ni 
del Regla1nento Adicional de Ract1bcomunrcacrones a que 
se rcliere el ru:ticnlo 42 ·del Convenio Internacional de 'Tele
cómunl.caci·0nes (Málaga - 1'or1:e111olinos, _19731 y el articulo 
82 del Reglamento O·eneral. 

XXXIX 

Ilc la República de Afganistán: 

El Gobierno de Ja RepU.!Jlica de -Afg:anis~án se reserva ·el 
derecho de "formular cua'lquier declaración o reserva hasta el 
liloinento en que ratifique e¡ Convenio lMáiaga - Torrenio
Jinos, ID73J. 

XL 

De la República Federal dC Nigeria: 

XLV 
De ·Sierra Leona: 

La Delegación de Sierra Leona declara que res_erva para 

1 al presente Convenio (Málaga - Torre1ncl1nos, 1973) por ot!'os 
[ G,obier~1os y que· pµedan entraüar nn aumento. -de su -con~ 

1 

tribHcion para el pago de los gastos de la,_Union o pongan 
en peligro SllS servicios de te!eco1nttriicaciones. 

su Gobierno -el derecho de no aceptar·. ninguna 111ed1da LI'II 
financiera que pueda entra!l.ar un aun1ento de Sll contribn- De Au'stralia. ' 
ción al pago de Jos gastos de la Unión_ · < • 

Reserva. aden1i1s, pal'a su Gobierno el derecho de tomar 
toda medida que c~tnne necesaria- para proteger su3 intere
ses en el caso de que otros M\e1nbros de la U11ión de.ien (ie 
cun1plir las disposiciones del Convenio Internacional de Tcle
COJl.'lunicaciones (]Vlálaga - Torrerr;ollnos, 1873!, o de que !ns 
reservas forniuladas por otros Mien1bros causen perjuicios a 
sus servicios de telecomunicación. • 

XLVI 

De la-Replibltca PopUlfi:l' del Congo: 

L·a Delegación de Australia J'eserva· _para su Gobierno el 
derecho de ton1ar toda ineclida r:jue éstilne :hccesai:ia para 
J)]'Otcger sus intereses en el caso de que ciertos Mien1bros 
no coutl'ibuyan a! pago cte los gastos de la Unión respecto 
ele deudas existentes y sus intereses y respecto de futuras 
suscri_pciones, o incumplan de cualquier otra forma las dis
posiciones del Convenio Internacional 'de Telecon1unicacioneS 
(l\1álaga - Torren10Jinos, 1973) o de ·suS Reglaínentos y 
Anexos o Protocolos adjuntos al 1nisn10, o cuando las re
servas fo1·n1uladas por otros paise's' causen perjuiciÜ a. sus 
servicios de telecoinunicación. 

LIV 
Nueva Zelandia: 

Lli Bel-egación d~ la Rcpúblit;a Popular del Congo reserva 
para su Gobierno-'el ·derecho de no aceptar ninguna inedida 
financiera que pueda entraüar un au1ncnto de su contribu-

1 
De 

c1ón para él ,pago de los gastos de la Unión, así con10 el 
derecho de ton1ar todu n1edida que e~tinie necesaria ,para 
prÜt.eier sus intereses eh el ca~o de qiie algunos Mien1bros 

La DP.legación de Nueva ·Zelandia reserva :para su Gobierno 
el derecho de adoptar las medidas que considere necesarias 
para proteger suS 1nle1•eses en ·el caso d"e que -otros Miembros 
no co11tribuyan al pago 'de los gastos de Ja Unión o dejen 
de cun1pl11· en una u •oti:a -fonna las 'di~pos1ciones :elel Con
venio Internacional de TelecomullicacioneS (Málaga - Torre
niolinos, 1973) o sus Anexos o Protocolos adjuntos. o cuando 
las reservas formuladas por otros paises per.1udiquen a los 
servicios de teleconiunicaciones de Nueva Zélandia. 

no paguen la parte que les COl'responde de los gast6's de la 
Unión o no obser1'en lás dbposicioncs del Convenio Inte_l'
nacion,al de 'l'elec0111unicaciones (Málaga - Torren1ohnos, 
1~3J.I -

X·LVII 

De·Ja República tle Botswana: 

La Delegación de la República de Botswana re.serva para 
su Gobierno el derecho de totnar toda medida que .estime De la l'tepública del Nlger. 
necesaria para proleger sus intereses en el caso de que otros 

LV 

Miembros dejen de ·pagar su contribución a los gastos de_-la La. Delegación de la República del Níger ante la Confe
Unión o dejen· de cumplir las disposiciones del ·c;;onve1110 rencia de Plenipot'enciarios de la Unión Internacional de 
Int!irnacional. ele Teleconiunicacione~ (Málaga - Torremoli- Telecon1unicaciones declaJ"a no aceptar .ningún aun1ento de 
rios. 1973) dé sus Regla1nent0s y Anexos y de los Protocolos su contribución al presupuesto de la Unión que se deba a 
adjuntos al 1nismo: o si las reservas forn1uladas por ot\'os

1 
que cualquier'otro Mien11Jro deje de pagar sus cont1:ibuciones 

paises perjudican el It1ncionamiento de sus servicios de tele- y otros gast05 conexos. ,. --
comunicac¡ón. ' ·se 1'eserva. además, para su Gobierno el derecho de tomar 

XLVIII 
Al finnar el ptesente Convenio, la -De:cg[\ción de la Re- De Gllana: 

cuantas n•e(lldas juzgue oportunas para .proteger sus in
terese,; en niat.eria de telecoinunicaciones si cualquier Mietn
bro de la Unión no respeta. el (Convenio de.'Málaga - Torre-

-molinos, 1973J. · púlJllca Federal de Nigeria declara que su Gobierno se re- . 
serva el ·dérecho de a:lopta-r las r_nedidas que considere i. La Delegación de Ghana- declara que su f1rn1a del Con
necesarias para p1coteger, sus intereses en el caso ele que-[ veni_o Internacional de Telecomunicaciones. (1\-I;i.Jaga - Torre
otros l\r,:ien1bros -no contrrbuyan al pago de 19~ gastos de la molinos. 19731 y Ja ~ubsiguienle ratificacion de ese docu- 1 

LVI 

Unión, o no cumplan- las disposiciones dél ·convenio,Inter- l 1nento por su Gobierno, no entraüan en niotlo alg·uno el: De la República Popular del congo· 
n·acional de Teleconiunicaciones (Málaga - ToJTepiolinos, \'econocin1ierito del. Gobierno eje Sudáfrica ni obligación: 
19731. o ele sus Anexos o Ptotocolos adjuntos, o cuando las algulla con relaciDn a ese Gcbiei·no. 1 L¡¡, Delegación ele Ja República ·Popula1· del Congo declara, 
rese1'vas forn1u\adas por otros paises pueda>1· per1udicar a 2 La Delegación de Ghana re~erva tan1bién para su en non1bre 'de .~u Gobierno. que· 
los servicios 'de telecon1unic3-c1ones de ·1a República de Gobierno el derecho. de tomat cuani,as 1nedidas considére 1. como Viet-·Nam del Sur está constituido -por dos zonas 
Nigeria. · oportunas para proteger ~us intereses en -caso de que la¡ corr(spotl(~iente~ a_ dos adn_uni.~trac~on.es le] G_nbierno Re

XLI 

De Mauricio; 

La Delcg1.J.ción de i\1auricio, reserva para su "G·ob:erno el 
derecho de- toniar r_oda niedida que C.'iti1ne necesaria para 
p·roleger- slis · h1tere~e~. en e\ caso de, qui:. algur.os l\1ienibros 
¡¡o· contrlbÜyan_ a slffnlgal' les ·gastos de. l:;t Unión o. in'-

" 

inob8ervancia de d1cllo Convenio o \as rese,rvas formuladab volueio11:011·10 Provisio11al de la Republ1ca de V1et-Nan1 del 
por otros Mien1b105 pongun en peligt·o su5 seivicio§_,cie tele- Sur y las autoridades ele Saigó11J. no -puede consider<l.r.':c qt1e 
coniunicaciones_ los delegados de las autoridades de Saigón firman el Con

XLIX 

De la Republ1ca Soc1allsta de Bielo11 usia, ele la República. 
Popular de Bulga11a de Cuba, de tú R~públ'ica Popular 
Húng'ar~, de la Rep,ública. I;'opi:Jar de l\~9pgolia,,de Ja:Re-

venio y .las den1á~ Actas finales de la Confe!'encia de Pleni
potenciarios en i:.on1bre dé todo el Vie't-Nam del Sur; 

2. Coino la parte 1neridional <'le Corea no rcpJ"csenta a 
toda Corea. no puede cons'derar de lJlle los- delegados del 
Corea.-. d_el Sur firn1an el Convenio y las dei-n~ Actas finales 
de la Confe1encia de Plenipotenciarios el'l nombre de Corea. 

o 

• 
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l
sedioco. Frente de Liberación del Viet-Natn del Sur, cr.eado l. no aceptar ningun~ medida financiera.que pneda cn-
por el partido Lao-Dong del Viet-Nam del Norte durante su trañar un au1nento de su cont1übución a la Unión. 

LVII 

De la República de Sri Lanka !Ceilán}: 3er. Congreso ce!ebrado ~n Hanoi, ~n .c,_ep~i_embre ?e 1960. 2. de tomar todas las medidas que· juzgue nece~ario para 
Con el nomb1e _de F1ente d_e_ L1be1ac1on Nac1_ona_l_ o de proU>ger sus servicios de telecomunicaciones en el caSQ de 

La Deleg::ición del Gobierno de la República de Sri Lanka G_?b1erno Revoluc1onano Prov1s1_onal, es~ ori:;an1zac1on no 1 que otros paises Mieinbros no cuITi.plan las disposiciones del 
(Ceilán) en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión es s1_11? el inst1umento de Hanoi, una cieac1on tota)me_nte, Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mála<!a _ 
Internacional' de Telecomunicaciones (MáJaga - Torremo- art1f1c1al, sostenida por Jns fuerzas exped1c1onanas del Viet- Torreinolinos. 1973). " 
linos, 1973) reserva pai·a su Gobierno. Na1n del Norte. 

1. el derecho de no acepta!' ninguna medida financiera Deploramos la actitud de las delegaciones de los países 
LXIX que pueda entrañar un aumento de su contnbuCión al pugo interesados que, no obs~ante declaran que' condenan la po

de los gastos de la Un1óu, ! lítica de agresión, jamás han intentado contribuir en lo 
2. el derecho de toniar todas las medidas que estime ne- mas minrmo, sino todo: lo contrario, a poner termino- a esta De Ja· República Popular del eoHgO; 

cesarías para 1¡1rotegel' sus intereses- en el caso de que otros dolorosa. lucha. fratr1c1da· ~ue dura ya en- nuestro propio 
Miembros incunlplan en cualquier forma las disposiciones suelo mas que demasiado hen1po. 1',a Delegación de la República PoplJ_lar del Congo en la 
_Qel Convenio Internacional de -Telecomw1icaciones de la La Delegación de la República del Viet-Nam deolara ser Conferenci3' de· Plenipotenciarios· de la UnióB lntei_·naciona·J 
Unión \Il1á\aga - Torren1olinos, 19'73), o sus Anexos o los -la única representación legitima del ·Viet-Na1n del Sur, y ~de Teleeomunit;:aciones- (Málaga - 'Fo1·1:emOlinos, 1973' de
Reglanientos anexos al n1ismo. o si las reservas de 0tros que h,a sido_ reconocida como tal por la Conferencia desde clara-, en nombre d'e ~u Gobierno .r~volucionaFio y- pop_uJa.r, 
países causan_ perjuicio a sus servicios de teJ.ecomunieaciones; que J::i. República del Viet-Nam se adhirió a la Unión Inter- que no recono_ce ningun valor 1ur1d1co n1 in_qrnl a la_ f_n·n1a 

3 . el dei:echo de tomar to_da otra m'edida conforine con nacional de Teleconiunicaciones. de las Actas finales por parte de la Delegac1on del i·eg1n1eu 
Ja Constitución- y Jas leyes de la República 'le Sri Lanka Todas las declal'aciones forinuladaS con ocasión de este reaccionario d(' Ll.ln No\. Sólo los representantes del Go-
(CeilánJ cuando sea neces~u·io_ convenio 0 anexos al mismo, que son incompatibles con la bierno Real de la Unidad Nacional de Kainpucl1ea eslan ca

posición de la R'epúbl!ca del Viet-Nain, son ilegales. y, por pacitados Pflra firn1ar, en nombre de Ca1nbod1a las .Ac-tas 
LVIII consiguiente, nula~ y sin efecto. finales de Ja prese!lte conferencia. 

De la Repúbilca Kh1ner: LXX 
Reserva la1nbién para su Gobienio el derecho de no acep

tar ninguna 1ned1da de cai·ácter financiero que pueda oca- j 
La Delegación Khn1er reserva el derecho de su Gobierno c1onar un aun1e_nto de su couLnbución pa_ra el pago de !OH, De Papúa Nueva Guinea. 

en Jo que concierne a Ja ratificación de las Actas finales de' gastos de la Un1on, y de tomar las d1spos1c1ones que Juzgue 
Ja Conferencia, en vista de las reservas re:ipecto a e1 formu- ! necesarias para proteger sus inlere.~es. 
ladas por ciertas delegaciones. 

LXII Declara, adeinás, que no aceptará ninguna medida de 
·carácter financiero que ocasione un aumento ele su con-
tribución. De la República Centroafricana: 

Papúa Nueva Guinea se reserva el derecho dt> to1nrir todas 
las n1edidas que estin1e necesarias para proteger sus intel'f:'
ses en el caso d"; que ciertos Mien1bros JlO contribuyan B. 

sufragar Jos_ gastos de Ja Unión o no c11n1pla-n di: cualquier 
otro modo las disposiciones del Convenio Internn.cional de 
Telecon1uuicaciones tMáJaga - Torrernolinos, J973J sus 
-Anexos o Jos Protocolos ad.iUFltOS al n1isn10, o si las rese1·vas 
de otros paises causan perjuicio a sus .~ervicios ele teleco-

LIX 

De 1'1 República Popular de China· 

La Delegación de la República Popular de China dc~lal"a 
que: 

1. el puñado de traidores de Lon No! es la hez del pueblo 
can1boctiano y es ilegal desde el comienzo_ No. tiene derecho 
alguno a fi1·niar el Convenio Internacional de Telecoinunica
ciones tMálaga - Torremolinos 1973) en nombre del pueblo 
cambodiano. 

La Delegación Centroafricana ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Malaga - Torre111olinos, 1>17_3). declara que 
su Gobierno se reserva el derecho de tomar cuantas n1e
didas considel"e necesarias para proteger sus intereses si 
algunos países M1en1bros de la Unión y formulan reservas 
anómalas encaminarlas a aumentar la contnbuc1ón de su 
país a los gastos de la Unión. 

LXIII 

De la República de Guinea Ecuatorial: 

inunicaciones. 

LXXI 

De la Repúbl!ca de El Salvadvr: 

El Acuerdo de París sobre Viet-Nam ha reconocido _de. La Delegación de la República de -Guinea Ecuatoi-ial re
hecho la existencia. de dos ad1ninistrac1ones en el Viet-Nan1 1 serva para su Gobierno el derecho 

La Delegación de El S!).,lvador reserva para s11 G0bierno 
el derecho de fo1·n1u!ar' cualquie¡- declluación o reserv.i 
mientras se ratifica el Con:v.enio -de Torreinolirios, Espa.1'ia y 
declara que no acepta cualquie1· oon:;oicue11cia derivada de 
reservas de otros paises que incid<tn negntivamenle en Jos 
intereses de su propio paí~-

cl~l Sur· El Gobierno Revolucionario i:'r?visioi;i_al de- la_~.e- l. de no aceptar ninguna medida financiera_que pueda 
publica de Viet-Nam del Sur Y la Adin1nistrae1on de Sa1gon. entrañat" un aun1enLo de su contribución-; 
En las cü·cuii:tanci~s actuales,_ la representació_n unil~teral 2_ de tomar todfls las medidas que estime oportuno para 
d_e -~ª Admll1ist_racion de Sa1gon en la Confei_encia a_e la¡ proteger sus servicios de telecon1unicaciones en el caso de 
Un1on Internacional• de Telecon1un1cac1ones es 1na.prop1ada. - M- 1 . b~e. - las dispo«iciones del con-
Dado el acuerdo de principio e11tre la corea del Norte y la que paises 1e_m)1os no o - iven.', · ~ _. ,. ~-

L.XXII 

Del Estado ele Israel; 

Corea del sur sobre la- rewlificación independiente Y .Pa-, ven10 Internacional de Telecomun1cac1ones (Mala~~ - To11e
cífica del país, es ilógico que las n.utoridades de Corea del inol!nos, 1973). 

Con10 las deflaraciones l1echas por las Delegacio1;e.> de 
Argelia (República Arg_ellna beinocrát.ica v Popula.l·) · Reino 
de Aro.b1a Saudita. Repúblic"a A1;abe de Egj\)t.ó, E1Tiirat;s .'l.1:a_ 

! bes Unidos. Repúbhcfl. de Iraq Estado d"e KUwrtit Líbano 
Sur esten representadas en la Conferencia de .\a Uhióri 
InternaCional de 1'eleco1nunicaciones por su cuenta. Por 
cuanto antecede, los l"epresentantes de Ja Adn1inistrac1ón 
de Saigón y ele las autoridades de Corea del Sur no tienen 
derecho a firni::u el Converllo Internacional de Telecoinu
nicaciones (Málaga - Torren1olino8, 1973) por su cuenta. 
· 2 la Delegación china. fonnula reservas ~obre la.s disposi
ciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga - To1·rrn1olinqs, 1[1730 en lo Que respecta ft la as1g
nacion y la 11tili?eación de frecuencias radioeléctricas, asi 
_como a la asignación y registro de Ja posición de .satélites 
geoestacionarics. 

LX 

De la Unión de Birmania: 

La Deleg¡¡ción de la Unión de Blrrnania. al firmar este 
Convenio, reserva para su Gobierno el c~erecho ele adoptar 
:medidas que considere necesai·ias para- prÓteger sus- intereses 
en el caso de que las reservRs- fonnuladas por ott'OS paises 
·ocasionen: un aumento de Su contribución para el Pago de 
los gastos de l::i Uilión. 

LXI 

De la República del V1et-Nam: 

LXIV 

De la República de Burundi: 
.

1

. Repliblica Ara.be Libia, Malas1~, Réino de Marrut'.éOs. Re~ 
pública Islán11ca de Mauritania Sultanía de Omá'l Pakistán 
República -l'.lemoc1·ii,,ticft 'scmali, FiepÚIJliCa ben1~~i-ática. dei 

La Delegac1on de la Republica de Bu! und1 1 eseiva para i Sudán. ·rúne7,, República del Yemen y 'República· Popular del 
su Gobierno el aeiecho de at:epta1 o no las iued1das que 1Yemen estan en flagrante couÚad1ccion con loS P'lncipios 
pnedan 0~ 1 g1na1, un a_umento (le ~u lunti 1bucio11 pa1 a el pago 1 y f;nes de la Un ion Internác1onal de 'l'eleconiunica~.one~, y 
de los ga~tos de Ju Union ca1ecen en co11secu~nc1a de toda val!dez Jlnfdicn el Go-

o,e1no de ls1acl desea deJal co11Etanc1a de quP 'iecha7a 
LXV 1 't-b1e1·tan1ente tales declaraciones· y que las considerará shi 

, , i valol' alguno en lo que concierne a -ios de1·echos v deberes 
De la. República de Chad: ] de cualquie1· Estado Mien11Jro de la Unión Internicjonal de 

La Delegación· de la República· de Chad en Ja Conferencia ¡1 Telecomunicaciones. 
de Plenipotenciarios de Ja Unión Internacional de Tele- El Gobierno de Israel hará valer, en Lodo caso. su clere
cor!lunicaciones 1Malagr¡ - T·oi-rernolinbs, 1973¡ reserva para 1 o~o a proteger sus interes_e? &i. Je.~. Gobiei:nos de Argelia (Re
el Gobierno el derecho: 

1 

p¡,¡bl1c¡i Argel_1na Democratica y Popular), _Reino de Arabia. 
1 de no aceptar ninguna inedida financiera que ocasione Saudita, Republica Arabc qe Egipto, En1iratos Arabes Unidos, 

d ·b · · . Repi":blica de Iraq, E.slado de Kuwait. L1ba'nci. Repliblica un aument0· e su~ cont-ri uc1on. . 
_ . . . 1 Ai:abe Libia, l\1~.lasia. Reino de l\tI'an·uecos, B:eP.ública Isiá~ 

· _2 de _toma:· t::idas l_as nJedidas que estime_ nec~sa1:1as pal' a 1 nlica de_ Mauri:ania_,. Sullan!a _de Q1nán, ~akishin, Rep_úblic~: 
Pl otegei sus n1tei:eses en el caso de -que u ti os Il::11enibros de - Oe~noc\'aL1ca So1na11 Repubhca Democrática del sudá'l 
la· -Onión no c1nn_pla~, -en cualquier aspecto, ras dis¡josiciones · Túnio?,, República Ara' be del Ye1nen y República De~ccriti~~ 
del presente Co1lven10. Popular del Yen1en violaran en cualquier forma que sEa las 

LXVI 

De la República de Iraq: 

disposiciones del Co11venjo, los Anexos y Protocolo~ o Regl;o:~ 
1nentos adjuntos al ini.:,1110. 

LX:x!III 
La De_legación de la -República del Viet-~~111 reitera l~s La Delegación de la República. de_ I-!'aq deel;1·a que su 

i;leclarac1ones f~nnuladas _dw·an~e la 4~ ses1on_ plenal'la· ·Y ¡-G'oQícrno se reserva, el derecho de tomar las 111edldas que De la R<::pública de -eorea: 
ante la Corms1on de Venficac1on de Credenciales. estinie nece&itrias.- para proteger ~us intereses en el caso de 

Desde 1951, fecha- en que la Repliblica del Vie"t-Narn fue que otros Mie1nbros .. dejen de cumplir en cualquier forrria las La Delegación ele lfl República ele corea. en nornbrc l~e 
adn11tlda en el seno de la Un1011 Internacional de Teleco- disp'osiciones del Convenio Intern.'lcional de Telecon1uni.ca- su Gobierno. 
municaciones, nuestro Clobierno ha dado pi·uebas fcha~ienles c. iones !!\![álaga - Torr.eiholil1os, 1973), o de .. que J<is reservas 1 d · eclan1 que toda reserva o dec!arac:ión que exprese duda 
<J:le su representatividacl. por ellos formuladas perjudiquen a sus servic:os de t.~leco- 0 llllpugnación de la validez de ~u representación de Ja He-
, Lan1entan1os que ciertas deleg¡¡c_1ones l1aya_n _conside1·ado :r1eu~1~;~eip·º:r~s ~ ~~~-olt~~"_¡;o~ ~1!~t~~~~11~,0 · ~~1 i~~1_con~ribución pública de Gorea en la Unión Internacional de Telecuinu-
ut1l suscitar. con f:nes p1·opagantjL<;t1cos, polen)lcas de ca- - "' , ' nicac!one:s o en esta Confer10ne;1a de Ple1npotenc1auos ca1 eec 
i"ácter político que no caben en el marco de la Unión Intel'- LXVII 1 oot' conipteto de Iundan1ento :v de efectos JUndicos, :i-
liaciona:! de Telccon1unicaciones. 

1 

2 se 1 ese1 va el de1 echo de to'na1 toda mecllda aue estime 
El falaz esgrimir del Acuardo de París CDDlO [lrgumenlo De la Rep"ública Togolesa· necesa11a para p1otege1 sus 11,te1eses en el caso de Due, 

ia favor del preten_dido Gobierno Revolucionario del Viet- cieito:; I\1ienibios no contiiouyan al vago de Jos gastos 'ae 
i:<a_m dél Sin:._ integrado _por u~ pufiado. de hon:ibres c_uy~ La Deleg'ación -de la República TogoJe<;a reserva pa1a su la U111on o-no cumplan en cualriuier o.tra fornia las ctis-
un1ea o~upac1on es sembi ar poi_ . todo.~ Jos nied.ios el te1 rol, Gobierno el derecho ele t0-1nar las niedidas que JUZgue opo1- 1 po~!ciones dei Convenio Intci nactoual de ·relecornunicacio
la muer.e, la ruina Y la desolac1on. ,'· · ' tunas. en el cnso dc_que un país no 1espele,las d1sposic1ones l nes (M,\J:J.ga _ Toirenlolinos, 1S73¡ 0 de sus Anexos 0 ¡08' 
· En efecto, el Acuerdo de París, cuyo objeto. prineipa\ es, del presente Conven19. o si las-reservas formuladas por· otros 1 Protocolos a.djuntus al n1isn10. o si las reser\;a:s formula(]as 
la suspensión de las hostilidades en V1et-Nam., creando con! Mien1bros durante la Conferencia de _Plen1potenc1apos 1Má- por et1·os p.'lise~ cuti~:ill pei·Juicio a sus serv1Cios de tele
ello un clima f::i,vorable par u las neg"ociaciones tendientes al ¡ laga - To1:remolinos. 1'973J o e;n el_ 1nomen.to _r;!e. la firma o j c::i111unicaciones. 
:rápido restablecüniento de ll:I1a paz duradera en el Vi_et-Nan1 de Ja ::1clhes1ón· ca,usaran perjUicio a ~us ··servicios .. de t~l~-1· . , 
Gel sur no ha consagrado en n1odo alguno al pretond1do Go- ¡ co1nun1cac1ones o un aumento que estnnase ·demasiado ini_- LXXIV 
b1e1no Revolucionano Pi-o.visiona! co1no tal. EL Acuerdo del portante de su contribución para el pago de los ga.stos de: 
Fans no -ha insl1tu1do, n1 tiene capacidad pa1a 1nst1tu11 nl ¡la U111on i De Belgicn · 
Gobierno Revolucionario P1ovis1onnl como un gobierno "Le-
gal' del V1f't-Nam Tainpoco ha ca1nb1ado ni tiene capacidad LXVIII L-a Delegación de Bélgic¡i_ re~ervu para sU Gobién10 et 
:para camb1u1, el ca1 acte1 legal y const1tuc1onal del Gcb1e1no1 D 

1 
R bl . D 

1 
derecho de tomar toda ¡uedida que estime necesar.ia para 

de Já Repubhca del V1et-Nam 1 e,, a epu ica ae. a iomey, protege¡· sus int"ereses 'en el caso de' 'que -Ciertos Miembros 
El titulo del Gobie1'110 Revoluci0Úa1io Prov1s1onal 'no es La Delegac1on de la Repubhca de Da·home~·-- reserva pará i1q contribuyan a .si.Jfragal' los'gástos.de la Unión o no cun1-

rnas que Ja denominacion que a s1 mismo se ha dado el st1 Gol!1erno el derecho de plan. en cualquier otra for1na las dispos1cione~ del Convenio 
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Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torre1noli
nos. 19731 sus· Anexos o los Protocolos adjuntos al 1nismo, 
o cuando las J'eservas for1nuladas por otros países puedan 
entraüar un aumento de su coritribución para el pago de los 
ga~tos de la Unión o. por ú\tin10, cuando las reservas for
muladas por otros paises estorben el buen funcionamiento 
de sus servicios de telecomunicaciones. 

LXXV 

De la República Arabe Libia: 

Martes 28 de enero de 1975 

Ane:-:os o Protocolos adjuntos, o cuando las reservas fol'n1u
ladas por otros paises puedan perJudicar a los intereses de 
la Rep-ública de Bolivia, en especiál a Jos servicios de telc
co1nun1caciones_ 

Asilnisn10, declara que su Gobierno mantiene el derecho 
de forn1ular cualquier reserva hasta el mo1nento en que 
ratifique. el Convenio. 

LXXXIII 

De Ja Repúbllca del Senegal. 

D 1 ARIO OFICIAL: 

LXXXIX 
De Perú: 

La Delegación del Perú declara que el Estado peruano no 
se sentirá oblig·ado. bajo ninguna cll"CUnstancia, poi· las dis
posiciones del Convenio 1·e1anvas al arbitraje entre Jos :C-.·[iein
bros de la Unión para la solución de diferencias. 

La Delegación del Pe1·ú, igualn1ente, reserva para su Go
biei'no el derecho de: 

La Delegación de Ja República Arabe Libia reserva para; La Delegación de la República del Senegal declara en noni
su Gobierno el derecho de aceptat' o i·echazar las consecuen- bre de su Gobierno. que no acepta ninguna consecuencia de 
cias de cualquier reserva forn1ulada por otros países que las reservas forn1uladas por olros Gi:ibiernos en la presente 
pueda entrañar un fiuinento de su contribución para el pago Conferencia que originen un aument.o de su contril)UCJÓ!l al 
de los ga.~tos de la Unión, y de ton1ar to.das las nledidas qui!' pago de. los gastos de la Unión. 

1. adoptar las nledidas que juzgue necesarias para pro
teger sus intereses en el caso de que otros Mien1bros de la 
Unión dejen de cumplir de algún inodo las disposiciones ctel 
Convenio ·o Sus Regla1nento&. o de que las reservas que for
mulen dichos Miembros causaran perjuicios a los servicio:s 
de telecon1unicaciones del Perú; 

2. aceptar o no las consecuencias de las reservas que 
pudieran entraña!' un aument:J de su cuota contributiva ]jara 
los gastos de la Uniófi; estin1e necesarias para proteger sus intereses si un Mie1nbro Por otra pRrte, la República del Senegal se reserva el derc

o Mietnbro asociado incumple en alguna forn1a las dis- cho de ton1ar todas las n1edidas que juzgue útiles para sálva
pos1c1ones del Convenio Inte1nacional ele Telecon1unicacio- guardar sus intereses en caso de que las reservas liechas por 
nes il\.1alaga - Torremol1nos, 1973) ·o de sus Reglainentos. otro's paises o el 1ncun1plin1iento del Convenio coinpren1etan 

3 aceptar o no to'das ,O algunas de las disposiciones de l6s 
Reglan1entos· Administra~ivos, Telegráfico, Telefónico, de 
Ra.diocon1unicacioues y Adicional de Radioco1nunicaciones 
n·,encionados en el Convenio. · el buen funcionan1iento de sus servicios de telecoinunica-

LXXVI ciones. 

De la República Gr1bonesa: LXXXIV XC 
De Irán: 

La Delegación de Irán reserva pRra su Goblerno el dere
cho de tomar cuantas n1edidas considere necesarias para· 
proteger sus intereses en el caso de que otros Mie1nbros 1io 

La Delegación de lfl República Argentina reserva para su contnbuyan al pago de los gaslo~ de la Unión respectO de 

Al firmr1r el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 1 De 
GVIált1ga --".f'orre1nolinos, 1973), Ja Delegación de la República 

la Repúbllca Argentin"a: 

· Gabpnesa reserva para su Gobierno el derecho ele lon1ar to-
das las n1edidas que esnn1e necesalia& para proteger sus 
intereses en el ca1>0 de que las re&ervas forn1uladas poi· oti·os 
Gobiernos entrañen un aumento de su contr·ibución para el 
pago de los gastos de la Unión y cau~en perju1cio a sus servi
cios de telecomunicaciones. 

LXXVII 

De la República de Alt0 Vol ta: 

La Delegación de Ja República de Alto Volta en la Gon
ferencia rle Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Teleconiunicaciones !Málaga - Torremolinos, 1973) reserva 
para su Gobierno el derecho ele rechazar toda medida fi
nanciera que aun1ente su 'contribuc_ión al pago de los gastos 
de la Unióii y, además, de tomfil· las medidas que juzgue 
necesarias para proreger ~us intereses en el caso de que 
otros Mien1bros no cu1nplan las disposiciones del Convenio 
Intern<icional de Telecomunicaciones (r.1áJaga - Torren101i
nos. 1973), de sus Anexos o de los Reglatnentos adjuntos al 
misn10. 

LXXVIII 

De Já República del Malí· 
La Delegación de la ··Repúbilca del r-;Ialí ant.e la Confe

rencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones declara no aceptar ningún aumento· de 
su cont'ribución al presupuesto de la Unión. que se deba a 
que· cualquier otro Mien1bro g.e¡e de ¡:iagar. sus contribu
ciones y otros gastos conexos. 

Se reserva, además, para su Gobierno .el derecho de tomar 
cuantas 1nedidas. juzgue oportunas. para proteger sus in
tereses en ·materia de tclecon1unicaciones si cualquier Miem
bro de Ja Unión no respeta el Convenio de Málaga - Torre
inolinos, 1973. 

LXXIX 
De Nepal: 

La Delegación de Nepal·-reserva para su Gobierno el dere
cho "de tomar toda n1edida que estime necesaria para pro
tege!' sus intereses eri el''casO de' que lá·ctiantía de' su· Con
tribución-anual aumente por cua.Jquier razOn ·que fuere. 

LXXX 

A 

Gob1erno el derecho: las deudas existentes y sus intereses y respecto de futuras 
l d(:" no aceptar ninguna n1cdida financiera que ptieda suscripciones o de ·Que incun1plan de cua\Q.Uier otra forn1a 

entraüar un auniento de ~u coutribuc1ó11, las disposiciones del Convenio Internacional de Teleconiuni-
2 de tomar tocias las n1edidas que estilne oportuno para caciones 1Málaga - Torren1olinos, !973), de su~ Anexos. Pro

proteger sus servicios de telecomunicacione.~ en el caso ele, toc<Jlos o del Reg1an1ento adjunto& al 1nisn10, o si la& reservas 
que paises :rvlie!l1bros no observen las disposiciones del Con-, for111ulactas por otros paise& perjudican a su.> &ervic1os de 
ven10 Internacional de Telecon1unicaciones (Malaga - To•Te- ·telecomunicaciones. 
1nolinos, 1973) 

XCI 
B 

De la República Socialista ele Bielorrusia, la República Po-
La Delegación de la República ArgenUna reserva el dere-1 pular' d.e Bulgaria, Cuba, la República Pop~1Ia_r Húngara, 

cho de su Gobierno para for111ular las reservas que estime 1 la Repub'.1ca Popula.r de JVIongoha! la Repubhca f'.opular 
oportuno a Jos textos que se iucluyen en el Convenio Inler- de Polonia, la Republlc::i Democrat1ca Alemana. ia Re-
nacional de Telecomunicaciones (l\'1álaga - Ton·en1olinos, pú:blica Socialista Soviética de Ucrania, la Repúblic::i. 
1973), que afec¡en directa o indirectf!n1ente a su soberanía. Soctalista de Ruinania, la Repúbllca Sociali.~ta CJ1ccoesio

vaca _y la l]nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
LXXXV 

De la R.epública de Guinea: 

La. Delegacion de· la República de Guinea reserva para 
su Gobierno el ele1·echo de ton1ar todas lf<S n1e.didas que JllZ
gtJe necesarias para proteget s;_is interese~ en el caso ele que 
otros IVIiembro& no cu1nplan del n1odo 'que fuere Jas ctis
posiciones del Convenio Internacíonal de Telecon1unicaeiones 
(Málaga - Torreinolinos, 1973) o si Ja.~ resel'vas fonnuladas 
por otros países causan perjuicio a sus servicios de teleco
n1unicaciones, de aceptar o no las con~ecuencias financie
ras a que puedan dar lugal' tales reservas. 

De Espaúa :' 
LXXXVI 

Las Delegaciones de los países n1encionados consideran 
que las disposiciones 'ele] núm·ero 5, punto c), ·del Convenio 
de la Unión Internacional ele Telecon1unicaciones fMé.lfl"a -
Torremolin,os, 1973) no concuerdan con el principio se"'gún 
el cual los tratados internacionales multilaterales cuyo ob
jeto Y propósito interesan a toda la co1nunidad internacional, 
con10 sucede con las teleco1nunicaciones (véase el articulo 4 
de. dicho Convenio), deben esta1c abiertos a la pa1'ticipaCión 
universal. ' 

XCII 

De la República de Filipinas: 

La Delegación. de la República ele. Filipinas reserva para 
, su Gobierno el derech0 de 'tomar cu.antas. medidas consiclere 

La ·Delegación de Espafia declara. en no1nGre de su Go- ¡·oportunas para pro.teger sus interese.s en .el ·caso-de _que la 
.bierµo, que.para él Ja Pálabra "pais" usada en el preán1bulo, falta de pago P~Z: otros-Mie1nbros.de sus contribuclónes a--los 
artiéulo 19, y otros del Convenio Internacioiial de Teleco-1 gas.tos de la Un1on.'?Cas1one u.n aumento .. de·.su contribucion, 
municaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) es sinónima i o Sl las reservas formuladas por. otros, países producen. cual
del término "Estado soberano" teniendo el mi~mo valor al- 1 quier consecuencia que afecte ·de n1odo adverso los intereses 
canee y cobtenido ju1·ídico-¡:iolítico que éste. ' ele FHipinas. · 

LXXXVII XCIII 

De la República Argentina: De· la República Federa]· de· Alen1a1~Ü).: 

Al firínar este Convenio. la Delegación 'de la República La .Delega.ción._de. la República Federil.l ·de Aleinania re-
De los ·Emiratos Ara bes Unidos: Argentina declarl!:, en non1bre de su Gobierno, q11e toda serva pari .su Go.t>,ierno ·el" derecho· df: adoptar las meclida.s 

. . . referencia' en el R.rotocolo final. del ('.:011venio Internacional 9ue C(lrtSicJere __ neces~ri;i.s:pa¡:a: v.roteger-.Sus intereses en, el 
La Delegac1on de los ·En11ratos Ara.bes Unido~ dec~ara. q~e , de Telecomunicaciones (~álaga - Torremolinos, 1973) O• en 1 caso de :C]ue otrQs Mie.1nbl'OS no contri.b\lyan· al pago- de los 

su .Gobierno s~. reserv.a el. derec~o de _ton1_ar las medidas que c:ialquier otro dot~mento dE; Ici Confere_ncia· a "las Islas ~al- gastos de' la l:!riión, ··o no cun1plan .las· disposiciones ·del pre
_est1m.e. necesa11as. pa1 a p1_otegei: sus ·1;ite1 eses. en el caso ele vi nas, Islas Geo1gtas del Sur y Sanw1ch d"el Sur, _ba.Jo Ja ¡·sen.te.· Conven10.·o 'de sus Anexos o· Protocolos adjuntos. o 
que otros. Miembros deJen d.e cumpJ1;'. en cualquier form~a e1'rónea denoininaeión de "dependencias Islas· Falkland", en 1 cuando las Teservas fonnuladas por otros ·países puedan 
la_s d1spos1c1on.es del Convenio. Internacional de Telecomu- nada afecta los i1npre'scriptibles e_ inalien!tbles .derechos. so- origin¡¡r ljn ·aumen~? de su contribución pará- el· pago" clé 
n1cac1ones (Malaga - Torren10Iinos_. 19731, o de que l~s.reser- beranos de que es büular Ja Republlca Argentina sobre las los_gastos de Ja Union o causar perjuicio a sus servicios de 
vas por ~!los: for1nuladas perJud1quen a sus servicios de mis1nas. La_ ocupación que detenta el Reino Unido de Gran telecomunicación. En e]· CflSO de que se carguen, al presu
te!eco~un1cac1ones .º·den lugar. a un au:nento de la con- Bretaüa .e Irlanda. del Norte·, en virtud Qe un, acto· de fuerza 1 puesto ordinario de la Unión gastos ·para fines·. de cOopera
tnbuc1on de los .~n1iratos Arabes Unidos para el.pago de los janPá.s aceptado _por )a· Rt?P.úbliea, ll~véJ .. ::t _que .Ja Qi·!i.aniZac.ión·! Ción. técnica, estaJ: Delegación reservri tan1bién. para su 
gastos de la Un1on. di; las "Naciones Unida.s; ,n1ediante l,a Resolución nün1e~·o;I Gobierno_ el derecho ele tomar las medidas consiguientes 

LXXXI 

De la República del Uruguay: 

Al firmar el presente Conv'enio; la Delegación de la Re
pública Oriental del Uruguay declara que su Gobterno se 
:reserva el derecho de adoptar las n1edidas que considere ne
cesarias para protegei: sus intereses en el caso ·de que otn:is 
}.Iicn1bro~ no cun1plan las disposiciones del· Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (r.1álaga ~ Torremolinos, 
1973l o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las 

2065 (XX! invitase .a an1bas partes·a encontrar una soluc1011 necesanas. 
pacifica. acerca d.e la. disputa de sóberania' sobre dichas, Islas. ¡ e< 

Cabe señalar,. por, otra parte, que" toda referencia en los XCIV 
mismos documentos al l_lainado "~erritorio Antá:rtico Bí·i- i De Francia. 
t¡tnico" en nada afecta: los ,derechos de la República en el i · 
Sector Antá1:tico _Argentino Y. que aquella mención s~ en-! La :Óelegación france;'sa re~er~a para si.{ Gobierno el dere
cueJ:~ra comp:rendida, en el ~rticulo ~V del Tratado Antartico ¡cho de _adoptar t6das las n1~dictas que considere necesarias 
susc11.to en \.Vash1ngoo1~ el_ l de d1c1_en1bre de 1959 Y del que¡ para proteger sus 1ncereses en· el caso de que otros Mienibros 
so1_i s1gn~tai~1os la Rcpubl1ca Ar~ent1na Y el Reino Unido de 1 no contribuyan al pago de los gastos de la Unión, 0 dejen 
Gt an B1 eta na e I1 landa del Noi te. -de· cualquier otro ni.ót!o de cumplir las. disposiciones del Con-

:reservas forn1uladas poi' otros países puedan perjudicár' i,' .. , 
Jos serYic1os de tel~comunicationes de la República Oriental! De Argelia 

LXXXVIII 
1 venio Internacional de Telecon1unicacicines (Málagfl. - Torre
' n1olinos, 1973),-.o d,e sus Ane:-::o& o Protocolos adjuntos, .o 
1 ~u.ando _las reservas ·forn1ul~das por otros países cau~en pe1:
i JUiCH? _al _buen funcionamiento de sus ser•·icio& de tele-del Uruguay. • 

LXXXII 

(Repúblic:i- Argelina .. De1nocrát.ica y Popular): 

La Del'egación de la República Argeliua Democrática y! coinw1icac1ones. 
Popular ante la Confeiencia dé Plenipotenqi:u·~os de la Unión ll 
Internacional de 'l'eleco1nun1caciones (Málaga - Torremoll xcv-

De la República de Bolivia· nos, 1973) reserva para su 'Gobierno el derecho de tonüi.r ·De Mónaco: 
! c,uantas · n1edidas Considere o poi tunas pa1·a ·proteger 'sus 1 

Al firmár el presente Convenio, la Delegación de la Re-¡ intere~e? en el c¡i.so "de 9ue ot.ros Mi_e1nbros no c1u~1plan. las. 'La 'Deleg~ción de Mónaco reserva para :SU Gobierno· el 
pública de .. Bolivia . declara que su Gobierno se reserva el 1 clisposic1ones del Convenio In_ternacional de Telecon1un1ca- '. derecho ; de adoptar las n1edidas que considere necesarias 
dereCho de adoptar las 1nedidas que considere necesarias ciones (Málaga - TOl'l'e1nolincs, 1973) O de que las reservas i pal'a proteger sus intereses en el caso de que, otros Mie111bros 

-pari proteger s,us intereses en el caso de qlie otros :C-.1iembn?s fo:r'¡'nul"adas por otros fyiienib1:os cómpron1etan su.~ Servicios 1 no contribuyan al. Pago d.e los. ga&tos de, la Unión, o no cum-. 
ño cumulan las dispos1c1oncs del Conveni0 Internacional de de telecoinunicacior1~s·o eni;rañen un auniento de ·su con- plan la~ .disposiciones del Convenio Internacional de Tele
TeÍecorriunicaciones (_Máltlga. - To1:ren1olinos, 1973)" o ele ·SUs tribución al pago de los gastos de la Unión. - comunicaciones tfyiá.laga - Torremolinos, 1973), de sus Anexos 

'" 

o 
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o Protocolos adjuntos, o cuando las reservas· fo1'mnlad"as· p,or 
otros Mien1bros causen perjuicio al funcionan11_ento efica~ 
rle sús sel'V-i'éTos de lel"eCoinunica'cion'es;. 

XCVI 

de Estados lirab·es .se· raptan· aviones y se ton1an rehenes_' En lo que concierne a Ja Resolución Nº 2065 C&·XJ de lM 
En t:::idos 'estos cas~s ~e tralabR de una faccion dentro de los i Naciones Unidas. la Dic1egación ctel' Reii10 Unidi:r no 11,cepta. 
Ést"aci'os' ára'l'ies en.fucha corltl·a otra. Ti:irñbi'en efi• és.ta, Oc_a·- los n1'otivos de cl;a R'esoluéiÓn exp"tie!>tos por la Uciegac1ón 
ció!)·_ los· heChos se· prestan a. una· ínterpret¡l."ción S€f1'1C]"ant'é. arg'entin'a 
Grupos ara·bes disfdentes operan eir Li6ano. Eh· este.~ 1i1is~ La Delegación. del Reino Unido ~orna. nol,:-1 dC ;a refe!'ellcia 

De A'UStrra:. Luxernbürgo· y. Rei'no d"e los Pi'l·ises· Bajos· 1t unos Oo habitantes inocentes d'e• la ciu'dad' 'J jugó· con· sus Antartico·, fi"rn1ado en \Va~liington el 1" de tlit:iC'llbre lle 

1 

nios di:{S. uno de estos grupos ton1ó en Beirut con10 rel1enes cie· Ja D'eJ'ega'ciün' argei1tina ar artíc11l'o ¡v c',e! TJ"atado del 

vid'a.o-. E~-tos gi'upOs tienen· Ja: habilid'a'd ininim'a' necesaria 1'950: pero d'esea cl"ecl<irRr qDe ése articuli::i no fl)JOya ni niega 
, Las Beleg·aciones de Jos· paíseH arl'i)Ja' 1nencion·ados reser- para· nianejar eXpfosiviJs y lievar a C<rOo este tiPo ct"e sabo~ eo1 Iornia Rlg-ttHa el' doinin·i·e o ·Ja. s0beFania1 cie ninguna po
va1< pars" sus Gobiernos· el derecho· de ton1ar toda 1nectida 1 ta'j'e y los n1edios para llegar· ff los puntos tlo1id'e· el' su¡)ue~to tE'ncia parlict;.hi,r sol5re n-ir1gú~'l terrtt8rÍG' antartico. El Oo
que estimen necesaria para proteger sus intereses en el 'I afentadó tuvo· lugar De un soJ·o golpe pueden vengarse de l)ier110 de Su' ll'1°a_iestad' n·o tiene. duda algHna· aceri·a dP Ja 
caso· de que, ciertos· M'iernbros· n'o conti\ibuy"an< ª' süfi,agar los,. las· jnjust.i'cias, rea·leS o· in1agiilaTias. v, d'adb el clirna c11is- sollerania def Ren10 UnidCJ sobre el "len·it01·io Brilrtr11co lleI 
gastos de Ja Unión o no cun1plan en cua'lquier otra f01·n1a ¡tente. eC'har Ja culpa a Jsrc¡el. " 'Antártico. 
las disp·osiciones del C011ve11io Internacional de ·relecornu- e·1 Q'uedO· ent'endidb que cuand'o' Li{Jano informó por pri-
Iiicaciones (Málagfl. -· Tol're"mOlinos·. Hl73·), sus A'nex("ls o· los inera· vez de· Ja· ruptlira d'er cable y p1d\ó a I'l'ALcABLE a~·u- CIII 
ProtJcolos adjuntos al 111i~1no, o cuando las reservas fonnu-, d'a· para restaurar el servicio pór rutas difere1ites, se· ca·Jificp 
Jada.s· p<:1r otros paítes pueda11 entrafüar: un au111cn:to de su: la· rt1ptura: rlel cable· de sabota:_ie. SOio in.is tarde se les De Ll República de Panaina · 
-<'.ontrillución parfl: el' pago de· los gastos de la: Union o'. ~or 'I ocurrió qúe c~te incidente podria utlfizarse con fines de La; ID'elegoaeión de lai RerA';)jlica· de Pa·nainá cteehi·I'?. q110 
ulnn10, cu:u:.do las re~er\·as formuladas po, oti 0 s paises propaganda. 110, :iceptac d'eCÍal'ación· alguna pl"e~ent:act:t· p-or clialq;;(ei' :pai;; 
estorben el IJuen funcionamiento de SU8 servicios de le\e-. En vi8ta die todü ro· ante1'ior, el E~ta·cto de· Israel' c;onsidera ei'l'. eJ:·con1,1eN\'o' I-rit<J~n::rcronaJ' de· T-ele-CGH"iu~·!·cador,t;,~ iMá·la~ 
cornunicaciones. ·la lla1nada Resolución nún1ero 48 ilegal Y su anexión al gfl.. _ TOi'i'e:in·oJ.inos·, n>!/3¡ ;'t¡ en\ nit'lgún: otl·G c10Gu·rnel'1to que 

'Convenio imprClced'ente, c.~finiR, a'dernás, que- carece de lodrl l'.fec~"5 a,1 sus dercc!los S'olicran·os soÓl'e la• 7.0H'a• del Canal de 
~1gnifl~~do o efecto Pan·an-,~ 

El EStad"o· a·e· iSnreJ· coilfia en que los Mien1bros de la. 
XCVII 

De la República Socialista Fe"der:lotiva de Yugoe~lavia · 

La. Delegacióa de lfl' República. Sociahsta, Fedeva•tiva 
Yugoer.lav1a· ieserva pa·~·.a su- Gobien10 el d~recl10•: 

Unión r¡ue ten\!,an clarid.ad' dé ,\1.ll"c.io_ ;.:ornpa1 tan esta opinión j 
de y cun~icleren Ja. pretendida Resoluc1on en con~ecue!lCJa. [ .. -· ... 

C .
1 
·EH~' la Republlca- So~ia,Jfst:a. de Ruina-nia · 

Cl•V 

l de tomar las rnedidas que con~idere necesanas. para 
proteger los intereses de su~ t?lecomunicaciones, en el <.;aso 
de que ot.i·cs T>·rien1bros no cuinplan las disposicio;.ie.s del P}'C
&ente Convenio~ o si las rese,.vas fonnulllci<<S por e.iros pa1se~ 
causen· ¡)el'jUicio f\·l· buen Juncic;na111iento' de· ~US· setw1c1cs· de 
telecoinunfcaeiones; 

2. d"e t:JrnaJ' las rÍledid'as qut> considere- i\ecesa.¡,ias· paica 
protege1; sus· intereses· en eí caso de· q.µe otros· M1en1b!'OS·-no 
contl.'1bi1yaH al pago de· los gastüs de• la,.· UnióH; fJ· si. las 
.reservas· fÜl"ro.uladas poi• o~ros paises-· P.ucdan· dat' lU'.j(lel' a 
un auniento de su c011trilluciÓll· p'1·ra el· pag-o de los g,astos 
{le la u·n1óú. 

XCVIII 

De la Confederación Suiza y. el Pnncipado úe· L¡iecr.iteu~tein 

De' Din'a111aTC:3.', Pinlanrha-, i'<llandia. NorU~ga· y Sueci·a-: 
! Eh el inOnfeht'o de fii n1ar er Coilvenlo I1:terruc.cional de 
'¡ Tiolec.Oriíün1c::ic.ío1'\e·s CMá\'aga - 'i'orreríioln'l:os, ff;í:J.) la D·c1e~ 
. P":fcY.'in' !'lf11i<1na detl"a1·a qu'e' el nia'rit'!"uimTen'\:o d(·]' esta-d(, 

L'.l.S Delegac.1on'es de Jos paises arriba n1encibn'ados reser- ! de depc11de11cia de _ciel'tos territo1il:!S, a los qt\e se l'efieren 
van' pn'1'a: süs· GObi'ernos· el. der1'cho .de tórhar las· n1edldas que ' las di~p·J~1c1oiú~~: d"úl P>t:r0c·o10 "Ad'cr01hq III, nü" es: conforn1e 
considereIÍ' apropiad'a:s· p·a¡·¡{ pl"bt:ege1' sus intereses er!' CflSO, a los documelitós apl·oba\ios P<ir ras Na'Cioncs OnidHs :,obre 
d\c: que' a1gu110s· Mi'enib'rÓs d'e 1'a: Bni'ón no· pi"g_uen sus conc..1 la conce~;on de ÜY<;Ieplóúd"en:c,1a· a lQ"s .. Pll:iSes· y pu_elilos. colo
trib1lciones p'ara i'os gffsto~ ct'e la' Üni61J" o- d'é que: cuak1ui~r !.niales, incluid"a la deél'arati'ón rtorat1vn: ~-t.' lo:i p1.i~1c1¡i1os de 
rvi:le!'nbi·>:r· d'efe d"e cú'.TI¡)lir de· otro· 111odh fas d·i"sPOsíción'es del' derecho 1nte¡cnaciOfl'a'l qu·e· deben· reg.lr las relt:ic1on·es· an1is
é"onVeni'o Iúfei·na·cion'a•J de Téfecol'nuilicli.Ci611'E:s· (¡\!f"ií:i'aga .- : tosas y la C'.Jope1·acl61'l ent.i'e" Esfa·dos. d"e: conformi'lllld' con la 
'"forremolii1·os· f9'73'.>', c!e· s1:ls Ane-:·os o· de' los· Pl.'qto·colo.o- a·d-: C:nta- de las Nac101;cs lJn1das. dec!Rracio!1 que fue aprobada 
junt:ls· a•f m'{Sn:i:o. o Si' ¡~,g rese1'va·s· for1nulact'as ¡J'Or ctros ·,ior ,¡n:.;l.iiffiii;lact' P.O'.' la P.esnlució:l Nº 2625 <XX\1 .l de la 
pai8e.~ perjudicaran a st1s Eervicios de lelecon)u11fcacio1res. P:satn\)l~a. óe_ll"ei"al'. de' las Ñ~cioncs Ufiirlas d·er 24' el'<~ oc.c(ib:.:e 

· dé f070' y· q\fe prbclama :;ol~n1n·cn1'ent.e Lt ol)lig'ac!on oe les 
CI 'E~tadós de· fai'oi'P.cel' e.! c.un1¡'.:llirniei'lto rte! prin'cipio r1'e la 

D'e· Itali'a · 
Las De.leg'ac\oneS ·de los paises al"l"iba· .menGionadoi, H'l- . . ... 

·sei·\•ál'l 15ll'!'"á' sús G'otl'i'e'i'h68 re-spe'ctivos ·er cl'eré".cho· ª"'- apopta·1· La· Del'egaci6n ele Itll.TiR reserva para su Gob1er~10 el 

igualdad de· d.;i:e(·ho'S de lo~ pu'e\Jlos: y di:' su· _cierecl")::t .a· diE
p;iner d'e si' nli~tri:os. con ei o!J.ieto de· poner t:n' sin ccn1ora 
aT coloniali"snléi. 

la~ 1nedidas nece~arias para proteger suS irit'ereHes en el , d_erech·~ . d'c .. a~oP,t1ü''_ las . i:1'ed.iU::í_s .q.~e estfn\e. nccesar~t:s µ,ara ~ CV 
caso de que J'eSel'vas depos~~adas H otl'as rnedidas-·to1nad<1s 1 p1'oteger sus 1nt3re:>es en el caso oe que. a!g1u1os M1e1nbi'QS' 
hubieran de ca.u~i;r pcritticio al buen funcionan1ieilto de" sus 110· pagucil' su: c'cintl'iiJNciGú· p·a:ra. !'os ¡tal)to·s. de l<j u·ñióÚ·, o Presidente- rle- la' C:5nfe1"e1'J.cia:· 
serv1cio_s de lelee\'nnu1~-iCac19\1es- o- da1' h.ig;a,1· ª'·UH\ a'l11nento· de ! d~.ien'. d'e cu1l1p1il" d'é oti'O rfió,d'o. f~s . d!·~~o~~9ioHeS .. a·e este·: El' PreSid'ent-e· d'e l\r Cbill'ere1tcia' depfora los- t~rn1i;10:~ de, la 
~us co1il·l'Lb1:1ciones. pa.ra• el ¡'!ago de los· gw.to·s (Je· Ja;, Ur11ó111. ' CQ'ti'V,enib', dé" ~úS Ane"i.:-0s. O· d~ . los .. ProfqcolOS· adJ:Uptos a-l , d'eci'arl!"ci'oii'. d"e'· J'Srá'€'i'- eii· Ja'· C®n'fereilei'a de' Plén"i-p':;.'\erici'a·rioS 

· rnTs1\¡"o'; CI si' !'as· J·esei~vas. fbrrr'iUl"a'0_as p"O:r' ot-ros pa•ises: oca-: de· Niála"'8, _ Torren1<ilh1os Hl13 inserta en &u Pra\iocorfi 
XiG·I* 1 si'ón";il'li:J'l' ú'if a"luú'ét'ifo"" dé' su C61'it'l'i1'.íúcló!'f Para_ lo:;, 15''.lst.o~; de Fin"á'Jl,. · ei~: Ja' l'!U'e' se · i:oi~·rnul'a' ·co~fen~á~·i0s· sbbl'e· ta a-pfiea-

I'J"ei· Es fa.do·. de fsraef: la Unión o p~~·judicaran sus servicios de teleco.n1un1_cac1011es. ¡ ci:Oili dél: R'é'g'la<ltie"l'i~O'. íHtlei'n\'l_. d'e' ra&· c)Jn:-revencúi:s·. '1"1)e f6r.n)a 
. . . . . . , .. . ! Esta Delegacio~- ~~-111·~:e:1•:, l':Seiva_:J~.ll~'~ .su- ~.ob1erno el de1~- .. pa.1,te d€!! fl:egl'a¡.nei'l·t0' @"e1'fe,ra'l' anexo: :;i,Ji. Ci:'o!'l'ile'ni0 ffe' Mti~i-

. El Estad.o_ de Isi:a_~I· se: rese1wa su·. posición• PGl' Jo que·.re.s~: cho de adoptar las 1nediGas apropiada~ en caso de que se tii(ffl.X' l'.965•. ' 
:~·e~\ª-~ l"a Rc.solución-.nú1no;1·0 48~ en• rá:zén· dé· los si@ú'iíf!YféS: 1~12.t:_u.te.q ~~- pr~s~_pyes~:?. ~niinaiüo de l& ·Unióp, gasto¡,, para I :::11. '1~úlfn~t'~ .6~{\'- efe.' d~chp'..G:on\•éilió'_ sei'n"i"la', ef:ect~V:íln·ente~ 
tieChcs. ., . . 1 fines d'e .c?ºP~Ct,a~~~n te~nic_:i;. . . . ... . . _q.cie el· Pi'es!Oi!nte- cle Ja ·{\)l'l:ferei1e1'm "prcteg·ere: .. -ef·derec!Jo 

~ La Res?lucion _e.e, taba basada en· bur.d_as. :1_cusa~i?nes ;le, 2. Italla s: re&erva el ~erec.ho de no parbcipar _en el pai¡;o 1 de las delegaciones a t:>,PI"E'Siu Jibr~ y· plena_niente ·;:rr'oPj}l'\"6l.i 
paises enenngos acetninos sH•. que se prese1~·Uara a la: Co1T- de !OS· ga-Gtor, sU'!)lef'.!enta)-,JOS eFI ·q.ue pµed·¡¡, 1nct1·i;1·ni la•. Ul~1bn , sobre; Ja niate¡:fa: en' dce.!5at2:· Ré)l"uftfl' · 0bii'i"!ii>· se'rffilrl:F a-tte•· se 
fcrencia' ni· el niá·s; péq1l'eúo' a't.i~Do de~ jJ.1•Ué\'l'a. rl'fterYi:ac_io!iaf de ''Felecorn·ut:i.~cacio!{~s.' en fll'l·tN;as, CQnferen~ i a<lur1'e m delega·G'.all'es; "p\:esiicntes·· lln• tál' del~:i:t.e\ ·cai;~'-"QU'e 

21. El proyecto de Resolución· se examli1ó· el. sa5ádo, 20 c_iaS. ~·e ,Plen!Pot~hci·a:1·ios o adHJ.iI~·\~·~Ua·ti Vf!-6 cor;nq. GOl)secuen'~ i no' ei;a ·el; de, \"a:, Detega"ciól'I\: rte.: Is"i,·aeJ·. dú"e: p'Or i:f!t>t,i>)os·· ·rél"i
d'e• OctullFe, ere ineú10 de discursos· h1"fl~nYatbl'iÜ'.5'. disp·ar<ifli~ cía de' la adopciQri: d~: u.:1:.:;.extp•. icljon'la .. d~ . iÜO!'!rp1'etaé.iQn,· 6f) ' gloso& .. ciignos' cleI n1-ay<:1!'.1·e$pefu,: ·l'!.'1' a:Si"stió- ª' ¡'a,: 8"fi;iótl' Ple:~ 
clas acuSllcio11es y ocultas Rmenazss, lodo. ell-o el día. del virtud de la Fl.~solucion N9 39 vot::i.tla por )[!. actu;:l Confe- nariR ,el·.sá•b¡nio 20•>de' oC:tUlJ.l,e· .. '.pes-e a;:Jós. 1n'di'Ci'OS' fiue· ·i~ncían 
sabado en que lós· aéusa'dor"es' e'slfri'bun' Oi:en' Ségúi·Os ~'e la rencia de PleniflüteBei·a·i:ios·. suponer, desde ·la v.ísPC1:n;, que: sei:1a. debá:tu;f0 ei'l. °f'Jl:i:·.é_¡· pro-
ausencia del único represent.ante de I~r2el por n1o(.ivcis re- yect".t ~ie· resoJ.úGi'ón'· iHcln~·cto·. ene et, D€icuBi'e11-t·Y N')' J26; pre-
1igioSoS. se· c"ói.'l'sig'ú-i<} a.~; tj_ue··rsrli"el" p::üe't:i"€sC ::ldl'li'i!Tr -esas CI-I é-.ec1tad0 pfll' lil: De\"eg:acrón' ctel«L~bá'nó· Ha. de a~k~clh·se• fi. €".te 
ilifúi'ld'a·d'á¡, áeúsa·ciO_t:i€f poi'i:jue· n:(r p)dl'ó" l':i páJ';itl'ra pa.1:a: ¡ respecto G'ue en ln cnlrt.'v¡~ta. celebrada eJ vienies·· l~' de 
-reba'f.~i,lii'S\ E\1· l'e'á•J1id'a·d•. lsi·~fel' es·tá· infoi·rna·da:. ·d~ qpe esto Del Reino U11idG de G1,an Breta1~a- e Ii,landa. del· -N0rte: : o~tu:brc· con, er 8e!l'Gi;·. s:tkked:- 001ega<;10' d:'i l'sl:a"-!;Jl, el Pl'esi-
es lo que se di_io du1:an~e el' debate· y a· lü tjue a'lu'd'e r..1afm.1a I' de¡.¡te nB', pudo· ofrecer .ga:raii·t;Ja a·1g.ulia' eü G°ff3'.ni<Y :,, Ja: 00-
e11 él Dbcuffl'ei'l'tfr.'l' nú·n·1ei"b' 3'4'1. A ten<Jió!l' de U'l'll a'])lazan\.ie¡.1to. del dl\ba:te· sobre d·itli•J· pn'iyioétb 

3' E;¡: dh1. aH1erior se i+al:<üi'11 eX¡ilfi'ca(J'o' ciar:ottnent.e al. f>1,e- .. . . . . . , . _ 1 de resolución, 8ino s,n1plen1enté: inte11ta~r i1o·e<fi"Qi:i-tf d~Véi'sás 
sid'e"nté !'as· rciiones relig'iosas· cáUSf1- d'e Ja é\U~encia· del i'e- La DcJ'eg3.cióli P~l- R_:ii~o· U nielo cte,.G:ra:H- EF_ela;na· _e I,1:JaH~la-; con'sultio:s .. c¡ti"e· 1:ea:li'Z'ó' sin· 1:esúlú1-:to·, el que· taoJ' dctif>tie ¡u ese 
pí·eSenta11te' de' :l'sra·e( el' PV1e~¡·a·e1'ltc pi·Oniétió s~ieinnemente d'cl' Noi•tc· c;·ueda enterada de· la declaracit',11 de la Deleg:::i;c.1on'i dein0r:or.clo· hast.:or: el luu1·es 22' .. 
que si el ~Abado hubiera de suscitarse c.ualquier cuestión 'de d~. Chtl~ _cqn; resp.r~c~~ ~ l<its ter:,·itor.ios antai;ticcs .. R_0~. si con 1 En la; S'csi'On Plen'al:ia; deh lnNes: 22;. e~ dcfegadó' G'e ·Israel', 
interes pal'a Israel, haría todo lo que estuvie1'a. en .c,u. poder ~llo P:~ciera, Pfe,endcrse a-lucl¡t:· al ~et:.n.~QFio, bi:itsi.nicq- del,.en tt•án1~te de p1•in·1ei:··a lect.tn:j; de:J; ·wxfo' cte· l'a. R'esolución 
para aplazar su exarn211, ill olljet.o de p'eh1li"fii· :i Jo. Delega- J\.'.1;tá::·t.1 ·.~·:i~ e~ Golii'e\:1? ~e ·.?U' r;Jfl·!·~slad def_fl:,ein_o- U1°1.'ido_. .ctce; Nº <!!3· PIÓP;ue;;t~; pbl' 1·a;. Ct:l.n.Yi'si'ónc ele- ReGaü:ci"6Jn;_ e i-i>,."folui~{a· en 
ción de ~si:R el _eicr.cer ~u derPci1-0 de c;¡;poHe:· .. su,s. pu.ptos. ele , _Gi an. Bi e_t~l'lf\. e ~i l,1·n~,'~ del . l\ 01. t~ no ~.?¡.¡~·ª' ~-t_i.q~; <\clg:ud.tt: e~<._D0euni_ei1'to'. N? 35'1', sGTre:tO· soll1~-fé1'. .n:a'i>·i':'Nii!"1_i,te_ -~· vcta
vlsta (vClis~· el núm·ero· G70' d·e:i' COJii•Criio, M.::ni~i·euN·, .196~.) en cu.ap~:i ~ s\, sol'leran1a 1>olJ.i e die.lo teu itoi·l\l b_i 1t.i.1Ic0' del 1 cion' el conne1~icl·o: de. l'at..m'Sina., p~eter,.'dl'endO fl.J.JlfJ'S·"ar dref1t'1. 
QtYe·. en' rel\\ciól'l' c<:iil.' 1·'t1s· n:t1':1:i1Jci'ól1·¿-s ctel' Pl·esíd'ente de \.a 1 Antái ti\Oo. . .. : ¡:Jet1€1Gn' en e!• N3¡i¡!rrJei•o- 6!12· d.er conve!l1o·· 0'e' J\l]oi'it 1,eu'i'. 
Conrcre1icia. dice lo sigu'ente· ' · ! .La.J:?'e~~ga_ci"ó_n __ d_!or.~ei.1~0 ynir~o cle:Q.1,a·l~ B1·ef¡;.·1~a•e·I·!'la·11~a¡ l!,a·i~tei·¡;.>H.iW'elón·creJ' P.i~sid"e1~t.e•-ftfe"'"Jlie. l'G·(}\fe se HGmetia 

•·p1,0tegeFá- cil dei;ec.l~b de l::is delegaciones a· exoresar libre. de.!_ ~o.i;t_e~ de.clara. g.:ie i:io ·,a,cepta lo; d1Gho poi'· Ja, De.l~gf!<ll(Jl'J : al Rlenq· e1'a e\1 te-xt ... ,., cle· la< 1,esolH'<J.ión·., ¡;ire\O'i>l:il1cr. ~"e 'ª $u 
'y j:ilen:i.'n:ienf'J su opinión sobn~ la mat~i,ia en éiGb.a-oe··. 1 fl.~¡;_en~:n_a. e_n_ -~U .d~_cl·a·~:¡¡.ciol')·, P!"l' ,cu_a,nce ~ºH:·e}lo: p&r¡e· e.ni eon_st?era:Qli'ó;i c01n_•t.a)).~i'lli'ti.vcl'. de·coi"l.f-e:r,fi'.;"i'd"a:d'üDú.~l;núfne1:a 

4 Con'l'ff n'c:'se tiiz<:i así la Defel'"a-Cióii d·e ISrael. a-j.ust·áH-' 1 tel:J. i:le J\üc10 la sobe1ai~1a del Gob1e1n~ de ::;,u' M'}~.e,sta~.j;:deJ rl'flg .. ¡;¡e &rel10' ¡¡:o11~,,~.n;¡ 01 µei:o· n·0' a.l k:ir;:clG•·de'l ª'~tiHl~•, e} C\'lal 
dose al procedin~ient::i pl'd<>Ci''.t) v ·~on' n-iot.l\·o· de lÍI· P~i-l'nel-a , Reino Untdo S'Jbre las Is\f\s Falkland y las Dependencias de i habi"m q.e!éd:al'l;o ;,;811'.;a·&o efi· li'J. s1'SióiY cl"el' s:'t·b':;i~io· ~O"- de <ictitbre 
lectura d'el' p1'0>'ecto de RésolüCiÓú en la- Ása.n:il'.úea Pien~N·ia' l~s. Isla~ Falklanrl . Y sobr,; el Ternl.ono B1·ita.nico del An- ' en' '''ºt.'.lci\!JNe ll'OEÜl',:<l .· eofi: ell _i:esui.f.ado· de· 64' vo1'oc.· P.J f¡\\'Ói', 
de 22 de octubre de 1973: ex·pu:so en su.d"eCla1·ai~ióii..1-0s h~ctiOS L_n~t1c.o . .Y desea .icserval' _ro1:1na1'.1«entc Jos. ('.Cl'e<.;h,a.~ del ?º- 3- e¡;¡< cont;:a: ... ,. _4JJ,·al~~tetü~1oüe~>. 
pertine11G2s y' ~oHcitó ofiCi'aliTe1it'e" que se rechazara el ·pro- 1;i1.e~n~ de., su, __ Ma.oestad .. sob-1;e ese'. cuesliioa ... L_a~ lsl'as. Fa_l- Lri decJS10'1 C11'l Pl'esioe;ite ~,e n<ant11·V\'l ,,,:: <:·l"fl'!X!l'O· El'el iiú'-
yecto de Rcsol11ción .. de' conf0rn11·da'd• con• e1' riú.n1ero. 692: del !clan~. Y la~ Dep~~1denci·~s de· las .1~lls· f'.'a·lkl~Hd. Y t<i·ii,bien tY1e1'cl G91 de!· C0:r\>\<eFii0 de Mon.t:rctM1· ( 19G~~· 
Convefiio. EY Pl·esid°e'nte se negó a proCeder a vot~ión .duran- ~!· ·:~r;·it::iri~ Bi:1Lap:1co ,el.el: _Af!~.~'ul,JGO· ~on. Y s,eguu·aiFl' .~~encl_e 
te la lectura riel! pro\'eeto• v· re'Gl:faW éón'ío!i' i'ráprcicectelite· la P_3;1fe __ ~n~eg1ante del~~ _tell.1lo110~ el\' GH~as 1eJ~.ci0n~s ll)J-Ch-
f)etici"ón• del- delegado'. de·. is1:2·er .. ei'1 coiitra'G·iéCi'ól'.1: cen' l'ri· dis~ ! l1flGl0n<J}e~ :s resl?.'?nsa;lile el Gobierno. riie¡. Re\no Unido· de. 
puesto' en' ei· Can.venio· v· (;b¡;¡. IR' prá'eticai c0ni·úl1' "Es· 1ii:&S; las 1 Gran Br~'ª!l~--~ 11 l_a;id_a .. ctel· J'!er~e. _ EN I"ID DE LO' CtJ•J\cll,, lü.s Plei'l~fi'oten·cia~·ioS 1•e!ij)_ectiv'Os 
deJegacione~ reunidas han perdido de esta fonl1'a' ¡ft• oj':lor'-- .. ~'3: De:e.~~,c,io.n, ¿e¡, :i;:,en¡o l/FH~:O n~-. ¡:¡.u~,d~ a;cep1.ª':' :· _t,aiiP,- : t~_i:rna·i~c el' prese1i_t:o· F'1:er@c?lo F'~l'ffl. ea rad'at. u·#ev r.~e'}ú?·'"iái'o
tunidad de p1'ocede1· a u11n votación' sobre este asunto, tras . poco la. afu 1n11~1on" de la Delegac1on a1 gent,no, de ~~1, (O_F_l·'.;'1~ea~ 1 mas· eh1110\ e.<;µa.nüh ¡'.pa¡rices,. ~ngJes Y' n:i$o. en'-l~·-i·iJ~e.f~;rr11:eia 
escuchar a anlbas pá:i·teS. 1 ¡ la denominaci~n De?endencias de las Is~n~ Fa'.,".land ni, 1 cte· CID.e 611, cn~ff c~c cl-es·a~üe'r"do' el' fell'to• ~i:á.p'eé§ ha·~ª' f~·; es~e 

. . . . . . l en CUfl:J'!tJ {;110" se refiera, a .1~ den(')f!'l·!HªCi'on _d_e· ·J,~ta~ :E.'!!'.1- · ejempla:r o.\\'eda:ra: d'e1Jesita:d'o en. ros. a-l'i'.lli~V"Os·. dé :-re·. :oi'fión 
5,. ~n J.ª,· ~~ci~ra_s_ii;iu; pi·.ese~l.":':!? . . e;:. 1:1-: S,.es.iQJ1-, E,leal\:P?': del :: ~~¡uid_"' '. e¡li~ est~. d.e1_!0f!li.!1a_~ió:l._ s?.~ enfJpe3: ~de.h:i.á~~ la _De- ~ :tnteu 1~·aeioi1ar c~e Teli'c<:;itiuYii·d~Glenes ra' cáai: ·i;~~:):t~i.•iJ ·\¡))Q. 

22 cle· oclfü1?~ e cte.. 19_7~.Y .q\le. ~e 1.eP'."J;Jcl~Q}l~ .IO('P~n.o._e en el act" ¡: legaci¿,.H~del•·Rea10• Bn1do' ni;¡· ptfede~ a:ceptaT la· op1n1on· d-e· ·1a ; cop1¡¡; &el nli'sn'l'.o a. ca El a.. uno' d'e lGs pa.ise"s: Si¡iii-%t~ 1,i<f'. ' 
de esa seS'!an·, 'l'si:u-et exp'U;;o, el'l"tre 6cra.~ cosas, lu &1gu1e(\te ·Delegación argenti.11a. eje qu~ el ~r¡nino "Malvinas"' debe'· . . • · 

,~),"El n~is_n1R ?.'ª ~n C!)i,!~ .s.e denµHc,i~ .. ~1. s~.bOW:J_e_ .de los:·utiJ1zar~e en l"elaci'én con' el' nol"i"rb1·e· de las I~las Falkland,, En l\1:i.la;':"' _ 'l'o:Tfniolil!OH, a 25 de ocLutire áe !973. 
calHé!>' suema-nn_es cte· Ben·ut, .~1· PQr!ayoz de l~rael . nego í y de lRs Dependencias de las lsl•1s B;aJkland. La decisión del! - • 
oHci'a,lll'i'ent'e' tr:ida\ re\lpOri:s8.'\Ji'l'ida:d·-eYi' e:~t"é" S:üc_e·~o. 1 C::irnité Especia! de Ja:s 't;ia'doiies· :Brndrl.s de .a1-1adir' "Malvi-i L~.s fi.rn•as q{¡e sigtien .~on las misiuas q,~¡e )gs je~ GE/l·l'-· 

bl_ El cable pertenece .en gr':ln parle a con:i~.:;·n:'7s. etH'.'?Be;i.s · 11a0"" de~pués de ese noniby_e,, §e. refiere únican1ente a los· veniO. 
Y estaud_inen~e:. .. cuya snnpat_ia y con1pre11s1011 _Ousca ~srael. · clocun1entos del con1ilé E-S\)eci'L~l' de las Naciones Unidas 1 
¿Por (J\ie ,dcsear1a Iprael €Ha~1e1:ia.rse ·esa· s1n1.par..iai Y danar la:· sobre Ja situación en Jo que re~pccla a l:i aplicación de Ja: 
propi"éda'd ctB N.aeiohes il.n1ig;l"S9 . : Decla1·ac1ón sQbre la: cónc~sión· de: f;i; lndcpendencia a los: 

el , Poi que, ade1nas s1 I«1 ael desease llevai a cabo tal 1 paises y pueblos co\onuÚes, y no ha sido acloptada, })01 las 1 
accion lo ha1 ia tan cei ca de la costs, d"Gl'i'de• 1¡¡, c.füt6Ge1-0n 

1 

Nac•Ones Bl-nd'ii.'S pai a' tJdó]i !"os'}J'Qci1lnentos de JaS Naciones 
sena facil y l~ 1epa1ac•on ielativa~ente senc,ll:o.º Unidas Poi lo tanto ell'o' no afecta el'! modo <ilg,uno ali Ga~tcs dr:.h1. tfr.¡ún"pa.r:a1et:rreriCidO" d~· 15•'1".~;t'il?P· 

d'J" En-este ci"a'S~o' álf·i'gua<l' a'l!l1e e"n óe'ai;i0fi'@"s anCe1101es se 1 Ccfllveoio Inte1nacional ele Telecomu1nca~1ones (l\1Iala¡i,a - , 
haB nevado a• aa'lJo a·enos ~re· saOola\¡e' ~lesa',! el 1frté1io1' 'Nci 1T(11.1emolfnos.1!}73)' ni a su'S Á.Ili:xos 111 a cuD.le~qu1eiR oti'cs 1 se· aut"qriza. al ·Conséjo de Acl'nl'inistr~~ciCn· 1Jai:a-esta-
sena' la• p1 ~n1et-a• vez o,~* se Era•1i;an• 0\ef>Eliii'étOs, se_ 1fiVadéti 1 d'0Currlé1Ú"OS pnlll\cad"os por la: Un10n )1fte1 nac.~011a1 tl'e T'ele-1 tiler ei er .. 1ji;r;;.s1n1ue~to· a.u u al de Ja Uri"ioj1, dé .tal ;,.;"Étüti·:.,, que 
en1baJa<las ele Estados a.1abes, se asesina a altos fun'c1bt~'auci's COJ1)Unicac1ones • IGs g'a.'3t5S' an·utO!es: ' 
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c·onsiderando: 
De Ja Secretaría General, 
Del Consejo de Adntinistración, 1 PROTOCOLO ADICIONAL lII 

De Ja Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ·Medidas para que las 'Naciones Unidas puedan aplicar el 
De las secretal'ias de los Con1ités consultivos intef-' Convenio en el cumplimiento de las fu11ciones ei)comen
naciona!es, dadas por el artículo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 
De los laboratorio~ e instalaciones técnicas de la Unión, 
no rebasen, para los año!o>- 1974 y ~1gui<e11te:o, ha~,\.a \a 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios, las su1nas de: 

35.000.000 francos suizos para el año 1974 

a) Que el Consejo de Adn1inistra~ión; en cumpliniiento de 
las Resoluciones Nos. l y 4, adoptadas, respect.ivan1ente. por 
las Conferencias de Plenipotenciarios de Ginebra: 0959) y 
:¡i,,fontreux (1965), ha establecido y modificado Jos Estatutos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja Unión Inter- y Reglamento provisionales aplicables, a los funcional'ios de 
nacional de Telecomunicaciones tMálaga - To1Temolinos,' elecc1ún; 

36 6&0.000 francos sui~os para el afio 1975 
36 600.000 francos suizos para el año 1976 

1973) ha acordado que se apliquen las-siguientes d1sposici_o- j bl. Que las _decisiones de Ja presente Conferencia llevan 
nes, a fin de que las Naciones Unidas puedan seguir apu-: consigo cambios en d1cl1os Estatutos y Reglamento pro
cando el Convenio Internacional de Teleco1nunicac1ones, visiona.les; 
dada la decisión de la Conferencia de supriinir Ja categoria 1 el Que·convendría dar carácter permanente a dichos Esta-37. 600 000 francos suizos para el afio lfl~·7 

33.800.000 francos suizos para e! afio 1978 
--.. 39 .980 000 francos suizos para el afio 1979 

cte lviiembJ'O asociado. ·'¡ºtutos y Reglamento, 
Se acuerda que al entrar en vigor el Convenio Interna- · 

cional de Teleco1nunicaciones (M:ilaga - Torl'en1ol1nos, l9'l3l, ! Encarga al Consejo de Administración 
las Naciones Unidas puedan seguir aplicando, con10 hasta! Para Jos arlos s'i!!uientes a lfl7fl,' los presupuestos anuales 

no deberá exceder-en 1nas de un 3c¡0 anual la sunia fija_da 
para el aüo precedente. 

2 El Consejo de Adn1inistra.c1ón está facultado para l'e
basar Jos limites e~tabJecidos en el parrafo 1 para costear 
Jos gastos consiguientes a la eventual sust;tución de mucn1-
bros de la Junta Internacionai de Registro 'cte Precuencias 
(véase \a Resolucion Nº 3 de Ja presente Conferencia) 

ahora, el Convenio de MonLreux (19651 cuando clese111peüen Estatutos y Reglainentos aplicalJJes a los funcionafios. de -
las f1111ciones encon1endadas por el artículo 75 de la Carta elección. teniendo en cuenta las decisiones de Ja presente 
de las Naciones Unidas. El Conseio de Adn1inistración de Conferencia. 
la Unió·n ·exari1inará cada caso pai·t1cular. , ferencia. 

( 
PROTOCOLO ADICIONAL IV i 

3 El Consejo de Administración podr:i· autorizar gastos Medidas destinadas a pro(cger los derechos de Papila 
para ]as conferencins a que se refiere el nú1nel'o 91 tl~l Guinea. 

Nueva 1 

! 

RESOLUCJON N9 2 

Sueldos y gastos de representación 
de elección. 

de los funcionarios' 

Conven-io así con10 los gastos para las reuniones de los 
Comités ~onsu\tivos internacionales_ -

3.1. Durante los aüos 1974 a 1979, el presupuesto apro
bado por el Consejo de Ad1ninistración, to1nando en con
sideración eventual1nente las disposiciones del punto si
guieni;e, no rebasará las sun1as indicadas a continuación: 

La Conferencia_ de Plenipotenciarios de la Unión Inter· ! La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
·nacional de Telecon1unicaciones (Malaga • Torre1nolinos, nacional de Telecon1unicaciones (M:ilaga Torremolinos, 
1973) acuerda que se apliquen_ temponlln1ente las siguientes 1973), 
disposiciones destinadas a proteger los derechos de Papúa i 

6 600.000 francos 
2. 900. 000 fl'ancos 

11 000 000 francos 
3. 400 :OOO francos 
-3.000 000 "trancos 
14 800.000 francos 

súizos para el 
suizos para el 
suizos para el 
suizOs para el 
suizos para ef aflo 
suizos para el 

aflo 
afio 
año 
año 

afio 

1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

Nueva Guinea. dada- la decisión de la Conferencia de su·¡ Tomando nota 
prin1ir la _condición de lvliemb1·0 asociado: 

1 Cl!,ando entre en vigor el Convenio Internacional de, de qtie, en cumplimiento de la Resolución N9 1 adoptada 
Teleconiunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973), Papúa por la- Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), 
Nueva Guinea conserVará su estatuto actual d_e Miembro los M1en1bros de la- Unión han aprobado reajustes de Jos 
asociado y tendrá Jos derechos y obligaciones de los Mien1- sueldos de los funcionarios de elección propuestos por el 
bros- de la Unión, con excepción del derecho de voto en las Consejo de Administración basándose en inodificacione.'3 in"
conferenci.as y den1ás órganos de Ja Unión y el de presentar troducidas en el sisten1a común de las Naciones Unidas y 
candidatos a la ·Junta Internacional de Registro de Fre· ello mediante un proceso de consulta costoso y que requiere 

3 2 Si a) la Conferencia de Plenipotencianos .. b). una¡ cuencias. Tampoco será elegible para el Consejo de Ad· cierto iie1npo, 
conferencia administrativa n1undial de rad1ocon1un1cacHJ'\1cs ministración. 

R'econociendo marítimas, el una conferencia adinlnistrativa de radiocon1u- 2. Por consiguiente, este país podrá finnar y ratificar el 
nü:aciones encargada de establecer un plan pa,S\. el ser~icio Conyenfo Intel'nacional de Teleco1nunicaciones (M:ilaga_
de radiodifusión por satélite, d) nna cont'erenLla. >J.d11°1:~l.';_- ·rorrerriolinos, 1973l, e-n virtud de un estatuto especial coni- que los sueldos de los funcion'aríos de elección dF:Drn· 
t-rativa n1undial de radiocon1unicaciones del serv1c10 inov1l, para.ble al de Miembro asociado definido en el Convenio fijarse en un nivel adecuado por encima de los pag'.ld0~ al 
aeronáutico (R) o eJ una conferencia admin!strativ_a mun- 1 Internacional de Telecon1unicaciones (Montreux, 1065). Pos-' personal de. nomlJramiento en el sisten1a coinún ele- hlS' 
dial encargada de revisar lo~ Reglamentos ae Ra.d1ocon1u- · teriormente. su condición jurídica en relación con el Con- Naciones Unidas, 
nicaciones no se reuniesen enlri:_ 1974 Y 1979.' ~l total de JDs venio <;le Málaga - Torremolinos será comparable a Ja de Un 
créditos autoriz.ados para eso~ anos se 1:educ1ra en_ 3 800 000 Mie1nbro asociado con sus derechos y olJligaciones, con10 si 
francos suizos en el caso a), 3.124.000 francos suizos en el esa clase de Mien1bros hubiese sido n1antenida en el nuevo 

Resueh-e 

caso b), 3.200.000 francos suizos en el caso el, 1.950.000 'convenio. Subsistirá esa situación hasta que Papúa Nueva que, a reserva de las n1edidas_que pudiera propo1~er el 
francos suizos en el caso d) y 4 800.000 francos suizos en, Guinea ~ea Mieinbro de pleno dei'echo de la Unión, de con- Consejo de Administración a los Miembros -de la Unión de 
el caso el. , 1 formidad con las disposiciones dEil Convenio de Málaga. acuerdo con las instrucciones que siguen,' e1 Secretario Ge-

Si Ja Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en Torremolinos. neral, el Vicesecretario Gene1'al, los Directores-de los comi-
1979, ·el conse¡o de Administración ·autorizará, año por año,¡ ¡tés consultivos internacionales y los m\el'\lbros (le la: Junta 
pal'\!- los años siguientes a 1979 los créditos que juzgue opor-¡ PROTOCOLO AOlC¡QNAL V 1 InternacJonal de Registro de Frecuencias reciban, con efecto 
tuno asignar para Jos gastos de las conferencias y reuniones desde el lQ de enero de 1974_ sueldos fijados en los siguientes 
n1enCionadas en el número 91 del Convenio, así con10 los Fecha en que el Secretario General y el v· ecretario · porcentajes del sueldo máximo pagado al personal de nom-

- 1 ices bram1ento: gastos para las reuniones de los Comités consultivos inter- General tomarán posesión de su cargo. ¡ . 
nacionales. . _ , . . . ¡ secretano Gener:il . . . 124.o/o 

3 .3. El Con~ejo de Adn1inistración podrá autol'izar que i El Secretal'lo _General Y ~! V1cesecretar1p. General elegidos 1 Vicesecretario General y Directores de _los_ C9fuúé; 
se excedan los limites de los gastos anuales fijados en él, ~orla c;::nfei-cncia de Plen1potenc1anos (Malaga • Torre1n?- consultivos .. , . .r.-. , , ',!',,, l:llto 
punto 3 1 si el excedente puede compensarse por sun1as · llnos, 1913), en las cond1c1ones por ella fijadas, tomal'an . 11iembros de la I. p. R. B. 106 ')~ 
que se mantengan por deba_io del tope de !os gasto.s: ¡posesión de su cargo el 1° de enero de 1974. 1 , , 

que hayan quedado disponibles el ano anterior, Encarga al Consejo de Ad1ninistración: 

4. El Consejo de Ad1ninistración- podrá rebasar los topes l'. Que, de hacerse algún_i·eajuste en la escala de s_uel_dos 
- que se dedu~.can de un aiio futuro. PROTOCOLO ADICIONAL VI 1 

fijados en Jos puntos 1 y 3 y· as'.ignaciones, para tener en Di.~posiciones tran~itorias. del sistema_ co1nún, apruebe las modifiCaci9ne_s .i:ieces?rias 
cuenta: _ , . . _ . . . de la cuantia de los sueldos resultantes de la. apllcación de 

_4.1. El aumento de la e~calU: de sueldos, así como las con- La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja Union Int.er- Jos porcentajes arriba mencionados; · - · 
tr1buciones para pensiones, incluidos los ajustes por Jugar:nac1onal de.-Telecomunicaciones \M:i.laga_ - Torremollno.s,I 2. Que, en el caso de que surgiera.n'factores que a su 
de ,des~ino establecidos por las Naciones Unidas para su ' 1973) h~. decidido que hasta l_a entrada en _vigor del Conven~o · juicio. ¡u~tificaran un cambio de Jos ·porcentajes- riienciona
personal empleado en GinelJra, y Intel'nacional de Telecomunicaciones (rvJalaga • Torren1oh- · dos, son1eta a la aprobación de la- mayoría de los Miembros 

4 2 .- Las fluctuacione~ en el tipo de camlJio entre el franco nos, 1973) se apliquen provisionaln1ente las siguientes dis- 1 de Ja Unión porcentajes revisados - con las motivaciones 
suizo v el dólar de los Estados Unidos que tengan con10 posiciones: 1 apro'piadas, 
consecUencia un aun1ento de los. gastos de la Unión. l. El Consejo de Adn1inistración estará integrado por 

5. El Consejo de Administración tratará de efectuar el treinta y seis n1iembros. elegidos por la Conferencia de 
máxi1no de economías. A tal fin, establecerá anualmente el acuerdo con -el proced1n1iento estipulado en el Convenio. El 

Resuelve, ¡i.simismo, 

nivel de gastos más bajo posible que sea compatible con las Con~e¡o podrá reunirse inn1ediata1nente después de elegido (]lle los gastes de representación .se reembolsen contra pre-
necesidades de Ja Unión dentro de los lopes fijados en· los Y e_ier;utar las tareri·s que en el Convenio se le confían. sentación de las correspondientes fatturas hasta los signien-
puntos 1 y 3 y teniendo en cuent.a, si ha lugar, el Punto 4. 2 'El presidente-y el vicepresidente que ellja el Consejo_ tes limites· , · 

6. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Ad· de Administración eu su primera reunión, pennanecerán en'¡ 
ministración de acuerdo con Jo dispuesto en Jos puntos 1 funciones hasta la elección de sus sucesores, la cual tendra Francos suizos P?r afio 
a 4 se revelan insuficientes para asegurar el buen funcio- lugar al inaugurarse la reu_nión anual del ConseJO de Ad-; SecretS.rio General ......... , . . 15 000 

cred1tos con la aprobacion de la. mayor1a de los M1en1bios los Corn1t€s consultivos . . . . . . 7 .500 
na_m_iento de la Union. el. Consejo sólo P?d1·á rebasar clic~os ministración de 1975. 'I Vicesecretari_o _General, Directores de 

de la Unión, debidainente consulLados. Las consultas delJe- I.F.R.B., (para toda Ja Junta, a 
rán ir acon1pafiadas de una exposición completa de las causas • , . _ . . discreción del Presidente) 
que justifiquen Ja petición. EN FE DE LO CUAL, los Plen1potenc1anos respectiyos 1

1 

7 .500 

7. Antes de exanünar proposicio11es que puedan tener firman los presentes Prot.ocoloíi aq1c1onales en ~acla uno Encarga, asimismo, al Consejo de Adn11nistración 
reoerct1siones financieras, las conferenct9.S administrativas de los idiomas chino, esp~ilol, francés, inglés y ruso, en !a . . 
inUndiales y las Asan11Jleas Plenarias de los Co1n1tés con- inteligencia de qne. en ca.oo de desacuerdo el texto francés! qtie, .s1 se ~roduce un aun1ento n_o_tab_le del costo d_e la vida 
sultivos internacionales delJerán reallzar c1na e~;(.in1ación de har:i fe: este ejen1plar quedará depositado en los archivos; en. Sui~a: pioponga_ .ª la aprobacion de_ la mayona de los 
los gastos suplen1entarios que de ellas pudier~·1 derivarse. de la Unió1:i Internacional de Telecomunicaciones. la cual! llliembios de la U.nion los oportunos rea¡ustes de los limites 

8 :No se ton1ará en cuenta ninguna decisión de las cOrl· ren1ilirá una copia del inisn10 a cada uno de Jos paiótS; mencionados. 
ferencias administrativas o de las A~a1nbleas P'enarias de signatarios. 
Jos Comités consultivos internacionales, que entrafie un 1 RESOl..UCION N9 3 
aumento directo o indirecto de los gastos por t'ncin1a ·de lo_~ En Málaga - Torremolinos, a 25 de octubre de 1973. 
créditos de que el Consejo de.Administración puede disponer Las firmas que siguen son las n1isn1as que las del Convenio. 
de acuerdo Con Jos puntos 1- a 4-o en las co11dic1ones previstas 1 . 

en el punto 6. RESOLUCIONES 1 L f 

Elección de los miembros de Ja -Junta 
lle Registro de Fl-ecuenciás (l. F 

Internacional 
R B.). 

a Con erencia de Plenipotenciarios de Ja Unión Interna-
cioJ?al í:le -Telecomun1cacione~ (l\iálaga ~ Torre1nolinos, 1973), PROTOCOLO ADICIONAL Ir REQ.OMENDAéIONES 

que deben seguir \05 l\Uembro~ ]Jara .eleg'ir J Considerando 
su clase contributiya. Ruegos. 1 

Procedimjento 

su decisión de que la elección de los miembros de la. 
RESOLUCION Nº 1 I F.R B. se efectúe en las Conferencias ?e Plenipotencififiüs,. l. Los Miembi;Os deberán notificar al Secretario General, 

antes del 1º de iulio de 1974 .. la clase contributiva que elijan 
del cuadro co'nti>n1do en el número 92 def'Conv<,:nio 'Interna
cional de Telecomunicaciones <Málaga - Torre1nohnos, 1973). 

Estatutos y Reglamento aplicables •a los 
de elección de la _Unión. 

funcionarios Teniendo en cuenta 

2. Los"-Mien1ür0s que el 10 de julio de 1974·no hubieren 
notificado su decisión, en aplicación de .10·. dispuesto- en.-~11 La._Co~1ferencia _de. Plenipotenciar,ios de Ja 
,ápartado::q~e,'precede._ c'ontribuirán se~~n· el Úúme_1'0 .. deo uni-. ¡ ·i:iaciona-J de . Telecomunicaciones , 0M~laga 
dades suscrito' por ellos en·e1 Conven1o·de Montreux. (196&) .. 1973), . . . -

las disposiciones pertin€ntes del Convenio" de .Montreux 
Unión Inter- ¡ (1965) y l¡ls dificultades prácticas qu!l .supondría c~lebnu•. 
Torremolincs, ·¡ esa •elección durRnte la presente. ·conferenc;ia · octe· PleniPo--

tenciarios, .i.c -·,: -,,,. 

,~ 

' ' 
1 
' -----'"' 
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neficios de e5ta clase de contratación previstos en-el Regla-¡ nacional de cada ~1iembro, número de teléfonos, ¡::reducto 
. mento del Personal, si es de nacionalidad distinta a Ja suiza nacional brJJto), 

1. Que. para Ja aplicación d'e los núme_ro_s 57 _Y 58 del o si _ha sido contratado fuera de la zona d~finida en el ~ Que Presiú1te a t.odos, los 11·1iembros el. TE'fUltado de su 
Convenio·-.de Montreux, Ja Conferencia Administrativa Mun- anienor punto 2 1, j' - ebiudio. por lo menos un ano antes de la proxjrna C<:nf<'rtn-

Resuelve: 

dial de Radiocomunicaciones para el servicio movil mari- ! ua de Plenipotenciarios. · 
timo prevista para 1974, -es una c:onferencia Administrati_va 1 Encarga al Consejo de Adn1in1stración 
Mundial que se ocupa de cue!o>tiones generales de i·ad!O-
iromunicaciones a los efecLos de Jos- nún1eros 172 y 175 del que siga la evolución de esta cuestión con miras a lograr 
Convenio de Montreux sobre la elección de Jos miembros de una distribución geografica mas amplia y repreEentativa. 

1 

RESOLUCJON N9 9 

Verificación de las cuentas tle la llJ¡¡i1<¡i·n. 

la. I.F.R.B.; 1 
2. Que la elección de los mie1nbros de la I.P R B. figure RESOLUCION Nº 6 La Conferfnc.ia 13e P!cnipotenciano.s de )a .Unión Inter~ 

"I'C•l'rlón:OliD(¡S, en el 01 den del día de esa Conferencia, de acuerdo con el nacional de Tc!ecornunicaciunE:; Civlé.laga 
numero $7 del Convenio de Montreux, I:mplcos de p\anu;ia. 1973), 

Encarga al Secretario General 1 La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja Unión Inter- Considerando i nacional de Telecomunicadones (},Íálaga Torre1nolinos, 
que con1unique lo antes posible a todas las admin.istra- l973), i que la Inspección federal de finanza<¡ de lél Conferendl.)-

ciones e&ta Resolución y las invite a designar candjdatos \ Suiza ha verificado con sumo cuidado; con:pe.J.~nci¡¡ y pré-
con tien1po suficiente para conocimiento de los Miembros y Despµfs de tomar nota de: i cisión las cuentas lle la Unión corre~pontiJE!'"tes a les ¡¡ños 
Ja preseniación de candidaturas a la conferencia .'\dminis- · _ . . . 11965 a 1972, 
t.rativa ¡i...1unchal de Radiocomunicaciones ·para el servicio 

1 
_. '.') Las_ med1.das adoptadas por el.; ~ons;io de Administra= . 

móvil maritimo prevista par¡i. 1974. c1on en cumplln1iento de la Resoluc.on N 8 de Ja Conferen Expresa: 
cia de Plenipotenciarios lMontreux, 1965) y que se con-: 
~tgnan en.su_Infor1ne, , l. su profundo agradecimiento al Gobierno \le Ja Confe-

bJ La d1str1buc1on actual de los empleos permanefltes Y de i deración Suiza· 
RESOLUCION Nº 4 

Normas para la determinación de categorías y c!asilicación pe_ríod.~ fijo_ que figui:an ·en la- plECnt-illa,. así com.ó la d!s~ 1 2 La e~pera~za ele que se renueven Jos acuerllcs aciualfS 
de empleos. tribuc1on de los cont1atos permanentes Y de periodo f!JO, en materia. de ver>ficación de cuentas de la Unión 

cJ El número considerable de tontra¡os de corto periodo · · · · - ' 
La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja Unión Inter-

nacional de Tclecon1unicaciones (Málaga Torremolinos, 
que se con1:eden cada afio, Encarga al Secretario Genefal 

1973)' Re~uelve 

reiterar los 

que ponga e~ta Re~olución 
de la Confederación .Suiza. 

en conocimiento del {)1Jbierno 

:remando nota y ap1·obando ción N5' a de 
prií1cipios generales recogidos en Ja Resolu
la Conferencia de Plenipotenciarios de Mon-

J d .d d t d 1 C ·o de Administrac'ón tl'eUX. as me l as a op a as por e. onseJ . ' , 1 Los trabajos de carácter permanente deben realizarlos 
en c1;1mplimiento de Ja Resolucion N~ 6 d~ la co1:1rerencia ~e fun~ionarios titulares de contratos permanentes; ' 
~len~potenc1ar1os (MOntreux, 1965)' que ,e consignan en .su .

1 

2. La plantilla debe reunir las coridiciones de máxima esla
info1me, , bilidad y de economia en Jo que respecta a Jos efectivos de 

.. Considerando 'personal, 

-que, habida cuenta. de las necesidades de' Ja Unión, hay Encarga al Consejo de A.dminisiración 

R.ESOLUCiON NQ !O 

La Conferencia de Plenipotenciarios de 
nacional de Telecomunicaciones (Málzga 
Hl73J, 

Vistos: 

la Unjón Inter
Tcrrerno!1nos, 

que efectuar una clasificación adecuada de_ los empleos 10 pr~~~"tº Con~ basada en un sistema eficaz de inspección de organización que de cumphnuento a las decisiones de G .e'"'" 1 a) El Info1n·e dEI Consejo lle AdminLstración a Ja Con-
y métodos, en la adaptación permanente de las normas de fere?cia en matei~a de pe:sonal, revis~ 1~ ?bant!lla Y ere~: ferencia de P_lenlpotenciarios, así con_10 Ja docun)ent.ac!ón y 
clasificaeión' a- Jos principios generales ap1·obados p_ara _ .el emp ~o.s per~ane~ _e~ para a e¡ec~c,on e 1

" ªJº·· que com 1

1 

ios datos f_acil!UH~os por el Secretario General, 
Sistema Común de las Naciones Unidas, en la actuallzac1on 1 prue e son e carac er permanen e. bl Las sol!cituues oresentadas oor los J\~¡en1brcs de Ja 
de las descripciones de en1pleo, en -la revisión periódica del 1 Unión con cuentas ati:asadas impÜrtantes, 
plan de clasificación_ de Jos empleos y en un juicio indepen- RESOLUCION N 9 7 
diente sobre Ja clasificación individual de los empleos, j Considerando 

- Perfeccionamie11to profesional de los funcionarios. [ 

. Encarga al Consej0 de Administración · 
1 La Conferencia de Pl.eni~ot-enciario.s de Ja Unión Inter-

que todos 10:5 :e.•Iieinbros 
miento de Jas._finanzas de 

qu.e tome las _medidas qué considere n.ecesarias, s!n in- :·r9a7~¡nal de Telecomun1cac1ones (Malaga Torremolinos,. 
curnr en gastos 1nJust1f1cados, para asegurar el cumplnnien~' ' Resuehe: 

están intere5ados 
la Unión, 

en el sanea-

Despues de·tomar nota 1 1 Que, desde_ el 1° ce enero de 1913 dej~n <le ser gravados 
to de los objetivos indicados. 1 . . . 

RESOLUCION Nº 5 - r con lnte1eses ae n1ora las cuentas at.rasadas de Bolivia 

Distrib1.:ción geográfica del personal lle la Uniiín. 
del punto 2.5 4. lI del Informe del Consejo de Adminis-, Chile, Costa Rica, REoública Dominicana El Salvador Haití' 

'j tració':l relativo al perfeccionamiento profesional de lps fun- Perú, Uruguay y RE¡:Íública Arabe del y'emen, ' ' 
[ ciqnanos de la U I.T·., 2. Que los intei·eses de mora. adeudados po:r esos países 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la .Unión Inter- Ap¡·obando en 31 de diciembre de 1972, es decir, 3.074.398, ¡;3 francos 
nacional de T·eJecomunicaciones (Málaga Torremolinos, 1 suizos, se transfieran a una cuenta especial de intereses y 
1973), . . . . . _. que el Consejo de _l'idministración estudie el modo de Jiqui-

Jas medidas {On1adas .por el CünEeJQ de Adm1n1strac1on 1 dar estas cuenta~· 
Considerando:. en relación con_ el perfeccionamiEnto pro!e.sional, 3 Que el sald~, de )as cuentas adeudadas por esos paises, 

a) Las disposiciones pertinentes del Convenio Internaeional 
de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos·, 1973); 

que repreóentan- 6.302.918.23 francos o:u!zos de -cont.ribu-
Encarga al Secretario Genera\- ': ciuncs atrasadas y 259.-703.70 francos suizos poi- el sumí-

' . _ ! nistro de pubilcaciones, es decir. 6.562.621,$3 francos ¡;.uizos, 
que aplique el "Reglamento para el per.,fecc1onam1ento pro- 1 se transf.iera a una cuentº º-p 0 -, 0 1 ·aº º''-''º~ .,,,n no dº-bJ Lo dispuesto en la Resolución N9 7 de la Conferencia f ,· 1 d ¡ t · · d ¡ u- 1 T " '-" "'-"' ,_ u ...,, " .,~e " 

es ona - e os uncionanos e a - · · ' vengará intere.<es; ese.a medida n"o !ibera, ~1n rn1biirgo, a de Plenipotenciarios (Montreux, 1965); 
geográfica del personal_ de la Enc.arga al Con'sejo de Administraclón estas nueve paises (iel pago de sus atrasos por contrib1Jciones 

y publicaciones; el La actual distribución 
Unión, y . . 4. Que, para aliviar- en todo lo posible el peso ele Ja, deuda 

d) La necesidad de seguir mejorando la distribución geo- que siga examinando la cuestión Y asigne los cred1tos 

1 

de, _eses paises. sus contribuciones -correspondientes a Jos 
grafica tanto en el plano general como con respecto a las oportunos a estos efectós. años 19_73 y 1314 se cal.culen apartándo~e e:~cepclonalmente 
regiones del mundo, ·1' RESOLUCION Nº 

8
, , de lo dispuesto en _e] numero 218 del Convepio tle Jl§ontreux 

¡ (1965) . .<:egún l2s nu~vas clases contributivas PQr eJlos ele-
Resuelve Partes contribuliv_;:lS para el pago de k1s g_astos tle Ja Unión. [ gi_da~, a saber: 

reiterar los siguientes _principios el? la Resolución Nó 7' _ _ . . 
de la Conferencia ele Plenipotenci;irios (Montreux, 1965) · ! La Conferencia de Plenipotenc1ano~ de la Unión Inter-

1 Con el fin de mejorli.r Ja distribución geográfica del'· nacional ele Tetecomun1caciones (liláJaga Torremolino~, 
_personal de nombramiento de grado P l y superiores; 1973), 

Considerando: 
1.1. Por regla 'general, se anunciarán las vacantes ele 

estos grados a las administraciones de _ todüs los Mie1nbrós 
de la Unión, pero se obl'ará ·de modo que el personal de la 
U.I.T. en Eervicio siga gozando de posibilidades razonables a) El InfÜr!'lle del Cónsejo de Adm!ni_stración a la Con-
de promoc\ón; feroocia de Plenipotenciario~ (sección 2 5.5 5l y el info11ne 

1.2. Al cubrir las vacantes por contratación internacional e~pecial del Consejo ele Administración sobre las finanzas 

Chile 
Co~ta Rica 
Repúbl1ta Dominic:-ana 
~! Salvador 
:Hrlití 
Perú 
Uruguay, 
República .'\rabe del Yeinen 

1/2 llnidad 
1 unidad 
1/2 l<nidad 
1:'2 unidad 
1/2 unidad 
l/2 1;nidad 
l 1JDiclad 
J./2 unidad 
1/2 ·unidad 

'
D dnr" prDfarencin. en ig"aldad 'º ºondícione-. ~ Jo•· ~nn-' de la Unio.·n .. sometido a 1.a Conferenci.a de Plen.;p. oten

0
cia1"10s 1 · ., . 1 - 19_

3 " "" " ,_'" « " '" ,_ ., "" ., '"" o que Slgn;iicara e~ os anos i y 1874 una fa.Jta _de 
diclato~ de las reaiones del mundo no" representadas 0 in-. en cump]lm1ento de lo <Jispuesto en la Resoluc1on ~- 11 de . .. "' ingresos c0rresponti;ente a 12 uni<1ades eont.ribuUvas, es 
suficient.emente representadas entre el personal de Ja Unión, 11 la Conferencia .de Montreux, 1965 (Docun1ento N~ 32); decir, 311 200 fn'.ncos ouiios en 1973 y 906.000 francos .suizos 
Y "pecia1n1ente se procurará conseguir. al cubrir las vacantes b. J El Do.~un1ento N9 224, p1.·esen .. tado poi.· un grupo de 19- 4 b , · d en 1 , so r~ 'ª o~.~e ,el pre~upuesto f)lO\·i~ional aprobado 
de grado P.5 y superiores, una representación geográfii.:a; :i\.!iembros que proponen la aplJ(.acion del EJStema de: con-. por el Conse)o de Adrrlinistración en óU 2'8" re-,,¡nión, 1973; 
equitativa de las cinco Regiones de Ja Unión; - tnbuciones de l~s Naciones UniJas. 1 4.1. En 1973 €~ta falta de ingreses .J?odria c·on1pensarse 

2. En Jo que respecta a los grados G 1 a G.7: en p_arte c.on lf..S economías realizadas t·n Jos credit.os asig-
2.l. Los funcionarios se contratarán, en la medida de lo Consciente nados por U presupuesto o n1ed1ante una det.racción de la 

posible, entre person¡¡s residentes en Suiza o en territorio cuenta tle pro '~l ' l U 
francé~. dentro de un radio de veinticinco kilómetros de de la complejidad del pioblema oue nlantea el meJora- 4 2 E 19-~ 1°" ~le a nion, 
Ginebra; . _ miento de Ja financiac1on de los gastos de Ja union Y de n 1 ª f,-, Hl de ingre~os se compen&ua con el 

·.Ja necesidad de enc-ontraile una Eolucion Justa 1 at1mento de la UDJdad cont11butna defnl'tn>a q.;e sera fl-
2.2. Excepcionalmente, cuando las vacantes de grado G.5 ' Jada por el Consejo de Adm1n1stracion. despues de habei· 

a G.7 se refieran a empleos de ca1:ácter técnico, Ee dará exannnado deten1dan1ente todas las pos1b1lidadios t.le reducir 
pre·ferencia en primer lugar a la contratación sobre una Encarga al ConseJO de Adn11n•stiac1on 'los ga~tos ¡Je la Unión, 
base internacional; 5 ·Que las ciispo;;iciones excepcionalmente tomadas con 

2 3 e d ·bl r t 1 pont to · · d"' 1. Que .continúe el estudio de la cuestión y que busqoe . . uan o no --Sea pos1 e e ec uar a -ra c1on ... respecio .a Jos nueve paises com.ide.rádoE i-lo- puedf'n ".'n modo 
1 1 t ·t d ·a ¡ a· · una solución teniendo en cuenta las opiniones siguientes, persona con as ap 1 u es requer1 as- en as con !Clones alguno con~lituir un precedente, 

€stipuladas en el anterior punto 2 1, convendría que el Se- expresadas en la presente Conferencia: 
c:retario General contratara funcionabos cuya residencia esté a) L_a ampliación de la escala de -clases Contributivas ele
lo más próxima',posible ,de Gin'ebra; si ello no .fUera·posible; gidas Porcada Miembro, en el ·caso 'det priitcipio "de la libre 
notificará Ja vacante a todas las administraciones, teniendo elección; 
en cuenta. al-seleccionar al candidato, las incidencias-econó- b) La 'aplicación de un sistema de cálculo de las contribu
micas de Ja elección; " · · ciones b.asado en elem~ntos- y datos oficiales actui:tliZados 

2.4. El .pei:sonal .contratado en los gfados ·G. l -:a ·G. 7 "Si; '.pei:iódicamente (¡:ior ,,ejefnplo; el:-'baremo --de ·Jas· NaCioi1eS 
considerará \cómo;.internacional y tendrá -derecho a ~lOS'-'be~ i U~daS, _porcentaje ·en -fuI!Ción d.e trafiCo .telefónico in~fr-

Encarga al Secretario General: 
• 

1. Que negocie inmediatamente con las· ?.t:t.oridades com
petentes de lo~ paiEes citados-la.s m0Ualidadé5 del, reembolso 
escalonado de su déuda, ,teniendo oen ~uenta:"Bm:-pv'Bihilida_. 
.des _-económicas" y circunstancias .. partiCularei;~;:.iiiii ;fo:inó los 
inUreses de la Dnióri; · -.,· · , · ·· 

f 



2-. Que i·nforme- cada- ai'io· rtl Consejo· de' A<lnlinistración 
a cerca del progreso realizado por esos paises en' el· reem'
bolso- de sus deudas, 

Invita al Consejo de Ad1ninistración: 

A que tome las disposiciones pertinentes para aplicar 
la presente Resolución, 

2 A que informe· a la· próx1n1a Conferencia• d"e Plenipo
tenciarios de Jos resultados obrcnidos en virtud de las 
pl'esentes disposiciones 

RESOLUCION Nº 11 

Reajuste de la cuenta de provisió11 tle Ja,.l:JniOn .. 

roa- Conferenci"11 de Plenipotenc1a1'10!> de· 
n¡;_ciona+ de Teleco1nnni'caciones (\\Jlá·laga 
l~r.'3-}, 

la• Nnlón' J~1ter
-· 'l'orrerúolinos, 

el informe sobre las finanzas de Ja Unión presentado po1· 
el· Consejo' de Adn'lilii~traci'ón• a· la' 80nfe1'enciw de Pleni
potenciarios, 

Considera·ndo: 

n) La necesidad de garantiiar a' la· Nnión- úha• base fi:n'án-

DllXRIÓ OF'ICIJ>iL 
---- -----------~~~~--- ------

2. Su' espei'aflzll,' 
materia, 

de que· se· renueve·n los acuerdos en> esta Reconociendo 

Encarga al Secrelario General 
Ja, an'!piia aSiSte'ncia pi·e:5eacta- a·: 10:~· paises en d"eS>\l"l'.Ollo 

medfaflfe, la, P'.1-rt:ic1-pacfón- cte Ja· l:fr:uóll'·-en eJ- PVogora1ú'8: dé 
1a·s Nacro1'!es Unfdas- p'a'ra• el o·esai-róffo_ y' .eÍ'l' ot1:as actÍvi'da:~ 

que ponga esta Resoluclói.1· 
de la Co11federac1ón Su1ia. 

en: conbciiniel'lfó del Gobierno des cüliei<as y Ja- vahosa- as1~ten·cra' é¡ue sigi'lifYCan los 111-a-
l-nüal'es y ot1'"0S- dóCun1e1itos- pl'eparfl.'doSl Por J'oS Cciinirés con·

sultivos infernlicionales y por la' Jluitia Jnt:é1'i'laciona1- de 
R'egistl'O de Frecuen'c1as, así con10 el asesoramié11to de esos ,;.._ 

Ct>nlrihucioncs de";\'ic"á1'it't\i":i'·ctífi'eS'¡iondientes a 1~73 
y 1974. 

organisn1os sobre t.en1as esµec1ficos, 

La Conferencia de PleniPotencirnios de la 
naCioba:J de· 'l"élecb1nunicacion-es· (Nlála'ga' -
1973}, 

Unión Inler- al Que todavía es preciso ainpliaf el voltunen de la a.sis-
'J7ol'!·e1holi:n'os, tencia téCnica de la Unión' y niejOI'Íl'l': su cali{J:¡¡d; 

b1 Que los pabes en desarrollo necesitan, en 1nuchos 
casos, un• aseso"i-amieúto suiila1ne1·1te· especia1iZ!fdO" y c¡Ue tal 

Después de exan1inar ases01;amiento· tier\en que. obtenerlo;, a n1enudO: a Ü"Oi>i;i!i 
_ . , plr"zo·; 

la !fÜJicitud presentada por el Gobierno de Nica1·agua j cJ QUe lbs- países eB' desarrollo pueden <>:dq-ui·rir de los 
rehl.·'tiva' a sus· c0Bt1'i\5uéiones· coi·reSpóntlierites a Jo¡,' aI1os_, Cornit·és consultivos inte1'hacio11ale"s:- o·a, tra.,es- de elrss-.- y, 
1913-y 1-974-; 1 de _la _Junta Jnternaciona'l cl_"e Regist-l'o' de FFetú"eiiCi'as~ co-

noc1m1entos y cxpen~nc1as tccnicos de gran valor, 
Teniendo en cuentu: 

al Que Nicaragua se Ga visto 1nuy_ d~r~~nente afectada 
Resuelve: 

oor el sisino que el 23 de dicien1bre de 197-3 destruyó g-ran r. Mantenc·r el g1'upo de ingeniaros del Departan1ento de 
Parte de. la ciudad de Managu_a:; '.Cooperación 'l'é;;;nica. estos i11gcnieros estarán encargados 

bJ Que -fticaragua llu pagado hasta a-hora regula1,n1ente de pi,estar asistencia a corto· pla~o ª' los paises- en· desarro-
sus contribuciones a la Unión; i !lo, bien po1' correspondCnda. bien n1ediRn<te n'lisi0nes-· eB. 

cieta sólida, c1 Que' se t1·ata de un caso espccinl ell el que· debe ni<t-; !Os paises solicitafltes. Ayud.arán con ~11 a~esoi·anifenDo· y 
b·1 Qü'e eS· 'irid1s'pellsa·b\e Que· lüs- M·ien'illrós· Y Ól'ganbS' de niíestarse la solidaridad de Jos Mienibros de la Unión, ll sus npreciaciones a los sP.i·v1cios responsables de Ja pre¡xii·a-

la Unión apliquen una estricta d-iscipliná fll'Hthciel'a~ ción y c_iccución de Jos proyecto~, . 
1 2. Que, en función de las nece.c,id"ades, se proceda a la 

Resuelve 

que. con objeto' de n1anteHer- un¡¡; liqÍiid'eZ' suficiente evi
tando recurrir a empréstitos, se reajuste cada año el nivel 
de 1a1 cu"ebfa de pl•oviSi'61'1 de' la U\iión', 

Encarga al Consejo de Adn1in1~tración 

que ton1e las disposiciones administrativas necesari'aS,pft.ra 
cun1plin1cntar la prese~1te Resolución. 

FiTi"an-ciitci"ófl' d'él'- FOn-d'ó de Socorro. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
naéiona! de 'relecomunicaciones (Málaga 
1973), 

Considerando 

Unión• I-n·ter
TOrre1nofinos. 

Ja utilidad del Fondo de Socon·o para _ayudar a i'os fun
c¡onarios de la Unión -en- cil'CUBSt·anci-as· penosas\. y eñl ptn
ticUÍa"-i·." pfu''á áyi.id'a·r a lÜs pensionistas· afectados· por las 
Va:I·ia:ci'titi"éS d'e---IÜS íipos d-e cambio; 

To1nando n'ófa 

, d°e J'a neceSi'dfl.d- de·- ei\gi·osar· er FóiidÜ d"e-- SÜCOFro rianto 
"pai'S: i"epbi1er- -su· cajJitsJ' Ccfuo'. p·a1'il. fol'liiar una· ;.eserva 
co11·· que' a:Íéfid<o1' ff ras· n'cCeSid'a-aesc fi!tll'fas, 

J=:1i"de a'l' Con's'ej'o' de· A'd-miiüStraüi.óü 

R'eSttelve con' ca1,ácter e'\·cepcional: 

1·.· Exone!'a1" a N•ica1•a0 ·-ua- del- pago 
una uni

0

dad-·par4-el·a_l'lo l'.97:;; 

_ . _ . conlra'taoión- de especialistas, poi' pe1'iod0s no su11erio1oes a 
de" su· contr1bt1cion de seis. 1neses; 

2- AutoFizal' a N·ica·l'Rg-ua a· que re-duz~a a• n1edia unidad 
su co1'lt1:ibución para el·a.fio 1974, 

Toma nota 

, de que a partir d'é 1975 Ni'chrhgú'a 
a los g<1stos de la- Unión en- la clase 

voi've:'á 
de una 

RESóLució':N Nº 16 

a coilt"1·i15üir 
unidad. 

Ei1cargaJ' al Secre~::rrio Gen~t-al: 

3 Que realice un estuclio del pe!'sonal necesario y, c0n
creta1nente, de los efectivos_ ni'.·eles de calif1ca"cJó'tl y iúi.d.os, 
sobre la base de descripciones de empleo precisas. corres
r\Qil1li'éñtéS a:, l:is acevi'clad'es d'e coopei-·ación t'.é'cnica ,.- te7 
nTe'ñdü" ta·inbi"éil el'l' CUS'!nt·¡¡, la. neceSi'dact de fij<il' J'os eitiül'u'
n'i"€tlf~is' a' un J'iivef su1ic1enle paYa alra:er a pé.i'sOúa.f. 0a!'i'fi'.. 
cadtas·; 

Participación de la llniOii éff el' P;rogi'a'ñl:i dC' la's· #'acfóYi'cS 4•_ Que p'1,esente al Consejo· de· A-dminístraciOni un ini01'1l~'e 
Unidas para el des'a•·rol!o (P. N u o. l. · sob1'e- el' partictila~· que poctr_á, l·J' a-com-pa'l'i:a-do· de- uh ID c-onl'

IJUJ'ación cbn• Ja, .f.itunción· e;d'i>tente· en- lo"s orgJJ:niSmoi;i sinit-

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión· Inter
nacioffo.1' -d'e' i"kléc"o1'nu1~i'ch·ci'o1~·e·s· iÑf;~rága· - Tól'i'Einlolinos, 
19731, 

H3.bfe1'1db· ton1adO aotat 

del Inforn1e 1del Con.seJO de Administración (Parte V y 
Anexo 13), 

Ba·Piendo' a·pi·obado 

J'á's. mealct'as· áifoPt"a:das por el Con.sejo>, dl'l' A'_d·nHnistr-acióa 
en: cu111pli1niento de las Re5oluciones Nos. 27 y 30 de la 
Conferencia de Plenipott"nciarios (Montreux. "1965)·, ri!lati:vas· 
a la participación de la Unión en el Programa de las Na
ciones- U1Üdüs· Pa1,_a e\- Desar1,01lo-; 

Resuelve: 

lares ~Ja,_ U·nión'; .. 
5. Que inforn1c por separ<1do al Consejo de'Administ1·ac1ón 

ilidicando· 
- Las especialitla.tfe~ r~queridas ep lbs ingenieros que 

forn1an pa.1,te del- grupei· 1nepCionaclG':e~, e_l- puütO· l'; 
~ SU aPreci"aciÓn- cualÜflti·Vfu y cu-ari·titaJiVJlil d-e• la- asiiiten'

Cili féciücá prestadá. y las d-fficu.1-fa~is'.q).\_e· €_\'€!11i1Ja~n1e1'lte~ ha.~ 
yan surgido para sulisfncer las ~ohcitlldes de los países en 
d~sarrollo, 

Encll'rga· al ·Consejo de Adn1ini·.f.tl'f\-<::i(\ry 

(l Que to1ne las 1n~didas pel't-inen-tes.· en· l'ista- rJel--infor-
ü'ié' d~l~ S-€~1·eta1•io' GCú"eÍ·a1 a qi:te se· i'efi'é1·e·- et. p"ü·iifo 4: _ 

qlie fOme las-· dlsj'i'os'i'éi'o1Yes· n'e-cCSS:i'iás' Para 
-a· tá·1·~ (fn' en· elt :fi'Oñdo· de SÓéóri'ó re-cú'rsOs 
fuenfeS e·xfa·a¡:iresUPu'eStU:1'fáS. 

'1 .. Que la Unión continúé. paYGéi¡J¡j";ffd'ci p1"€ú:imeí1te en el 
qµe se ingi'e.~"l-l Progi-an1a de las Nacioiles Unidas pa1'a el :f.lesar1'eillo en- el 
_Procedentes de -rna·1;éQ' á·ef CóiYVéi'iib"; · ' -

·7'· Q'ú:e· iD:clu'éa eYi' !OS" pl"éSüp"LleSt'ds áfniiil'e:S d'é lr1 thiü!Íl'l 
los c1édit0s necesRl'ios pa1·::t el buen fu'ncionain!-eno'r) '(íel 
grupo de ingenieros y una sun1a global co1:r.espondi-e1-1-te- a 
la estimación de .los ga~los 1 e!acionados cofr i&'-especi~'lis
tas conlralados por corto per!ud0< a que se·F.e.fie1•e el-P.\Ul
to- '">'· 

8- 'Que' s~gl'i d·e cei-ca la cvoliYCi"óú t'ffái"ififílf(i,a y cualit'á-~ 
ti"Vd: d'e' l·á·s· a'o.ti=Vfda·des· ·de coop·eráci'ón téc':di8·a;-d'é' ltr Un'fón. 

2 Que los gastos· de' lOs· séi'"viCro:~· idli:ii!üsfrllfi'vós y de 
eject:'ción resultantes de Ja P'!-_l"tic_ipación de 1~ Unión en 
el Pr<:Jgrama de las Ntü:'roi'ieS Uúid":is- ¡Ja1'a er ti"esa:rrollo .se 

~ - ' 

' - . 11.1cll.•~-an en una· partida sepn, rada d'e.1 presupuesto de la Ao¡,-.,.,,.,,, d• ¡ .. ,, .• ,,,.,,· ... de ¡., ¡ .... ¡·~«.,.,••·•·\.•e·-~,·-Ap-"ióba'cióii.' de· lis c1le1i1:áS· dC -l'a U1li'ó'll corres-pond'icntes ·· · \ - ,. ,_., v ~ " ' ~ • ª "'"~ v "~' ~· "" ""'u"' , \'.Tiii"óri'. ell' la' iiitel géncfa d"é' que ló.~ pagos co1n¡]'ensat'orios 'cac_i'óJi. en biinef.i.ci(;, tlc. los pa-íSc_s eñ · der.ar_r_Ono.-
a' l;ós añ'oS 1'965 a: 1'972'.. del Pi-ogra1na de las :t-Tacionés U1'f(da-~- pal-a el' -Ocsan·olfo 1 

Er1· E'O))fei'en'ci:a d'e· Pleúip.Otén:ciarioS d€ 1 . U-tiión Inter- figurarán en dich>; pa1,tida del- pres1;1!'"Jues·to como ingreso: La Conferencia de Plenipotenciarios d'e ia úniún Tnt'er-
" - - 3 Que los ven[icu"dol'io~ (i"e J'as· Clientas de la Unión revi.~en' nacional de Telecon1unicac;Oones i Málag· a - To~_·t'eni0-l·i1l'os, n:i.ciol'!rul- d'e' TeJe'co1ni.!'ll1'c3.'ci'on'eS CM:á:r~·a To1"l'enloli-nos, todos los gastos e ing1•esos relacionados con- la' partici-pa-oióil 19731. 

1973)' tl'e ¡'a ÚúiOú eú ~' f'í.-ogü1nla de· las Nacio1res ü'nidas para¡' 
ConsideráúdO·: el Desarrollo; Vist,c> 

_ 4· __ • Q'ffe el- c·onsejo ele. Adn1i-ti_isti·~ción ex-a:incne t¡:lmj:Ji~n, , . _ ...• , , , • 

a) 1.a's· ·iHSQ'oSicion·es del' 1'lúm'e'rO 38 d"el:- Con"'.._<::.nio Inter
nacioüo} d"e' Telecomu'ni'ca'ciól'ie1r (Nlonneux, 19651, 

bl Ei' IilfOri'rie del" Consejo d-e Adininistración a la Con
ferenci'á' d€· P'ieúipoteTI.ciarios. el bocu111ento Nº 31 1~elativo 
a la g'eSifó'ii · f-iúancieJ-á de Ja Unión correspondiente- a los 
afios 19'65· a· 1'972 y ef ú1foi,111e de Ja Con1-1sióH de Fihanzas 
de la pY·eS"e"nte· Con'rereúcia (Docu1nent-O N9 22i), 

R'esuel 1'e 

di'Ch6S g¡¡;'.5foS y E9ii'ié cuaúfa¡; iúedidas ju~gue apt·of!i~d~s ¡ lCT' d_r~p~,st_o.:_ en;_ i:s distinta 5 1 e~oluc1o~es ~~optapas poi'' _el 
para que Jos fondos asignados en este concepto poi- el P1·0- G?n~!".J.º' .. '.".'.~o'tló'.IJ'.~!) Y Social v _poi .1ª _N~a~~;_ea Gene~~¡·-~·e 
graina de las Naciones Unidas para el Desan:allo se e.ii:-·>!leen Ji:__~ .~·~·c1_0n.~~ U-1:i~_a·s con, Ob)efo ele ~C:_e1_:1_·a1,_ l¡¡_ a-Pl_i,c:'!_CH?EJ 
exclusivf,tnente para pag¡'!.r los gastos de les servicios de d

1
e la' c1e_!'1c1a- Y de la tecnoiog1a en bcl'iefic10 de 19s ¡'.i(tises ~n 

adn1inistración v de ejecución. , de~a1Tcll-o; 
- 1 

E;1c~wg::i a'l" Secretar.io denera-1<: . 1 Considerando 

l'. Qüe· cactR, añ'o' Preseú.te·· al' C01"1sej'o' di: Á\:l1i'll'n(sf.1·aci6n. ql:le la Unión JnteniacióF!'a!l cl'iY TelecCft:iu'11·i'iia"Gi"óti"eS· de~ 
U-B -¡nfti1<!n€ -de-tla'·Ha'do· s::illi'C' fri· !'liirt-fcl¡'i"aci"ón~ d'e~ Ja' Bni"Ón eii be: en su· pl'opio· .<,eet.01°, ~•S~'oiaTse·· de toCl!i.'S>_ra's -'ri'i'áfl'léYrf~· ·¡%S¡l. 
el Pi·Og.ra'nla dé'-fas-N-acio1~·es- Ul~·id'as p'a'1'a el É>tfsá'i·J''oll'o·; b-le&· ª' 1<9S· esfuerzos· así' empl'endido~· ¡JOl'"!a:s· Ol'f5'3n'itaclt.h~éS 

af;ir·ot·ar c\'efn:üfi'vame·nte las cuentas de Ja_ Unión' d'e 1os 2 .- Q'll'e ~Ol1Yét:á' ffl~ 8ohsesó d'é- Ad~iHis'1'fft'Cí0n'. la':i' rlíco- del· Si&iemal de I<i:s N-aci'elles· "{,J·nida:S; 
ai\Os f9"¡f5 a 1'97:{ '¡ m·end¡l_oi.'.)l0lés; q.(i"e ju:Zgfúe· neCésár~a's ¡'.lá'rl:t' rh'ejoi':i1 .. Ja; enea·ci'a 

. RESoi.BcfÓN Nº 14 

G'o"h"i'er1~"ó' d"c J'a G-OJ!~déi:~ión
de finanias de¿-la Unión. 

La~ éOn'fe"reúcia df PféniPotenci"ariOs de 
ti·á'ci'ó'rutl'' Jé·' Telécói:Jiuili'c0."ciunes< (M'ilag·a 
fg73J' 

Coúside-rando. 

la' U1']ión- Interc 
- Tor1'en1olinos·. 

que el Gobierno de la Con'(edel'ación Suiza ha puesto foh
dos a disposiciOn de. Ja Unión- en el transcurso' de: Jos· a'üos 
1966,' 1971, 1~72--y- 19-73, - - . 

Ex"pres<i:: 

' ·l. ~-1 G'óbiern'o· de.·lá'. COn'fedei'U:ciQil: SUi"Za.. Sü Sati'sfá:eci'ó'il' 
por' la ayuda· gen'erosa pre~Lac!a en n1fl{el':fai- Oé' ~in·arlZ:áS:;-

1 
de ~icha participación, Encfll'g<1 a•J.- CoM'ité- C6nsll'l0i;;o' J'úte1iti-'ifció-fiRJc de_ Ra·(ife\:f;;i"~ 

n1un1caci6B'e~ 
Encarga al Consejo de Administración 

~ tj:Lie :lpffli,é' con .. ca-i•ácte'r u1,gsHt~- el·· est-ufr!o, de• J{)s pr.Oble"" 
que torRe las medidas necesaiias ¡¡ia<1,a asegu1a1 la ll'l'l'iX~'ma J'üa"S t-é"Cúic?s y .d'c ex.pi'9tac1'611,Gon--n1,¡:;aS·-a esfai)Jiecei,· eSta·~ 

ef1c"acia. de Ja, p'a1t1c1pac1on de la, Un1on én el Prog-1'&-ma cí'oll'es· fefi'erl'll.s-'(¡'~ ]JeQuei.Ja cap~éidaC:f·y--los Coi·i;e.<;p01'\tti!lon':> 
de 11as· ÑáéicitieS Ul'lidas P::;.ra el. Desarrólfo. 1 te~·5is~ep1;is -de sqy:l!t~_s. para1sa-tli>f<\{lff:·.1~:14:1,geH-$e$' n_(\e~si

qacte.S: dé' ¡os·. PáiSes· dio· n_ienor deS<'i-)'l'O~l9 .ece-_H':l:rfl-iqo, J·o _que 
RESGLlJ-ClON N9 1'7 , ]'i"e1'i'h1tü:Jfi: J:i, CoB€XiQi:i de Csos páí1>es. aoii'. Ja. red i·1'l-te1,na.

:·ó<JiiaJ' _d'r! re1'ecOi'riiúYicfic,Ones 111écf1antC .tÚ'e~trn;- de i~a-n: 
Mejora de_ Jos m~(lios· lle que dis¡j"o:ne. l'a., Upi!}n- l!_~ra~prestar calidad,. 

a:sisfc1fcia técnicaª' los paises,en,desa•rro!lo.-. 1 

__ . _ . -· _, "" ¡- Él-iC'aí-gU af GOJ'is'o:jo d'e Acr:mini~ti,ae-iüá: 
La. C6nferencia de P.lenipolencial'_ios de la_ Unión Int'er- ~,, ''"·--- ~. _. .. . . _ ,_._.,.,. ___ -,, . __ ,_, 

ú'a'.clói'ial de 'l'elec'omunicaciones (M:\'l'ag·a - T01fenfoln'ios q-ne,,,d_entrb' del' l!mife_ de· _ _J_os re'~ulsoo .. dr¡;pótj¡15les, ton1e 
J973'.J, · ' láS'- 1TI'e'di'cfu'S' n'e'éesáTi';/s' p'al"a qué i'fl' Urli'ó'ri': ' 

_ 1 1 Go1i1J'!61e: en' la' n1ed1cla ele lo p'ósi-~¡'~~- Cql1 !'o$- órgf!h'ó-s' 
ce.n-1J'¡'etél'ltes d:e 1'1s N:<:c1ones Unidas·: Hab1e11'dO- toma'dO nota 

de¡: I-í'lflfriF!e-- del; ,CQ\'i"Scj0-_ de' A;dffi-ini'~C-1:áci'ó11' ai 
fé"~e-iiCiá'' dé' ~i'eill¡'¡0f!Oi1éia'i'i'o5 Y.- __ en: _¡)'ifrfi'1.1i:!'11á"i:'; J'ai 

l 2. Gontribuy:o¡ lo n1iis Dosible a aceleí'lh' J'a• 'tflinsfc1'fii'c)0 a· 
1'a1 c·oi~'~ ái fós Pa<ffle;,, en de·sa'1,i·ofJO, v 1íl~ a~fi-i'iif~Ción~·poi·''é~tós d'é~·l'os 
pft.!l'"fe\ f/, có1~-o·ci'l~Ti'cn:c0s, C'il<:"nfif.¡c·os- y" cl'e' ¡:¡, e)<'61"tl!<l-icL(-f~ei'ii~ca-··eti; fe'.1 

o 

o-



DIARIO OFICIAL 

lecoinunicaciones dispouibles en Jos p:i.ises 
mas adelantados, mediante lA public:J.ción de 
propiados y otras medidas flflnes; 

3. Tenga en cuenta la presente Resolución 
dades generales de cooperación técnica. 

RESOLUCION Nº 111 

t~cnican1ente 
manuales a-

en .<us activi-

]Hedidas especiales en favor de Jos países 
rrollo relativo. 

de menor desa-

La Conferencia de Plenipotenciarios de 
nacional de Telecon1un1CAe-iones (M9.J¡¡ga 
1973), 

Teniendo en cuenta 

la Uniói) Inter
Torremolinos, 

Martes 28 de enero de 1975 

Invita a las Ad1n1nistraciones de los Miembros los cuadros de la adn1inistrac!ón con10 en los de la industria 
y en los centros de forn1ación profesional, dando la mayor 

a que inforn1en a la autoridad gubernan1ental encargAda difusión posible a la información re!ativa a ·1oe en1pleos 
-de coordinar la ayuda exterior recibida poi· sus paises del vacanles. 
contenido .de la presente Resolución y a que encal'ezcan la 1 _2. A, que faciliten al n1áximo· l~.1ncorporación de Jos ca_n-
imporlancia que la Conferencia le atribuye, , didatos elegidos y su reintegracion al finalizar lfl 1nis1on, 

• 1 sln que el p~riodo ele ausencia sig!Lifique obstáculo algu-
Invita a los M1e1nbros que tainbién forman parte del Con-' no para su carrera: 

sejo de Adn1inisrrac:ión del P. N.U. D. 3 A que centinúen ofreciendo gratuitainente conferEJl-
ciantes y lo~ sei vicios necesanos para los .seniinarios o:r

a que tengan en cuerita la p1esente Res'olución en dicho gan12ados por la Union, 
Consejo. 

RESOLUCION N9 21 Enca1 ga al Secretario General: 

Fondo espedal de c:ooperación técnic:a. Que exa.111ine con ia mayor alención las califica_ciones 
y aptitudes de los caHdidatos a Jos e111pleos que hayan de 

La Conferencia do; Plenipotenciarios de ra Unión Jnter- cubrirse :i.l est>iblecer la~ l!stas de expertos para son1eler-
Ja Resolución'Nó 2768 (XXVIl de-la Asa1nblea General nacional de Teleco1nun1caciones ¡Málaga-Torre111olinos, las a los paises beneficiados; 

de las Nnciones Unidas, de 18 de novlenibre de 1S71, en la 1973), , 1 2 Que no imponga lín1ites de edad a los candidatos a 
que se identificaba ~ 25 países con10 integranJes del grupo ! puestos de expertos, pero que :;e aSPgure de que ios que ha-
de paises de 1nenor desaiTollo relfl-tivo a los que h>1y que 1 Teniendo en cueni.a -. ! yan rebasado la- edad de jubilación del Régimen Co1ni"1n de 
prestar particulf1x att:nc1ón. y la Re&o\ución adoptada el 111 - : las Naciones Unidas son nptos para desen1peiíar las fun-
de mayo de 11172 en su tercer períoOo de ses~ones· por la lo dispuesto en el artículo 4 del Convenio Internacional 1 ctones descritas en los avisos de l'RCantes de en1pleo: 
Conferencia de las Nacione~ Unidas sobre Comercio y Desa- 1·de Telecomunicaciones \Málaga - Torren1olinos, 1973); 3. Que establezca, ceng¡¡ al día y publique una li~~R de 
rtollo sobre la asistencia finAncierA y té:nica en favor de los puestos de experto_ que. según lss previsiones, deban 
los pa'.ses de referencia, Considerando: proveerse en los próximos años en Jas diferentes espec1ali~ 

Reconociendo 
dades, así con10 Ja información relativa a las cond;cidhcs 

a) Que los paises en desarrollo tienen a menudo necesi- de servicio_; 
dad de la asistencia de profesionales altaniente calificado.s 4 Que e~tablezca .Y mantenga _al día un reg!slro de po-. 

la in1portAncia de las teleco1nunicaciones pa1_·a el desa- que colaboren con las adn1ini.stntc1oi:·~s durante cortos pe- si bles candidBtQs_ pa1 fl en1pJeos de experto, scfialBndo loo 
rrollo de los ·países interesados, · riodos para resolver p•·oblen1as conCJ·etos y urg·entes; especialistas que pueden contratarse por cor.tos per;odos. 

EncargA al S~cretario General· 
. bJ Que hay li1nitaciones que impiden frecuenteniente 1a- Este registro se enviara a todo M1e·n1bro que lo solicite· 
t conceskln de una asisa:ncia que se necesita con urgéncia; 5 Que presente cflda año al Cnnsejo de . .O.dn1inisl!'acién 

l. Que exaiiiilie la situación de los servicios de teleco-1 cJ Que pflra nporta.i· unR asistencia adecuada es necesa- LI!l intonne sobre las n1edidas adopcadas en curnplimient-o 
muniÍ:a~iones en los paises iélenlificados por las Naciones 1 rio conocer de anteniano ios rec111·sos que podrían ponerse de ;-~ta R~solucion_ Y_ sobre la evolución del prob!enla de J_a 
Unidas con1o de nienor desarrollo relativo y que necesitan 'a disposición de los paises en el 1nom.ento oportuno; coricratacion lle exp~rtos en genera-!, 
medidfls especiales para el desarrollo de las t~lecomunica- dJ Que, si bien es cierto que el P!'ograma de l:ots Naciones; 
ciones; Unida~ para el Desarrol'o pone recu1·s0s a di.'.>posic,ón de Jos 1 Invita al Co113e_¡o de Adn1in1stracion 

2 Que presente un infornie con sus concltisiones al Con- paises. ían1bién es evidente que éstos s2 tHiiizan según un 
sejo de Adininistración. pll".n establecido con anticipRción para uh periodo ele va- a que siga con la mayor atención el asunto ele Ja ccntra

tación de expertos y a que tome las medi(las q:ie conside
re n~cesarias para lograr el n1a.vor nl1n1ero posib~e de can
didatos para los puestos de experto sacados a eoncurso oo:r 
la- Unión para los proyectos de coopei ación te::nka en ·fa
vor de los pa1~es En dccarrollo_ 

3 Que proponga inedidas de orden práctico para lograr r1os aúos Y que a n1enudo no pueden at.~nderse lAs necesi
verdadcros progresos y para pre.<,tar ayuda eficaz. a dichoS dades urgentes de asistencia del sector -de tei.ecomunicacio

nes_ debido a otras necesidades del país·, paises. utilizando el Fondo E~pecial de la cooperación téc-
nica de la Unión y recui,·sos de otras procedencias; ej Que organizaciones internacionales, con10 la Unión 

4. Que presente un informe anual al respecto al Con- Postal Universal 1U. P. U.l han reconocido rettenHla.111enre 
¡¡ejo de Adlliinistracion, Ja necesidad de crear 1111 progran10, de Asistencia niediflnte. 

contnbuciones voluntarias: 1 
Encal'ga al conse·o de Administnición: fJ Que las contnb1n;:1ones voluntarias de pabes. en1pre~as 1 

J privadas de explotacion reconocidas _v organisn1os c1ent1f1-
·RESOLUCION N9 23 

1. Que estudie el inforn1e del SecreLa_rio General _Y tome f co~ e industriales pueden realizarse en n1etálico o en ot.ra 
las medidas oportunas para que la Un1on siga man;festan- fo1n1a, quedando entendido que, en el caso de las emp1e
clo plena1nente su interés y cola.borando activamente en el sas privadas de explotación reconocidas y de los organis
desarrollo de los servicios de 'telccoinunicaciones de esos 1 mos cicnt1ficos o industriales, la contribución debe ~er apro-
uaíses bada· por Ja. adin!nisrrí\c1on del pais donant.e, 

Norn1as de capacitación. 

La Conferencia de P!eniootenciarios de la Unión lnt€r
nacional de ·Telecon1uniclic!ones (J\ifAlaga - Torren1olinrJ>o'J, 
1G73j, 

- 2 Que asigne a tal efecto créditos con cargo al ·Fondo 
:Especial d€-cooperacion técnica de lfl. Unión .v de otras pro
cedencias. 

Resuelve Observando: 

3. Que siga en todo n10mento Ja ~~tua~ión e inforn1e al constituir un fondo con contribuciones v0Junt>1rias en 
respecto a Ja .próxin)a Conftrencia el~ Plenipotenciarios. 1 n1etalico o en cualquier otra fo1111a para. S:1ti.sfa.cer las ne

cesidades de los países en desarrollo que soliciten de la 

a) El rápido nurnrnlo de los circuitos internaciona.les de 
teltcomunicación y su incesante intercon=xión, como con~ 
secuencia del avance tecnológ·ico y del incremento de la de
manda en los últin1os afias, RESOLUCION Nº 20 U. I. T. asistencia urgente, 

l'royectos multinacionales financiados por el -Prog:raína: de 
las Naciones Unidas par;i el D·esarrono- 1P. :s. U. D.) en el 

·sector de las telecomunicaciones. 

La Conferencia. -de Plenip9tenciarios de la 
nacional de- Teleeo1nunic>1ciones (J\ifálaga -
'.1_973), 

Poniendo -de 1'elieve 

Unión Inter
Torremolinos, 

que los servicios- de telecoinunicaciones tienen en su ma
)>or. parte_ un caráctel' n1ultinacionaJ y que Jas instalacio
nCs técnicas -y-·1a. cipacitación de persoÍ:!al dehen tener _un 
nivel análogo en todos los paises para el buen funciona
miento de los circuitos internacionales .v para la adminis
tr~ción del éspectro de _frecuencias J'adioeléctricas. 

Reconociendo 

que en n1uchos, de· los paises en desarrollo los' recursos 
nacionales, en Jo que respecta al equipo, Ja organización de 
la explotación_:(.- el .persona.! nacional, no tienen .todavía 
un nivel. suficientemente elevado para asegurar sel'vicios 
~e telecomunicación de .calidad aceptable y a tarifas ra
:zonables, 

Estin1ando 

que todo país, jndependiCnten1ente de su nivel técniCo y 
econón1ico, debe diSponer de un cierto nún1ero de instala
ciones de teleooinunicación para los ser~ícios JJacional e 
internacional que funcionen adecuadamente;_ 

que _el P. N.U. D. Y, en pa1·ticular. su programa multina
cional"son un inedio útil para avudar a los pa'ses en desa
I-rello a inejol'ar sus servicios de telecon1unicaciGn, 

Expresando su satisfacción 

por la atención que el P_N U.D. ha. prestado a esta 
cuestión en algunas· regiones, facilitando a la U. I. T_ cré
ditos para proyectos multinaciona'es de asistencia técni
-ca en favor de los paises en desa-¡Tollo, 

'lnvHa al P. N. u. D. 

:a que estudie favorablemente un liument0 de lRs asigna
ciones para proyectos multinacionales de la asi~t'.'ncia 
&ector de las teleco1nt1nicac1011t>s. sobre todo en Aquellas 
tegiones donde los Cl'édito~ actuales son relativaITtente ba
jos, con objeto -de jncren1·entar la asistehcia técnica en es
te sector y contribuir ·así con~iderablemente a acelerar el 
.ritmo de integración y desal'rollo pr<:viendo, ~i par:;. ello 
ftiera pr-eciso, .un aumento .oobrc el _n1vel e~tablecido del 
.l.8'7o .. de -los, cré.ditos totales del P:!'f.:U. o: para ,pr.ogra1nas 
multinacionales·.· -

Insta .a los paises Miembros 
b) Que la explotación .Y el n1anleniiniento de dichos cir-

1 cuitas deben efectuarse n1e'tódica1nente para. asegu1 ar .¡J 

1 
n1ejor uso de las insta-laciones y el servicio más eficaz a 

a que faciliten los .n1edios necesarios .. para satisfacer n1e- Jos usuarios, 
jor _las necesidades ele los paises en desarrollo, cJ La niultiplicación en los paises en desar1·ollo de los 

centros de capa-citación en telecon1unieaciones a nivel tan
to nacional con10 i egional; 'E:ncarga al Secretano' General. 

dl La gran diferencia. existent.e en la capac'itación pro-
1. -Que prepare y son1eta a la aprobación del Consejo 'de fesional del personal de. te!ecoinunicaciones de los Est::tdoo 

;'\dministra._ción un- reglfln1ento para la adm_inistració'il del 1\llienibros y la diversidad de programas de estudios y de 
Fondo; normas de capacitación en las distintf\s especialldades: 

2. Que- pron1ueva y administre el -Fondo .de conformidad 1 e) Que si bien se han hecho algunos progresos, todavía 
con 1"1 reglainento aprobado y que _presente al Consejo de 1 no se han alcflnzado plenan1ente Jos obje~ivos enunciado~; 
Adn1inistración un inf9rn1e anual sobre la gestión de sus 1 en, la ,Resolución NO 31 de MOntreux (1965), 
recursos, 

Enca.rga a-1 Consejo de-f>dn1inistl'ación 

que tome las medidas necesarias 
ge~tión y , el des'.11-rollo del Fondo. 

para asegurar Ja buena 

- RESOLUCION -N° 22 

Contratación de expertos ¡jara los 
cooperación técnica. 

proyectos de 

La Cónferencia de Plenipotenciarios de la Unión Interna
cioflal de T~lecomunicaciones li\1álaga - Torremolinos J 973). 

Considerando: 

Consider>1ndO 

que el rápido y eficaz establecimiento de una .con111nica
ción y el 1nantenin1iento del circuito requieren: 

a) Qué el equipo sea compa1.ible t>n an1bos extren1os llel 
enlace y tan1bién en .'3U trayecto; 

b) Que eJ personal técnico y de explotación tenga prepa
ración técnica equiva~ente a conocimientos lingüü,tico~ apro
piados, 

Comprobnndo 

(jue la formación técnica debe ·corresponder -11,¡ ritn10 da 
crecimiento y a la. evolución técnica, 

Encarga al Secretario General" 
a) La importancia que 

Los alta1nente calificados 
c_iófl, técnica de la Unión: 

reviste la contratación de .exper
para las actividades de coopera-

b) Las dificultades con que 

• a los efectos de asegurar una preparación satisfactoria. 
en los diferentes niveles, según ~ señala en los conside

se tropieza en la contrata- randas a1 y b): 
CIÓn, l Que recopile, en forn1a nietódíca y precisa, iníol'ma

ción sobre las necesid:ides de )os pflises en desarrollo En 
Habiendo con1probado: lo que concierne a una cap?citación adecuada de sli perso-

a) Que, en gran parle de los paises que proporc:ionan la nAJ t~cnic~o'. de e_xplO!Ació?, .. . 
n1ayo1ía de Jos candidatos para los empleos de ·e·xperto se, Que imule .ª Jos pa1;e~ en desa-110.llo recomendac10-
reduce progresivainent.e lA edad de Jubilación. al mismo· nes. ade~uadas pa1a la. so\u_ion de. sus. p1obler:-ias de capR
tiempo que niejo!'a el nivel de sahid de la población: pa.citac'.on, aprov~chando la ... expenen~1a adqun:,i_9a por loo 

b) Que la necesidad de la Unión en exp~rtos inuy califl- ~1emb1os en est_ c_a1npo, p11nc1p¡;Jn1tnte e~ lo re_lativo a 
cactos " la& ccndiciones de contratación son poco conoci- inst~laciones. 111a_tenal, progran1as d~ estudios, 1J1etodos y 
das en- los paises desarrollados servicios de cnsenanza, Y que.a tal efr_cto: ... 

' 2.1. Elabore, en consulta con los M1emb1·crs de Ja U111o:a, 

:Qesea expresar 

su 'gratitud a lEis ad!ninistl'aciones que han facilitado 
pertos para los proyectoS, de cooperacion técnica. 

Invita, a los ·J\1ie1nbros de ia Unióil: 

mnüelos ele textos para la r.apacit:i.ción del persona) técni
co y de explotación de las 'te_l.~(;'omunka.c1p11·~s; 

, 2 2. Proi11ueva el intercamb10 de infonnaciories -median
fX-: te la reunion_ con razonable periodicidad, de: g1'.up:Js. i:ie 

especialistas en l« capacitación urofes10Jial con n1ir;ii;- a l'..0-
tablecer Ja nonnalizs.i;ión ~ventÚal de Ja misma: e:.-· 

2 3. Organice semin,~rios .<;otire norn1as-"téci:tica~','di.- rx-
1 ___ A que hagan el .1náxin10 eSfue!·to poi: inv.estigar en las plota~ión v manténim,iEnto. prog~ama~ -dé -esi.udios:' iilto-

fuentes de candidaturas Para €n1pli>os· de expe1to, tanto en do.s pedagÓgicos, etc.;. - - -..- '· · 

-·- -··- ·-------·-•' 



_1~8_0~------------~~------M_,_,_te_<_2_B_d_e_eo_e_rn __ d_e_19_7_S ___________ __cD 1AR1 O O F 1C1 AL 

Ruega al Consejo de AdminístTación 2 4. Facilite el envio de expertos, en 111isiones de corta 1 
duración-, a los paises en desarrollo, a fin de brinda!'les ase
soramiento i1ara la n1ejor planificación y_ desa.rrollo de sus que tenga en cnenta las propuestas del Secretario Ge
actividades docentes en la materia; 1 ne!'al y tome las medidas oportunas par!\. que se incluyan· 

2.5 Facilite, a petición de Jos J.1iembros, información pre- en loo presupuestos anuales de la Unión los créditos apro
cisa sobre las actividades de los países desarrollados en piados necesanoo para la realización de las actividades pre
n1atena de programas de estudtDS, n1étodos de enseñanza, vistas en la presente Resolución. 

c) Que 
nera-l del 
gla1nento 

por ello, debería procederse a una revisión ge
Reglnmento de R<1d1oco1n.unicaciones _y del Re

Adicional de Radiocomuntcaciones. 

Resuelve 

1nRterial, ir.stalaciones y eqnipos didácticos, etc.; 
2·.6·. Difunda este conjunto de conocimientos n1ediante 

publicaciones, que aparezcan a intervRlos adecuados, 
3. Que proponga al Consejo dé _A.dnlinistración las medi

das necesarias en n1ateria de organización y de personal 
para e\ mejor desénlpeño de la:> taTea.s que se le encoinien
dan en esta Resolución. 

Encarga al Consejo de Ad1nin1straclón: 

1 Que estudie las i·ecomendaciones que le presente el 
Secreta.rio General, con 1nil•as a proporcionarle el 1nínin10 
de: medios y de créditos necesarios para establecer, dHun
dh· y proporcionar la infonna.ción necesaria ya. señalada 
y para desempeüa·r las tareas detalladas en esta Resolu
c1ón: 

2. Que aprecie en sus .reuniones anuales la organización, 
e-1 desa1Tollo y los progTesos realizados y adopte las me
didas necesarias para alcanzar los objetivoo ennneü1dos en 
la presente Resolución. 

RESOLUCION Nº 24 

La capacitación profesional de r~fugiados. 

La Conferencia de Plenipotenci¡¡_rio..~ de ]>i, trnión Inter
naciona-1 de Telecomunicaciones ll\'1álaga -TGrren1olinos, 
1973), 

Habiendo tomado nota: 

a) De las Resoluciones perLinenLes de la Asan1blea Ge
neral de Jas Naciones Unidas_ y en pa1,ticula·r, de las Reso-
luciones Nos_ 2395; 2396, 2426 y 2465 (XXIII); • 

b.l De las Resoluciones Nos. 659 y 708 del Consejo de Ad-
ministración-; 

e) Del informe del- Cor>..sejo de A:dn1inistración (segunda 
parte. punto 2.5.3), 

Considerando 

las actividades realizadas hasta ahora por el Sec!'ek1no 
General, tanto ante la Oficina de¡. Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para ·Jos Refugiridos (U. N. H_ C. R.J 
como ante las adminJStraclones de Jos países Mien1bros, 

Pide al Secretario General: 

1. Que prosiga. su <1ctividad encaminada a la aplicación de 
Jas Resoluciones de las Naciones Unidas, 

2. Q.ue colabore plenamente cOn la Oficina del Alto Co
ntlsiona.do de las Naciones Bnidas para los Refugiados, 

Invita a la.s administraciones de los Miembros 

a que intensifiquen las n1edidas_ para acÓger a ciertos re
fugiados· se\eccionados y. a que asegu1·en su capacit~ción en 
t.elecOJ11un1ca.ciones en los cenll'OS o esCuelas profesjonales. 

R~S.ÜLUCIO~ N" 25 

Seminarios. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecornunica.ciones (Málag.a ~_Tprren1olinos, 1973J. 

ReconociendO: 

a\ Que lós seminarios constituyen sobre todo para el 
personal de las administraciones de telecomunicación de 
Jos paises en desarrollo, un rnedip n1uy valioso de adquirir 

-conocimientos ·~oQre-Jos más 1ecientes avanCes de la técni
ca de las telecomunica-eiones y de confrontar sus experien;:_ 
cias: 

bl Que constituyen una actividad de la Unión .que con
viene pro-seguir y nnipllar, 

Expresa su agradeci1-niento 

a h1s adn1inistraciones que ya han organizado o se pro
ponen organizar sen1inarios y que fa.~ilitan a título gratui
¡.o destacados confe1'enclantes o directo-res de debates, 

Invita encarecimadn1ente a las adn1inistraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta ín
dole, de acuerdo- con el Secretar16 General, 

Encarga a,! Secretario Genel'al: 

1. Que co::>rdine Ja labor de los Mien1brQs de la Unión 
que se. proponen·,o-rganlzar sen11narios a fin de evi·tar du
plicaciones y C0-incidencias, prestando particula.r atención 
a los i'diomas utili:¡iado.~; 

2. Que estudie y haga públicos los te1nas que seria con
venient.e- abordar en los s~minanos: 

3. Que proinueva u organice sen1inarios, dentro del lilni
te .de los tondos .disponibles; 

4 Que mejore constant?.mente Ja eficacia de los sell)i-

RESOLUCION N9 26 

Jnvitaciones para celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra. · 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter
nac1011al de Telecomunicaciones \Málaga - Torremolinos, 
1973)' 

que se convoque para 1979 una Conferencia AdministrAti
'¡ va Mundial de Rad1ocom11nicaciones encargada de revisar, 
, ei;i la 1nedida de lo nece5ario, el Regla1nenlo de Radioco1nuo l... 
¡ n1caciones y el Reglan1ento Adic10nal de Radiocon1unica-
I ciones, 

Encarga al Con51'.jo de Ad1ninbtración 

que ton1e las 1nedidas nece~:irias para la convocación de 
dicha Conferencia. · 

1 C0NFERENCIA N-º 29. Considel'ando 

que los gaitas de 
son sensiblen1ente 
Ginebra, 

. . . . . . 1 Participación en la U. l. T., com0> obserVadores, de organi.,. · 
las c?nfe1 enc1as Y 1 _eun1ones de la Union 1 zaciones de liberación reconocidas pOr las Naciones t:Jiiidas. 
1,nfer1ores cuando estas se celebran en . 

considerando, no obstRnte, 

que resulta ventajoso celebrar ciertas conferencias 
niones _en paises diferentes al de la sede, 

Teniendo en cuenta 

y reu-

que en la Resolución número 1202 (XII), la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha decidido que las reu
nioneii_ de los 01'ganismos de las Naciones Unidas se cele
bren. en general, en la sede del organistuo. interesado. pe
ro que puede celebral'se una 1·eunión fuera de la sede si 
el gobierno invitante accede a sufragllJ· la diferencia de 
los gastos en que se incurl'a, 

Recon1iend>i, 

que las conferencias n1Und1ale~ de la Un1on y las Asan1-
bleas p¡.enarias de los Con1ités consultivos internncionales 
se celébren norn1allnente en la ~ede de la Unión, 

Resuelve: 

1. Que las iuvitaciones para celebrar confet·encia.s de la 
Unión fuera de Ginebra se acepten únicamente si el go
bierno invitante accede a sufragar la diferencia de los 
gastos en q1:1e incurra: 

2 Que las invitRciones pFlra. crlebrar reuniones de las 
conlÍsio'nes de estudio ele Jos dmnités consultivos interna
c10Eales fuera de Ginebra se acepten sólo si el gobierno 
invitante ,~uministra a titulo gratuito, como 1níllin10. lo
cales en condiciones adecuadris y el material y mobiliario 
necesarios. 

RESOLUCJON Nº 27 

La- Conferencia de-Plenipotenciarios de 
nacional de Teleco-mun1cacione0 1Málaga 
1973), 

Ja Unión Inte1:
Torremo1inos, 

Considerando: 

al El al'ticulo 6 del Convenio Jnternaciona.I de Tel'e<'o
n1unicaciones de Montreux 11965) que confiere plenos po
deres a las Conferencifls de Plen1ucitenciarios. 

bJ El articulo 29 del inismo CÜnvenio que- estipula las 
relaciones de la Unión con las Naciones U1udas; 

el El artículo 30 de dicho Convenio que trata de las relf\
ciones con las demás organizaciones inLernacionales, 

Vistas 

las Resoluciones Nos. 2395. 2396. 2426 y 2465 
blea General de las Nacionc:s Unidas sobre el 
los n1ovimientos de liberación, · 

Resuelve 

de la Asam
problenht de 

que l~s organizaciones de liberación reconocidas· pol' las 
Naciones Unidas puedan. en todq 1non-1ento, a~i.stir a las 
reuniones de la Unión lnternac1onal- de 'l'elecon1un1cacio
nes cuino 1;1bservadore&. 

Encarga al Consejo de Ad1ni11ist1·ación 

qu~ lóine las disposiciones necesarias Pª'" la aplica8ÍÓJ"! 
de esta Resolución. 

1 RESOL-0CION- N-9 30' 

Exclusión del Gobiorrno de Porttigal de la Conferencia de 
Plenipoterciarios y de cuaJcsc¡uier:'I; otras cortftirencia~ o· reu-. 

'niones de la Unión. 

La. Conferencia de PlenipotenCiario-s- d'e- la Uni'ón Jr.iter~ 
Conferencia Administrativa J\IJundial de Radiocomunicacio-l nacional de Teleco1nunicac1ones (M:i.Jaga - -Torren1olinos, 
nes encari:rada de Ja planificacioin· del servicio de radiHtli- 1973), 
fusión por satélite en la banda .de frecuencias de 1(7-12,2 

1 
_ • 

GHz (12,5 Gllz en la- Región ·t). ' Recordando: 

La Conf.erencia de PJenipotenciarios ·de la Unión Jnter-1 a) T~a Carta de· h1.s N~ciones Unida's y la Declarnciún 
naciona-1 de Telecomunicaciones lMálaga -Torreinolinos Universal de Der~~hos Humanos: 
19 '.1 3.l, , ci~~~~ªu~~~aT~io~~ ~~ 1~1c~~~,~lege,~~~~,~ªs~b~·~ \~se':~= 

Consid€rando: 

a• Que '-'P. cie1tas p>irLes del n1undo es urgente poner en 
sc1v1c10 f1ecuenon1s de la banda de 11,7-12·,2 GH~ \12.5 
GBz en la Régión 1) por los se1·v1cios tel·renales a Jos que 
esLá también atn)Juida; 

bl Que conviene en .sun10 
la base de un plan mundial 
~:6n por satélite; 

g_rado que ello se haga sobre 
Para el servicio de rodiodifu-

e) Que el C. C. I R_ espera preparar suficient.e inforn1a
ción técnica con fin.;s..de planiticac!ón pal'a su :XII} Aso1n
blea. Plenaria, 

c·~sión de la independenci:1 a los paises y pueblos colorua
les, donde se afinna (JUC la sujOCión. de los pueblo~ a la 
subyugación, a la do1nin~ción y a la explotación· eXtro!1je
ras constituye una denegación de lÓs ·derechos humanos 
f-lUldan1ent-aJcs, es contraritt a Ja. Cárta d-e las Ni'íclones 
Unidas y pone en peligro la causa de la paz y \a coopel'a-
ción rqundial, ' 

Gonsiderand~: 

a) La persistencia de .Portug>J.l en ignorar la petición 
que -en su Resolución Nª. 46. le hizo la Conferencia de Ple
nipotenciarios (Montiet1x. ¡gQ~), 

bl La_ amplitud de las atrociil.ades Perpetra.das por la' éon-
Resuelve tinuación de Ja- guerrfi colonial y la n1iseria provocad?- por: 
que se t:onvoque una c~nferencia Administrativa lVIun-1 ella en me~osprecio d.el Derecho hun1anitario: . 

dial de Radiocomunicaciones encargada de Ja- planifica- ~} La rec1.ente n1atanz,>. del· plleblo de Moian1b1que y Jos 
ción de la radiodifusión pOt' satél\t.C' en la banda de frecuen- o_diosos asesinat~s de d1ng1entes aln·~anos, entre los cu¡¡_les 
cías de 11.7 - 12,2 GHz (12,5 OJ-Tz en la Región 1), a n1ás fig11ra el de Am1Jcar Cabral, -· 
tru·dar, para el mes de abFil de 197-7, 

Condena sin apelación 
Encarga al Consejo de Ad1ninistra.ción 

la política colonial y racist.,-¡. de Portugal, 
que toine las medidas .,necesarias para la convocación de, 

dicha Conterenc\a.. Puva a Portug(l\ 

RESOLUCION N~ 28 1 del derecho a representar R lGs t_erritorios hfricanes que· 
, actual!nente están_ bajo su clon1inio, 

Confereneia Administrativa l\'Iufldial de Radiocomunic:i.cio
nes para la revisión general de lus Reg·Jamentos de Radfo

corriunicaciones. 

La Conf!"rencia de PJen,ipotencia1:ios de la Unión Inter
nacional de Telecon1unicuciones (Tuiál:iga - TOrl·en1olino.s. 
1973), 

Resuelve 

excluir _al Gobierno _de Pqrtugal de la Confcren.cif\ ele 
Plenipotenciarios y de cualesquiera· otrM' cbnferencias y reu
niones de la Unión Intern<1'cionii.l· de -Telecomunicasiones.' 

RESOLUCION' Nº 31 

narios, a la laz 'de la experiencia ¡¡dqui1ida: Co-nsiderando: Exclui;ión del Gobierno ele· la RtJ>ública Sudafricana 'de la 
Conferencia, de Plenipotenciario~ y de cualesquiera otras_ 5. Que tome, entre. otras las c!isppsic1ones .\.iguientes: 

· 1 t · · - · f ¡ a) Que, desde 195G, diferentes contcrencias adminislr>i,ti-

~fth¿~~~~~¡I ;:e¡~i,\~:~ª~~~~~i~~~:f~~r:f¡~1~~:~ª~n;1~ ~~~1t.on;~~~~~\~~ºº~e dcf~~~.~~~~~1::tiia~~º~~di·~~m~~f~:~i~~1~~ 
""' y del Reglan1ent.L> Adicional de RaOtocoinunicftciones, sin n1ed1os 1nás. ad_ecuado,s: . 

5 2 Tomar- las .. me,di_das convenientes para dar a los se- ' pode1· armonizar _las decisiones ton1ada8 -a causa dC lo li-

Conferencias o rcunio_ncs de la Unión, · 

La Conferencia de Plenipotencial·ios de la Unión Inter
nacional de Teleccn1un1caciones lr..1álaga - Tor.cen1olinos, 
19'73)' nlinados, la- debi'da:. continua:c1ón; 1nüt1do de su orden del día: 

·u Que preSeDte un infor1ne anual a.J Cons,ejo de Adn1i- bJ Que, como resultado de los pro_gres.os técnic_oS, debe- Recordando: 
nistraci{Jn Y- le for1nule prcpuest_as _que tengan en cuenta rían revis(\rse alguna~ de las d1sposicione11 de cjicl1osi Regla- , 
l_a_s Opiniones expresa,d:is pOr la Cor)JCrGncia y los créditos n1entos, particulal'ment-e las relativas a- ciertos servicioS. de 1 al La Carta de las N<'tciones· U1lidas y la.r::ieclarac_ión Uni-
indiponibleE, a fin'cde alcanzru·· los obj'etivos previstos, 'rúpido' desarrollo; ' VCl'Sal de Derechos Hu1nanos; 

o 
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b; La Rc~o'ución Nº 45 de la Conferencia de Plenipolen- 1 

ciarios de la Unión Internacion3J de Telecon1unicaci'ones: 
Teniepdo en cuenta 

de Ja Confere:icia de 
1 

y con1unicaciones telefónicas de Estado que figuran en el 
Anexo 2 al Convenio. 

i1Montreux, . 1965). sobre Ja exclusión del Gobi.e1 no de la : la Resolución Nº 26 
República Sud:'lfricana de la Conferencia de Plenipoten- de Montreux llS65), 
c1ano~. 

Plenipotenciarios bJ Que pueden pre.Sentarse casos en que la urgenc¡a o in1-
portancia de las comunicaciones de JoS organis1nos especia
lizados justifique la aplicación de un trato especial a sus 
telegramas o comunicaciones telcíónicas, e• La Res0Ji.1cién Nº 2145 ¡XXIl de 27 de oetubre de Considerando· 

196G ctc la Asa1nblea General d~ Ja,s Naciones Unidas, bO- . 
br<: irt cuesti.}JI de l\'a111ibiu. 1 al Que, al parecer. exlSte contradicción entre la definidón 

dl La Resoiución Nó 2396 (XXTTll de 2 de dicie1nbrc de los telegrainas. lla1nadas .v comunicaciones telefónicas 
de 1968 de Ja Asan1blea General de las Naciones UnidM de E8tado conLenida en el Anexo 2 al Convenio Internacional 
scbre Ja po'itica de segregación racinl del Gobierno de la de Telecon1unicaciones (Atlantic City, 1947) y lo dispuesto 
República Sudafricana: en el articulo IV, ~ección 11, del Convenio sobre privilegios 

eJ ·La Resolución Nº 2426 1XXY!Il de 18 de dicíemll1c de e in1nunidades de los organismos especializados; 
1968 de la AsFLinblea General de ):'Is Naciones Unidas en la b1 Que el Convenio sobre privilegiob e in1nunidades de Jos 
que se 111soa "' todcs los organismos especializados Y a lo- organisn10s especializados no ha sido modificado en el sen
das las organizaciones intern¡¡cionales a que ado]lten ln.s tido que pidieron las Conferencias de Plenipotenciarios (Bue-
1ncdidas necesarias pa-ra ponrr fin a todo asistencia finan- nos Aires, 1952), (Ginebra, 1959! y (Montreux, 19651 
cicra, econó111ica, técnica, y de otra_ 'indole al GobiCl'llO d(· 
Sud~frica. hasta que re!'luncie a su política de discrimina
cion racial, 

(1 La ResoJu.ción Nº 6 de la Conferencia Adnlinistrativa 
Mundial Telegráfica y Telefónica (Gineb1a, 1973), sobre la 
participación del Gobierno de la Republica Sudafricana en 
las ·conferencias y asan1b\eas ·de la Unión Internacional de 
Telecon1unicaciones, 

LRs dísposicionrs de la Resclución Nº ·619 ·del Con&!jo de 
Administración -de 'la Unión Internacional de T~econ1uni
C\'l'ciones, de ·con:formida-d con ln. 'cual el Gó-bi'erno de -h• -Re
pública Sudafi·icana carece de lodo derecho para represen
t¡¡.r ¡¡ Nanlibia en ei seno de la Unión, 

R-esuelve 

excluir al GobierP.o de la República Sudafricana de Ja 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cuaiesquiera ot1·11s 
conferencias y reuniones de la Unión Internacional de 'I'e
lec on1un1ca.cio11cs. 

RESOLUCION N9 32 

' /\probación del Acuerdo entre el Gobierno español ~·.el 
Secreta·rio General eu lo que rcsperota a .la Conferencia de 

. l'lenip~tenCiarios de Il-1itlaga -Torremolinos, 19~3. 

La Conferencia de PlcuipotenciarioS de ,1a· Unión Inter-
nacional de Teleco1nunicaciones (Málaga. Torre1nohnos. 
1~13}. 

.Considerando· 

al Que 11a sido concertado un ncuerdo sobre la organiza
ción de ln Conferencia de Plenipotenciarios -de JV1á!aga -
Torre1nolinos, entre el Go1J1er110 cspaúol y el Secretario 
General, iJ\1 l'iitud de Jas .dispnsir;iones de la Resolución N" 83 
(inodiI1cada) del Consejo de Administración; 

bl Que la con1isión de control clel presupuesto de la Con
fe1·cucia loa cxan1inaclo E'ste aclierdo, 

Despu_rs de exan1inar 

varias proposiciones y entre ellas. una del Secretario Ge
neral de las Naciones Unides, tendiente~ a que se hag:1n 
extensivos los priv-ilsgios de las telecorr1unicac1ones de Estado 
a los jefes de los organismos especiaJi~ados, 

Resuelve 

mantener la decisión ·de las Confel'encias de Plenip;,~e!':

cial"ios (Buenos Aires. 1952), (.Ginebra, J.959) y (Montr<;u;-:. 
1965) de no incluir a los jefes de los organis1nos especiali%,,'\
dos ·entre las autoridades que según el Anexo 2 al Convenio. 
pueden .enviar telegra1nas y celebrar con1urpcaciones tel~
fóiücas p.el Estado, 

E8pera 

que las Naciones Unida~ acepten proceder a un nuevo 
exan1en de este problen1a, y que, teniendo en cuent.l la 
presente decisión, inodificarán conveniente1nentc el artÍ<~\1\0 

1 IV, sección 11 del Convenio sobre privilegios e 1nn1unidades 
de los organisrnos especializados, 

Encarga al Consejo de Ad1ninist1:ación 

que haga las gestiünes necesarias anle los orga.nisn1os 1 

correspondientes de las Naciones Unidas a fin de lograr 
una solución satisfactoria. 

RESOLUCION N9 35 

Utilización de la rell de tc_leccmuni'caciones ele las Naciones 
Unitlas .para el tráfico telegráfico ·de ·los organ¡smos 

especializados. 

La Conferenc.ia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
nacional de 'I'elecomunicac1ones \MóJaga Torre11101inos, 
19'/3)' 

Vista 

Resuelve 

que, cuando algún organismo especializado de las Naciones 
Uni~as manifi'este al Consejo de Administ!'ación su de.seo 
de obtener privilegios especiales para su~ con1unicaciones 
justificando los ca_sos particulares en que c'Onsidere nece~ 
s::i\·io un trato especial, el Consejo' de Administración: 

l. Soineterá a los Mie1nbros de la Unión las peticiones 
que a ~u juicio debieran ser aceptadas; 

2. Adoptará una decisión sobre dichas peticiones, te~ 
niendo en cuenta la opinión de la 111ayor1a de Jos Mie1nbros, 

Encarga al Secretario Genei·aJ 

que notifique a los Mien1bros toda. decisión adoptada a 
este respecto por el Consejo de Ad1n1nistración. 

RESOLUCION Nº 37 

Colaboración con las organizaciones internacionales 
interesadas en las radiocomunieaeioncs'~speeiales. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
nacional de 'I'eleco1nunicaciones (Málaga Torremolinos, 
1973)' 

Consciente 

de las nu1ne!'osas posibil!dades de 11.tilización en el plano 
internacional del espacio ulLraterrestre con fines pací.ficos, 

Considerando 

la importancia Cl'eciente del papel que en esta esfera 
-desempel'ilin necesal'Ían1ente las telcco1nunicaciones .Y, en 
consecuencia, la Unión, 

Recordando 

los artículos .pertinentes del Tratado sobl'e los principios 
q~.e de.ben regi_r_ las actividades ·de los Estados en Ja expJora
c1on Y utillzac1on del espacio ultraterrestre. incluso la Luna 
Y otros cuerpos celestes, así co1110 las de la-Asamblea Gene
ral de las .Naciones Unidas ·relativas a la colaboración inter
ni«:ional en la utilización pacifica del espacio ultrate_rrestre, 

Taina n_ota con satis.facción: 

al De las medidas tomadas por los diversos ó1:ganos de Ja 
Unió11 con miras a la lltHización inás efi'c¡:¡z pos_ible de todos 
Jos servicios de radiocon1unicaciones espaciales; 

bl De los progresos realizados en la tecn0logía y CH la 
utilización de las radiocomunicaciones espaciales-, 

_.Resuelve la Resolución Nº 26 de Ja 'confcl'encia de Plenfpotenciarios Invit 
(Bue11os Aires. 1952), adoptada conie consecueBcia de una neral a al Consejo de Ad1ninistración y al Secretario Ge
pet1c1on formulada por las Nac10nes Unidas para. que la -

aprobar el acuerdo conce1 ta do 
~; el Secretario GeneraL 

entre el Gobierno español 
~n~ó~~·s¿ 1~~ci~~~{~~1ª¿e ~~s :~~cac~~~~~c~~~~~~~li:~~·~:b~orq~! ! a que adopten las n1edidas necesarias: 

RESOLUCION NQ 33 

Dependencia l<Omún de Inspección. 

red de teleconiunlcaciones entre puntos 1-ijos de las Nacioncs
Un1,das, a una tariffl equlvalenle al prorJ'aLeo del costo de 
explotación según el volun1en de lráfico. 

Después de to1na'r nota 

1 Para continuar infor1nando a las Naciones Unidas v 
a los organis1nos especiallzados Jllte1'esados sobre '1os pro'.. 
gre~os que se realicen en' las radiocomunicaciones espaciales; 

2 Para fomentar la prosecución y el desarrollo de Ja 
colaboración entre Ja Unión y los organis1nos especializados La Coi1ferencia de Plenipotencianos de la Unión Inter

nac101ia1 de Telecomunicaciones (Málaga - Torre1nolinos, 
1913)' 

Habiendo to1nado not.a: 

de que ·el seci:etario General de las Naciones Unidas reliró. de la8 Naciones Unidas u otl'as organizaciones internacio
desde el 19 de enero de 1954 el ofi·ecuniento que había hecho nales interesadas en la utilización de las radiocoinunica
anteriormente-a los organ1s111os especialí?.ados en lo relativo ciones espaciales. 

a) Del Informe del Consejo de Ad1nin1stración (sección 
2, 5. 3¡, 1· 

a la lransn1is1on de su tráfico por la red cte laS Naciones 
Unidas, 

Confirma 

RES0LUCION N9 38 

Solicitud de admisión -de Guinea-Bissau corno Miembro. 
b1 De las Resoluciones No~. 2150 (XXI), 2360 fXXI-1) 

y 2924 (XXVIIl de la A.sarnblea General de las Naciones 
Unidas, 

lo expuesto en 
~abe1·~ 

la ResO\ución N9 26 1 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

citada anteriornlellte, ª La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter

Considerando 

Ja función útil que dese1nperia Ja Dependencia Común de 
Inspccció11 co1110 servicio independiente de las Naciones 
U-hidas, 

1. Que, en circunstancias norn1alcs, la red de teleco1nu
nicaciones entre puntos .fijos de las Naciones Unidas no 
deberá. utilizarse para curs¡¡r el tráfico de los organismos 
especiaJ.izados en con1petencia con las redes comerciales de 
teleconiunicaciones ya establecí-das; , 

·Encarga al Secretario General 
2. Que la Unión no es partidaria de ninguna excepción 

a las• disposiciones del articulo XVI del Acuerdo entl'e las 
Naciones Unidas y la Unión Internacional de Teleconiunica

con la Dependencia Coniún de ciones; que coutinúe colaborando 
Inspección y que ~01neta Jos 
de Adn1inistración, 

inf0rnies apropiados al Consejo 3 QU-e. no obstante, la Unión no fonnula objeción alguna 

Encarga al Consejo de Adn1inbtt·ación 

a -qt1e en ca80 de c1nergenc1f1 el trafico de los organismos 
es¡leciali~ados utilic.c la i·ed de leleco1nunicaciones entre 
.puntos ftJOS de las Naciones Unidas·a una tarifa calculada en 
la for.ma prescrita en la .Recomendación F-'42 del C.C.I.T.T. 

que e~tudic los infol'n1es del SCCJ"et,ario General Y ton1e, 
1 

o a titulo gratuito. 
en su Caso, las n1edldas apl'OpiadRs. ! 

RESOLUCION Nº 34 

It-evlsión eventual del artículo IV, sección 11, del Convenio 
sob•·c privileg·ics e inmu1iidadcs de lo& organismos 

espccializadcs. 

La Conferencia. de Plen1polcnciarios de la 
nacio:~al de Tclccoinunicaciones lMálaga 
19;73)'. 

Vista 

Enca1'ga al Secr~taxio Genera\-. 

que adopte las 1nedidas necesarias. 

RESOLUCION N9 36 

llamadas -y comunicaciones telefónicas 
orgauismo.~ especializados. 

de los 

La Conferencia de Plenipotenciarios de 
! nacional .de Telecomunicaciones (Málag¡¡ 
' 1973), 

la Unión Intcl'
Torre111olinos, 

nacional de Telecon1unicacione.c; \Málaga 
1073)' 

Torremol1nos, 

Considerando 

la petición !'ecibida del Presidente' del Consejo de Co
n11sarios de Guinea-Bissau para Ja adn1isión de este país 
como Mie1nbro de la U .I. T·_ en Vll'tUd de lo.~ artículos l y 
19 del Convenio-Internacional de Telecomunicaciones iMon
treux, 1965), asi conio el cainbio ele telegramas relalivo a 
tal petición, que figuran en -anexo al Docuinento N? 387, 

Tomando nota 

de que la correspondencia adicional q1-1~ f! ello se refiere 
no se ha recibido antes del fin de la actu'.'ll Conferencia, 

Ton1ando nota ta1nbién 

-:le n~e vario.~ i\.l;fn1bros 
c•1 ;¡¡_ C.'nferenci'I. 

de la U I T. no ~slfi.1~ presentes, 

d~l :implio apoyo expresado para que la ad1nisión tenga 
lugar en la fecha 111fis proxin1¡¡ que sea posible, teniendo 
en cuenta especialn1enle las observaciorles forn1uh'l(las_ por 
n1uchas delegaciones en la ·coliTerencia, 

Encarj?a al Secretatio Generar 

' 1. Que, sobre 'la base d.e 1a' Correspohc)encia. ya- recibida, 
Ja Rcsoh1ción Nº 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios 

(Bucnüs Aires, 1952_1, la Resolución Nº 31 de la Conferencia 
de -Plenipote11cia.1·ios IG1nebra, 19591 y la Resolución N? ·23 
de la-Confel'encia de Plenipo'tenciarios (Niont1eux, 1965), 

Considerando: 

a) Que no se 
especializados en 

inencióna· a los 'jefes de -los organismos"¡ lleve a cabo lo- n1'ás _ráp\d:itménte poSibie la Ccinsulta a los 
la definición de Jos- telegTan1ils. llan1adas 'Mien1bros de Ja Uni6n relativa a -la act'inisión ·de"-Guinea-

- - - ' ' -



Bissau como l\1icmbro, de confonnidad con los_ at·ticu!os 1 
1' 19 del Convenio de l\'lontreux (1965l; 

2 Que envíe a Jos i).,1iernbros ejemplares del Dccun1cnto 
Nª 38T v de las Actas de la 26ª sesión plenaria para su 
consideración al decidir sobre la deinanda de admlsion de 
Cuinea-Bissau. 

RESOLUCION N" 29 

Consciente 

de la dificultad de elaborar en la pl'esente Conferencia 
un tnstrun1ento fundamental satisfactorto de carácter per
manente, basado en el Informe del Grupo de estudio y las 
prcipuestas relaL1vas al mi~1no, 

Resuelve: 

3 Que, previa aprobación del Consejo de Ad1n1n1straci6n, 
ton1e las disposiciones oportunas para la realizacion de la 
labor expuesta en el punto l; 

4 Que infc-nne al Conse¡o de Adn1in1stración sobre !ns 
progresos realizados en la ejccuclón de este trabajo y le 
son1eta los ccn espondientes te¡;tos para su aprobac1on, 

Enccrga al Consejo de Administración: 

Idiomas ofi'eialcs y cle trab>tjO de la Unión. l.- Conservar, hasta la 
potenciarios, un Convenio 

La Conferencia de P!enipotenc1ario5 de la Unión Inter- de la U 1 T_; 

próxi1na Conferencia de PJeni-! 1 Que _apruebe las disposiciones ad1n1nist.rativas adop
como inslruinento fundamental· tadas para la preparación y publicación de la edicióri ano

11acional de Telecon1unicacicnes li'vlalaga Tor1'en1olinos, 2 Que el Convenio de Málaga - 'l"orremol!nos se divida 

Deseosa 

en dos partes-
al La primera, denominada '·Disposiciones funda111entales'', 

que agrupe los artículos de carácter pennanente: 
. .. . _ f' b) La segunda, denonlinaCCa ··Regla111ento General'", con 

de establecer _un s1sten1a sun1a1nentc equ1tat1vo Y ~ 1_~az las disposiciones relativa~ a las modalidades cte funciona
de idio1nas oficiales y de traba¡o en el seno de la Un•on,

1 

mientg de lqs diferenLes ói~ganos de la Unión; 

Habiendo con1probado. _ _ _ . pa~·te~~~ 1 1~0~1i~!~·~~u~i~~~ ~1~ ~;:1n~:~fi,51~0 ~~~P~~;I! ~~~b~~, 
al Que en la Conferencia se han pre.sentado proposiciones, Grupo de estucho; 

encanünadas a inlroduc'1r el l\SO de nue1·os idlon1as ofic~ale~ 1 4 Que este Convenio P.ueda óer en1nf"n~ado en la Con
d~ !a Unton, . . , ferenc1a de Plen1potenc1anos pot' Ja n1ayona de las delega

b1 Que el aun1ento de~ r':lme10 de td_101nas of1c1ales. o de cienes presentes y votantes. e11 la 111leligenc1a de que la pri
trabaJo tiene para la Un1on repercusiones en el aspecto inera parte sólo será ob¡eto de rcvi~ión en los casos que se 1 
técnico, de personal. a_dmi1list1ativ? Y financiero, _ juzguen indispens;i,bles, 1 

CJ Que_ para los paises cuyos 1d101nas no han sido adop
tados couio tales, Ja utilizaciÓ!J de un !lúmero cada v~z 
111a\·O!" de i-dio1nas o!iciales o de trabajo sigllifica, aden1as 
d") ~8rgRs financie1·as. gr~ndes inconveniente8 eu Ja práctica, 

Encarga al Consejo de Administración: 

1 Que estudie la d1stribucción de las disposiciones entre 
las· dos partes del- Convenio, de i\1á laga - Torremolinos y 

Considerando i las n1ejoras que envcntualn1ente puedan intl'oducirse, 

tada, cerciot·ándose de que no se iinputan gaslos de la 1nis
ma a.l presu_pue~to ordinario de la Unión; 

2 Que exa1nine los progra111as realizados en la ejecución 
de est.e trabajo y apruebe los texlos parfl su pubhc:i-cióu. 

RESOLUCCO."f N9 4.f. 

Definición de Jos términos "l~leg-rafía" y "telefonia", 

La Conferencia de Plenipe>lenc1arios de l¡i, 
nacional de Telecc1nuuicaciones (Málaga -
1973_1, 

I-Iabieuclo decidido 

Uni0n Intet·
Tcrren1olinos, 

conse1 var la redacción del n1andato del Comité Consul
tivo Inlcrnacional TelegráflCO y Tclefonico {C. C. I T_ T_J que 
figura en el nún1e1·0 187 del Convenio de l\10:1lreux (1965), 

Esl1n1ando, sin en1bargo, lil1l 

. l' . l· sistemas: 2 Q11e exainii1e la cuestión del procedi1n1cnto que debel'á que la. forn1ulació11 del mandai;o del C. C T. T. T_ abar-
que en el futuro, tal ve~ coni~ngad ª~ tcai 0 

!OS ling -is i aplicarse en el fuluro para lá revisión de la8 dos partes¡ que sin ambigüedades la introducción en las t<?lecc1nunica
IJaxa financiai· Y repartir os [;'as.º~- e ps sc¡·i;icios / u - ele! instrun1ento funda1ncntal de Ja Unión; ciones de nueves strvicios derivados de la ap>1ricion de 
t 1.cos entre los Mie1nb1os de la Union, 3. Que p1esente recoinendaciones precisas sobre el parti- nuevas técnicas, tales corno Ja lransn11~:ón de elatos y la 

· . , Ad . t . . . cular a la _próxin1a Conferencia de Plenipotencianos. videofonia, Encarga al Conse¡o ae . n11nis rac1ou. 
l. Que realice un estudio detallado sobre: RESOLUCION N9 42 

of;c1ales de la Unión, 
1 1 La lista actual y una ¡,osib!e Ji;,:;, futura de idiomas 

So!ielt!-lil ae opiniones con5ultivas 'a 
de Justicia. 

la Corte Internacional que toda nueva fonnulación del n1andRto del C. C. I. T. T. 

1 
debe_ ponderarse .cuidadosaniente, con el objeto de evitar _et~ 
particular toda duphcac1on en !os niandatos del Co1nité 

Unión Inter-! Consultivo Internacional de Radioco1nunicacio11es \C C.I.R.) 
Torreinoünos, Y del C.C.I.T.T-.; 

1.2. La lista -actual y una r.os'dJl~ lio,ta futura dt idion1as 

c!e tiabaJO de la Un1on, La Confe1enc1a de Plen1potenc1a11os de la 
l 3 Ouas disposiciones cventnni·~~ sohie el uso poi los 

1 

nacional de Teleco1nun1cac1ones (l'llia!aga 
M1en1b10~ de los idiomas que deseen en las confc1enc1as 

1973 J< 1eun1ones de la Un1on. ' J, 
¡ 4 Las consecuencias a la1go pla7.o en los aspecto~¡ Vistos. 

técnico de pe1sonal, adn1in1st1at1vo y f1nancie10 de las le 
visiones ulteuores del sistema ltnguistico de la Union ha- al El a1t1culo VII del Acuc1do entre las Naciones Unidas 
h1da cuenta de las decisiones v de las medidas tomadas en y la union 1utcinac1onal de Te'lecon1un1cacioncs en el que 
!~ 1naterla por las Naciones Unidas Y los organismos espc- i se prevé que la conferencia de Plenipotenciarios 0° el Consejo 
c1alt~ados; _ . . . . _ · \as 0 i- i de Administración, actuando. en. vntud de autoriz.ación ~e 

l _;, Las sol1c1tudes. los debates, las decisiones .Y P 1 la conferencia de Pleuipotencianos podnin solicitar opi-

Comprobando, por último, 

que en el número 410 del Anexo 2 al Convenio de .Mon
tre_JJX (1965) figuran dos definiciones diferentes del ténnino 
"telegrafía", una de ellas. a los 'efectos del Reglainento de 
Rildiocrnnunicaciones, , 

Y expresando Ja opinión 
niones 1nan1festadas'_ al respecto en la Conferencia de Ple-¡ niones consultivas de la Corte Int~rnacional de Justicia; 
nipotenciarios de Malaga - Torremo\1nos (1973), con espe-¡ _ _ -· " - - . .de que convcndriH que lodos los org·arii.smos-de la.- Unión 
~\al referencia al"DocU.n1ento N~ 190 sob1·e el Uso del ale1nan; b_l El acuerdo-del Con_se_JO de_Administracion_de .. afiliai la utllizarán una sola definición del térniino ··telegrafía". 

l 6 L eccs·dades de la Unión y de sus l\1iembros a Unión al Tnbunal Aú1n1n1str.at1vo de la Organ1zac1on Inter-
e't :csp~~t~

1 

as/ con1o los recursos que deberían dedicarse 1 nacional del Trabajo'" y la declaración, reconociendo l'1- JU-
",' ·,. ' ' risdicción de este Tribunal. hecha por el Secretario General Enca.rga: 

aescin; . -_tddd'h d 
1 7 Las demás cuestiones o considetaciones que csthne'len vir u e 1c. 0 Acuer o, _ . l. Al Coinité Consultivo Internacional de Radiocomunicil-

perUncntes. - el _Las d1spos1clones del Anex.o. al Estatuto del Tnbunal cione,s y al Con1ilé Consultivo Internacion:i.l Telegráfico y 
2 Que sonleta al cxanien de la p1·óxin1a conferencia de 1 Ad1nne1strat1vo de la- Organ1zac10n Internacional del Tra-. Telefónico· __ 

PI · t - · inforri1e detallado con rcComendaciones bajo, según las cuales este Estatuto se aplica integran1ente ! , · . .,. . 
enipo cnciaii_os un 1 · d t . . . . t blecer l' a toda organización' internacional inteÍ'gubernainental que 1 ,t) Que elaboren, en rl ~eno de la Conus1on l\11xta de Vo-

d 1 U · · t 1·t,tivA " haya reconocido la i·urisdicción del Tribunal de conformi- ca,,u ai io ; con a pa1 .1c1pac1on e as con11s.iones e es-mantet>er en el seno e a n1011 un sis ~1na cqu v , ' ' . L a· · t · d d ¡ ,· - · d ¡ t' · "l ¡ · r· " 
sobre tas n1ed1das que ian e oma1se pa1a e.'> a . · ·1 ' ¡ ·· ' 1 ·r· · · d ¡ · · d ' 

·,.,, - · - , -- ·tales detr ba'o dadconelpunto5de!¡rrtículoildelEstatutodelTnbunal, u 10 i11e1esa.as, una e11.1c1on _e ermino e_eg¡a1a 
enea¿ de id•o.iias of!c Y a J · d\ El arliculo XII del Estatuto del Ti·ibunal Adn1in!s- que puedan ut1l!zat· todcs los 01gan1smos de la Un1on. 

RESOLUCJON Nº 40 trativo de la Orian1zación Internacio'lal del 'l'rabajo, en b'i Que estudien al n1i.srno tiein-po las n1odificacic-nes o 

Estatuto juridico. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
nnc1onal de Telecomunicaciones (rvlálaga 
19031' 

virtud del cual y como consecuencia de la declaración antes adiciones que ccinvcudria inlrOducir en las definiciones de 
1nencionadá, el Consejo de Ad!11inistrac1ón de la unión In- los térn1inos ··telegrafia'· y ··telefonía-" -que figura.n en el 
tel'nacional de-Telecon1unicaciones puede son1eter a la Co,-tc Anexo 2, nún1e1 cs 410 y 4! 1, del Convenio de l\1ont!'eux 

Unión Intcl·- Inten'íacional de Justicia la validez de un fallo dictado por (1965•, para abarca1· sin ainbigüedades les nuevos servicio$ 
To1Ten1olinos, el Tribunal, de -telecc1nunicacionrs. con10 la transinisión de datos y Ja 

videofónia o cualquier otro sisten1a futuro, 
2. c"'-1 Con11té Con->ultivo Internacional T'elegráfico y Te-Tonia nota 

- . _. . lefóni'co que exan1inc. sobre l:1 b¡i.se de les re~-ultadcs de di-
2 - ll 2 de que el Consc¡o de Admunslrapon esta autorizado para ctio estudio, la conveniencia de ~ustituir ·en el niandato 

.-I-Iabiendo lomado nota con satisfacción 

del 1Pfo1me del ConseJO de Acln1u1istu:cion (Punlo to Jal sohc•ta1 op1n1ones_cot1sy1tivas de _la Corte Internacional dej del c. c __ I. T_ T. la expre5ión •·que se refieren a la teiegra
v 31 ~ob1e las medidas ton1adas en cuniphnuenLo de. Jus~icia, segun se preve en el articulo XII del Estatuto del.! fia y a la -telefonía" por una nueva forn1ulación y en caso 
Resolución N9 41 de la Conferencia de Plenipo.tenciancs Tribunal Adininistrativa de la Ol'gan1zación Internacional• afirn1ativ0. que sugiera una nueva redacción atenténdose 
(Th<lontreux. 1965! sobre la negociación:-· firnia de un _acuer·do del Trabajo. aJ con5iderando antenonnenle farnn1Cado, 
con las autoridades suizas sobre los priv1Jeg\os e 1nn1un1-
dadeo de la TJ. L T. que se a¡uslat·a en térn11nos generales al 
acuerdo celebrado enlre Suiza y las ·Naciones Unida.>. 

Enca1ga al Secietario General 

que siga atentamente las n1oda!idades de aplicación .del 

RESOLUClON Nº 43 

Publicación ac, una cdit:ión a11otada de 
de la Conferencia de Plenipotenciarios 

molinos, 1973). 

l;is Actas 
(l'!"lálaga -

J·-inales, 
TO!'re-

·d fin de que los privilegios y las inn1un1dades . 
acuei o a · · · ' · d -t. - La Conferencia de Plenipotencianos de la Unión Inter-
eor:ced1dfl.s a la U J_T ~ean equiv&.lentes a los e~ i_a.s 1 nacional de Telecon1un¡caciones OVIii.laga Torre1nolinos, 
otgal'izac1ones de las Naclones Unidas con <coe en uiza -

11973
) ' 

e info•n1e, en su caso al Consejo de Ad!n1tllst1ac1on, ' 

Pide, pot· consiguienlc, 

a la VI As>1n1blea Pl~llaria (1976) del C. C. L.T. T. y a 
la XIV Asan1ble>1 .Ple11aria (1977) del c. c. I_ R. que presen
ten a- la proxinia Ccnfe1"enc1a de Plenipotenciarios sus con
clusiones y p1 oposiciones sobre los punGos indicados. 

RESOLUCTON Nº 45 

Eclifici{I de Ja Unión, 

1 

Considerando Pide a! COPSeJO de !\.on1tnisttac1on 

' 
1 l • pioxim.l · la utilida. d de una edición anotada de·!· Convenía:. a_náloga La Conferencia de Plenino~enciarioº. dª 1~ que iPfo1mc, si 01ocerlc, SOl!C os poune1101es a .. 1 ¡ 1 A t d ¡ u n u ¡ ,, ·' ~ -" 

a a ya ex1s ente de as . e as e a nion i ostal ni~ersa ·,nacional de Teleco111uhicac!oncs (.i'l'I~l~g~ • 
Unión Inter
Torren1olinos, C:Jnfc:encia ae Plen1potenc1anos. t · b ¡ d "'"-" que con enga iniot·mac1on so re e origen y evo1uc1on e' 1973) 

RESOLUCION Nº 41 

ln5trume11lo f11nda111ental ac-la Unión. 

La Confe!-encta de Plenipotenciaiio.> de 
nacional de Teiecon1un1caciones (!V!álaga 
1973J. 

Considerando 

1a-u1lió•1 Inter
- Tot ren1olinos, 

sus disposiciones y en la que apare:oca, cuando proceda, ex- ' 
p!icaciones de textos elaborados durante Conferencias de 
Plenipotenciarios; 

Encarga al Seb etarib General: 

1 Que con li colab!'iración de los Di:·ectorf's de los Coniités 
consultivos internacionales y del Presidente de la Junta 

¡ Internacional de Registro de _Frecuencias pi e pare y publl-

Enterada 

del infonne del Consejo de Adn1u1i,trac1ón rela.tivo al 
proyecto de con5trucción d~ un¡i, tercera etapa de la an1p!ia
ción Oel edific'o de la sede de la Unión, 

1 que. con u_n arlo de ant1c1pac1on por Jo rnenos. a la pro;;:una, 
la Resolución Nº 35 de \a Conferencia de P!eo1ipotenciario~ j' Confei·enc1a. de Plenipotenciarios,. u1~a edici_ón an~tada de j no iniciar. de n1oment.o'. la realizacióh de la t.erc_era etapa. 

(l\lon~ieux. !965\, la5 Actas Finales de la Conferencia de Plen1potenc1anos de, de la an\pl1ac!on del ed1f1c10 de la sede de la Union, 
Málaga - _'.[oiTen1olinos en Jo5 idion1as ele trabajo .de Ja - · · -

Tomando nota con satisfacción · , Unión; . . · . . . Enca1-ga al Consejo de Adn11nislración 
' , . - · _ 1 2. Que invite a los Miembros de Ja Un1on a ceder a esta, 

.. 

,:;:y. 

"'' 
del Infonne del Gruµo de esll!di.o constitliido por el Con-1 con carácter voluntario, les_ servicic.s _?e ·expertos que C?- que estudie una solución. racional del pro\Jle1na p!ante8.cto' 

se jo d~ A1nlinis¡¡·acion en cu1nphn1;ento de Ja Re~o'.uc1on laboren en !os· lraba¡os de 1nvestigac1on y de preparac1on I por _el pa-O~Je cntrf el gara¡e subt_erráne0:'.'Y. e.l Centro I~te-r- J 
indicada; · . de los textos; nacional de Conferenc1ns. ---·-·--~--- . 
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RESOLUCJON Nº 46 

Día ill'--"'dial de las t~lecon\unicaciones. 

La Conferencia de Plenipotenciarios cde la' Unión Inler
nacionfll de Teleco1nun1<:nciones (Málaga - TorrenJOlino_s, 
1973). 

Visto 

el infonne del Consejo de Adininistl'ació.n ,a Ja Conferen
cia de Plenipotenc1anos (Sección 2.5 14). 

Con.oiderando 

1 nente aniericano. p_qr· un _lncio. y con A-frica, por .o,tto. _l~a.n 1 ;Recoi=dando 
sido graveniente averiado,s en aguas territo1iales libanesas 
durante lfl noche del 17 al 18 •de e-et.ubre _de 1973, ¡· la R_es,01.LlC~ón N.º 5, ,relativfl a ,\a ~sii:niJación al 5isten1a 

Coinún .el.e ,l¡¡_s _Na.c_~qnes Un,i('.1'1.-5. fldoptad.a ,por la ConfcJ:cn-
Observando cia de -P,lenipotenciarios (MontreLix, 1965J, 

que todos los eleincnto.s ele info11r.ación y de control' con
curren en que este grave (l._C\9 ,Q_e sabotaje l1a sido pet·petra
do d-clil.Jeradan1ente PO!' un Mien1bro de )a Urü,ón, ·concreta-
1ncnte el Estado de Israel, 

Considerando 

'I:ra& considerar 

.el ii;iformc ,,d_el .C,oi_ni.té de .P,ensioi:ies d·el PeJ"SQl)al de lf> 
u_ I_ T (Docupiento Nº .35) .s9bre teaJustc ,dr~ lo.s .pensiones, 

Pide a la Aio:an1blea '.Generri) de las Naciqnes Uni_das 
1 

qne el Converüo Inte1¡1_~ac:.ona1 de T,e_leco1n.u1.üCactones obl!-: qu? l.cnga preseutes los objetivos·· que se resu,men a con-
- . • _. ga a todos los Mien1bros .ae ·la _l;Jn1én, ·y, en particular, lo. t.utw.clGn · 

el interé& con que han acogido los ~1ien1bros de la ünion: d1spuesLo en los nti1neros··¡- i7 'is-."2.4 :os:2"y'Zs6 1 1. El rápido reajuste de las pensiones abonádas: 
Ja celebración del día mundial de Ja3 tcl_ec0:roun1ca-c1oi;ies, 

1

: · ' · ' ' - ' · · ' al ,pfl,ra esta_blecer ,e¡1 la _i:n.~d\<;la :de Jo posi_Qle el pod'2r 
Con~cicnte adqubitivo -de -tales ,pensiones a_l ni\~el _aple1:icr a 1nayo de 

Resuelve , '\ : 1971, · 
• de que esté acto. atenta grave.i.nente cq~1t.i:::c los· intereses, b) pa1:a qiantener este poder adqu_isiti\"o reajust.afjdo las 

que el 17 de n1ayo, aniversario d·e la <:reació_nr¡;l.e:la ·U,nió.to, poJltj.cos, econón1icos y hun1anos del Lib2-no y de Jos paises !,pepsiones ,en el ,plazo .n1ás .b;reye pe><>ib_le; · 
seu en adelante el "Día n1undial de las teleco1nunic~iones':, que utilizan tainbiéi:i .estos .:;a_b_les, 1 2 El e;-¡ar:l)en _con ca1:áctfr ,urge1~te _de _me.elidas _p1:ovisio

nalcs parri cqm,pen~ar 15.S pér?}das .S\_\fri¡:las por lqs juJ:ii_la-
Jnvita a las Administ1aCiones de )os pais_es Mienibros: Estin1ando dos ct~s<,:le 1nayo !1e 1971,'Y evitar que quienes per~1ban pres-

taciones distintas de las pensiones sufran pél'di<las sinll
qne tale~ actos redundan en perjµicio .del progreso y del lares, 1 A celebrar anuallnent.e dicho día: 

2. A apróvechar ese difl pa1;a .dar a cpn.QC!<r ,\)] púb_l\co 
la in1portancia de las telecón1uni·caciones en el desarrollo 
econón1ico, sc~ial y cultural, pa,ra p_1:q1:no.v:er .el interés por 
las telecon1unicaciones en las ünive"rSida'des Y ·otras institu
cioneo ctc ens8ñanza y atraer a«>i .n.uevos y j_ó.\\ei;ie¡; tfl.lCn
tos hachl la profesión y prua difundir anipli'a -infdl'rnación 
sobre las actividades de Ja Unión en .el sec_t_or de la coopc-
racion internacional, 

Encarga al Secretario General 

que facilite a las ad1ninisu:acioncs d.e ,tel.ecomunicación 

desa1rollo de Jos pueblos, 

Entendiendo 

que la destrucción de los 1nedios de comunicación entre 
los pueblos es un acto contrario .a la .a·n1pliac1ón de la co
opeJ"ac1on internacional para el 1nejoramiento y el en1pleo 
racioni:tl de toda clr1se de teleco1nun1caciones que ,es el ob
Jelivo principal de Ja Unión, 

condeua sin apelación 

En-c:'lrece a la Asainblea 'General de las Naciones Unidfls 

que -\1aga ·todo lo posible para que se tomen -urgenten1ente 
y sin inte1Tupción ·las -1nedidfl.S apropiada~ para .tales -ob
Jetivus. 

Imposición de -tasa~ ,f.iscales. 

la infortnación y la asis~encia ·nec_e.saria P'."l"a ;coordinar los¡ categórica-n1ente seinejanLe 
prep:ixat.ivos de- celebrac1on del Dia n111n9,1al de las telcco- ·su autoi·, el Estado de Israel, 
rnunicaciones en los Miembrob de l:i Unión, 

pol!t~ca de destrucción y 
Los Mien1bros -de Ju Unión 1,econocen la con\<eniencia ,de 

a - evitar ·la imposición -de tasas fisca\e.~ a :las .telecoinunicacio
nes internacionales. 

Encarga ~ Consejo de Adn1inistracíón 

que proponga a los l'l1ien1llros cte .la .U\Jión tin tema deter
n1inado para la celebración de cada Dia 1nundial de las 
telecon1 u1licacion_es. 

RESOLUCIÓN N9 47 

Uenlro de documentación de telr,comunicaciónes 'en"l<i seclc 
de \a ,U. ,l. 'l'.. 

Resuelv·e 

prever las sanciones r1propiadas .. compr.endidas la suspen
~ión e incluso la exclusión -del E.~tado de Israel, en caso de 
que se repitan- tales actoi .contraüos ,a -.Jas ,noqnas ,y Pl'áC
ticas que rigei1 las relaciones internacioilales. 

RECOMENDACTON Nº 1 

Libre transmisión de las informaciones. 

··T-r.ato .fa\<O(able .a ,Jos ,paises .en,desar.~ollo. 

La -0onferencia .de .P,lel:tipotenciados .de ,Ja ·Tilnión Jnter
nr1cional .¡je .Telecomunicaciones _(·Málaga - :rorremolinqs, 
197·3), 

Y,jst.os: 
1 
· a) El objeto de la ··unión, que ·es mantener y a111plikr 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja 
nacionr1l de Telcco111unicaciones \Málaga -
1973·)' 

Unión- Inter- ! La. Co11ferencia .de Plenip.otencir1rill'! de Ja 
Tó!l·e·nlOÚiiO.> 1 nacional de Telecomuni.1:ac1p1_ies .(~1.al¡:tga -

' 197.3)' 

l 1a coopel'ación inter11ac1onal ,P,a1;a el nieJoramiento y el· 
Unión Inkr- en1pleo mti:s racional ·-de''fO<la 'clase de telecomunicaciones·; 
To1;re_rnoJi!lQS, "'J L · - ·'·d d t ¡ d d ·¡·b · · t · v. :: a ;1:ea~1 .. !J. ... ta.e\ ·Ua ... e ,\Ion-, eseg\l,L1._ ¡:¡19 ,c_r.eci-e,n, e, i;!es<:'.e 

J.os ,PU.n.~qs ,i;!,e v,1_st;¡¡ .!>t<Qn9.ii:i..1s:o.,y .tec.nolqg1o:;o, e.ntre Jos p":J.1-
ses · desarroila_tj.qs y 'Jqs ,Rais~s_ en -.devsa_~1:61_10: ' , · -

Considerando 

lo dispuesto eri'_el número 25 deL.C.ol).ye.n,i.o ~p.tei;11ac;iqri_¡tl 
de Telecomunicaciones (MontreLix, 1965 1', que· -estibula. ·e:ritl'c 
otr'as cosas, qile. l¡¡, Unjóu 'Teun_irli. _y ,.p_ubli_qai:~ info1n1a_ció11 
sobre las teleconiunicaciones en bene.Ucio",de tq_dos los Miem
bros", 

Teniendo en cuenta: 

fl) Lo dispue.,,to en la Resolució.0 N" .3.2 4e 'l<t ConfeTencta 
de Plenipotenciarios iMontreux, ·t965J y ·Ja ·Resolución Nº 
j6 del C. C. l. R. \1966): _ . 

b) Los estudio~ ya emprendidos por el Secretario Genera:], 

Reconociendo 

que los servicios de docun1entación con,otit.u:\ren •un medio 
funda:nental parfl mant~.ll~.l~Se ."1,1 !='.!JLr}_e.nt_e _d_e 102 ú!tiinos 
avances en la esfera de ·1as tele"co.i:n4nlc¡¡_cii;i):i..és, sobre todo 
Jos ¡laises en desarrollo, 

Encarga al SecTetlirio _G~ne1:al: 

1. Que Pl"GSiga, con el co~1c.ur10 ._de ,Jos .i;i_en¡lj,.s o.rgr1nisn108 
perrnanentes de la. Unión, ·1os estvd.iós en_c;i,_r,ninados a la 
cr~ación de un Cenrrp de 'docunientaci,ón. y referencias bi
bliográficns sobre telecon1u.n_1c¡¡ciones. ,que se e,nparg:lria de. 

1 1 Pacilitar la ulili~ación de la docun1enta:ción publica
,tl.\l iPO!' ·la ,l.1!1.ión; 

"1 ~ Coiaborar con otros centl'OS naciohr1les o 1i.n_ternricio
naleo de docu1nentación para el intercatnbio de referencias 
bibl1ográf1cas, a fn1 de evitar duJ)liaa,ciones, re?ucir los gas
tos y. al nlis1no Lien1po, centralizar ,l.st .infor,m;tción n1uncllal 
sobre telecan1unica<.-ioncs: 

1 3. Poner esta infonnr1ción a ,dispostción ,_de los Mient
bros ~i los funcion¡¡.l'iGS y expertos de la ·-uni_é!tt; 

2 Que infonne al Consejo de Acln1ini&t.ración, a fin de 
que ln próxima Conferenc:a .de P\en_ipotencia~ios ,pµeQa _to-
n1ar una decisión sobre la n1ateria, -

Jnvita al Consejo de .11,dinini~t.ra-e,ión 

a que torne las medidns necesarias, dentro de los recursos 
disponibles, para permitir la continuación de :tale_s .est4?ios. 

RESOJ;:.TJ,CIO_N .N9 43 

Interrupción dql .¡;qr,,1io;;io t\1e <'alJles ,~ubn;i_a~\no.s ,~n ,el 
1\'ll'ditcrr:inco oriental. 

La Conferencia de Plenipoteneiíl!'ios de la Unión Inter-
naciónal de T'eleco1nunica.c,io1_)es· (Málagfl. _Tqn;_"llllQ!inos. 
19'13!. 

EnLerada 

de que los cables subn1arinos Beirut-Ma1:Sella y Beirut
Alejandria, que enlazan el Líbano .con tEufopii 'y- el Conti--

el ,El hec.\io de que el podel'ío ecoi:iómic'o de los paises 
desarrollados ese ·ba-Sa o ·se con-jug·a con -el alto -i:ti\<el de su 

al La Declaración Universa! de D_l',l"tlcho_s H\1n1anos apro- ,tecnoli;:gía, 110,que se.-i:eH-eja en a_niplios y c_recie.nt;I;¡; n1elca
bada.. por la _Asan1blea General -i;le l<is Na.ciq\1es Unidas el ·do¡; ·lntei;nacionales, ,mJenti:as .que ,e_n Jos paises en .desa!T0-
10 de diciembre de 194-8: \lo __ &u ,economia .es_.relatiy2.gient~ ;di:;bil ·y- c9n f,1:eCu~i-iC\'f,- .cte·

bJ LO:S art!culos 18, -19 -y 20 .del Con:vtlnio·•I_nte1¡nacional: ficit¡ula, ,como .cQn.secuencia de una tec_nqlogía ,en ,,prgc~so 
de Telecomunicaciones (l\1álaga - Tol'r·emolinos, 1973), 1 de integración ,o -adql!1sición, 

VisLos: 

Teniendo en cuenta / 1 

·el no~le principio de ln libre transn1isión 19e :las -,j~nfo1:rna
cicnes, 

Reco1nie~1da 

.a les Miembros d~ ).a pnióµ \'.jUe -f?c11Jten la .l_ibre transnii
&ión .de las infoi:rnacioncs por -1.os servicios de ielecoinuni
ca-eión. 

RECOMENDACiON :Nº 2 

Utíilización de las radiocomunicacione~ para la selialización 
e i(lentificación 1fe los barcos y aeronaves sa-nit¡o.iios· pro.te

gidos por las Convenciones de Ginebra de 1949. 

La. Conferencia de Plenipotenciarios de la ·Unión Inter-
nr1cional de Telecoinuni.~acion,cs lM}tlag:i T.01:ref\1olinos, 
1873), 

Considerando: 

Formula el ruego 

de ,que :los ,pais¡;;s -desa1:rollados _atiendan las .sqlicJL.uq~s de 
trato favorable que los paises en d"?sarrollo les haga.n en 
sus l"Claciones de servicio. ,cow.en~ia'les u ,.o_~r~s qµe ,i;¡¡; c~tec
túen en el ca1npo de lr1s telecon1nnlcaciones, contribuyendo 
a.si al equilibrio econó1nico deseado, ,que a!iv.e las tensiones 
1nundiales existentes. 

A fin de identificar paises de una n otra condición eco
nénlica, se podrán' aplicru los 'cnterios ae ingreso pol' ha
bitank, producto nacional bJ"utO. deSfllT-0'.Jo -teiefóni'co llfi
cioníll u otros 1nutua111ente conVencidos seleccionados de 
entre aquellos int~rnacionalmente. 1,-eci;¡llQc_i_doS ,·por las fuen
tes de inforn1ación especializada de Ias NaciÜne~ Unidas. 

RUEGO -NO 3 

Exposiciones de telecomunicación. 

La Conferencia de Plenipotenci_a;rios .de ,¡¡¡.Unión Inter-
nacional de Telecotnuu1ciones {Má_]3.ga ·Torremolinos, 
1973), 

Reconociendo 

al Que e·~ esencial poder identifi<:ar y localizar l'os bar-] . . ,_ _ . , . 
cos y aeronaves &anitarios en periotlo' de conflicto a1·n1a- . que las exposiciones de :.eleco1n1'.i;i1cac~on _son de c.cnside
do para que las fuerzas. arm;i.c\as .de .tos beilg·;cran_t.es pued"n · iable ay179a par~ poner en conoc1µ-i~en_[O .de -los r:11embros 
respetarlos· de la Un1011 los uit1mos perfeccionamientos de la tecntca de 

' l:'ls telecomunicacion~s y para tjjf:11nd_jr :tas :PP:S.i!:?.i!j(j(l.d_es ¡;le 
bJ Que el einpleo de las radiocon1unicaciones es necesa- la aplicación de Ja ciencia y de Ja tec11ologia de las teleco

rio junLo con otros méto¡:los .e.Stfl.bli:cictos- ;y .Í'econocidos, pa- 1nunicactones en beneficio de .Jos paises en desarrollo. 
ra seüalar Ja identificación y posición .,de Jos barcos sani
lanos en la inar y láS' r1e1:0-naves .SarÍita-1·ias en vuelo en pe
riodo de conflicto armado. 

Reconi.ienda 

que las confcr.encias adn1inistnttiva~ _111undiales de radio
comunicaciones marítimas o aeronáu~ie:i...~ eStudien los as
pectos técnicos del _e111pleo de ·.G!ertas frecu,encias interna
cionales para las radiocornunicriciones, Ja. ,señaliza'ción e 
identificación de los barcos y aerollaV,es sanitarios protegi
dos por las Ccnvenciones de Gi11;ebr.a .de.,1949. 

RECOMENDACION NP 3 

Reajuste de las ,pensiones 

La -conferencia de Pleni¡ioter;ciarfos .de -1a .unión Inter
na1:ional· de Telecomunicaciones• (·Málaga - ·Torremolinoo, 
1973), 

Fonnula el ruegó 

de que en el futuro estas exposiciones _,se organicen bajo 
los auspicios de la Unión, .en colaboraci'ón con los Miem
bros siempre que no .su.p,onga_n .µti,ra la U\llón carga finan
ciera alguna en su presupuesto ni 1nLcrés comercial. 

PROTOCOLO _AD_lCI<)NAL -FACUL'l'ATIVO 

¡ti 

(Málaga - 'J;orre1n:ol_\n_os, 1973). 

Solucion obligatoria de cont.rov"e'rsias. 

En e\. ~cto de proceder -a Ja ·.:firnip. del 
nacional -de Telecomunicaciones JMálaga 

:coilvenio Jnte1'.
, Tcirren~olinos, 
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l973l, lo~ Ple~ipctencianos que suscriben han firmado el' Pour la République linie du Can1eroun: 
Protoco!o Adic:ona! facultatt>·o que figura a continuac1ón, 
relati1-r, a la solución obligatoria de controversia~, !i que 
forma parte de las Ac¡as finales de Ja Conferencia de Plcni
pot.enc1anoo (1\"lá\aga - Torrcn1olinos, 1973). 

E:mman. T. Eghe 
Jcan Jipguep 

Los'M1embrrni Ge la Unión, partes en el presente Froto- Pour le Canada: 
colo Ad!cional facultativo al Con,'enio Internacional de 
Teleco"nunicaciones (l\iálaga - Torremolinos. 1973) ile l\fontigny l\larchand 

Anita Szasak E;qncsando el deseo de recurrir, en cuari.to les concierne,, 
al arb~tr;;.je ob\1gatorio para resolver todas .<;us controversias i 
relatl;:a.1 e la lni:-erprci;ación o aplicación del Convenio o de; Pour !a République Centrafricaine: 
los R~'5la!~1ento~ previstos en el articulo 42 de ést.e. 

Acuerdan adoptar las ~siguientes dispo~lciones. 

ARTICULO 1 

Sal1•0 que .o;e elija de cornUn acuerdo una de las forn1as 

Joseph Antoine Goa1o 
Fidele Mandaba~Bornou 
Jean-Cyrille Kounkou 
Jean-l\larie Sakila 

de soluclón cltadas en el artículo 50 del Convenio,, la~ 1 Pou1 
contro1·e~·stas relativas a Ja interpretación o aplicación del 1 

Convenio o de los P.egla1nentos pre1•isros en e! artículo 42 
de éste se someterán, a petición de una de las partes, a un -
arbitraje obligatorio. El procedimiento será del articulo 811 Pour 
del Cot11·enio cuyo punto 5 se n1odifica como sigue. \ . 

la Répub!ique de Chypre: 

R. Michaelides 

la République~Populaire du Congo: 

"5 Cada una de las partes en la controversia designará; 
un ároH.ro e11. e! p!azo de tre~ meses, contado.s a partlr de ¡ · 
Ja fecha de recibo de Ja notificación de la petición de arbi-

.Jea11-Pierre Bournbou 
Jean-Gabriel Okeli 
Roger Riiet 

traje. Transcurri\lo este plazo, si una de las par¡e5 no ha 1 

designado !i.rO\tro. es¡a designación la hara, a petición de: Pour 
la otra parte, el Secielario Oenera!,,que procedera de con-¡ 

.fonnioao con to d1spu~~to en los punto;; 3 y 4 del aruculo 81 

la République cte Cori>e. 

Heung Sun Shim 
Sch K1i.·an Oh del Con1·e1•lo·· 

ARTICULO 2 Pour~osta Rica: 

El pre;sente ?rolccolo ~stará <1.bii:rto a la flrma de los, Héctor Sá11chez Miranda 
Mieinhros <>ign&tarios del Conveni1J. 13crá l'at,fica~o según [ 
el proceditniento previsto para el Convenio y seguirl;l abierto , Pour .la Répub\ique de Cotii 'D'Ivoire: 
n. la adheslón de les países que >e conv1erGan en lv!ienibros 
de la Unión. 

ARTICULO 3 

El pre3ente t:'t·otccolo entrará e~< vigor el inisn10 -Oía que 
el Convenio o el trigésimo día despué.; de la fecha· de de
pósito del segundo instrumento de ratificación o de adhesión, 
pero na antes de !a entrada eü -vigor del Convenio. 

Para cada l\l[;en1bro que ratifiqye e\ presente Protocolo 
o se ad!1iera a él después de su cnti'ad.a en l'igor. e! Pro
tocolo entrará e11 vigor el trigés1n10 dia después del depó

. sito de! lnstru!nento de ratificación o de adhesión. 

ARTIÓL'L-0 4. 

El secretario General notificara a todos los ñ1iembros. 
a\ Las firmas del presente Protocolo ':/ el depósito de los 

iusl.runleni;o~ de ilttifi"caClón o de adhesión; 
.. ,_ b), ,La fecha de entrl).da eii yigor del. presente Protocolo. 
·EN-·f'8 O.E LO CUAL. los Plenipotenciarios respectivos 

flrn1li.ú el pre~ente -Protocolo- en cada uno de los idiomas 
·chino. espafiol, fTancés, inglés y ruso en la inteligencia de 
que, en caso de des.acuerdo, el t-exto francés·dara fé; este 
ejemplar quedará depO..';itado. en loo archivos de la Unión 
Internacional de TelecoinunicacionCs, !a cual r·emitiril. copia 
del nlistno a cada ur~o de 'Jos signatario3. 

En ·-11:1á\aga - To1Te1nolino"s;- a 25 de octu6re de· 1973. 

Poui- la 'Rfpublique D'Afg·hanista.n: 

Azlzul!ah Zahlr 
S.~-:!. ,'\acim A\a\1·j 

Pout· r.:Aust.ra!ie:"' 

E\•an Sa1•;kinS' 
-A. lli1. Smith 
·E. Sat:iclbac!ht 
S. C. Moon 
K. !E'.Grecn 

Pour L"Autriche: 

R. 'Pabeschitz 
K. Yavra 
J. Ba:·e;r 

Pcu1· l:i. Belgique: 

Robcrt Vaes 
Albert A·erts 

Pcflir L·union de B1nnanic: 

. U Khin llilaung Ttlm 
U J-Ha Tha"-

Pour l:J. R-épubl!qu>C Péd2rative du Bn\iii: 

Her,·e Berlanclcz lf'eiirosa 
1Clautlio Castanilcira Brantiao 
Jloao Sante!li Junior 
Antonio H11n1berto Dos Cava!eanti ele 

Albuquerquc e Fo11tes Braga 
Hillon Santos 
Augusto Ceza• Guin1ara-es Ribas 
!Eneas P<lachado de Assis 
~IJSC Antonio Marques 

Pour la Réµub\lque du Bul'undl: 

l\lelchiDr Ewakira
Sátun1in .Semuhcre~ 
Alhc.Tt C-iüband~lsc 
IRiimain C';zobali.enga-

Soulcymane Cissoko 
Kouassi Apete 
Christophe ...-oghou 
Aka Bonny J,con 
Brou Yapo 8amson 

Pour Ja République du Dahomey·: 

Taof!qui Bourainla 
Eumanucl l\'loudjibou 

Pour la République Do1nn'licaine: 

Anselmo l'aulino-Aivarez 

Pour la Republique Arabe D'Egypte: 

Dr M. 1\1. Riacl 
l\I. ·F. Elbadra11·y 
1\1. A. seaky 
T. ""'· Ekda\l·i 
H. s. Abou Aly 

Pour la République de El Sa.lvador; 

Vicente Sánchez Her11incle:z 
Osear Edgardo Lara -

Pour:1e3 Emiral.s Arab€s Unís: 

Hall~ Fanous 

Pour La Finlande: 

Oiva Saloila V. :\.'Johansson 

Pour la République Gabonais,e: 

ThoJÍlas Souah: 
Stanislas Ewore 

Pour la drece: 

Joanllis Koutrafouris 
Archelaos Tsarouehas 

Pour la République de Haute-Volta: 

l\'I. SiD1pore 
,J. Balima 
D. Nikiema 
D. Sanon 

Pou1· la -RépubJique D'I~1done~;c; 

Soehardjon-0 
.l. Sutanggar Tenegker 
l\<I. K. !\<[. Mangoc-ndiprodjo 
l\'. M. l\1angoendiprodjo 
Hiro Tugin1an 

P_our le Japon: 

Shoji Sato 
Ya~uo l\Iakinrn 
l\totoichi Masuda 
Masao-Miyak;e 

Pour la République Khmere: 

Chum Skath 

Pour le Royauine du· Laos: 

·1ihamleuang Sayara1)J 
· Foy S_ou1'anasy 

Thao Bo 

DIARIO 

Pour le Liban: 

Maurice Chaza! 
Ilassane Ezzedine 
Elic Eid 

Pour la Répub!ique du Libéria; 

Taylor E. i\lajor 
f;a1nui\ l-1. l'luder Sr. 
l\1ary E. Paasiwc 

Pour la Principaute de Liecl1lcn;;le;in: 

Dr. Benno Beck 

Pour le Luxe1nbourg: 

J. Bernard 

Pour le ·Malawi. 

Nycmba \\'. l\1bekfani 
lV. S. Cowie 
S. J. F. S Mij:ga 

Pour la République Malga~l1e: 

Edson Rahalison 

Pour la République du Mall: 

Mamadou 8011' 
I'rlamadou Sidibe 

Pour le Royaunie du Maroc: 

1'1. Ben Abdcllah 
L. Boutanü 

Pour ll,ll:aurice: 

K. S. Pyndiah 

OFICIAL: 

Pour la Republique Isla1nique de Mauritanie: 

l\Ioustrapl1a N"Diaye 

Pour le Népa!: 

Ram Pra5ad Sharma 

Pour le Nicaragua: 

Florendo A. Mendioza G. 
l\lanuel Castillo .J. 
Antonio A. Mullhaupt 

POur la Nouvelle-Zelande: 

.A. W. Brockway 
N.A. "\'\'ylie 

Pour Papua-Nouveile-Guinée: 

S. Kulupi 
G. J. Perkins 

Pour te Royauine des Pays-Bas: 

Philip _Lec11man 

Pour !e Pérou: 

German Parra Herrer:i. 
Jilan 1\1. Aguayo del R. 
Jorge Heraud Pérez 

Pout· la République des Philippines: 

Cefetino s·. Carreon· 
Pedro P. Villasenor 
Calixto \'.Espejo 
Antonio B. Escal"antc 

Pour le Royaume-Uni de Grandc-B!"ctagne- et D'Irlande: 
du Nord: 

i'!. A. Danicls 
T. U. l\leyer 
l'l. C. Greenwood 

,P. C. Sanders 
l'V. G. l\1oorc 

Poµr la République c1u Sénégal · 

Ihrahma D.'Diaye 
Name N'Dara'" Cisse 
Lcon Oia 

Pour la ·Sierra Léone: 

A. E. Fergusson-Nicol 

Poui·· la Répub!ique de Sri Lanka (Ccylán¡: 

H. D. S. A. Guanrnrardena 

Pour la Confédération Sui~se. 

.. 

!JI> . 

<> 1 

<)\ 1 

Fritz Locher 
n: Delaloyc 
.J. Valloton 
R. Rut5ehi 
Th')loeckli-Pelet 

- --~ 1 



Pour Ja Républiqlle du Tchad 

J. Benane 

] Artículo 2º A partir ¡\e la vigencia. ¡le la presente L€y. 

1 
todos los paoronos y entidades pUblica_s y privadas, desti

I naran una sun1a. equivfllente al 2·-;;_ de su nóminfl 1nensual 

Pour la Thailande: 

Sribhumi Sukhanetr 
Suthorn l.impisthien 
JUahidol Chantrangllurn 
Kowit Snrapunthu 

l
de sala11os pa1a que el Instituto de B1enestai Fan11J1a1 
aLJenda a fa c•cacron \ so~ten1m1ento de centios de fl.ter>- por Ja cual ~e reviste al Presidente de la Repú1Jli1c;i; ll:e 
cion 1nteg~al nl pre-escolll.l, pa1 a n1eno1 "~ de 7 anos hlJJS i tac:ultades extraor<hnarrn.s en materia. \Hlrninis~ratl""'· 'i se 

.'de en1pleac.os publ1co::,} de t1aba¡ado1es 01,c1aJes Y p11vados. dictan otras disposiciones. 

Pour la Républic¡ue Togolaise: 

lVilliam Osseyi 
.. 4ntlre Do Aithnard 
Seth Nenonene 

Pour la Tunisie: 

Jlabib Ben Cheikh 
J'J,rahm Khouadja 
l'\-Ioha.med Ilachicha 
!ledl Zeghal 
Ghanou<;hi Sadok 
Aziz La.djimi 
Zouhir Benlakhal 
Chedly llelal 

Pour la Répubhque Arabe du Yen1en: 

A. Dh:i.ifullah 
S. A. El-_Sindy 

Pour'la République Démocratique Populaire du Yem-en: 

Ali M. Alha,vtary 
Ali A. Basahi 

1 F<o.1·ágrafo_ Los C~ntros de attención _ int.egral al pre-escolar. 
¡ quro ~e crean por la pre~eEte Ley, hani."! parte de un sis-
1 tema nacional de biene~tar fa111iliar. y tendrán el carácter 

1 

de in~t1tllciones ele lltiliclacl coniún. Qut¡tan incluidas en la 
ctenoniinació;~ a oiJ~ se refiere esle artiLUlo_ las in.stn.uciones 

, que prestan servicios de sala-cunas. guarderias y jardines 
'infan1iles sin ó.ni1110 c:e lucro, los centres comunitarios para 

Ja infancia y sin1ila1es 
.'lrticulo 3" El porcentaje de (]lle t!'ata el artículo segundo 

se calcularé. ~obre Jo pagado por concepto de salario-. con
fonne lo d;scribe el Código Sustantivo del Trab<uo en su 
_,i,rtilulo 127, a todcs los trabajadores del empleador en 
el respecuvo .n1es sea que el pago. se efectúe en dinero 
o en espe:ci<'!_ Los salarios pagat\o.s a e:xtran¡eros que trabajen 
en Colombia. tan1bién debe1·a!1 1ncllnr.':;e aurlque los pagos 
se efectúen en inonecla ext1·an1 ,ra._ Toda i·emuneración que 
se pague en 1nonecla c:xtraniera. cleberá liquidarse, para 
efe1:tos de la base clel apbrte, al tipo oficial de cainbio 
imperante el día últi1no del ines al cual COJ'responde el 

1 pago. · 
'1 Artículo 49 Los servicios de atención al pr·e-escolar. de
beré.n sujetar~e a las nor1nas que esta.blece la presente Lev 
a Ja.~ que con posterioridad la desarrolltn o-reglamenten. Y 
Jo~ re~urso.s qU-ó a ellos de.>tina actualmen¡e el sector públko 
no pocirán ;;uspenderEe 111 disnlinuirse. 

Artículo 5° Con el fin de extender los programas ele nu
tric1ó!1 ~ue act,_ialmente desarrolla el. Inst.ituto Colon1biano 
de Bienestar Familiar en beneficio de los niños iuenores 

·de 7 años. la participación qu~ actualmente recibe sobre 
el precio de venta cie la sal, considerada en el at·ticuro 63 

El Congerso lle Colo1nbia 

DECF::ET_-'\. 

Artículo ¡-0 De confonniclad con lo previsto en el nun1eral 
12 del artí-culo "/6 de la Constitución _Nacional. revü:tesr al 
President~ '-'e l~. RepúlJl!ca, por el t.érmino de doce )'1e.'>es, 
cont.ar:los a pa1 tir de la vigencia (:e e.ó\.a Ley, de froculiades 
extraordinanas en asunl'.ls administ.rativos En ~jerucio de 
e.;tas facultades podrá 

aJ i'l'lodiJ'icnr In estructura de los 1\11nist.erios y Departa
tan1entos Ad!"nini~tra!ivos, suprimiendo cargos :v r·octis
t-ribu:.'cndo func;one.s. 

b) Dictar el est;;.tuto aCministrat!vo y fiscal de las I;:ten
l!encias y' Corr.i,sarias. y est-n.blecer el réginien Ce Jos 
lvrunicipios y de los Correg·imienws que los integran. 

el Señalar o crear tl organlsmo o d<opendenc1a, (/He se 
encargue de a.dn1inistrar las Intendencias y Con1i&a.rias, 
o crefir ccrporaciones regionales que pron1uevan .~u fo-
rne1•to económico. social y cult-ura.l · 

d.) Dictar las norrr.as de cal"ác.cer ¡,droinistrativo. fiscal 
y p1·esupucstal nece~arias para Ja eJ.ectiva d-óS(fntrali
zación de los .<,ervicios que hoy sr; hallan a c¡¡:rgo de la 
Nación_ 

el Dictar Jas normas necesarias p:.tra c•ue lo~ Goberna.Cores 
par~icipen en la d1tecc1ón y coor_d!nacion de-' \as ac-t_ivi
<lades ;i!,J~ cirectamente. o a iravés de Jos organismos 
¡¡t:e le están adscri(O.s o vincuiados. la adm1ni.s-tración 

Pour -la P..épublique du Zaire. 
d-e la Ley 75 C:e 1968, se hará en lo sucesivo en propO'l'Ción , í) 
similar a la establecida ::tl tien1po d·.:; a.probarse aquella Ley. i 
es decir. el 12"·/Ó del pretio oficial ele vent.a de sal por Ja! 
ConcEsión de Salinas o la entidad que haga sus veces. 1 

nac1onn.l curr-1ple en ~us re.spec1,vos Dep.--irtamentos. 
Reest.l'lKturar administnniva y financieramente la. Em
presa Puertos de Colombin; con el fin ele dar P. tada. 

Mpembele Muntu 
Yoko Yak~mbe 
:S'Siala l\·Iavambu 
Nkubito-Ya-Rugango 

Rama Eje~utiva del Poder Público 
Presidencia de la República 

Articulo 6° Las sun1as d~ que t~atan los articules ante
riores, deberán consignarse por n1ensua,Jidades vencidas 
Centro 'de los diez pruneros dias del nles siguiente. en la' 
sede del Instituto Colombiano de Bien-':Etar Familiar o en 
las Direcciones Regionales del In.sT.ituto, de acuerdo con -la 
ubicación geogré.f1ca del respecUvo patrono o entidad púbii~a 
o privada .. 

Bogotá, D. E., octubre de 1974. Parágrafo_ El Instituto Cclombiano de Bienestar Familiar 
dest-inaré. dichos J'ecaudos exclusivamente para Ja organiza
ción y funcionan1iento de los programas y servicios de aten-

1 ción al niflo y la familia, a que se refiere la presente Ley. 
Aprobado 

Sométase 
Jos efectos 

a la coilsideración del Congreso Nar,ional para 1 Articulo /v El Instituto Colombiano de Bienestar Fami
constitucionales. liar extendera e.o,tos programas y servictos á la población 

\Fdo.) ALFON.'30 LOPEZ MICHELSEN me'.lor de 1 años, proveniente de tnl.baja.dores 'Independiente:, 
1 y ue padres que se encu<)ntr_en en estado de desen1pleo. 

M . · t d R 1 · E t , j Arti<:ulo- 8" La supervisión, y vigilancia de. los programas El _ 1n1s ro.,· e e ac1ones x enores, · ¡ 

1 

y servicios y la inversión ele los fonuo.~ a que se re iere 
(F(loJ Indalecio 1.iévano Aguirre Ja presente Ley será ejercida por los I\1inisterios de Trabajo 

y SEguridael Social y de Sali;d Pública-, y las Asociaciones 
Es fiel copia d~l 01·iginal del Convenio de la Unión Inter-, gremiales de patronos y las Centrales Obreras reconocidas 

nacional de Teleco1nun1caciones, que reposa en los arch.i- ! par la Ley, en coordinación con el- Instituto Colon1biano 
vo.s de la seccion ele Tratados y Con\en1os de la D1v1s1on 1 de Bienestar Famiho.r, n1~d1ante Con~e)OS d~ Adm1nlst1acion 
lle Asuntos Juru\1cos del Mln1sterlo de Relaciones Exteriores 1 que para el efecto se c1earan en los niveles central y de-

l 
pal ta•uental 

Octubre de 1974 'Artículo 90 Los aporte~ efectuados por Jos patronos o em-
Jorge S:inchez Camacho j presas públicas y privadas serán deducibles pafa Jos efectos 

Jete división Asuntos Jurídicos : del impuesto sobre ren_ta y con1plem·entariQS, 'previa certifi-
M1n1ste110 de Relaciones Exter101 es ' cacion de pago. expedida por el Instituto Co\omb1ano de 

puei~:J las atribueio-nes y rec.ursos necesanos- para su 
1\<'.lcionamiento aut(¡¡1on10. E',,ta fatuitad con1p:rende 
Ja de c:uprimir Ja En1presa, ~¡ a ello hubiere Jugar, 
:1 la de crear los nuevos entes que se eiicargarán de 
Ja administración el.~ cada puerto 

g) Asignar a uno o a vanos de los 01·g:anismos descen
~ralizadcs existentes, la funcion de financiar par(;lal 
o totaJn1enr.e la 1erminación de las obras públicas na
rionales inconclusas que carezcan de recursos para su 
ternunación c'.eni;ro de un orden de prlonda_cle<; qu-e 
sefiala1·a el Gobierno· 

h) Suprimir y fusion&r Establecimiento.o,. Públicos y_ Ein
presas Indu~triales y Comer~iales de\ EstadiJ., pudien
clo tan'.bién cambiar la. naturaleza }uriclica el domi
c1!Jo y el noinbre de dichas entic!acles. 

i) Regular el rég1n1en de pari-icipac1on de la N'<1.ción en 
sociedades Ge Economía. Mixi:a; y dictai· normas a las 
cuale.s haya. ele sujetarse el Gobiel'no para la Sl1.scrip
ción de A.cciones o enajenación d·-~ las mi.smas eh di
chas So;;iedudes. y oara adquirir las uue estén en ma~ 
nos de part.icuJares- n1ediante con1pra ·directa ·o expro
piación_ Dr~clé.rase de utilidad pública la adquisición de 
las acciones que 5€ r-~fiere la presente norma. 

J) Dictar las. normas que deben ob~ervarse para c.ue el 
Gobierno uued2 señalar o modificar )á ad~cripción .o 
vinculación de la.~ entidades descentra-liz-adas a los Mi-
nistenos y Dep¡ui:an1er.i.os Ac!minis~rativos. 

!;) l\1odificar las normas v!genles sebl";' órl;anos de ¡¡jrec
ción y administración de las .entidades deEcent.rali
zadas, para lo cual podrá. 

Cambiar las con1po~ic1ón ele di~hos órganos; 

l

.B1enesta1 Fa1n11au· Asun1smo lo seran la-5 donaciones que 
Parágrafo. Esta .Ley nge desde la fecha de su sanclon las µer.sona.s naturales o JUlldicas hagan al Instituto Co-

lombiano de._ Bienestar Fan1illar paia el cumpllmiento de sus '.?Señalar o redi.~tr1buir. las funciones de Jos ini.~n1os; 
i programas y servicio.s al niño y a Ja familia. 3 Fijar caJ¡dades para po<:er ser Ci-erente. Director o Pre-Dada en Bogota, D E, a 10 de d1c1embre de 1974 

~l ,Presidente del honorable Senado, ! Articulo 10. El Gcbierno Nacional, al reglamentar Ja p!·e- sidente d-e organí.on10 descen1r:clizfido o 'miembro de las 

1 

sente Ley determinará Ja cobertul'a progresh;a. de Jo-s centros Junlas o Con.o.ejos D1ré:ttivOs úe éstos, Y 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ de atención iP.t~gral al pre-escola-r, siguiendo prioridades 4 DiC\tar un est3tuto de responsabilidades. incornpatíbili-

especificas. y determinará Ja ¡:iart1~ipación económica- para dades e inhabihdaCes de las per>.o;,as a que se refiere 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, la ut.ilizació¡, de los servicio&. de acuerdO a tanfas diferen-, el nunieral ¡¡i1tehor. 

LUIS VILLAR BORDA! cíales .. segú.n nivele_s. de sal,anos o situaciones ele desempleo. i IJ 
1 Paragrafo. Los 111¡os de los t.raba.1adores que devenguen el' 

El Secreunio General d~l honorable Senado 1 salario n1ínimo y .Jos de los de~oompleaclos no pagarán en 1 

Modificar las normas vigentes sobre formaliclíldEs, cláu
su\2s y den·,a.>. 1·etiuisil\ls ql1e l•~ber: cumplir.oe para Ja 
C[c)Eb~·ar;ióu de (Gnt.ratos -en IF.s <idrrl-!lli~tración central 
~·; la de~_central!z.acla. Las norn1a~ qur con es1.e fin se 
l~icten tendrán ten cuenla ~l valor y o'r.i¡E-t.o del con
<-rat-c, así con10 Ja naturaleza C:c !a enüüac! c:ue lo 
ce!ebrP. 

' nin9ú_n c-áso por ~l. servicio a que esi-a_Lt:: ~e ;·efiere._ 1 

Amaury Guerrero¡ Articulo lL De1·0_$ase el articulo 24:> del Cod1~0 Sustan." [ 
tivo del Trabajo y las norn1a.> que ~ean contrarias o. Ja 

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, present~ Le_v. 
Articulo 12. La presente Ley rige de~d~ su sanción. 

·Ignacio Laguailo l\-loncada. 

ºRepública de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogoté., D. E., 20 de di~iembre de 1974. 

Publiquese y ejecútese. 
ALFONSO LóPEZ :.\IICBELSEN 

El Ministro Ce Relaciones Exteriore.s, 

Dada en Bo;;oté.. D. E, a diciembre de ·1974. 

El. Presidente del honorable Senado de !<\ RepÚb~ica. 

J"L'LIO CESAR TUP.BA Y A Y ALA 

El Presider.te de Ja ho1101·able carnara de Repre~entantes. 

LUIS v'ILLAR BORDA 

,.O,rtículo 2° Para el ejtrcicio de J2s facult.ades ot::lJ·gadas 
en la ))l"f-'>ellt~ Ley, ~! Gobierno e.~tara asPsora.do por la 
Sala de Con~ulta y -S~r;iicio Civil del COD:>CJO de E<i-~do.

Artícu-Jo 3G Bl Alc-alde es el represer;1_ant~ legf.l tiel ~.1u
n!c1\iio r,ara to1:ios )L-~ efe{oto.o, a cue hubiere \"cigar. 

Art.kulo 1·' Autr,ri?,f..',e al Gob1e1·no r-ara abrí~ Jos créditos 
y efellU:o1· los lr2;,laGos presu-puci;LalES rr~Tcsarios para. e1-
cu1npl1in¡cnto de !v. fJJ e.stnle Ley 

Indalecio Liévano :\guirre. 
El secretario 

blica, 
General clel l\onoratle .'::eJll'.(iO de la Repú- Arl>c·ulo 50 Lu [;rlo,~ntc Ley rige a partir de Ja iecba de 

L~Y :17 de í97Lt 
(íJÍc1en1Lre :2.f)) 

J>Or la. cual se dictan norn1as sobre la creación y sosteni
miento <;le Centros tle atenciói' integral al Pre-ettntar, para 1 

Jos -hijos de enipleados y tra-baja<'lores de los sectores 
públicos y privados. -

El Congreso de Colombia 

DECRETA:" 

-Artículo 19, Cr.éanse .Jos centros de ate_nción integral ·al 
· pre~12-s~olarr para .Jqs hijo.s ,.meno_res .d.e, 7 __ . ano,~ .. de las- em
pleado_s, públicos y .de .l().S trabajador.es oficiales- y· .p_rivados. 

Amaury Guerrero.! 

El Secretario G~neral de la honorable C:'una.1·a de P.:epre-
sentantes, 

lgnaeia ILaguado i\follca:la. 

República de Colombia. Gobierno J'iaponal. 

' Bogoté., D. E., 2[) cte diciembre de HJ74. 

Públíquese y ejecútese. 
ALFON"'-0 LOPEZ )ilCHELSE;-: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero l\-1ontoya. 

El l\1ínistro. de Trabajo y Seguridad·-.Sócia.J; 

)f:aria- Elei'la tJ_e Crovo. 

~u pubhcat',ón_ 

_Dada en Bogota, D. 2, ~1 

El-Presidente del honorable Sfnado (~E Ja República, 

EDJ\1D:NDO L-OPEZ C0·)1.1EZ 

El Presidente- de Ja honorable Camata Ue Re-presentantes, 

LD·I.S VILLAR B.OR.DA 

El Secretario Od honorable Senado de- la--Rep.ública, 

Jl. m:i.ury - Guenero, 

El Secretario -Ce Ja honorable C;!mS.ia --~_e Representante.\ 

}tÍi:..~[i:t Li_:irn~d6 Moricad'1.- · 


